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Referencia:· Licitación Publica 
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"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES PARQUEOS 
Y ALREDEDORES DE LA SECRl:f ARIA NACIONAL DE ~ FAMILIA /¡ ATENCION. 

FAMILIAR; EN LAS INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA SECRETARIA 
1 

~ACIONAL DE LA FAMILIA/ DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTJj\RIA; Y, EN 
LAS INSTALACIONES; PARQUEOS Y ALREDEDORES DE LAS OF¡ICINAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE LA JUVENTU " · 

SOBRE No. 4 

ORIGINAL 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR- SECRETARIA NACIONAL DE LA 

FAMILIA Y SECRETARIA DE LA JUVENTUD. 

Dirección: 

Compañía de Armamento, S.A. ,de C.V. 

35 Avenida Norte, No. 131, Colonia 
Flor Blanca San Salvador, 

Teléfono y Fax: 2260-7224 2260-7309; 

email: 
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• Responsabllfdades de la Empresa y del Personal 
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h) Normativa de Reclutamiento, Selección del Personal 
de Seguridad y perfil del mismo 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 

UNIVERSO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA REQUERIDO POR LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO NUMERO DE AGENTES (27) HORARIO DE TURNOS 
Instalaciones. parqueos y alrededores de 5 agentes diurnos: 5 de lunes a 
la SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/ viernes, y 2 de sábado y 7.00 AM. A 7.00PM. 

ATENCION FAMILIAR. domingo. 

Ubicadas en Colonia Escalón. Calle José 2 agentes nocturnos los siete 7.00PM. a 7.00 AM. 

Marti No. 15, San Salvador días de la semana. 

4 agentes debidamente 
BODEGA SNF/DAA uniformados 7.00 AM. A 7.00PM. 

Zapotitán: Km. 33½ carretera a Santa 

Ana, frente a las ruinas de San Andrés. (2 por tumo diurno, y 2 por 7.00PM. a 7.00 AM. 
tumo nocturno). 

BODEGA SNF/DAA 4 agentes debidamente 
Santa Ana: Final Calle Libertad Poniente, uniformados 

7.00 AM. A 7.00PM. 

Colonia Santa Lucia, antiguo local del (2 por tumo diurno. y 2 por 

Banco Hipotecario, Santa Ana. tumo nocturno). 
7.00PM. a 7.00 AM. 

BODEGA SNF/DAA San Miguel: Km. 142½ 4 agentes debidamente 
7.00 AM. A 7.00PM. 

Carretera Panamericana a La Unión, uniformados 

frente a Colonia Carrillo, antiguo local del (2 por tumo diurno, y 2 por 

Banco de Fomento Agropecuario tumo nocturno) 
7.00PM. a 7.00 AM. 

Instalaciones, parqueo y alrededores de 

la SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/ 

DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. 4 agentes debidamente 
7.00 AM. A 7.00PM. 

uniformados 
San Salvador: Oficinas Centrales. Final 1 7 

(2 por tumo diurno, y 2 por 
Avenida Norte, Contiguo a Portón de tumo nocturno) 

7.00PM. a 7.00 AM. 

Palacio Legisla~ivo, Edificio No. l Primera 

Planta, Centro de Gobierno. 

Instalaciones. parqueo y alrededores de 
4 agentes debidamente 

las oficinas administrativas de la 7.00 AM. A 7.00PM. 

SECRErARIA DE LA JUVENTUD. 
uniformados 

Ubicadas en Boulevard del Hipódromo. 
(2 por tumo diurno. y 2 por 

7.00PM. a 7.00 AM. 

No. Ciento Diez, Colonia San Benito. 
tumo nocturno) 

DDCOO 04 R'·s·4. 
'r (j~ 
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RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL DE SE~URIDAD 

l) Brindar el servIc10 de seguridad a las instalaciones, parqueos y 
alrededores de la Secretaria Nacional de la Familia ji Atención 
Familia / División de Asistencia Alimentaría; y, en las instalaciones, 
parqueo y alrededores de la Secretaria de la Juventud; 

2) Seremos responsables de resguardar en forma apropiad© y efectiva 
el patrimonio de la Institución, así como velar por mante~er el orden 
y seguridad en las diferentes instalaciones donde se requiera el 
servicio; 

3) Es nuestra responsabilidad como contratista suministrar y controlar 
que se mantenga en buen estado el armamento y equipo asignado 
a cada agente, tales como: armas de fuego, munici6nes, radios 
portátiles o teléfono móvil, en los casos donde el sistema jde radio no 
funciones, silbato, lámparas, capas para lluvia, forml!Jlarios para 
desarrollar el trabajo y cualquier otro implemento que ~ea utilizado 
por los vigilantes en el servicio que se preste; 

4) Los vigilantes siempre permanecerán armados y con un medio de 
comunicación operacional, a fin de informar inm~diatamente 
cuando exista alguna emergencia en el lugar en que se encuentren; 

5) La prestación laboral y social de los vigilantes, co1o asuetos, 
descansos, vacaciones, bonificaciones, aguinaldos, seguro social. 
etcétera, será responsabilidad de nuestra empresa; 

6) Como empresa contratista no podremos bajo ninguna circunstancia 
subcontratar, ceder, prometer o negociar bajo ningúh concepto 
legal los derechos y obligaciones que nos corresponden; 
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Usted-es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 

7) Es obligación de nuestra empresa que todo el personal de seguridad 
y vigilancia destacado, cuente con una excelente c9nducta, sin 
vicios y que respete las normas de ética y moral en todo romento; si 
los jefes de bodegas y oficina central consideran que cuplquiera de 
nuestros agentes falta a estos principios, solicitara el . retiro del 
agente, y la empresa estará obligada a atender inmediatamente la 
solicitud. En caso de que la empresa no atienda esta kolicitud, se 
dará por terminado el contrato. 

8) Se asignarán Supervisores de nuestra empresa para ~oordinar y 
controlar al personal destacado, mediante visitas o cotnunicación 
DIARIA, los cuales informarán de inmediato cualquier no\'edad que 
detecten; 

9) Bajo ninguna circunstancia se permitirá que los vigilantes asignados 
cubran más de un turno de DOCE (12) HORAS por luga, debido a 
que si se exponen a los vigilantes a jornadas extremas no podrán 
rendir bien e l servicio de vigilancia: 

10) Se rotará al personal cada TRES (3) MESES como mínimo, r cuando la 
Institución lo requiera, para evitar la familiaridad con los empleados 
y/o personas ajenas a la Institución; 

11 ) La experiencia en los servicios prestados por Coarmi son de SEIS 
AÑOS, por tanto se cumple con lo solicitado a través de 16s bases de 
licitación que es como mínimo dos años. 

12) El personal de seguridad no ingerirá bebidas alcohólicas ni 
consumirá drogas en las instalaciones, parqueos y/o bo , egos, ni se 
presentará bajo los efectos de la misma; 

Avenida# 131, Frente a Ex-Sabater, Col. Ror Blanca 
lnfo@coarmi.com 
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13) Será responsabilidad de los vigilantes mantener el orden y control en 
los estacionamientos de vehículos particulares yj vehículos 
Nacionales. informar inmediatamente a la Gerencia Administrativa 
de la Institución en caso suceda algún Incidente, comp choques, 
rayones, pérdida de herramientas y accesorios de los Yiehículos, lo 
que servirá para realizar las investigaciones del caso, par¡a poder así 
deducir responsabilidades, de no informar en un weriodo de 
veinticuatro(24} horas, la responsabilidad será de nuestra empresa 
como contratista, respondiendo por los daños o pérdidas con su 
propio patrimonio; 

14) Se atenderá de forma inmediata cualquier recomendación o 
corrección hecha por la Gerencia Administrativa; 

15) Se informará de forma inmediata a la Gerencia Administrativa de la 
Institución, cualquier novedad que se presente, en cualq:uier turno, y 
se presentará a mas tardar veinticuatro (24) horas después, un 
informe detallado de la situación, indicando las accionbs a tomar, 
como también las medidas que se utilizaron para resolve1 la situación 
y evitar así que se repitan; 

16) Los vigilantes asignados no tendrán antecedente qenales y/o 
delincuenciales, por lo que la empresa pondrá a dispofición de la 
Institución las solvencias de antecedentes penales y deli cuenciales 
extendidas por la PNC; y, 

17) En · caso de robo a las instalaciones, Coarmi como contratista 
investigará para deducir responsabilidades, y si hubo ne , ligencia en 
el servicio brindado por el personal, repondrá lo robadoj1 en el plazo 
de tres días hábiles posteriores a la notificación del robo, caso 
contrario se deducirá del monto a pagar en el mes correspondiente, 
previa investigación. 

DD00008 



Vers
ión

 Púb
lica

--
1 l 
1 

1 

-
' ' 1 1 

! r 
j i 
• 1 

,. . 
. • 

.. 
' 1 

¡ ' 

l , 

-· 
1 

' 1 

{' .. 
1 1 

111.Jf-~ 1-JL 11 -~-m 
Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuestr Misión 

0000853 

• Reatas, Especiales Aolicables al 
S.erviclo de v·iallancia 

35 Ave. Nte. No. 131, Col. Flor Blanca, San Salvador, Tel. Ñ-l.0- 2214; Fax: 22 
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REGLAS ESPECIALES APLICABLES AL SERVICIO DE VIGILA~CIA 

1 

PARA LAS OFICINAS CENTRALES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA 
FAMILIA ATENCION FAMILIAR SNF A DIVISION DE I ASISTENCIA 
ALIMENTARIA (SNF IDAA), Y, SECRETARIA DE LA JUVENTUD: 

La misión de salvaguardar la integridad física del personal ej cutivo y sus 
colaboradores, resguardar todo tipo de mobiliario y equipd de oficina, 
motivan las siguientes NORMAS OPERATIVAS: 

a) En cada una de las instalaciones habrá un encargada de realizar 
diariamente rondas diurnas y nocturnas y controles en todo el perímetro 
e interior de las instalaciones; 

b) Por ningún motivo se puede retirar en horas de servicio a vigilantes 
destacados en las oficinas; en caso de que la empresa re ire personal 
en horas de trabajo solicitará e l permiso correspondiente a la Gerencia 
Administrativa, Presentando al sustituto; 

c) Cuando el personal de Oficina Central labore tiempo extraordinario, 
será comunicado por la Gerencia Administrativa a los agentes de 
seguridad: 

d) Cuando el personal operativo de empresas que prestan servicios de 
mantenimiento a la Institución, en horas no laborales, nec site ingresar 
a las instalaciones, la Gerencia Administrativa proporciondrá el listado 
de autorización respectivo para ingresar a las instalaciones;l 

e) Siempre deberá permanecer un vigilante en la entrada pri cipal de las 
Oficinas Centrales; 

f) Se prohíbe terminantemente la manipulación innecesaria 
de fuego; 

nnrino10 l.·~ ~(J ) 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 

g) Se debe llevar un control diario del ingreso y salida de vehículos con 
placa nacional. El vigilante anotara el Kilometraje de I salida y el 
Kilometraje de llegada a las oficinas centrales, así como vel~ficar golpes 
o daños: 

h) Todo vehiculo que transporte mobiliario, equipo de ofi, ina y otros 
bienes, deberá entregar nota de autorización ya sea pI

1 

ra retirar o 
ingresar lo referidos materiales; y, 

i) Por ningún motivo los vigilantes están autorizados a mane ar, mover o 
extraer vehículos de la Institución y /o vehículos particulares ~ue queden 
estacionados en horas no laborales en las Instalaciones. 

PARA BODEGAS DE AUMENTOS DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA 
FAMILIA/ DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA (SNFIDAAJ: 

La misión de salvaguardar al personal, los bienes alime~tarios y no 
alimentarios que se encuentran en el interior de las citad1s bodegas, 
motivan las siguientes NORMAS OPERATIVAS: 

a) El vigilante asignado cumplirá con el perfil profesional c:Jel vigilante 
para bodegas y alimentos; j 

b) El vigilante se mantendrá uniformado y en control e su arma, 
efectuando rondas periódicas en toda el área, y estar9 provisto de 
medios de comunicación, ya sea radio portátil o teléf. no celular. 
para informar en caso de emergencia; y, 

e) Llevara un libro bitácora de control diario, en donde anotara las 
entradas, salidas y motivo de visitas de las personas · ajenas a la 
Institución en las bodegas, identificándolas con el DUI y el carné de 
la empresa a que pertenecen, y al personal de 1, Secretaria 
Nacional de la Familia/ División de Asistencia Alimentarí, (SNF/DAA), 
con el carne de la institución. 

Avenida# 131, Frente a Ex-Sabater, Col. Ror Blanca 
lnfo@coarmf.com 
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LISTADO DE CLIENTES 
?> . . · , :- ·· · 'l" • i .. ~.•::;•·.·,• , ..;-. , -: • .:...:·;:-c .,,, ,-;,,,·.:.'" t.·,::•, , .. :.••: ,.,1.,,: .. , · .,,. ·;•;..,..,·> . ..- •. -.. , , •. :J•r , ,• ••• :· : . . :.1.•. · : " · ... ... •, ;;-:-:.- . , , ;: .:. : ''f'-: . .,,·: .,;,,:,.•,'!•. -•:.•,:· ,·, .... . • ,::1•;~ 

l ,-- ---------- ----------------------- --- ---·----------------- ----------------- -- ----------,--- --- -"'"':'im; 1 
i1 Ministerio del Interior, Dirección General de Centros Penales. ;! 50 : j 
';¡· .. -- ........ , . .. _ ...... . .. . _ ....... .... . - ...... -.. .. .. _ .... __ .. _ ... _._ ..... ....... , .. • .. _ . .. ... .. -_ .. --.--·:.·• .... ·.;.:..· ... _ ·.: . -. ·-- 'I 
U Dirección General de Salud Vegeta l y Animal '.j 20 '.¡ '.(;··. ,-.. · ......... .. . _ ... . -... _ ... •.· .. _ ..... .. ... _ .. _. ·• . ... --........ _ .... _. .... ...... -............. ·_·-.·.-........ _ .. -;;:: · .. ··: .. . "•.:· ·-... ... ... ·-___ .. ·I 
Ji Hospital San Juan de Dios, San Miguel. ;¡ 6 :1 
~~-........................ -............ .... .. ............... .. _ ....... _. __ .. .. .......... .... ... ... ............. ·-... ·· .. ·.·-··.·• .... , .. ,._ ..... ....... ·.· · .... · ........ ,:}--·· ....... -. ·· .... · -.·.il 
(¡ Apoyo Integral S.A. de C.V. ,¡ 30 ,¡ 
:?·-·-·· . .. -·- ................... ·.--.· .......... .. ... :-.·.: ... :.: ... : .·· ._ .. . _ .. ........ " '."· ... .'" ... '." '."' . ;-.. - ._ .. ; ... . , ...... :)·.: ... : .. . < . .... -:1 
Ucorporación YSKL '[ 3 ;f 
.~ ¡~·-.. ... : ... -.. _ ............... ··· . .,. . . ... .. : .. . · .. .. : "· ··::· .... ,· ... .. · -..... .. ... . , .. , .. • .. :· --· .. -.. ... ·· ....... : : }· .. : -. -.. .. · .. j 
]! Fondo Social para la Vivienda :¡ 11 :1 
ifY ·· .. · - .. _._ .. . -. ·.· · · _ ...... · · · .... _ .. _._ .. ·· - .. _. ··-· ._ .. ·.· .. .. ·.· · - · .. -··- ··--t .. ···- ... · --J 
r¡ Hospital Santa Teresa, Zacatecoluca ;¡ 4 J i ¡ ... · ........ ......... ...... .... ·:· .. ·.•'" :···-·"•'"· · .......... -.. . , · · .. .... -··:.,:".: .. : .. -- .... _ ·.:" .: ... .. · :· ...... :· •;· .. ...... .... -· .. -- · .. ·· ....... :· "·}" .. ,. , .. · ·-" -· ... •·; 1. 
f.i Hospital Nueva Guadalupe, San Miguel J 6 : ~ !t .. .. ·.·.·; .... · e . . . .... . . . ·. , .... ,·,.· .. _ ; .. ·' ....... · ·.··· .· · .• . · .'" ••· · . .... .. .. . ..... ...... ., . ···• • •.•• . . • ·._, .. ·· •. ·J·.. ....... . . .. · ... '. 1 
':l , fil t Aratoba, S.A. de C.V. .; 2 ,i 
ti.,. ....... ........ · .. .. . ·· . .... _ ... ,, ..... · .. :- . .. ·.-.... ,.;·, .......... _._ .... ·-..... .. :· .... • .. ·.·' ._ .... ... . -. -............... · .. ·:_'\ ........ .. ... : .... _ .... . :¡ 
fl CEL ;¡ 132 ;~ 
H· ................ _ .............. •.:· .·"·· .. ·· .. __ ........ , ..... .. ..... -... .. ··· •;·.·· . ................ .. ........ ... } .. .. .... _. .. _,,_ ... ··il 
1 ~ ~~radurí~~~~':".'~ de I~-~~~~~ll':<J _ _ _ _ .. _ _ _ .. _ . . .. _ -l- __ ~5.. . _ J 
1! Hosp. Nac. Dr. Jorge Mazzini, Sonsonate :l 6 ~ .~ 
{¡·. ·" .. · -...... :· ....... ..... -....... ....... :· .... :· : .......... .. ........ -·•."\" .... ......... _. · ....... ..... · .... .......... .. ... ... ," .. " '· .. '/·: .... . · ·¡ -· ... . . ... :· .. : '~:-... ·: .. : • . < ... - . ... ......... :J 
i~l lSNA ,¡. 27 ·f 

H, .. . · ···.·.··. -. ·.· ...... .. · .. ..... ... . .. . ···.·." ........ . -. -. ·· .... ·.' ·.· · . ... < ·· - .... • - ' --····;~ • • .. .. . ... .. 'i 
'.~l FOSAFFI :¡ 98 .] 
/~L.·••" . . ... . ..... , ... •• ... ,., " .. . ,. ·• ,._ ·• i., ,, •• • . .. • · ••· ,· . ,,. ·• ,_ • • ••••• -. , • • " • • · " • , ,. .. , . , . .. · • "·• .. . . ~ · • . .... ... . . ~ .; ... _~.· •• •·,, • .::.•,.e.,:.,:on~;:..:.:r,,.,·~.:~.•:.,.1,•. 
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Usted es Nuesúo Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 

í,:~-.:~:,~~:~~~'.~,r;~~~~;, ,.,::,~r1 
·-r~--·- ,!i 

t ¡ Banco Hipotecario ,¡ 37 : j 
• ) 4-! 

·~· ... -··,• · .... · ·- ·· . '"·-······- . _._ ....... . · .... : ....... - .. · .. . .. _. ·,.: .... . - .. ···· -....... .. _ .. ., - ·-.. ····• ·· .... :· ........ · ....... -... ·;· .. ··.·-·· ....... . - .. . ..;:- .•. ,. .. ·:<¡¡ 

: l Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social :! 7 6 '. i. 
i,t·· .. · ..... ·· .. · .. · .. ·_·: ... -: ....... -.... _.,_. ... .'. · .. :· ..... · .. : .......... .. ·•:· .-.. · ........... .. -··:·.·• :·.: .. · .. ··: .... ............. -·~--··/ ;l .. .... ... _. . ..... ...... .-·. •· · .• ·:·. ~ 

~ 1 Procuraduría General de la República . :¡ 40 : 1 
·• }· .. ... :· ... .. _ · ................ .. . ... -___ .... . :·· ... :· ... -:·· ... · ..... ·· .. ~·· .. ,-· . ...... : .. ·•· ..... · .... _ ............ -.. . · ..... .... :·· ,.,.- .. , .. -·-. -·---· ..•.. ;.. .. .... -·---· ... -,..-..... ,._ .. ___ _. .. ; 
:--t Se~i~io _Na~i~n~I. ~e. E~tu_di~s _r ~rri.~o~i~.~e~ :j . . . _ 3 . _ ; ! 
.......... _ _..,, ...... .,._,..,.,~ -,,,. ... ., _____ # ... ____ ~ .. ..,,,...._, .,.,.,..,.,_,,,..,,._,,_,.,_,._..._...,._;_,· • • - - - • • • - - .... - • ,_~· - --------·-- tí 

~¡ Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria ;! 6 ;I 
! ¡ . . . .. ........ . . - ...... _·· . .. - . . ... . .. . - - ... · ..... -.. .. .. . .. - · - .. . .. . ~· .. . .. • . • - .. . . . . - :· ... L ...... .. ·-··--·-·-. -·-· .. · ¡ 
~¡ Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales MARN. 

1! 21 '! 
::;·,-· .. . · ... . ,. · .. · .... ·- .. · .... "·" ...... ··--·· ... " .. ".-· ... _ ........ .. ,. ... .. __ .. _ · .. · .. __ .. ...... ........ ····· .. · ·." ... ·· .. ··~!·• "•· ·.·· · ... ···· ....... · ....... . '.i 
· ¡ Instituto Salvadoreño de Turismo ,i 3 · i 
?,(co~s~jo·N~~i~~al·~~·l~Judi~~t~ra·······-·- . .. __ ... . · .... --.·· - · . ... .. t•·. ·- 1~_ .. .... ] 
, .. ~- --•• • ... , , •• • • • .. • -• • ._ • .... __ ,_•• ~•,.. ~ _,..-. _.,.. , ~ .. ,,,.,-,,, • ,-. • ._ • ., ,__,.....,..,.. • n,. ,. •.,....,.. , • .,,.....__ •,,., ....... ,.,...._,,_ , t~• • ,-,,,.,..,_,.,._,"' _ , .,., • - • ,_,,.. • l 
;~ !·-~~~p~t~.! .~~~~~~~.! .~~ -~~j~~~~~~ .. U.9. ... ...... · .. ··· ....... · .· .. .. . .. ·.-- ·· .... ............. j. ... . ·-~ ..... _· .. · ... J 
.! CORSATUR ,: 10 ;~ 
. ;·· ..... __ ... _ ... _. -- ..... ...... . .. . . __ _ .. ·.--·· .. -"·-·.-·-· -··. -· --- -------·_ .. ___ . .. -.; .. - · .: .. . .. _ ... · -.. ~ 
1:1 ~~!e .. ~~9.rc:~d?r ... Re.9.~<?~al . _ ....... ...... ... . _ ... . . .. ....... . .. J ... . _ 5 .. ... . ;i 
. 

1
--·-----------.. - - ·····---···-··---·---·· .. •-···-··-·----· .. ···----··-·· ............... ___ ...... _ ..... -.;1··· ......... ----.. -·-··-~· .. - ·~-·•· I 

•' ~ ¡ . i 
7 ¡ Golden Alpha, S.A. de C.V. '! 2 :¡i. 
!. ~ • . ...... . ' ·; · ....... ; · ---·•·" • .... • .. ·····. : . .. .,_ •.• • .. • •• • ....... ,· •· ........... ,· .. .. • . .. ·.:·· : ..... .. ... : ..... .. · ........ : . : · .. ; • : ·· ... . • .•• ·- ·· .... i • . , ;· :. ···¡· .. · ... · ... .... ~ .. :· .. ·. · .. ...... : ..... :· ~ 
'! La Nueva Avícola S.A. de C.V. ·¡ 7 ,J. 
) .. " • " . ... . " •· • • • .. ·• • • ·• • • • • •· . • ." • -. • • . . > ·•• . • .. •- • . •· ... • • . • . •-•., •• " ·- .. . • • .. •• • • _ .. •. :> .. , ... ., • ·• _,.,.., • -•· • e • ; 

~j Radio Cadena YSKL ,¡ 2 '.~ 
·::l .. ...... ·, . -.. . . __ .... .. . ... . .. ... ·· .. · ..... · . ···-----·• ... -··· . --·-·• ...... ... ____ . __ ........ · ... --... - ..... -. : .. ... · ·· ::- .. .. · ....... . · ... ... ... _ .. .... J 
'; ' ~ 
. ¡ Samafer ,¡ 2 f >~---· ................ .-.-:.. ..... , . .-.. ..-.-:...-_;...; ... .-, .. .-.. :, ...... --.-· ........ -~.-.-..:...:, . .-.. :, . .-... ~. .. .. -·-· · ..... · ....... ·--.· ........ .-· .. · .. · .... __ ..... ... l · . .. · ... ...... . .. ·.· ...... .. · ... t 

! ·~ 

~1! e.o.E. Centro Escolar Presbítero Nicolás Aguilar ! 1 '~ -n 
ó;: *1~~ 
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. Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 
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l 1 
·t ~ 

t-.. :.-, · ·- .· -----·-· ... -.. -... · ... ···· -·-·· .. ,- .. -.. ·. ··· ·····•';. -· -···· .. J 
H UNILOT, S.A. de C.V. :! 6 '! 
~~ ~• ,.,,:•-'. •,:<> ........ , ... :··.· .. __ • .......... -· .. ·,;·· ....... , ...... • .. • ........ :··.·· ··· ....... · .. ··· . ..... . , ... . .... ... . A, ............. •,.,' • • · .:··.·-... · .;·· • ••• _. - . ...... ., . , ;:~ ..... ; . • .. - .. . ...... ,.,; · · - . . ... '..,"'' _: ~ 

~I Comercial Chacón, S.A. de C.V. . :¡ 6 ] 
t ( ·-,:· ... :· ......... ··." .·· .... -, -·· ... ... , .. ..... ,. . .. , _ ... , ...... -.·. --:·· .... _,. ·-:· .... . _ ... : ... ___ .... ..... ...... :· , .. .. -· .. ... ,· ..... -; -.. :; .. , : .. ... :· ... , ... : · ... .. :--: · ... :· ·: ¡. 
r;i CORSAIN '.: 5 J 
}:• .. ·· "·.·.-." ...... _. ...... .. , ..... ·.·-- .-·.·_-:·:--:· ··:· ··:· -- :·:-- . , ......... - :• ."·;· .. -- .·· .... ,, -: .. .. · -- :-- :·•:·.---:· ": .. :-- ." ··:·:· ·--'.!--· ·--. •·· , ... --:·: .... -.··.·· '• :---:.1 
{¡ Importadora de Frutas, S.A. de C.V. ;¡ 4 J 
0 ; • "•, •.,,'" • • :•. • •"• • • ,,'" , •• • - • •• • .,'" • • " • •"• •., "• , "• , •• • .,. , • "•,.: _.,. •• • : •~•••w •,. ., •-., • ,."• • • • • • ._ ... • ,." • "• • "• • ,."-• • "• '\•" • • • • • ._ • .. .. •• • .. • • • • > •'. ~ 

;[! Agrícola Forestal, S.A. de C.V. .. ;! 5 J 
¡.¡ .. -- :-- \, . " ..... -.· -- . , ... · ·.· .. .. ,,. ' -.... ..... ... , . - .... ~ _ ... ' . -· .. ·· .. ... ,", ~ ........ --· . :i· -.· -.... .. .......... ....... ,¡ 
ti Arrendadora del Onente S.A. de C.V. ,¡ 6 1~ t~· ·.,,.-- .. ·.--· ,· -· ... ... . ·-.... ---: :· .. ·.-, ·,,. .... ·-- ·····~·-· ·.-- . ,..:-- . :· ··---·-· .. --. · :--.· ..... ... -.-- .. ·.;''··---.- ·, .. .... , ... . -,}-- ..... --.:.:-- ._, ___ .. . :· '·--.· ,:; : 

n~~l~~bl,~, S.A. d".~:V·. __ ... _ ·--.· _ . ... _ _ . _ .. ·•.·· •·· _ .. ·· .. ·· ... ,J ··.··. --~ _ .. ·-····'.1 
{! Sala de Belleza Cristine y Spa ;¡ 1 ;! 
-~~t ..... ..... : .. :· ····· .. :- .... , . .. .... :· ... " ...... .. , :·,:·· :· ..... ... :· ..... :····- , ......... , ... :· ."·'·· ... .. -.. _ ...... :·· .. .. : .. , ..... . ,., ... ..... ... ,. ... , : ... , .. .. ,;i,; ..... ...... · - ~- - .. -:· .... '• ...... :¡ 
t! Sistemas de Celulares :l 2 J :;} . · .. ·. ,:· .- . ---· ... ·· .. '·-··-· ,:· ._ .... ___ .. _. :· ... _,_ .. ,, .. · .. . · ............ ·. · ... ·'. ·, .. :· · .. ... ·.- _. :.·-{· .. . , . •· -- _ .. ,:· . ,. ·- ~J 
J. ¡ Residencial Santa Elena ,¡ 1 ;~ 
¼~ ... ·.· ._ .. . -.. ... ' .. . --.· .. · .. -. -.... _. "·-- . -· ... , .· -.· .· ...... - ... --· ... -,· ........ "- ..... _ ... ·.+ ·, .. . '; . · .. -,-. ·,,·.- ·:i 
fj Trico S.A. de C.V. ;l 2 J 
~I¡·· .............. , . ... ·.·· ........ _ ... ,. __ .:--.· ....... _·- -- ·,- · .. -- ·,:--~: :--.· .. -· ·,:· . - ............ · .. :-- . ... .... :· . ... .... . ... __ ... . ·: ·:~ .. -_. ......... ... ··-· ... . . . -- . --,; 
;~¡ Repuestos Salvadoreños S.A. il 2 ;¡ 
'};-- :·:-- ·----: · ...... ·--:·:- ·._ .. ,. . ...... ·- .. --·:·,·.- ... ... ·. -,-. -·.· .. ... ,, .. .... _ .. , .. .... . , .... ... , ... .. ··•· ·· .. --·: .. ·· .. .. , --:--:: -- .. ·. ·. ·--·:.--·:· ·:¡ -- ..... _. ....... ., ..... .. -..... ... ··:.:.! 
&! Restaurante Acajutla :¡ 4 :t n···· ........ ....... ·- --. -- .. ·: .·.· .·-···-··· .. .... .. ..... .. _ ... _ ... --· ·:·.··.· .. -·-· --, .... ~¡ ....... .......... , ....... .. . ~-~ 
;1lTBWA El Salvador ;¡ l :! 
.f k .... : :·,:.--·, .. ~~· .. ·-- ·-••.,.·· ........ :·.,,.· .· ... ·-·· ·,,--. _, ..... _ ... -,-- ..... -- ... ,..'---- ., -.: ...... · ·,·· ·.·-·.··· · l· ··,,: .. _, ....... ... ·.··· •.· :I 
fl Granja Catalana, S.A. de C.V. ·¡ 3 '.i 
t¡-. , .. -- . ·- : .. : ... . ·-, ..... ,. ... _._ .... _ .. ,. '". ·-. --· ...... . ·-.• ......... .... - ·.-- -... . _. .. ... -... ... .. ' .. :;.;..;·:.;~; .. : .. ~:.:. .... , .. , ..... ... .. ,.~. 
{! Pacific Traindig Group ;¡ 1 ;j 
ii .... • . ......... , ............... ... ; .... ,., .. , ..... . . . .. .... .... .. ... , ... ., ... ............. ...... . , .......... ... ... - •, ·· ··,¡· · ....... ........ , ... .... J 
:¡ t ;r · 
,, ! lnter Trade, ' 2 
'/: i ;!,. 
::• ? .... , .. .... . ...... ..... ...... , ....... .. ~. • . ..... ..... ... \, "• • '•• ·· · .. •• "• .... . . ... .. .... . . .. , . ·--·- ·~·- ·· .. ... . .. . , . ..• . -·- ..... .... .. · ···· · -· · ·· 

35 Avenida# 131, Frente a Ex-Sabater, Col. Flor Blanca. 
lnfo@coatmlcom 

.-, (¡ no O 2 O \.• ...... ' ,# j 
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Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuestrd Misión 

• Ref e.rencias de Clientes 

35 Ave. Nte. No. 131, Col. Flor Blanca, San Salvador, Tel. 
info@coarmi.com 

00008.65 
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Señores 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
República de El Salvador, C.A. 

Presldencla de la República, 
Presente. 

00008-SG 

Por este medio hago constar que la Empresa Compañía de Armamento, S.A. de C.V .. nos ha 
proporcionado servicios de seguridad, bajo las siguientes condiciones: 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL SERVICIO 

1. MONTOS INICIALES Y FINALES $219,906.00 

DEL CONTRATO: $439,812.00 

2. PERIODO DE EJECUCION: 01 de Abril de 2006 al 30 de Septiembre de 

2007 i 
3. CALIFICACION: EXCELENTE, Excelente 

BUENO, REGULAR, DEFICIENTE 
(ESPECIFICAR): 

4. OTRAS OBSERVACIONES: 

i 
Y para ser presentada en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), de la 
Presidencia de la República, se extiende la presente constancia, en la ciudad de Son Salvador, o los 
dieciocho días del mes de abril de dos mil siete. 

Ing. Juan carios Mercaéto Ramírez 
Jefe de la División de Servicios Generales 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
Calle Arce No. 827 San Salvador , Tel.: 2205-7205, Fax.: 2205-7135 www.rnspas.gob.sv 
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HACE CONSTAR: 

Que Compañía de Armamento, S.A. de C.V., nos ha proP,orcionado 
servicios de seguridad, bajo las siguientes condiciones: 

.. . 
CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL SERVICIO 

1. MONTOS INICIALES Y FINALES $ 115,200.00 
DEL CONTRATO: $ 913,920.00 

2. PERIODO DE EJECUCION: 01 de Agosto de 2001 al 30 de 
Septiembre de 2007 

3. CALIFICACION: EXCELENTE, MUY BUENO 
BUENO, REGULAR, DEFICIENTE 
(ESPECIFICAR): 

4. OTRAS OBSERVACIONES: 

Y para ser presentada en la Unidad de Adquisiciones y Co~trataciones 
Institucional (UACI), de la Presidencia de la República, se extiende la 
presente constancia, en la ciudad de San Salvador, a los dietiocho días 
del mes de ril d dos mil siete. 

FIRMA: SELLO DE LA EMP.RESA 

CARGO: Jefe de departamento 

TELEFONO: ---
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~~; Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Nifiez y la Adolescencia 

!..$_f'j_~ 

Señores 
Ministerio de La Presidencia de La República 
Presente. 

Hacemos constar que la empresa: Compañía. de Armamento, S. A. de G. V. nos 
suministró durante los años, 2003/2004 el Servicio de Vigilancia en Oficinaslcentrales 
y en diversos Hogares y Centros que ésta Institución atiende, señalando que de 
acuerdo a nuestros registros, la evaluación del desempefio y la experiencia sb detalla a 
continuación: 

1 Montos Iniciales y Finales del Contrato Inicial $104,974.20 
1 Final Acumulado $252,179.40 

2 Periodo de Ejecución 01 de enero de 2003 al 31 
1 de diciembre de 2004 

3 Calificación. Bueno 1 

4 Observaciones Respondió a tos reclamos realiza~os 

Y para los efectos que él mteresado estime convemente, extiendo y sello la presente 
constancia en la Ciudad de San Salvador, a los diecinueve días del mes de ab~il de dos 
mil siete 

"Promoviendo el Bienestar de la Niñez y la Adolescencia" 

0000868 
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" Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero 
FOSAFFI SAN SALVADOR.el.SALVADOR.CA 

A QUIEN INTERESE: 

Por este medio, hacemos constar que Compañía de Armamento, S.A. 
de C.V., nos ha proporcionado servicios de seguridad, bajo las siguientes 
condiciones: 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL SERVICIO: 

1. 

2. 

3. 

4. 

MONTO INICIAL 
ESTIMADO DEL CONTRATO 
Y MONTO FINAL 
CANCELADO: 
PERIODO DE EJECUCION: 

CALIFICACION: 
EXCELENTE, BUENO, 
REGULAR, DEFICIENTE 
(ESPECIFICAR): 
OTRAS OBSERVACIONES: 

US$1~3,300.00 _ 

US$360, 816. 99 
Del O 1 de enero de 2005 al 
31 de diciembre de 2005. 

BUENO. 

El monto inicial estimado del contrato 
se basa en el No. inicial de ógentes 
requeridos y el monto final canpelado, 
en las facturas canceladas, c0nforme 
a variación de agentes requeritJos. 

Y para ser presentada en la Unidad de Adquisiciones y Contra!taciones 
Institucional (UACI), de la Presidencia de la República, se extiende la 
presente constancia, en la ciudad de San Salvador, a los di$cinueve 
días del mes de abril de del añ0 dos mil siete. 

NOMBR: 
REMBERTO ERNESTO GONZÁLEZ 
CARGO: 
JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
TELEFONO: 
2507-2004 

SELLO DE LA EMPRESA 
1 

1ª Colle Poniente y 7ª Avenida Norte, Antiguo Edificio Banco Central de Reserva d e El Salvador, 2~ Nivel, 
Centro, San Salvador, El Salvador, C.A. 1 

!')q"'íltn°5 \.· ... , ' j ) .., 

1 

0000869 
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Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Rnanciero 

FOSAFFI SAN SALVADOR. El. SALVAOOR. C.A. 1 

A QUIEN INTERESE: 1 

Por este medio, hacemos constar que Compañía de Armamento, S.A. 
de C.V., nos ha proporcionado servicios de seguridad, bajo las ~iguientes 
condiciones: 

1. 

2. 

3. 

4. 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL SERVICIO: 

MONTO INICIAL 
ESTIMADO DEL CONTRATO 
Y MONTO FINAL 
CANCELADO: 
PERIODO DE EJECUCION: 

CALI FICACION: 
EXCELENTE, BUENO, 
REGULAR, DEFICIENTE 
ESPECIFICAR : 

OTRAS OBSERVACIONES: 

US$ 183,300.00 

US$238, 190.41 
Del 01 de enero de 2004 al 
31 de diciembre de 2004. 

BUENO. 

El monto inicial estimado del contrato 
se baso en el No. inicial de jagentes 
requeridos y el monto final ca~celado, 
en las facturas canceladas, cpnforme 
a variación de a entes re ueridos. 

Y para ser presentada en la Unidad de Adquisiciones y Contrdtaciones 
1 

0000870 

Institucional (UACI), de la Presidencia de la República, se extiende la 
presente constancia, en la ciudad de San Salvador, a los di~cinueve 
días del mes de abril de del año dos mil siete. 1 

FIRMA: 

NOMB 
REMBERTO ERNESTO GONZÁLEZ 
CARGO: 
JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
TELEFONO: 
2507-2004 

1 

SELLO DE Lt EMPRESA 

--------------------------!.'--- ✓.::::=-~ lºColle Pon!ente y7º Avenido Norte, Antiguo Edificio Bonco Central de Reservo de 8 Solvodór. 2° Nivel. IÍ-1f¡_\t,\, S.4. i\ 
Centro. Son Salvador, El SOlvodor, C.A. 1. {fr? ' ~ ~ 

,~n11000J? ~;~i~ .~ 
\ - ''¡ ·' ~ ti;~ :~ 

~ , 

1 ~-,,, ·:fl/:.-: 
' ~ , D ¡>?,\'•¡,,; . .. .. ;~~-· .. 
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CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL SERVICIO 

1. MONTOS INICIALES Y $ ,39,386.88 i 
FINALES DEL CONTRATO: $ 78,725.56 

1 

2. PERIODO DE EJECUCION: 04 de Marzo al 31 de Diciembre de 
2006 ! 

1 

1 de Enero al 28 de Octubre de 2007 
3. CALIFICACION: EXCELENTE, BUENO l 

BUENO, REGULAR, 1 

DEFICIENTE {ESPECIFICAR}: 1 
1 

1 

Y para ser presentada en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (UACI), de la Presidencia de la Republica, se e~tiende la 
presente constancia, en la Ciudad de San Salvador, a los dieciócho días 

1 

del mes de Abril de de dos mil siete. 1 

NOMBRE: Rubén Alin oloy..Q 
Persona ue evalúa 

CARGO: Jefe de Servicios Generales 

0000871 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLI1A 

=== 

HACE CONSTAR: 

Que Compañía de Armamento, S.A. de C.V., nos ha proporcionado servicios de 

vigilancia y seguridad, bajo las siguientes condiciones: 
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ILOT S.A. de C. V. 
PARCELACJON · CONSTRUCCION 

UNILOT, CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

Que Compaftía de Armamento, S.A. de C.V .• nos ha proporcionado 
servicios de seguridad, bajo las siguientes condiciones: 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL SERVICIO 

1. MONTOS INICIALES Y $ 30,000.00 
FINALES DEl CONTRATO: $180,000.00 

2. PERIODO DE EJECUCION: O 1 de Enero de 2001 
31 de Diciembre de 2007 

3. CAllflCACON: EXCELENTE, EXCELENTE 
BUENO, REGULAR, 
DEFICIENTE (ESPECIFICAR}: 

4. OTRAS OBSERVACIONES: 

1 Y para ser presentada en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (UACI}, de la Presidencia de la Republica, se extiende la 
presente constancia, en la ciudad de San Salvador, a los dieciotho días 
del mes de Abril de de dos mil siete. 

FIRMA: 

NOMBRf: 
ar Morales 

CARGO: 
Gerente Administrativo 

TELEFONO: 

SELLO DE LA EMPRESA 
1 

Empresa Constructora 
Lotlflcadora Ágr.ícola 

UNILOT, S.A. ide C.V. 
Tel. 270-1334, 280-3000, 270-6023 

Calle Perú #1108 
Rarrto Candelaria San Si\lVíl rlr• 

OQC002,9 

BARRIO CANDELARIA, CALLE PERU Nº 108, 2a. PLANTA, SAN SALVADOR. TEL5. ¡ 270-1334 Y 22 D-0984 
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Agricola Forestal, S.A. tle C. V. 
1 

AGRICOLA FORESTAL, S.A. DE C.V. 

Que Compafi(a de Armamento, S.A. de C. V., nos ha proporcionado servicios de 
seguridad, bajo las siguientes condiciones: 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL SERVICIO 

1. MONTOS INICIALES Y $ 20,438.40 
FINALF.S DEL CONTRATO: $ 1S1,S48.80 

l. PERIODO DE EJECUCION: 01 de Agosto de 2000 
31 de Diciembre de 2007 

3. CALIFICACION: EXCELENfE 
EXCELENTE, BUENO, 
REGULAR, DEFICIENTE 
IF.st>ECIFICAR): 

4. OTRAS OBSERVACIONF.8: 

FIRMA: 

NOMBRE: 
Fatlma Y anelh Ramlrez 

CARGO: 
Jefe AdmlnkCratlvo 

TELEFONO: 



Vers
ión

 Púb
lica

f.)CEL 
-. ··-. 1 0000876 

COMISION EJECUTIVA IHDROELECTRICA DEL O LEMPA 

Apartado Postal 2669 
Código Postal 01118 

Teléfono 2211-6012, 2211-6000 
Fax: 2211-6231 

9a. CalJc Poniente No. 950 entre 15a. y 17a A\'eoida Norte 

Sllll Salvador, El SaJ,,ador, CA 

A QUIEN INTERESE 

Al responder 
favor citar este No. 

Por este medio hago constar que la Empresa Compañía de Arma ento, S.A. de 
c.v., suministró el Servicio de Seguridad y Vigilancia a las instalacionés de la COMI
SION EJECUTIVA HIDROELECTRICA DEL RIO LEMPA - CEL, en el P,eríodo Febrero 
2001 a Enero de 2005. 
A continuación se detalla la evaluación de dicho Servido: 

Modalidad 

Experiencia . 

Cumplimiento de 
Plazos contractuales 

Calidad del Servicio 

Cumplimiento en la 
entrega de informes 
Nota General de la 
Empresa 

Excelente Muy Buena Buena 

X 

X 

X 

X 

X 

Regular 

l 

Y para los efectos que estimen convenientes, extiendo la presente a los veinte días 
del mes de abril de dos mil siete. 

M{,~¡.,.+--oodríguez 

sarrollo Humano. 

VISION: Ser lideres en el aprovechamiento de energías renovllbles, creando bienestar eoonómico y social para 1 
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COARMI, S.A. DE C.V. 
Usted es Nuestro Compromiso, Protegede es Nuestra Misión 

San Salvador 20 de bril de 2007 

Seftores 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
Presente.-

Ref. UcHación Pública, Código: LP/003/2007/PR-DAG (SJ)/SNF, "'~ervlclo de 
Seguridad y Vigilancia en las Instalaciones Parqueos y alrede~ores de la ~==!~~ª d~a~:":C~:a~ f::!!~~a:t~:clf: :~:~:~ ;~1~:n in:1.':!:~-:.Sc1! 
Alfmentoña; y en las Instalaciones, parqueos y alrededores de las oficinas 
administrativas de la Secretaría de la Juventud". 

Estimados Señores: 

Por este medio hacemos constar que: Los montos Iniciales y Finales e CEL,, son 

los siguientes: 

Inicial 

Finales 

$ 324,487.80 

$ 1,297,951.20 

El monto Final constituye un valor acumulado desde el 01 de Febr ro de 2001 

hasta el 20 de Enero de 2005, período en el cual prestamos nuesfros Servicios 

Profesionales de Seguridad a dicha Institución, Muestra de lo a~terior es lo 

Fotocopia del Con1roto No. CEL -355&-S, que comprendía el período del 01 de 

Enero ol 31 de Diciembre de 2003. 

35 Avenida# 131, Frente a EK.sabater, Col. Ror Blanca. PBX 2260,5111 
info@coanni.com 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerte es Nuestra Misión 

FOTOCOPIAS DE CONTRATOS 

A continuación se presentan fotocopias de Contratos suscñtos < on nuestros 

Clientes: 

1. COMISION EJECUTIVA HIDROELECTRICA DEL RIO LEMPA 

2. FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO, 1 OSAFFI 

3. PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

4. MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

l ; 5. INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACION AGRARIA 

l" ' 
' 1 

'.~. 
1 ' ,_ 

j 

' 
1 

' ' -

1 

1 ' 1 1 

'--

1 : 
1_ 

6. INSTITUTO SALVADOREÑO DE TURISMO 

7. HOSPITAL NACIONAL DR. LUIS EDMUNDO VASQUEZ, CHALATENANGO 

8. CORPORACION SALVADOREÑA DE INVERSIONES 

9. CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 

CORPORACION SALVADOREÑA DE TURISMO 

BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A. 

10. 

11. 

12. INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL D LA NIÑEZ Y 

LA ADOLESCENCIA 

f)r,1)003 C·.,_;" ' J, 3 
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0000880 

a) COMISION EJECUTIVA HIDROBLECTRICA 

DEL RIO LEMPA 
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<;ONTRA TO No. CEL-3558-S COPf·n 
000~81 

JOSÉ OSCAR MEDINA H., mayor de edad, ·, d; este. domicilio, 
actuando en nombre y representación de la COMISION EJECUTIVA HIDROELECTRICA 
DEL RÍO LEMP A, Institución Autónoma de Servicio Público, sin fin lucrativo, de este domicilio 
a quien se denominará CEL o LA COMISIÓN, en su carácter de Apdderado General 
Administrativo de la misma, debidamente autorizado para suscribir el presente Cohtrato, según el 
Punto de Acta VII de la Sesión No. 3003 del 19 de diciembre de 2002, por unk parte; y por la 
otra: · 

SILVIA ROXANA VILLEGAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, e, de este domicilio, 
quien actúa en su calidad de Director Presidente de COMP ANIA DE ~NTO 
SOCJEDAD ANÓNil\fA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse!<:~~ S.A. 
DE C. V., a quien en lo sucesivo se denominará el Contratista, convienen en suscribir el presente 
'Contrato que se regirá por los Artículos siguientes: 

ARTÍCULO 1°. OBJETO DEL CONTRATO 

• El Contratista se obliga a proporcionar los servicios de seguridad para proteger las instalaciopes y 
equipos, de las diferentes dependencias de ~L, así como la integridad fisica del sus empleados. 
Todo de confonnidad a los Anexos 1 - Cuadro de Precios y Anexo Il - Número de Posiciones; así 
corno a las especificaciones técnicas contenidas .~n el Documento de Licitación. 

·' 
ARTÍCULO 2°. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

El contrato y sus órdenes de cambio prevalecerán, en caso de discré ancia, sobre los 
siguientes documentos: 

a) Las garantías; 

b ) __ Aclaraciones a la oferta presentada por el lici~e ganador a o licitud de CEL 
(sí hubiere); ·i,; 1. 

.. .... 

e) Ofert_a del Contratista de fecha 27 de noviembre de 2002 y susldocumentos; 

d) Adiciones emitidas _por CEL al Documento de Licitación Pública No. CEL-
2213 ( sí hubiere); 

e) ,.Documento de Licitación Pública No. CEL-2213; 

Estos docu.m~ntos _prevalecerán de acuerdo áI orden indicado, son complerñentários y cualquier 
servicio requeñdo ~n uno es igualmente obligatorio como si se requiriera en todos

1

1
• .• · 

ARTÍCULO 3º. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

..• t~~~ades núnimas re_queñdas, sin limitarse a ellas serán las siguient ~ \ · 
;:::_~"' ,e."' ~ 1~º . . . (',·,, ~ . ''€ nl-.s:/\To~ ~ · CEL-3558-S-1 1 u 4:. . ~: · . fU:X . 

t u '''-" (\ "' \ . ~ . . · . .,. !~ 

~ EJEtUTIVO ,; fl r. '1 :l o ~"' l ·': . , . - : '.,,:Jltil~:r-
·"' -- ~ l _i .. •~ 0 r¡) ..._ '°"<? v'i': ·. •: . ., " "' •,:;;y . 
-~ ~"'J'J' • v · Vt>, . ,...¡\>: --~ -•• , • .,_ , , r:s -,• ••· , 
.;~l S'~ .,,., • ?,, • ( ' ' ~ - • ·, , .· 

. -~03.~ '!l, :"J_. - - - - - _:__. . · -·- -- • .J - .. ---·-· .. ~- -·· ~::_ .· _::__ 
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a) Proteger las instalaciones y equipos de EL y de empleados contra daños, robos o sabotaje. 
b) Registrar la entrada y salida de velúculo , en el formulario ·correspondiente proporcionado por 

CEL. 
e) No pennitir la portación de armas a emp eados o visitantes dentro de las instalaciones 
d) Permitir el acceso a las instalaciones t;mi ente a personas autorizadas. 
e) No pennitir salida de materiales o equip que no esté debidamente autorizada 
f) Consultar con la jefatura de la depen encia las dudas que existan sobre autorizaciones de 

ingresos o salidas de per~onal, mobiliari y equipo 
g) El contratista deberá llevar un libro di · o de anonnali~ades, en cadá una de las dependencias 

donde se préste el servicio. 
h) En los lugares donde exista estacion ·eoto, diariamente se elaborará un inventaño de los 

velúcÚlos que quedan estacionados dur te la noche. 

ARTÍCULO 4°. PLAZO DE EJECUCI N DE LOS SERVICIOS 

El contratista prestará sus servicios duran e el plazo comprendido entre el 1 de enero de 2003 
hasta el 31 de diciembre de 2003. 

ARTÍCULO 5°. FINANCIAMIENTO 

La ejecución de los servicios objeto de est Contrato, será financiada con fondos propios. 

ARTÍCULO 6º. OBLIGACIÓN A PAG · 

El monto ·total del presente Contrato es . or la cantidad de TRESCIENTOS VEINTICUATRO 
Mil.. CUATROCIENTOS OCHENTA SIETE 80/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$324,48 .80). Dicho monto no incluye el Impuesto .a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Pr stación de Servicios. 

Asimismo el precio del servicio mensu de protección a personalidades importantes será de 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 1/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA_(US$365. 71.). Dicho servicio · erá reguerido cuando sea necesario, para Jo cual deberá 
documentarse mediante la Orden de Camb o correspondiente. 

ARTICULO 7°. FORMA Y CONDICI 

CEL p~gar.r al Contratista el. monto tot del Contrato, previa presentación y aprobación de la 
fianza de Debido Cumplimiento y de acue do alas condiciones siguieQtes: 

A - Forma de Pago: 

El monto del Contrato será pagado en D lares de los Estados Unidos de América ·mediante pago 
directo en doce cuotas mensuales de rcrr ........ ISIETE MIL CUARENTA 65/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADO~ UNIDOS DE AMÉRIC (US$27,040.65), cada una: --:;;::;:::::~ , 

--~~J.~ 
. l\1~~~CiOR4>'t;\~ 

·1.. EJ'"UiJTl'JO ,.. í ·,-~-=.-../¡ 
~ .. ') ~·,, '~·-i~ ~ '/ &:, . ... ~ .: 

.• . . . 

CEL-3558-S-2 

. ~¿· . -.. \ .. ~ . .. . .. ' ~ 

r • ! -~ ' 
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B - Condiciones de Pago: 

... ,. >'·•·, . ; ~ 

OOÓ0882- \ 

'. El Contratista presentará en la Tesorería de CEL, durante los primeros siete (7) días subsiguientes 
al mes de prestación de los servicios, el Comprobante de Crédito Fiscal corresP¡ondiente al pago 
mensual, el cual deberá acompañarse de un acta de recepción del servicio, firmadbo por los jefes de 
las dependencias. Dicho comprobante llevará el Visto Bueno del Jefe del epartamento de 
Servicios Generales. j 
Para efectuar el primer pago mensual, el Contratista deberá adjuntar al Compr bante de Crédito 
Fiscal, copia de la nota de CEL aprobando la Fianza de Fiel Cumplimiento. 

ARTÍCULO 8º. FIANZAS 

El contratista rendirá por su cuenta y a favor de CEL, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
vigencia del contrato, a través de un banco, compañía aseguradora o afianzadóra, con domicilio 
legal en El Salvador aceptable a CEL, la fianza siguiente en ·dólares de los Estados Unidos de 
.tunérica. 

1- Fianza de debido cumplimiento 

La fianza de debido cumplimiento será por un ':alar de SESENTA Y: CUATRO :MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 56/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, (0S$64,897.56), equivalente al veinte (20%) por ciento del monto del 
contrato y permanecerá en vigencia desde la fecha de firma del Contrato b~ su liquidaciQh. 

Esta fi~ garantizará que el contratista cumpla debidamente con el contral. -

La fianza corr~pondiente deberá ser otorgada de acuerdo con el fonnulario dl fianza respectivo 
1 , • 

que se anexa a la PARTE VI- FORMULARIOS DEL DOCUME:NTO DE LIGITACION, la que _ 
no sea otorgada de acuerdo a este formulario podrá ser rechazada. 1 
La fianza ~endonada deberá ser prese~tada en la oficina de la Unidad d~ As sori~ Jurídica, 2a. . 
Planta de CEL, ubicada en la 9a. Calle Poniente No.950 Centro de Gobiernd San Salvador, El 
Salvador, C.A, para su aprobación. 

ARTÍCULO 9°. MULTA POR MORA 

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus oqligaciones. contractQales por 
causas impl},tables al núsmo, podrá declararse la caducidad del contrato o impoher· el pago cie una 

· multa por cáda día de retraso, de conf onnidad a la siguiente tabla: .,¡ _ _ · 
En los primeros treinta (30) días de retraso, la cuantía de la multa diaria será ·ele cero punto uno 
por ciento (0.1 % ) del valor del contrato. · ,: .- . . .-~:.;, · ·. _ 

CEL-3558-S-3 
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Los siguientes días de retraso, la cuantía d la multa diaña será del cero punto qui~ce por ciento 
(0.15%) del valor total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acu ulado por multa, r,epresente hasta el doce por ciento 
(12%) del valor total del contrato, _proc derá la revocación del mismo, haciendo efectiva la 

· garantía de cumplimiento de contrato. 

El porcentaje de la multa previamente e~tablecido, será aplicable al monto total del contrato 
incluyendo los incrementos y adiciones, si se hubieren hecho. 

Sin embargo, de lo dispuesto en los inciso anteriores en su caso, la multa éstablecida será fijada 
proporcionalmente de acuerdo al valor to al del avance correspondiente dentro de la respectiva 
programación de la ejecución de las o l_igaciones contractuales, siempre que éstas puedan 
programase en diversas etapas. 

Las multas anteriores se determinarán con udiencia del contratista. 

ARTÍCULO 10º. EMPLEADOS DEL C NTRATISTA 
, 

El contrati~ta se obligará a ejecutar los se · cios objeto de este Contrato, con el personal indicado 
en su oferta. En caso de que alguno de estos eµipleadqs requiera ser reemplazado, se deberá 
contar previamente con la aprobación de EL, para lo cual deberá presentar una justificación que 
demuestre la imposibilidad de que 1~ perso a permanezca en el lugar de realizadón del servicio. 

CEL sólo aceptará lo anterior ante situacio es de fuerza mayor o que dicho personal renunciara de 
la firma. El contratista deberá presentar a CEL por lo menos dos (2) personas con el nivel 
académico y expeñencia iguaÍ o ~perior a la de la persona removida, para su selección. 

CEL se reserva el derecho de objetar cual uier empleado del contratista y podrá solicitar su retiro 
inmediato de la ejecución del servicio, cu do en opinión de CEL, dicho empleado demuestre una 
conducta indeseable o incompetencia o negligencia en el desempeño de sus labores, o por 
cualquier otra razón justificada. 

La· sustitución del empleado removido de erá hacerse_ ~~pronto· como sea posible y en Ía fonna 
descrita en los párrafos anteriores. Los stos generados por dicha sustitución serán por cuenta 
del contratista. 

ARTÍCULO 11°. ORDENDECAMBI 

Podrán ocurrir situaciones imprevistas q · obliguen a realizar cambios en el plazo para terminar 
los servicios, alteraciones, aumeñtos o d siñiñución de los servicios originalmente cubiertos por 
este documento de licitación. 

Todas. estas situaciones serán ej~utad conforme a lo estipulado en la respectiva· orden .. de 
ca~bio, que sea emitida para tal efecto. 

· El cont@.tjGta no realizará estos servici ... , ... , ...... ~~..,.t~· · =-~·\ . 
. ":r:e;r- ?'' . . :··~-... .,iOR .' 

".1, ~ J:,UTlVO ;,, 
• # .. --~tf/f!i/. ·-.•, . ,.. ... g 

........... ~,~:.:/' 

•• ~ . # , - .., ' .. : : . .. .. 
,'-

1 ' 

1 ' 

: 1 

: 1 
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condiciones de emergencia donde peligren vidas, equipos o instalaciones o una mezcla de ellos, en 
cuyo caso se ejecutarán los .servicios emergentes. 
Posteriormente a la emergencia se suscnbirá el acuerdo correspondiente. 

Si los servicios adicionales no tienen partidas aplicables al contrato, los pagos de i:iichos servicios 
estarán basados en uno de los métodos siguientes o la combinación de ambos, segAn se convenga: ., 

a) Por suma global estimada y aceptada por las partes. 

b) Por precios unitarios aceptados por las partes. 

Los costos indirectos incluirán la dirección técnica; la administración, utilidad y prestaciones 
social~ · 

AR11CULO 12º. RESTITITCIÓN DE LOS· SERVICIOS 

El contratista garantizará que todos los servicios serán ejecutados de acuerdo con las 
estipulaciones del contrato, y se compromete a restituir sin costo para CEL, cual~uier personal en 

• 1 

los servicios proporcionados, en un plazo no mayor de cuatro ( 4) horas después de haber sido 
notificada por escrito la irregularidad, dentro del pen' odo de vigencia del contrato1

• 

. .' 1 . . 

ARTÍCULO 13°. ACEPTACIÓN FINAL Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRtTO 

Después de transcurrid~ ~1 periodo de ajecución de los servicios, y si no .hubide ningún reclamo 
pendiente, CEL en un plazo de treinta (30) días, dará por liquidado el contk'ato y le , hará la 
devolución de la fianza de Fiel Cumplimiento. 

ARTÍCULO 14°. RECLAMOS POR DAÑOS Y PERJUICIOS 

e 

Cualquier reclamo por daños y perjuicios que surgiere por razón de la ejecución del contrato, 
deberá presentarse por escrito a la otra parte, dentro de los quince (15) días si~entes a la fecha 
de haberse detemtlnado la causa que originó el daño.o perjuicio; estos reclamos serán resueltos y . ( 
ajustados por mutuo,cuerdo -entre-<IBL y el contratista. Si no se llega a Jcuerdo alguno se ·,. · 

1 • 

someterá a lo establecido en el Artículo 16°. ARBITRAJE DE ARBITROS-ARBITRADORES y 
17°. ARBITRAJE CON MAS DE UN ARBITRO. No se admitirán recl~os pi.esentados después 
del plazp antes mencionado. 

ARTÍCULO 15º. DISPUTAS 

CEL decidirá acerca de las peticiones del contratista sobre divergencias en la aplicación y/o 
interpretación. del contrato,. dentro de un plazo de treinta (30) días después de que le. sean 
presentadas por es~rito. · 
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ARBITRO. Los asuntos técnicos no serán atería de arbitraje. 

ARTÍCULO 16º. ARBITRAJE DE , 

Intentado el arreglo directo sin hallarse olución alguna de las diferencias, podrá recurrirse al 
arbitraje de· árbitros arbitradores con suj ión a las disposiciones que les fueren aplicables de 
conformidad a las leyes pertinentes. 

ARTÍCULO 17°. ARBITRAJE CON ~S DE UN ÁRBITRO 

Cuando el arbitraje recayere en dos o m~Jrbitros, cualquiera sea la calidad en que sel~ designe, 
todos deberán concurrir sin excepción en I deliberaciones, audiencias y resoluciones. 

El arbitro que deba intervenir en calid_a de tercero para dirimir y resolver discordias, será 
nombrado de común acuerdo por los árbi ros por las partes, dentro de l_os siete (7) días hábiles 
siguientes a la juramentación de éstos, quie es lo juramentarán e instruirán del asunto. 

Transcurrido el plazo anterior, sin haberse esignado al árbitro en calidad de tercero en discordia. 
cualquiera haya sido el motiv~, podrá acud!rse al Juez que juramentó a los árbitros para que haga . 
la designación dentro del plazo de quin (15) días, contados a partir de la fecha en que se 
recibiere el aviso de no haberse efectuado nombramiento. 

Con todo, si en el Juez concurriere respe to de ]as partes o de sus abogados, alguna cáusál de 
recusación, excusa o impedimento, éste I manifestará y se abstendrá de hacer· designación y 
convocará al J,uez suplente para ese efe o. Si el Juez no hiciere tal manifestación, po~~á ser · 
recusado por el interesado. 

Para la sola juramentación de los árbitr s designados por las partes, es intranscendente la 
concurrencia de causales de excusa, recusa ión o impedimento en el Juez. 

ARTÍCULO 18º. DERECHO DE CEL DE DAR POR TERMINADO 
UNILATERALMEN EL CONTRATO 

l -

-· ' 

1 
1 ' 

--
' ' 

' 1 
1 

1 ' 
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mismo, lo que deberá notificar por escrito al ~ontratistil . 
.. 

I __ ! ARTÍCULO 19°. SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS 

; \, . 

(. •· 

... : :: 

1 ._., 

CEL podrá en cualquier momento suspender los servicios, ya fuere total o parci mente, mediante 
aviso por escrito al contratista con quince (15) días de anticipación y le reembolsará .todos los 
gastos en que incurriere como resultado de tal suspensión, condicionados a una ~evisión previa de 
los costos del contratista. a menos que dicha suspensión fuere ocasionada por actos imputables al 
contratista. Si el contratista no recibiere la orden de reanudar los servicios denfro de los treinta 
(30) días a partir de la fecha de suspensión, éste tendrá el derecho de dar 

I 
or tenninado el 

contrato, notificándolo por escrito a CEL. · 

ARTÍCULO 20º. ARREGLO DIRECTO 

Cuando una de las partes solicitare arreglo directo, dirigirá nota escrita 
I 

la contraparte, 
puntualizando las diferencias y solicitará la fijación del lugar, día y hora para deliberar, asuntq que 
deberá determinarse dentro de los quince (15) días siguientes a la recepción de la solicitud. 

. : .•. 

Recibida la comunicación que solicite el arr_eglo directo, se convocará por escrito al solicitante 
para fijar el lugar, día y .la hora a que se refiere el inciso anterior, la otra parte pddrá introducir los 
puntos que estime convenientes. · . -j. · 

Cuando la institución contratante .. fuere solicitante del arreglo dif"e~~o, ~n la ~sma solicitud se 
indicará el lugar, día y la hora en que deberán reunirse las partes para la negociación 

Agotado el pr~ento de arreglo directo, si el litigio o corn:oversia perl.iiere, las partes 
podrán recurrir al arbitraje. · 

ARTÍCULO 21°. VIGENCIA 

El presente Contrato entrará en vigencia a partir de la finna del mismo. 

En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en dos ejemplares de igual valoli y contenido, uno 
de los cuales pertenece al Contratista y el otro quedará en_poder de CEL. 

San Salvador, a los diecisiete días del mes de enero de dos mil tres. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
IIlDROELÉCTRICA DEL RÍO LEMPA 

1..:_i~ffil~~ din~ H. · 
neral Administrativo 

CE;L-355~~7 (!()()00'1 , _, ,; \_., . j 't ' ' , 
~ ¡ "!\ 

~;. ~ ... ::: ~· 
, ,. ---·· -:---



Vers
ión

 Púb
lica

-

. ,.. , 

' ·:'- :.i ' :-! OQü ,· 

CUA ORO RESUMEN 

Capitulo 
.. Precio Des Cripción 

Total (US$) 
1 Oficinas Centrales, Centro de Gobierno 3,268.65 

11 Bodeaa Almacén de San Ra1 nón 1,188.60 
111 Oficinas ex local Servicios M ~dicos 891.45 
IV Central Hidroeléctrica 15 de: ~eptiembre 5,943.00 
V Central Hidroeléctñca 5 de N bviembre 5,645.85 
VI Central Hidroeléctrica Cerrón Grande 5,~43.00 
VII Central Hidroeléctrica Guaio, '.O 3,565.80 
VIII Oficinas El Chaparral, Ciuda< ·Barrios 594.30 

MONro TOT-AL -MENSUAL DE LA OFEF TA(SIN IVA) 27,040.65 

CUADRO DE PRECIOS·ANUAL 
. 

CANTIDAD UNIDAD MONTO TOTAL TOTAL (SIN IV A) 
., MENSUAL (SIN IVA) (US$) 

(US$) 
12 .. MESES 324,487.80 

-
. , .. 

CUADRO DE COTIZACIÓN DE SEF VICIO DE PROTECCIÓN A PERSONALIDADES 
·' IMI ~ORT ANTES (PPI) 

CANTIDAD POSICIÓN MONTO TOTAL TOTAL (SIN IVA) 
MENSUAL (SIN IVA) (USS) 

... -· (US$l 
1 Oficial 365.71 .. 

. 
' ., 

' -
~~'· ~-,q -,-. 'ó 

• · : ·•~~::::-, ~ l.l ~-'\ j O ~\A 1 ... -; ,.,.-~ ·~, o ·'P-i_:V 0 ,,, .. l 'l ... 
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Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuesh 
I 
Misión 

0000885 

b) FONDO DE SANEAMIENTO Y 

FORTALECIMIENTO FIN1NCIERQ, 

FOSAFFI 
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AÑO "()ll-, 
• VJ 

DOClhl-lENTO PRIVAJ.l() A UTFl1.fTIC.riDO 

DE 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD. 
- 1 

OTORGADO POR 

CO-AJlbfl, S.A. DE C.J~ ______________________ _._ __ _ 
1 . 

----- - ---- ---- ---------- --'---- -

A FAVOR DE 

1 
FONDO DE SANEA1'•flENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO. 

1 . 

A1VTE LOS OFICIOS DEL NOTARIO 

Jt'JLLIAilf CESAR GUEVARA iifAR11V. 

San Sa/,•ador, El Salvador, CA. 

·---. ~ .:-···~----....--- ,. 

~Ul 

fil 
U,) 



Vers
ión

 Púb
lica

" 1 

; ,.·. i 
-. 

- 1 --
j ! 
--' 

> ,_ 

- , 

·0000887 

FOSAFFI F:\.f:l 

~OSOTROS: DAJ~'lLO OS\VALDO RAMOS ARAUZ, de ____ a.iios de edad, 

. . . , del dot?J-i.:ilio d~ •••••·• 1 actuando en 
nombre y representación en mi calidad de Presidente y Representante Legal oel FONDO 

DE SA.t~E~\llENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO, InstiluciJ1¡ de Crédito 

d~ Carácter Autónomo, del domicilio de San Salvador, que en este dJ cum;nto se 

denominará "EL FONDO", y SILVIA ROXANA VILLEGAS RODJJGUEZ, de 

- años de edad========·• del domicilio de ·, actuando len nombre y 

representación en mi calidad .de Director Presidente y Representante Legal dd la Sociednd 

COMPA~ÍA DE ARMAMENTO, SOCIEDAD ANONil\-lA DE I CAFITAL 

V ARL-\.BLE, que puede abreviarse "CO•.Aru~il, S.A. úe C.,V,'\ de este domicilio, en 

adelante denominada "LA CONTRATADA", mediante este documento olor-6amos un 
• 1 

"CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE SEGURIDAD'¡, el cual se 

regirá por las cláusulas siguientes: I) OBJETO DEL CONTRATO. La contratada se 

obliga a prestar el servicio de seguridad por medio de -sus agentes, quienbs ser.in .los 

encargados de brindar seguridad preventiva· y oportuna en In~· !nm1.!-:ble~. inl talal.'.:iuut:s y 

equipos propiedad det rondo; siendo indispensable que dichos agenteJ porten su 

correspondiente uniforme, anna larga o corta con funda y cartuchos, capa pJa protegerse 

de la lluvia, silbato, lámpara y sus baterías, equipo d~ radio comunicación, etcétera. II) 

SUPERVISIÓN, La contratada deberá designar a Wl superyisor que deberá visitar los 

inmuebles diariamente,. a fin de tener mayor control sobre el persona.) de lsc-2uridad y 

proporcionar una eficiente coordinación de sus actividades. III) LIBRO DE CONTROL. 

Al personal de vigilancia y segwidad que nombra la contratada en cada in."!l¿eb]e le ~erá 

proriúrcionado un libro para que sea fmnado diariamente por el personal de seguridad y 

pnro que anote las novedades de los actos de relevancia qu-e se den denlro del servicio y se 

~02 

... r , 
17 . ...._ ... 

lo d~n a conocer al Supervisor designado. El personal de Supervisión tiene ~entro de sus 

1.'lblig~ciones el reportar en un libro de novedades, cualquier acto de relevanciajque en cada 

111mo suceda así como reportar . la hora de entrada y salida de cualquier visitante 

<lebicfamente autorizado por el Fondo. Este libro deberá presentarse finnado se!m,ualmente, 

o cuando se requiera, al funcionario desi!ll1ado por parte del Fondo, para 104 efectos ~ s . ..¡_ 

estime convenien~e. IV) ~~TA~ÓN _DE PE~ONAL. Para convenie~é-ia 1el Fondot~;r ~~\~ 6~ 

pcrsú~al de segundad y v1~l_anc1a., sera ~otado tnmestra!mente, a excepción de los lug. \~ ,~ :< 
estrategicos. V) ~RESTACIONES DE LEY PA~ PERSONAL DE VIGl~A~CIA. ~<?<!o P~!~~~ 
,~mu~.11.,d:i pmp\1rciNl:trá. a su personal, las prestaciones laborales de ley requendas, tale~"' 

1 , ... . 1 

1 
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como prevmun social, AFP y otros que consideren convenientes. El F • ndo no será 
. 1 

responsable de dichas prestaciones. VI·) OBLIGACIONES DE LA CONTR.\ TADA. a) 

Que todo el personal de seguridad. y vigilancia que preste sus servicios p~a el Fondo, 

cuent~ con w1a excelente conducta y que respete las normas de ética y +oraJ. en todo 

trn.1mento. Si el Fondo considera que cualquiera de los agentes falta a estos principios, 

solicitará el retiro del ·agente y la contratada está obligada a atender inm¿diatamente la 

solicitud. En caso de que la contratada no atienda esta solicitud, el. Fondo podrá dar por 

~li 

\) terminado el presente contrato. b) Rotar al personal cada tres meses a conveniencia del 

• Fondo. e) Vigilar el buen cumplimiento de lo encomendado, mediante un !upervisor que 
deberá visitar las instalaciones de los Activos Extraordinarios del Fondo. d) Proveer de 

i ' ' .. 

raJio y vehlculo motorizado al supervisor para cualquier eventualidad, debidamente 

equipado. e) Proveer a los agentes de todo implemento y vesmario necesaho tales como 

chump~ paraguas, gorras, entre otros, a fin de que puedan cumplir s~J funciones de 

guardia, según ·las inclemen?ias climaticas. t) Proveer, según sea necesaria! al funcionan~ 

del Fondo que sea el e_nlace con el supervisor de la empresa, de un radio para establecer 

comunicación en casos de emergencia o para viabilizar órdenes segúnl necesidad. g) 

Cumplir con el horario estipulado, dw-ante todo el año: h) Cuando dentro de las 

instalaciones de los inmuebles exista maquinaria, mobiliario o equipo, lá contratada deberá 

responder por cualquiet faltante. i) Será necesario que en cada uno lcte los activos 

cnstodiados se cuente por lo menos con un teléfono ••"""· a efectQ> df q"e e! Fondo 

pueda indagar directamente la situación de los bienes o. girar instrucciones cuando así lo 
. ' d . al l . . d I . d reqwera, as1 como para po er comunicarse y ertar a os servLctos e emergencia cuan o 

sea necesario. j) La contratada será responsable de la investigación total, db resguardar los 

recursos del Fondo y en caso de huno, robo o cualquier otro dañoJ dentro de las 

instalílciones de los Activos E.xtraordinarios del Fondo, por sus propios m~dios tendrá que 

rt!aliz.~ todss las operaciones de investigación hasta establecer los he
1

1
chos y deducir 

nnn:10¿ 6 
responsabilidades enne su personal. En caso de no encontrar un culpable, la empresa \.• ~ ~ J :t 

. 1 

deberá cubrir el costo total de lo sustraído de acuerdo al "ia!úü q~c se l1ü~k~.:. .:.~tablecido. 

k', En los inmuebles que cuenten con servicio de agua, luz o teléfono, deb~rán infonna s 
1 • ·4 

inmediato n.J Fondo, cuando lleguen los recibos a efectos de cancelarlos opo,i;_;,;;.:... 0-il~ ~ .~l~· º~ 
evitar pagos par mora o reinstalaciori.es. En los casos que se detetmine q+ existe ~u~ 
pN parte de los ·agentes en el uso de estos servicios, la contratada será la rcspons· S. di! ~~· 

. . , ,, . 1 , ~DAD R\\l¡,, 
c:111~·,·h1r h~ f~crirr=i;s re,;pect1vas, as1 como )ns multas por mora o remst¡lac1ones que · P 
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generen por negligencia de los agentes. I) La contratada deberá rendir m nsualmente 

infonnes por escrito al Fondo donde se detalle la siruac1on de los bienes cusJodiados. Ea 
. . . ' 1 

situaciones especiales deberán enviarlos en fonna inmediata y oportuna. VII) PLAZO 

DEL CO~TRATO. El plazo del presente contrato es de Wl afio, contado a o~lir del WlO 

de\ne10 del año dos mil ~uatro al treinta y uno de diciembre del mismo año, ·p¡rorrogabJe a 
1 

opción del Fondo. VIII) PAGO POR LA PREST ACION DEL SERVICI©. El Fondo 

pagará a la contratada por cada agente, dura.ntt ...1 .,!azo estipuiac.io, ia cantidad mensual de 

trescientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América, los cuales! incluyen el 
1 

respectivo hnpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación ic Servicios, 

pagaderos al final de cada wio de los meses, previa presentación del informe 

co:Tespondiente a ese periodo, y la fa~tura que sustenta el cob.ro. IX) GARhTiA DE 

Ct.:MPLDUENTO DE CONTRATO. La contratada se obliga a rendir garantía de 

cumplimiento de contrato, por wi veinte por ciento de la suma total contratada con base al 

numero inicial de a~entes solicitados, dentro del plazo de quince días hábilei contados a 

partir de la fim1a del presente contrato, válida por un período de catorce mese~ contados a 

partir de la timta del pre:;ent~-contrato. El monto de la referida gar..ntía se incJementará en 

la ml!diJa que aumente el número de agentes contratados. ··X) CON
1

01C10~ES 

ESPECIALES: a) El Fondo se reserva el derecho de prescindir de los selicios de la , 

conlratilda cuando por cualquier causa se extinga la necesidad de vigilancia qul provocó su 

~m1ttatació11; b) La contratada no podrá ceder o traspasar en forma algwia el bontralo, sin 

prcYía autorización escrita del Fondo; e) La contratada no permitirá el ingreso de personas 

1) cos~s a los bi..:ncs custodiados, sin previa autorización del Fondo; d) Serán ~e exclusiva 

re~pons:\bilidad de ]a contratada los deterioros o la destrucción total o parcial de los activos 

b . di . d d ' I · d que tcng~ 3JO SU custo a, s1en~pre y cu~ ~ estos etenor~s ~o sean prorruentes e 

caso fortuito o fuerza mayor, debidamente JUSttficados y a cnteno del Fondo, cuando S(: 

Jetennine que dichos acto, son el producto de la negligencia o parÍicipaciót directa del 

perscnai áe la contratada¡ y e) La contratada deberá enviar mer.~u~!men~c i .. formes por n O,., iQ. O t.t 
7 ~ .. , - l.; 

escrito al Fondo, donde se detallará el estado de los bienes custodiados; er. evento:.;s:::::::~~ 

1 • d b án . ' 1 á d . . h d · d ,f\\, s . .q re cvantes o especiales e er enviar os a m s tar ar vemucuauo oras espues e . -r · <> 

sucedido los hechos. XI) LUGAR DEL SERVICIO. La contratada inicialm~nte pr :á t~~ ~(') 
sus servicio, en los siguientes inmuebles: a) E.-lngenio Ahuachapán, ubicado jcn Ha<~da ,¡;4, , 
e:::~ .. i,,,,ml"n~ .... 1""1--... - ... -·n•o de Ahuachap~n nr .. <:t:ar&n .,. .. , .... ...:~ ... ,,., .... a"-=- ··· . . ... ••'1 U~l& e,. 'D t>\' 1~ 
--·· ., .. Ju \H \.AV' ....,""t-'cuu~~uc IL --~ k"•'--···--· .... e-•_,,.---~ e,-111.c~ et w il~: -.:~L · ~,,,. 

(.hs 1:1, la noche: ~) lm,talacioncs de la Ex-Cooperativa COPAL, Soyapango, ubicadas en - . .... 
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Cantón El Matazano, kilómetro siete del BouJevard dl!l Ejército Nacioral, prestarán 

s~,b'llri<lad !:!!!,.agente en el día y ~ en la n9che; e) Instalaci_ones de la ErCooperativa 

C0PAL Entre Ríos, Zacatecoluca, ubicadas en Cantón La Lucha, kilómetro sesenta y ocho 

de la Carretera del Litoral, Cantón Entre Rios, prestarán seguridad tres age~tes en el día y 

t;,es ~n la noch.e; d) hunueble Centro Sean, edificio ubicado en Urb~ació~ll.a E~peranza, 

Colonia Médica. San Salvador, prestarán seguridad ~agente en el día y uno en la noche; 

e) Inmueble Centro Comercial Izalco, Ex Agencia San José, ubicado en jPnme~a Calle 

Oriente, entre Sexta y Octava Avenida Norte, número treinta y wio, San Salvador. prestarán 
1 

seguridad un agente en el día y uno en la noche; f) Inmueble Ex FlNCOMER, ubicado en 

Al~eda ~sevelt y Calle El Progreso, _número núl novecientos veintiuno,¡ San Salvador, 

prestarán segwidad ~ag~nte en el d(a y ~n la noche; S) Iü..iüücMi: Coudr minio Quince 

de Septiembre, número trece, San Salvador, prestará seguridad Ull agente e11 la noche; h) 

Inmueble Jardines de Sell Sult, llopango, prestarán seguridad ~~entes. en jel día t, dos en 

la noche~ i) Inmueble Condominio Condado de Saavedra, San Salvador, prestará seguridad 

~ agente en el día; j) Inmueb~e Cantón El Zacatal San Ramón, Ex Don iito, Finca Las 

Mercedes, ubicado en Loma del Zacatal. Can!ón Ziicéü,~1 1 ?lau uel Zacatai cieí Voícán, 

Jurisdicción de ?.-Iejicanos, prestarán segmidad W1 age~te en el día y uno Jn la noche; k) 

Inmueble Ex Divisadero, ubicado en kilómetro --;eintiséis y medio, ¿;;elera · Antigua a 

Santa Ana, prestarán seguridad Wl agente en el día y dos en la noche; 1) Iwbueble ubicado 

en Cantón QueJepa, kilómetro ciento trece, Carretera a San Miguel. prestaráh seguridad un 
agente en el día y~ en la noche; m) hunueble ubicado en Veilléisief.e r~n•t 'Pf'.lri.iente, San 

Miguelito, prestará seguridad un ~gente en la noche. XII) COi\-lUNIOACION. Para 

efectos de comunicación y para el seguimiento del servicio, la contratada le hrm~ r~n el 

Especialista de la Sección de Comercialización de Activos Extraordinarios del Fondo ó con 

• la persona que éste designe, quien ser:í el enlace admini~trativo entre la bontratnda y el 

Fondo. Xlll) ACUERDOS ESPECIALES. Ambas partes acuerdan: a) Qub el número de 

.1gentes de seguridad para dar cobertura a la cuslodia de los activos, podrá s!r awnentado o 

disminwdo, según lo requiera el Fondo; y b) En caso que Jas necesidade~ del Fondo lo CQ2J048 
demanden y se requiera la prestación de los servicios de la contratada en acAvos distint \, s.4 

. 1 ~ . ó . 
los rel~cionados en el pres~nte contrato, bastará ~on un cruc~ de cartas e~tre ambas .p ts ~ \í,. ~o 

fin de incorporar tales acttvos, quedando de esa manera., SUJeto a las clausulas estlp ~d~~\(~ 
en el presente contrato. ,qV) EXTINCJON DEL CONTRATO. Po~ cfsar los e ~t:~ 

,. dol presente c'ól\trato o bien extinguirse, de acuerdo a lo e.,lablecido en los ¡culos noventa 
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y dos y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrata.cienes de la Administración 

. Publica. Lls partes co11Lcatantes además podrán, de conformidad al artículo Jo venta y cinco 

de in Ley de Adquisiciones y éontrataciones · de la Administración PJblica, dar por 

tem1inado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contralo, debiendo en 

tal ~a;ci emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento d4 resctliación en 

w1 plazo no mayor de ocho dias hábiles de notificada la resolución. XV) 

lNTERPRETACtON DEL CONTRATO. De conformidad al artículo oyhenta y cuatro 

incisos primero y segundo de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, el Fondo se reserva la facultad de interpretar el pr~sente contrato, 

de conformidad a. la. Constitución de la Repu.blica, la Ley de ~dquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, demás legislación aplicable r los Principios 

Generales de\ Derechos Aóministrativo y .de la fonna que más convenga. al interés público 

que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con el suministrd objeto de este 

instrwnento, pudiendo en tal caso- girar las instrucciones por escrito ~ue al respecto 

considere convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposición ~ se obliga a dar 

estricto cwnplimiento a las u1strucciones que al respecto dicte el Fondo, ¡1as cuaks serán 

comunicadas por medio del Especialista de la Unidad de Comercialización de Activos 

Extraordinarios del Fondo ó quien é;te designe. To«fa MTlfTnvt>T~ia !;_'.!·~ 1'.!!'giere entre el 

Fondo y la contratada, sobre el cumplimiento e interpretación de los térmiJos pact~dos y su 

ejecución, será sometida a lo dispuésto en los artículos ciento sesenta y unb y siguientes de 

la Ley de Adquisiciones y Contr.ataciones_de _ la Administración Pública XVI) 

MODIFICACION UNILATERAL. Queda convenido por ambas parter que cuando el 

interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas. causas imprevistas u otras 

circunstancias, el Fondo podr! ntodi.ficar de fonna unilateral el presente cof trato, emitiendo 

al respecto la resolución correspondiente, la que fonnará parte integrante del presente 

.conf!ato. Se entiende que no será modificable de forma sust:..~~i~ el obJ.:J ~-=! r.1i~rno, que 

en caso que se altere el equilibrio financiero del presente contrato en :detrimento de la 

contratada, ésta tendrá derecho a un ajuste de precios y, en general, que tal <la. ¡::~!.fükación (~ n 11 ri Q t.:t O \ ...... ,, \J J 

s,-:ri enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe .. XVII) PL,r,,,.,tP:.:::;::::-.... 
1 • :t.~\, S.,q . 

PARA RECL.6u\10S, El Fondo deberéi formular los reclamos correspo¡'lientes,l ,ae el · <>~ 
inicio de los servicios hasta treinta días después de vencido el contrato, y si eito~~ ~ . l .. t:~J,\ ~ ocurriera se éntenderá extinguida toda responsabilidad de parte de la contrata 1;salvo•;, ,, _: 
disposición c'.'<pres:i en contrario. XVJII) CLAUSULA PENAL. Cua do la contratada 
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incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones y por ·causas iln utables a ella 

misma, podrá declararse Ja caducidad d~l presente contrato o bien imp.oner el pago de una 

multa po.r cada día de retraso de conformidad con lo establecido en el arti~ulo ochenta y 

cinco de la-_Ley de Adquisiciooes _y Contratacionei; <le la Administración P~?b!;·.:~. XL~") 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Se tendrán por incorporados cm:10 parte 

integrante del presente contrato y con pleno valor probatorio los documento~ sigukntes: a) 

la Ley de Adquisiciones y Coatrataci0nes de la Ad.üwú.si.ra.ción hib11ct b) la oferta 

presentada por la contratada de fecha vein_tiocho de noviembre del año dos mil tres; e) las 

Bases de la Licitación Pública número cero tres/dos mil tres, que trata sable la Prestación 

de Servicios:., de Segwidad y Vigilancia para Act!vos Extraordinarios propier ad del Fondo, 

del mes de noviembre del ruio dos mil tres; y d) la Resolución de Adjudicación pronunciada 

por el Comité Administrador del Fondo, en S~!::M~ núme:-~ CA-veinliüut=vc:/hu~ mil tres, de 

fecha cuatro de diciembre del aaio dos mil tres. En caso de controversia enJe el contrato y 

los documentos contractuaies prevalecerá lo más favorable al Fondo. XX) 

COMPETENCIA, Para los efectos legales derivados de este contrato, ambas partes nos 

sometemos a la competencia de los Tribunnles de la ciudad de San Salr auor. Asi nos 

expresamos los firmantes, ratificamos en todas sus partes el conte1údo de este 'documento, y 

ambos en las calidades indicadas fumamos en la ciudad de San Salvador, a los diecisiete 

días dei mes de diciembre del año dos mil tres. 

·--1~ ·;:Jt-:,;~ 
' ,.... \1, . • 

: .... , ~ \ 

., \) '#,\ 
, . . ,..-: ~\: : 

~ 19 

ti~~~~; ! 
' 1 .. " o, ' " ~-u•'-":.. .,e.· 

: ~~ 8~'-

r,nn nc~o \ ' ,. , ., ~J V 

--- En la ciudad de San Salvador. a las catorce horas del dfa diecisiete de dicien bre del año dos 

: ' 
, r ,__, 

' • 1 

L .... 

mil tres. Ante mí, "'ILLIA4'\I CESAR GUEV ARA l\lARIN, Notario, de este domicilio, 

comparece por wia parte el Licenciado DANILO OSW ALDO kAMOp ARAUZ, de 

- • a:rios de edad, :, clel domicilio de 
- - · · ·, perso~a de mi conocimiento, portador de su Docwnento U1ubo de Identida~ ~¡;~\-1\~\ ;=:.s~-.~,q~. 

número _ ,_ ,1. =======r, actuando en nombre J representac ,ft~ ~ .. <>~.\ 
l u <"lJI 

en su calidad de Presidente y Representante Legal del FOl'!DO DE SANE~IENT ,{y ,;,. t 

FORT .. \LECL'\1lltNTO FINANCIERO, Institución de Crédito de Carábt~r- Autónomo, 
1 
1 ··-------..... __ _ 1 
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del domicilio Je San Salvador, coa Numero de I<lentificación Tributaria cero seiscientos 

. . ·¡ d . . · 1 catorce- ctento cmcucn.ta y ~ lDl osc1ento~ noventa- c1e1:1to dos- cero, qu~ en lo sucesi".o 

se llamará "EL FONDO", cuya. personeria doy fe de ser legítima y sufici~nle por haber 

tenido a la vist~: a) La Ley de Saneamiento y Fortalecimiento de Bancos tomerciales y 

Asociaciones d~ Ahorro y Préstamo, publicada en el Diario Oficial númJro d~scicntos 
1 . 

setenta y seis Tomo trescientos nueve, de fecha seis de diciembre de mp novecientos 

noventa, de la cual consta en el artículo tres que la dirección y admhústración del Fondo 

corresponde a un Comité Administrador integrado por cinco núembros proJietarios y ;es 

suplentes nombrados para un periodo de dos ai\os por el Consejo Directiro del Banco 

Central de Resei:va de El Salvador, de los cuales el r~_ferido Consejo Directilo designará al 

Presidente y al Vicepresidente del Comité; que el Presidente del Conúté Administr~dor <le! 

Fondo o el que haga sus veces será su representante legal~ estando facultad~ para ~torgar 

actos como el presente; y b) Certificación del Acuerdo tomado por el Consejd Directivo del 

Banco Central de Reserva de El Salvador. en Sesión Nú..-n::~ C!)--.·cintiuuc:vbíuos mil dos, 
1 

celebrada el día diecinueve de agosto del año dós mil dos, en la que constn la designación 

del Licenciado Danilo Oswaldo Ramos Ar~uz como Presidente del Fondo. J partir del día 

do~ de septiembre del año dos mil dos, para el período que finalizará el día. trbinta. y uno de 

. mayo del año dos mil cuatro; Certificación expedida el día once de septiemb~e del año dos • 

mil Jos, por la Licenciada Carmen Elena de -~ l~nián, en su cn.li.,fad d~ Sec!')~:fa Di::ctorn 

dd Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador; y Jor otra parte, 

SILVIA ROXANA VILLEGAS RODRIGUEZ, de - años de cdJd, _ 

dd domicilio d · ·, persona dti. mi conocimiento, purtaóora de lu lJocumento 
1 

, .. 

Unico de Identidad número , actuando en 

nombre y representación en su calidad de Director Presidente y Representante Legai <li: la 
• 1 

Sociedad CO!\IPAJ~L\ DE AlUtlAJ'\lENTO, SOCIEDAD Ai.'iONli\'lA DE CAPITAL 
- 1 •-¡-•·- . 

VARIABLE, que puede abreviarse "CO•ARJ\H, S.A. de C.V.,', del doiyicilio de San 

Sa! vador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorcr - doce cero '.' '~ '.; D C 51 
cinco cero cero- ciento dos - cero, en a.delante denominada "LA CONT~l'fADA", cu~====~ 

personeria doy fe Je ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: Escritura P ·, tt'tl• S,-<i, <>~ 
de Consrituci6n de la Sociedad COMPAAÍA DE. ARMAMENTO,¡ SOC ~~ ~ 
fu~ONTh1A DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ''CO-ARMI, S.A. de .?!V."{.9~~./'\ . 

otorgada en est~ ciudad, a las diez horas del día doce de mayo del año do~ mil, an/\& ~ ··· ,1/ 
olid<:'s del Notario Julio César Mag.ti\a Sánchez, inscrita en el Registro db Comercio al 

. . 1 . 
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~úmero DIECIOCHO del Libro MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES del Registro de 

Socictladcs. ~e la que consta que 1a naturaleza, denominación y domicilio dé la sociedad · 

son los que se han expresado; que su plazo es indeterminado¡ qµe para el dumplimiento de 

su finalidad puet.le otorgar contratos como ·el presente, que la administraciJn esurá a cargo 

de u11:i Jwita Directiva, que durará en funci.ones cinco años, que la represJtación judicial y 

extrajudicial de la Sociedad y el uso de la razón social corresponderá nJ oil¡"ctor Presidente 

de la J~ta Directiva, estando facultado para otorgar a nombre de dicha sociedad, co~tratos · 

como el presente; consta además en el acto constitutivo, que se eligió A1 primera Junta 

Directiva de la Sociedad; habiendo resultado electa la compareciente,¡ como Director 

Presidente, para el , primer periodo social, y por tanto es su Representan e Legal; y ME 

DICEN: Que reconocen como suyas tas firmas puestas al pie «:tel anterior \documento, que 

contiene un CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE SEGURIDAD, el 
1 . 

cual se rige por las cláusulas siguientes: 111) OBJETO DEL CONTRATO. La contratadá 

se obliga a prestar el servicio de seguridad por medio de sus agentes, qlienes serán los 

encar~ados de brindar seguridad preventiva y. oportwia en los inmueb.les,I instalaciones y 

equipos propiedad del Fondo; siendo indispe~sable que dichos age tes port~n su 

correspondiente uniforme, arma larga o corta con fundá y cartuchos, capa para protegerse 

d~ ia lluvia, silbato, lámpara y sus baterías, equipo de r~~fü¡ comu1li.~aci · n, etcét~ra. 11) 

Sl1PERYISIÓN. La contratada deberá designar a un supervisor que d berá visitar los 

inmuebles diariamente, a fin de tener mayor control sobre el personal de segurid;id y 

proporcionar una eficiente coordinación. de sus actividades. III) LIBRO ~E CONTROL. 

Al personal de vigilancia y seguridad que nornbra la contratada en cada tmueblc le será 

p:-cporcionado üü liü1ó para que sea firma<lc di:¡;¡.;_¡üi:;,,tc vur t=i personat¡ de seguridad y 

para que anote las novedades de los actos de relevancia que se den dentro del servicio y se 

lo ~en ~ cono~er al Supervisor_ designado. El personal d~ Supervisión tie1e. dentro de sus 

obltgac1ones el reportar en un libro de novedades,. cualqu1er acto de 1:~levanc1a que en cada 
qr, 1);)052 

tumo suceda así como reportar la hora de entrada y salida de cua quier visitante 1 
•• , , • J 

debidamente autorizado por el Fondo. Este libro deberá prP.sent;;..r,e firm~:J _ ::'!~~~rumente 
/::;!=====E=::::_...._ 

o cu:J.ndo se requiera, al funcionario designado por parte del Fondo, para los efe/4 ~~~· S.4 <> , 

ec;tíme convcnien:e· IV) ~~TA~IÓ~ DE PE~ONAL, Para convenie~~~"' i.!c! r-1~~º,.:J:Y:}¡:· .. : 
personal de segundad y v1gilanc1a. será rotado trtmcstrabnente, a excepc1on de los\ Qjares,,\~- . 1. 

. 1 C'e, , , · 
t' <;l::1t6giccs. \l PRESTACIONES DE LEY .PARA PERSONAL DE VIGILANC ~La . 

t·.:•1r ~111dn ornt~<'!cir.•nara :¡ su oersonnl, las prestaciones laborales de lev rbnucr-idns, tales 
. . . . ~ 1 · 1 . . 
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como previsión social, AFP y 'otros que consideren convenientes. El F mio no será 

resporu.a.blc de dichas prestaciones. VI) OBLIGACIONES DE LA CONT~TADA. a) 

Que todo el personal de seguridad y vigilancia que preste sus servicios p1 
.. ua el Fondo, 

cu~nte con Wla excelente cl)nducta y que respete las no~~:1:; de ét;ca y ¡oral en todo 

mo'."_•nt~. Si el_ Fondo considera que cualquiera 
0

de l~s agentes falta • •+~ principios, 

solicitara el reti.ro del agente y la contratada esta obhgada a acender uunedrntamente la 

solicitud. En c~o de que la contratada no atienda. esta solicitud, el Fondo ~odr.í. dar por 

temúnado el presente contrato. b) Rotar a1 personal cada tres meses a co¿veniencia del 

Fondo. e) Vigilar c:l buen cwnplin1iento de )o enc~·~c~~.:;, ü.~,i¡,¡¡1tc uu Jupervisor que 

deberá visitar •~ instalaciones de los Activos. Extraordinarios del Fondo. !Id) Prove~r de 

radio y vehículo motorizado al supervisor para cualquier e\·entualid~d, debidamente 

equipado. e) Proveer a los agentes de todo implemento y vestuario necesako tales como 

chumpa1 paraguílS, gorras, entre otros, a fin de que puedan cwnplir sus funciones de 

!;,'l.lardia, según las inclemencias climáticas. f) Proveer, según se~ necesario. a 1 funcionario 

dd F~ndo ·que sea el enlace con el supervisor de la empresn, de un radio para establecer 

comunicación en casos de emergencia o para viabilizar órdenes según n,:c:esidad. g) 

Cumplir con el horario estipulado, durante todo el año. h) Cuando clentro de las 

ir1stabciones de los inmuebles exista maquinaria, mobitiario o equipo, la co1tratada deberá 

responder por cuil.lquier faltante. i) Será necesario que en cada uno 61;! lqs activos 

custodiados se cuente por lo menos con un teléfono celular, a efectos <le. que el Fondo 

pueda indagar directamente la situación de los bienes o girar instruccione¡ cuando así lo 

requiera, as( corno para potler comunicarse y alertar a los servicios de emeJgencia cuando 

· sea necesario. j) La contratada ser.i responsable de la investigación total, de, resguardar los 

recursos del Fondo y en caso de hurto, robo o cualquier otro daño, dentro de las 

instalaciones de los Activos Extraordinarios qel Fondo, por sus propios medios· tendrá que 

realizar todás las operaciones de investigación hasta establecer los hedhos y deducir 

l jl 1 nn°0053 re.c;po~sabili~ades entre. su personat ~n caso de no encon_trar un cu Pª.I e, a emp~esa. 1
-' ;.. ,.., , J 

debera cubnr el costo total de lo sustrai.do de acuerdo al valuo que se hubiese establecido. 

k) En los inmuebles que cuenten con senicio de agua. luz o teléfono, debe !án inform ~.A· ~e!::l=, ~s~.-4~_ ..... <> . 

inmediato al Fondo, cuando lleguen los recibos a efectos de cancelarlos o , ommatt'!¡ inte ~ lllJ , . . 
evitar pagos por mora o rei~talaciones. En los casos que se determine que ~x.isten 't~"º· :~ 
. por parte de los agentes en el uso de estos_ servicios, la contratada se~á la re~pons::.il~ 

cancefai las · fácrurás respectivas, así- como las m·uttas por m9ra o retnsta ac1ones que se 

~-. . . . 1 

---....--, ~ 
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@ 
g::ncren por negligenc ia de los agentes. 1) La cor.tratada deberá rendir 1i,..::~;:!~::1ente 

informes por escrito al Fondo donde se detalle la situación de los bienes custodiados·. En 

situaciones especiales deberán enviarlos en fonna inmediata y oportuna. VII) PLAZO 

DEL _ _cor-..'TRATO. El plazo del presente cont¡ato es de un año, contado ; partir del wío 

de enero del año dos mil cuatro al tr<!inta y uno de diciembre del mismo añd, prorrogable a 
1 

opción del Fondo. VIII) PAGO POR LA PREST ACION DEL SERVI~IO. El Fondo 

pagará a la contratada por cada agente, durante el plazo estipulado, la cantidad mensual de 
1 

trescientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América, los cuales incluyen el 

respectivo únpuesto ·a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestacióh de Servicios, 

pagaderos al final de cada uno de los meses, previa presentaci6~ del infonne 

correspondiente a ese período• y la factura que sustenta el cobro. IX) GlRANTíA DE 
. 1 

CUl'\,IPLIMIENTO DE CONTRATO. La contratada se obliga a rendir gara.ntia de 

cumplimiento de contrato, por un veinte por ciento de la suma total contratJda con base al 
. . 1 

número inicial de agentes solicitados, dentro del plazo de quince días hábiles contados a 

partir de \a fi~a del presente contrato, válida por un período de catorce mdses contados a 

panir de la firma del presente contrato. El monto rlP. la r':'f"rida garantía se Jcr=m.:¡¡t,uá c;;u . 
' 1 

Ja medida que aumente el número de agentes contratados. X) CONDJCiONES 

ESPECIALES; a) El Fondo se reserva el derecho de p~escindir de Íos lervicios de la 

contratada cuando por cualquier causa se extinga la necesidad de vigilancia ~ue provocó su 

contratación; b) La contratada no podrá ceder o traspasar en fom1a alguna b1 contrato, sin 

previa automación escrita del Fondo; e) La contratada no pennitirá el in2re1so de persoT);1s 

o cosas a los bienes custodiados, sin previa aurorlwción del Fondo; d) se4 de exclusiva 

resp·onsabilidad de la contratada los deterioros o la destrucción total o parcial de los activos 

b . d" . ' d ' . I . d que tengan ªJº su custo 1a, siempre y cuaiiuv ... .,,¡os elc:11uros no sean proveruentes e 

!ilJ 21 

ca!\o fortuito o fuerza mayor, debidamente justificados y a criterio del F o1do, cu~do se 

detcnnine que dichos actos son el producto de la negligeneia o participnc1ón directa del 

personal de la contratada; y e) La contratada deberá enviar mensualmenti informes por n'.1::'0054 
escrito al Fondo, donde se detallará el estado de los bienes custodiadqs; en cven · ~,. S.A. e, 

. l ~ ~ 
relevantes o especiales deberán enviarlos a. más tardar veinticuatro horas después de t,·er * ~ 

sucedido los hechos. XI) LUGAR DEL SERVICIO, La contratada inicialp>cntc pre r ~; ;"' 
sus servicios .en los siguientes inmuebles: a) Ex-Ingenio Ahuachapán, ubicado en Hacie ~ 
S:m R·aymundo, Departamento de Ahuachapán, presrarán seguridad dos agcJ tes en el úía y 

,h; -.:11 fa noche; b) lm;tJ.laciones rie 1a Ex-Coo~erntiva COPAL. Soyapangb, ubicadas en 
• • 1 • 

t 
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Cantón El Matazano, kilómetro siete del Bouleva¡d del Ejército Nacio? aJ, pres tarán 

seguridad un agente en el día y tres en la noche; c.) Instalaciones de la Et-Cooperativa· 

COPAL Entre Ríos, Zacatecoluca, ubicadas en Cantón La Lucha, kilómetro s]esenta y ocho 

de la Carretera del Litoral, Cantón Entre Rlos, prestarán se~dad tres agen~es en., el día y 

tres"'" la noche· d) Inmueble Cenlro Se~ edifirin 1.1b1·cad,, f.>,.., , 1 .. i..,..-:~"~=~- i - i=-·----·1- .,, · .., , ; -- .._.. "" "'°"'ULt'4,-,J.V U 1..,A .L,~}'\.. I -1.1 ~g, 

Colonia Médica. San .Salvador, prestarán ·seguridad W1 agente en el día. y un¿ en la noche; 
1 

e) Inmueble Centro Comercial Izalco, Ex Agencia San José, ubicado en Primera Calle 

Oriente, entre Sexta y Octava Avenida Norte, número treinta y uno, San Sa1vJdor, prestarán 
1 

scguridac1 un agente en el día y uno en la noche¡ f) Inmueble Ex FlNCOMER, ubicado en 

Alameda Roosevelt y Calle El Progreso, numero mil novecientos veintiuno, ~an Salvador, 

prestarán seguridnd un agente en el día y uno en la noche; g) Inmueble Conddminio Quincl! 

de ScP.ticmbre, número trece, San SalvadoT", prestará seguridad un agente eh la noche; hJ 

lnmueble Jardines de Sell Sult, Ilopango, prestarán seguridad dos agentes en b1 día y dos en 

la noche; i) Inm~eble Condomini~ Condado de Saavedra, San Salvador, preslará segwidatl 

un agente en .~l dí~; j) Irunueblc Cantón El Zacatal San Ramón, Ex Don V~to> Finca Las 

!\:fcrcedes, ubicado ell Loma del Zacatal, Cantón Zacarnil y Plan del Zacatk del Volcán, 

J~sdicción de ~Íejicanos, prestarán seguridad un agente en ~l día y uno ~r la noche¡ k) 

llunueble Ex Divisadero, ubicado en kilómetro veintiséis y medio, Carretera Antigua a 

Santa Ana. prestarán seguridad un agente en el dla y dos en la noche; 1) 1nnJueble ubicado 

en Cantón Quelepa, kilómetro ciento trece, Carretera a San Miguel, prest"'1 seguridad un 

agente en el día y uno en la noche; m) Inmueble ubicado en Veintisiete Cal:1,Poniente, San 

Migu~lito, prestará seguridad un agente en la noche. XII) COMUNICf CION. Para . 

efectos · de comunicación y para el seguimiento del servicio, la contratada lo hará con el 

Especialista de la Sección de Comercializaci6n de Activos Extraordinarios dJt Fon.do ó con 
' ' d . . ,. 1 ' dn'. . 1 l j . L u1 ¡,.:,súna ~ue este es1gne, quien ser" e cruace a tuuscrahVf'I en .re -~ r¡°nuatacta y e 

Fondo. XIII) ACUERDOS ESPECIALES. Ambas partes acuerdan: a) Qu1 d número de 

agentes de seguridad pata dar cobertwa a la ·custodia de los activos, podrá ser aumentado o fl [.: ~ :J C SS 
disminuido, según lo requiera el Fondo; y b) En caso que las necesidade~ del Fondo lo~=-~ 

demanden y se requiera la prestación de los servicios de la contratada en acüvos distint q.~~'• S .,c¡. e 
. , . l r . ~ !os re!::c:cn~dos en d presente contrato, bastara c;o,, 11n ~!"'.!O:~•!-: ,;~~.?.s en~: :-.. 7.bí..5 pa..~•@; ª.l·: 1 

~-. r, 
! ' '~, < 

fin de incorporar tales activos, quedando de esa manera, sujeto a las cláusulas estipu ~!.5 '~\ : 
ON n ª'TO p dr '. 1 ~ ú,._ .. 0 '?': en el presente contrato. _XIV) EXTINCI DEL ~ONT""' . o an c¡ sar los cfecteslJJB, ,.r ,, 

¡,.-: . del pn:~ente co1i trato o bien extinguirse, de acuerdo a!~ establecido en los j iculos n~venta , . _ 
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y dos y siguientes de la Ley de Adqui5iciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. Las panes contratantes además podrán, de conforuúdad al artícul1 no.venta y cinco · 

tle b. L~y de Adquisiciones y Contraiaciones áe ia A.dmi!'Jstr~éléu Pública, dar por 

temlinado bilateralmente la relación ju_ridica que emana del presente co.:,.~:ito, Gebiendo en 

tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación en 

un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada la Jesolucióo. A°V) 

lNTERPRETACION DEL "CONTRA TO. De confonnidad al articulo bchenta y cuatro 

incisos· primero y segundo de. la Ley de A•!'l•.!i~ido!!e::: '/ Cüiiübi.aciones de la 

Administración Pública, el Fondo se reserva la facultad de interpretar el Jresente contrato, 

de confonnidad a la _ Constitución de la República, la Ley de idquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, demás legislación aplicabl, y lQs Principios 

Generales del Derechos Adnúnistrativo y de la fonna que más convenga ¡1 interés público 

que se pretende satisfacer de fonna directa o indirecta con el suministro objeto de este 

instrumento, pudi~do en tal caso girar las instrucciones por escrito que al :respecto 

considere conv.~nientes. La contratada expresamente acepta tal disposicióa y ;;e obliga a dar 

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Fondo, las cuales serán 

comunicadas por medio del Especialista de la Unidad de Comercialización de Activos 

Extraordinarios del Fondo ó quien éste designe. Toda controv~sia que ~urgiere entre el 

Fondo y la contratada, scbre el cwnplimiento e interpretación de los térmiJos pactados y su 

ejecución, será. sometida a lo dispuesto en los articulas qicnto sesenta y unb y siguientes de -

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración [ Pública. XVI) 

M0DililCACION UNILATERAL. Queda convenido por ambas parte que cuando el 

inlerés ptíblic:o lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas i~~revistas u otras 

circunst:mcias, el Fondo podrá modificar de fünna unilateral el presente co~trato, emitie~~o 

al respecto la r~solución corre~pondi.entc, la que formará p~e inte~3f te del_ presente 

contrato. Se entiende que no sera modificable de-forma sustancial el obJelo del m1sn10, que 

en caso que se altere el equilibrio financiero del presente contrato en detrimento de la :"1 n n n O .-6 l \ . .,...,;;;J 
contratada, ésta tendrá derecho a un ajuste de precios y, en general, que tocia motlificación 

~=;:::::~ 

será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. XVII) PL ~- \. 8 ·-4. 0 

PARA RECLA.'\fOS. El Fondo deberá fommlru- los reclamos correspondion,,~. d• j ~, 
inicio de los servicios .hasta treintá días después de vencido el conlrat\,, y ,; •¼,,no~ 

ocurriera se entenderá extinguida toda responsabili~~d de parte de la cbntratadíh s~~~~@~V'/ 

tlisposición expresa en contrario. XVIIQ CLA!!SUtr'" ... .:-::;:~;AL, CuanJo la contratada 
. . . 1 
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incurriese en mora en el cwnplimiento de sus obligaciones y por causas im utables a ella 

mi5ma, .podrá declararse la caducid~d. del presente cqntrato o bien imponer f I pago de una 

multa por cada día de retraso de conformidad con lo establecido en el artículo ochenta y 

cinco de la ley -~e Adquisiciones y Contr¡taciones de la Administración ~ública. XI:\') 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Se tendrán p~r ~nc:orpcr~d~d ~~~o parte 

integrante del presente contrato y con pleno valor probatorio los documento~ siguientes: a) 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbhc1 b) !~ oferta 

presentada por la contratada de fecha veintiocho de noviembre del año dos !mil tres; e) las 

Bases de la Licitación Pública número ce~o tres/dos mil tres, que trata sobr la Prestación 

de Servicios de Seguridad y V]gilancia paca Activos Extraordinarios propie<iad del Fondo, 

dd mes de noviembre del año dos mil tres; y d) la Resolución de Adju<licacibn pronunciada 

por el Comité Administrador del Fondo. en Sesión número CA-veintinueve/bos mil tres, de 

fecha cuatro de diciembre del afio dos ~il tres. En caso de controversia en~e el contrato y 

los documentos contractuales prevalecerá lo más favorable al Fondo. XX) 

COMPETENCI..A. Para ··10s efectos legales derivados de este contrato, ambas partes ·nos 
·. 1 

sometemos a la competencia de los Tribunales de la ciudad de San Salvador" Asimismo, 

reconocen y aceptan, y por tanto ratifican el contenido del referido contr~to, el cual fue 

otorgado en esta ciudad este mismo día. Así se expresa.ron los comparec~entes a, quienes 

expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de cinco hojasJ y leido que les 
1 

hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto, ratifican su contenido y rruamos. DOY 

f'E. 

c=-i . --.. 

Í€l os 
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Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuestr I Misión 

e) PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA 

35 Ave. Nte. No. 131, Col. Flor Blanca, San Salvador, Tel. 2260-7224; Frx: 2 
info@coarmi.com 
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MINISTERIO PÚBLICO 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPÚBLIC.:\ 

CONTRA TO No. 11/2006 . 1 

~•SERYICJO DE VIGILANCIA V SEGURIDAD PARA LAS OFIGINAS DE 
, • 1 • 

LA PROCURAD URJA GENERAL DE LA RF;PUBLIC.-\" 

0000901 

MARCOS GREGORIO SÁNCHEZ TREJO, de ___ ~ años de edad.--- ..... 
del doi:nicilio de • porta~or de mi Documen~o Unico de _Identidad , úmero 

actuando ---------------------------------como representante legal de la PROCURADUR GENERAL DE LA REPIUBUCA. según lo 
establecido en Articulo 4 de ley Orgánica. calidad que acredito indicando mi el~ción como tal por 
parte de la Honorable Asamblea Legislátiva. según Decreto Legislativo númerolcincuenta y cinco. 
de fecha tres de julio de dos mil t{es~ publicndo. en el Diario Oficial número cicn~o veintisiete. tomo 
trescientos sesenta de fecha diez de julio de dos mil ires; y a los An. 1-7 y 18 de la ILcy Adquisiciones 
de Contrataciones de la Administración Pública. los que .'me conceden facultades _p.ira fim1ar 
conlratos-como·el-presente en el carácter en que actúo. en rep~esenlación áe Ja Prócuraduria General 
de la República, que en el transcurso del presente instrumento -se· !denominará .. EL 
CONTRATANTE"; y MARTA CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ DE VILLEGAS. ,de -----,,-,,-,--.--e-. :· 

de edad, • del domicilio de · ; .onador de mi Documento tf,nico de Identidad 
número 

• actuando en nombre y representación de fa SocieqaJ Compañia de 
Armamento, Sociedad Anónima de Capital Variable. que· se puede abreviar C~-AR.1\11, S.A. de 
C. V .• en mi carácter de Directora Presidente y Representante l:.egal; cuy.1 personería c:ompruebo ser 
legitima y suficiente con ccníficación de Acta Número SIETE. del día treinta de Sbpticmbrc dei ailo 
dos mil cinco. de la Junta General de Accionis~a~,,.suscrita .. por· Juan Carlos Bclgado Villegas . 

. Director Secretario, e inscrita en el Registro de Comercio al íuimero·ocho del libro¡dos mil setenta y 
siete. del Registro de Sociedades. folios del cuarenta y dos al cuarenta y cuatro. el uno de noviembre 
de dos mil cinco; y que en el transcurso del presente instrumento me ~eno111im1ré .. E~ 
CONTRATISTA". y en los caracteres dichos MANIFESTAMOS: Que hemos ac9rdado otorgar, y 
en efecto. otorgamos el presente CONTRA TO DE SUMINISTRO DE SERVICl0 de Vigilancia y 
Seguridad para las Oficinas de la Procuraduría General de la República. adju~icado mediante 
R!!solución No. 12i2006 de fecha vei_ntiocho de mar20 de dos mil seis. En el prcsJntl! contrato. fos 
siguientes ténninos ser.in interpretados de la manera que se indica a continuación: a) Contrato: Es el 
convenio celebrado entre la Procuraduría General de fa República con la sociedad C'O-ARMJ. S.A. 
DE C. V .. de confonnidad a lo ofertado. a ca1nbio del debido pleno cumplimiento de 1sus obligacionc:s 
plasmadas en el presente instrumento; b) Precio del contrato: Es el precio pagadero a la sociedad 
CO-ARMI. S.A. de C.V .. de acuerdo a lo establecido en su oferta económica: e} Suministro: Es el 
servicio que entregará la sociedad de acuerdo a las Especificaciones Técnicas detalla~as en las Bnses 
de Licitación y Oferta Técnica presentada por "EL CONTRATISTA .. ; · d) •·EL CONTRANT ANTE .. : 
Procuraduria!,ene~I de la República; e) .. EL CONTRATISTA": Es la socieCUld COfARMf.-S.A. de 
C. V.; f) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: Que en adelante podrá 
denominarse LACAP. El presente contrato se sujeta a todo lo establecido en la LAciAP. así como a 

• 1 

las obligaciones. condi~iones. pactos y renuncias siguientes: I. OBJETO DEL CONTRA TO: EJ 
()bjclo del presente contrato es el suministro de! veinticuatro servicios de vigilancia YI seguridad para 
las oticinns de la Procuraduría General de la República. siendo dieciséis-servicios de 24 horas y ocho \ 
servicios de 12 horas. según detalle que se presenta a continuación: ·-- L(\~ 

~\• s . .-, . ,.., -:ilo·Pu'1 . _.U--" 
. ~q.. • ó~ ,¡,/❖&, ~\ ~.~,.;"" ~ 

ó ~ -< (") .¡ .//; _~ ~ ---"~ .. 
• l f ) r, Do •~\.¿:. < l/ • . 1- ( -•• • '?'-.; ii ' .r ._# ""' J , -~" • f ~ .a:: •. ,. • r~ _, ;. •. . ~"" ;•.• .... ~~ ;;: 

~C', . ,s,""- . \ . •<' , -.•:..~ ~ t ;¡ 
V b Lt ,: • • • • , _.;);....: ~"""" . , ... ,,.,º"'º i ,1.\" ,\:·· .. 1·~ · ·lt .. J • .,. .!~• 

..... . ,.. • J .•• "' . :-~::!.:,~·~.:~ 
··,--~::.- ¡ 
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NÚMERO DE SERVICIOS . NÚME.RO De GL'ARDI.\S •• LUGAR 
; '1 

(\,foni:1 ~liramonrc:. calle IM 
Sisimiks:,: lin.tl pas¡¡je Ccdn):- 1 de 14 hora.., .! 

N0. 138. San Salvador 

27 :\v. N~,ne y 13 Callc.Ponicnr~-. 
No. 1501 2 de 24 horas ., 

17 .·h. Norte No. 1235 
; 

' 

Urbanización Jardines de la i 
' 1 
r Cima. Calle Lomas de Candelarfo 1 de :?.4 horas :? 1 . 

: ' 

: Polígono N 11 7 
' 

..... ........ ~ _ _ .......... : ;-.;•¡~ ,. •• ' j 
! Mcdiadún. Q~ C.illc Poniente. ' 1 

conii~uo Torre PGR. Cc:nrro de 1 de 24 horas 2 1 
1 l 

G(lbicmo ! 
1 

r 

a' .. .-
! 17 Calle Ponkn1c y J\ \'cnidn - ! -
! 1 lenry Dunaut. Ce111ro de 1 de ~4 hora.,; :?. i 

Gobierno. San Salvador. 
¡ . 

i 1, 
' 1 

' ! 1 . ' 

1 .. ¡ 
1 

Dcfon~oria Públk:i y Parquco 2 de .?4 hora:- i. 
1 s . 

1 de 12 horas {diurno) ' 1 Sur. Q~ calle ponicme. Centro de j. j (h1bicnw. San Sal\'ndor -

.--, 
' ', 

' ·. 
! i Prolm1gacillll Calle Arce. No. 

1 de 24 horas f 
1 ~ 119. C<>fonia Flor Blilnca. San 

1 de 12 horas (diurnas) J 
1 Salvador 
1 ' 
1 : , 
1 
1 :?. 

1 
l'lafón del ex •- edificio PGR. 1 de: :?.4 hora-. 

, , 
i : 
1 

,-
1 .. 

1 
. i 

Procuraduría Auxiliar de 1 de 24 horas 2 1 . 
1 

Ahuachap:ín 
. 1 --·· 1 
1 ¡ ., 

1 Prm·uraduria :\ux. de la Paí'!. r de 14 hom ... J i 1 

1 i 
1 

1 f'n,curm.luria ,\ux. de Usulut;in. 1 ·d • 12 horas (nocrumas) 
J 1 

1 
. 1 

1 

1 

1 
1 

1 
j Procuraduría .·\u.-x. 1.k . 1 ' 

1 S,1111a .-\na. 
,-d, 12 hora.,; (nocturnas) 

1 

i ' -' - \ S.A. o 1 f'n>curaJuria ,\u.x. di: San ! 1 de .:!-t horas "'. ~ : ~li~uc:I. .. $' -~ ~- ' ' 

1 o ) 'Q''s. ": ~ '" ,, ,, , 
' ". ~~ .,.. /~•- .. 

: ' . -~ "'t¡-: . . , 
G'&rno/\o ~~-

ocso 

. 
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Procuraduria ,.\ux. de La ·1 de 24 horas 2 
libl!rt:iJ. 

Procur:idurin ,\ux. d~ S,,yapanl?Cl. 1 de .24 horac; ~ 

•. 

Prucuraduria Aux. de Apopa. 1 de 24 horas ~ 

PrC1curaduria Au~. de Som;onate. 1 de 12 horas (nociuma.") l 

. . . . -
Procuraduría Au~. de San 1 de 12 de hofll:' (nocturna.,;) 1 

Vicente. . 
. .. , . -•f~ .~ 

Pn~uraduria Auxiliar de Cabafü:is 1 de 12 horas.(noctumas) 1 
: ' 

-
... 

l Procuraduría Aux. dt! Cuscathin 1 de 12 horas (noctum~) 
: .. 

1 
1_ 

1 ' 

1 : 

! 

3 nn/')OC61 , ... ;.¡ , .. J 
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ct1ntimmción: Proloncnción Cnlk Arce. o . .21 19. Colonia Flor Blaneaa: Colonia Mirnmonte. Calle 
los Sisimil~s y Final Pasaje los Cc:dros No. 138: 17 calle poniente y Avenida HenryDunant. Centro 
de Uubicmo: 27 Av. Norte y :?3 Calle P niente No. 1501. San Salvador. y 27 Av. None No. 1235. 
San Sah·a<lor: Urbanización Jardines de a Cima :!da. Etapa. Calle Lomas de Can<ldaria Polígono 
.. N .. ;; 7; .-\nexo Pnrquco Sur y Casa M •diación. 9na. Calle Poniente y 13 Av. Nl)rh:. Centro de 
<i(lhicmo. S.S .. ambas anexas a la Torre P.G.R.: Procuradurías Auxiliares de: Ahuac.:hap,in: Sama 
Ami: Sw1sona1c: L:-i Libertad. ubicada· en Santa Tecla: San Vicente: La Paz. ubicada \!n 
Zaca1i.:colucn: Cabíl11as. ubkadm, en ScnsLmepeque: Usulután: San Miguel: Cuscatlán. ubicadas en 
Cojutcpeque. Plafün. 1 J Calle Poniente Centro de Gobierno: y los municipios de Soyapango y 
A popa. El llllal de los serYicios a brindar s de veinticuatro (24), siendq dieciséis ( 16) s<.!rvicios de: :?4 
horas cada uno y ocho .(8) ser.icios de 12 1oras cada uño. No·obstante lo dispueslo .m1crionnen1e. el 
lugar de prestación del servicio p drá modificarse mediante nota que em·iarn .. EL 
CONTRATANTE .. a ··EL CONTRA TIS A··. Adem~. Jo anterior no seni obstáculo para que ··EL 
CONTRATANTE ... de acuerdo a sus nec sidndes. pueda solicitar servicios adicionales tuera de los 
progrmnad,)s. Este requerimiento dcbcrit s licitarse con una antelación de un ( 1) día c.ilcmlario. Parn 
tnl t:lcc10 ... El. CONTRATISTA .. se obli a a contar con el personal competente. n ti11 di! que 101.fo 
servicio a<licionul sea s.itisl\.-cho en los pi zos indicados. La recepción dcl servicio. se ef~-ctuará de 
confoi:midnd n los,1nieulos- ·12. li1cral j e la LACAP. El Administrador del C\.)lllralo ser.\ el 
Coordinador de Logística. quien :;eró el re ponsable de verificar la buena marcha y el cumplimiento 
de las obligaciones conlrnclualcs. V. BLIGACIONES DE "EL CONTRATANTE". ..EL 
CONTRATANTE"' hace constar que el i porte del ·presente confralo se har.i con aplicación a tas 
cifras presupuestarias correspondientes. V. OBLIG\CIONESJ>E "EL CONTRATISTA" . .. Et .. ~ 
CONTRATISTA .. está l1bligado además d lo estipulado en la .cláusula I de este contr:ito. a cumplir. 
con los siguientes aspectos. de confonnid, da lo solicitado en.las e·ases de Lidtacit\n y a la ofena 
técnic.1 de .. EL CONTRATISTA .. : • 

PUl'Sto 
Colonia Miramontc. calk 
11.ls Sisimilcs y final pasa_jc 
los Cedros No. 13H. San 
Sah-ador 

~7 Av. N1mi: y 23 Calle 
Poniente. No. 1501 

'J.7 A\'. N11rtc No. 1235 

2 agentes de I:? 1 or.is I Escopeta 12 mm 
cada uno. i 8 Cartuchos · 

1 Radio 
comunicación con 
batería. 
J. Detector Metalei; 

4 agentes de 1 2 h •rm, 1 Pistola 9 mm 
cada.uno. 1 Escopela 12 mm 

36 Canuchos 
.'.! Radios · 
1 Detector de Metales 

1 Urbaniz:id 1\n .Jardines 1.k la 2 agentes de 12 hor. ~
/ Cim:i. Calle Lomas (.k 
¡ C.1m.ld.iri:i f>oligonn N :; 7 

1 Escopeta 12 mm 
18 Canuchos 
1 Radio 

Ac:cc:sorios 
2 Pona cartuchcls 
1 Cinturiin 

de I Esposa 
su I Lámpara. 

de 

1 Pona Limparas 
1 Gorgorito 
1 Capa para la lluvia 
2 Carné de ldcntilicad1in 
1 Porta cnrrud1t1 
2 Cargac.forcs 
2 Cinturones 
1 Funda para pislofa 
2 Esposas 
2 Lámpara~ 
2 Pona Umparns 
·1 Gorgoritos 
2 Capas p:ira fo Uu,·ia 
4 Carné de ldcmiticación 

comunicaéión con su 
batería. 
1. D~rector Ml!talcs 

' 4 

~· 
' ' 

- -, 

- ... 
t 

1 / 

·7 
! ) 

~ 1 

,.... ' 
1 

' ' ' 
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Mediación. 9• Calk 
Poniente. contiguo Torre 
PGR. Centro Je Gobkmo. 
San Salvadcn. 

17 Calle Poni!!nt~ Av. 
l lenry Dun:u. Centro de 
Gobieml), San Sah·ador 

Delcn:-oria Púbfü:a y 
Parqu~o Sur. 93 Calle 
Poniente. Ccntm de 
Gobícnm San Sal\'adür. 

Prolongación Calll! Arce 
No. 2119. Colonia Flor 
Blanca. San Salvador 

Plafón dd fa - edilid,1 
PGR 

Pr01:ur:iduria Au.x ili:ir de 
Ahu:1dmpan 

··, 

.! agentes de I .! horas 
cadá uno. 

.; agente:- de 11 horas 
cada uno. 

4 a~entes de 12 horas 
Cíld:i uno. 
1 agencc de I:? horas 
(Diurno) 

:? agentes de 12 horai; 
coda uno. 
1 agente de 12 horns. 
(Diurno) 

:? age;:ntl!s Je 1:? horJs 
cada uno 

l Revolver 38 especial 
18 Canuchos · 
l Radio 
l Detector de Metales 

1 ESCOP.Cta 12 mm 
18 Canuchos 
1 Radio. 
1 Detector oe Metales 

1 Pistola 9 mm 
l Revolver 38 e~-pecial 
1 Escopeta 12 mm 
54 Cartuchos 
1 Radio 
2 Detectores de Metalei. 

l Revolver 3&,.Especial 
l Escopeta 12- ntm ' 
54 Carruchos 
1 Radio 
l Detector de Metale8 

1 Escopeta 12 mm 
l 8 Cartuchos 
t Radio 
1 Detector de Metales 

:? ngcntc.,; de 1:? hora.-i l Escopeta 12 mm 
cada uno 18 Canuchos 

1 Radio 
1 Detector de Metales. 

5 

0000903 

1 Cinturón j ·· 
1 Funda p:m1 pistola 
l Esposa r 
1 Lámpara 
l Pona Ump:m,,.-i 
1 Gorgorit<' ] 
1 Capa para l~ llu";ia 
:? Carné de Identificación 
:? Porta canuchos 
1 Cinturón 
t Esposa 
l Lámparo 
1 Porta lámpara 
1 Gorgorito 1 

l Capa para l:1 Uuvia 
2 Carné de Identificación 
3 Porta canucbC1s 

1 
2 Cargadores! 
3 Cinturonei-
2 fundos para pii-1t.lln 
3 Espo~s 1 
2 Lámparas ~ 
2 Pona lámparas 
3 Gorgoritos¡ 
3 Capas para la Uu,·ia 
5 Carné de· ldentific:ición 
3 Porta cartuchos 
2 Cinturonesj -. 
1 Funda para pi.,;iola 

2 &posa~· ' 
l Lámpara . 
l Porta lámpara 
2 Gorgorit<'sl 
2 Capos p.ir~ la Uu,; :i 
3 Camé de IJcn1ilic:aciC:1n 
2 PQna canul:hos 
1 Cinturón 
l Espo~ 

·1 Lámpara 
l Porta lámpara 
l Gorgorito 1 . 
l Capa para lluvia 
2 Carné de ltil!ntificación 

2 Pona canldtC\S 
1 Cinturón 

· t Esposo 
r ·Lámp:na 
1 Pona 1:imJara · 
l Gorgori10 
1 Capo para llú,·ia 
2 Carné de I.<kntificación 

i 
1 
1 

' i 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 

1 
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Procuraduría Auxiliar de La 2 agentes di 12 horas 1 Escopeta 12. mm 
18 Cartuchos Pa7.. cada uno. 

Prncur::iduria .-\uxiliar de 
Ui-ulut;in. 

Procuraduría Au.-.;iliar de 
Santa Ana. 

.. 

Procuraduría Auxiliar de 
San Miguel. 

1 age111e de 
(Nocturnas) 

1 age111e de 
1 Nl1c1un10) 

2 agcmes de 
cada uno. 

l Radio 
1 Detector de Metales 

1 horas. 1 Escopeta 12 min 
18 Cartuchos 
1 Radio 
1 Detector de Metales 

I;? horas. 1 Escopeta J 2 mm 
18 Cartuchos 
1 Radio 
I Detector de Metales 

.. 

12 horas 1 Escopeta t:? mm 
18 Cartuchos .. 
1 Radio 
l Detector de Metales 

~ 

' ·, 

Prucur.i.duria Auxiliar de La 2 agentes Je 12 horas 1 Escopeta 12 mm 
18 Cartuchos · Libcrtild. cada uno. 

Procuraduria Auxiliar de 
Soyap.ingn. 

Procurnduria .-\u.-.iliar Je 
Apopn. 

1 Radio 
1 Detector de Metales 

1 agc111ci. de 12 mras I Escopeta 12 mm 
cada uno. 18 Cartud1os 

l Radio 
1 Detector de Metales 

2 agentes de 12 1 ora:; l Escopera 12 mm 
ca<la uno. 18 Cartuchos 

1 Radio 
1 Detector de Metales 

6 

2 Porta cartuchos 
1 Cinturón 
l Esposa 
l Lámpara 
1 Porta lámpara 
l Gorgorito 
1 .Capa para llu,·ia. 
2 Carné de lde111iticación 
2 Porta cartuchos 
1 Cinturón 
1 Esposa 

·1 Lámpara 
1 Porta lámpara 
1 Capa para llu,·ia. 
I Carné de Identificación 
2 Porta cartuchos 
1 Cinturón 
1 Esposa 
l Lámpara 
1 Popa lámpara 
l Capa para llu\"ia. 
1 Carné de ldentilicaci,1n 
2 Pona cartuchos 
1 Cinturón 
1 Esposa 
1 Lámpara 
1 Porta lámpara 
1 Gorgorito 
1 Capa para lluvia. 
2 Carné de Identificación 
2 Porta cartuchos 
1 Cinturón 
1 Esposa 
l Lámpara 
1 Porta lámpara 
l Gorgorito 
1 Capa para lluvia. 
2 Carné de Identificación 
2 Porta cartuchos 
1 Cinturón 
1 Esposa 
I Lilmpara 
1 Porta lámpnra 
I Gorgorilo 
1 Capa para liuda. 
2 C:irné de Idcnrificadón 
2 Porta carruchoi; 
1 Cinturón 
l Esposa 
1 Lámpara 
1 Porta lámpara 
1 Gorgorito 
1 r_ .. ...,..,..a~llu\"ia. 

~a~c1f~tf c_111i ficación 

; 
-1 

,-, 
•,, : 

1 -

1 ' 

1 1 

' 1 

n 
1 • 

----, •. \ 
J 1 

. 
I 1 

,-, 
l , 

1 . \ 
1 

... -·, 
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PwcuraJuria .-\uxili~ir de 11 il!.!C:llll! Jc 11 h(lras. 1 Escopeta l :! mm :! Pona cartudfos · 
Sons\l~atc: (Noctumo) 18 Cartucho:; 1 Cinturón 

1 

1 Radio. 1 Esposa 
1 Detector de Mecates 1 Lampara 

l Porta lámpara 

1 

1 Capa .para lltivia 
1 Carné de lde~tificación 

Pmcur.iduri:1 .-\uxili:ir Je: 1 agente de 12 horas. 1 Escopeta l:?. mm 2 Pona canuclfos 
San Vicente:. (N0c1umo) 18 Cartuchos 1 Cinturón 

1 Radio. 1 EspC1sa 
1 Detector de Metales 1 Lórnpara 

1 Pona lámpara 
1 Capa para uJvia 
1 Carné de lde~1ificación 

Pmcuraduria Auxiliar de 1 agente de 12 horas. 1 Escopeta 12 mm :? Porta cartuch'os 
Caba1ias (Noc1umo) 18 Cartuchos l Cinturón 

1 Radio. · 1 Esposa 
l Detector de Metales 1 Lámp:mi 

1 Pona lámparo 
• 1 • 

.. . 1 Capa para lluvia 
, :a:.:í. 1 Carné.de fde~tificación 

Procurnduria Auxiliar <le; l agente Je 12 horas. l Escopeca 12 mm 2 Po~ cartuchos 
Cuscatlán. (nocturno) l 8 e artuchos , ICin1urón j 

1 Radio. .. l Esposa • 
l Detector de Metales l Umpnra .. l Pona 1:imp:i · 

"" l Capa para U+ia -. . ' 
1 Carné de Jdenlificación 

' 
Todos los scrYicimi" incluyen manual de puesto. 

1 
1. S11pen·i.,;ió11 • .. EL CONTRA TfST A·· deberá proporcionar un supervisor. que deberá rotar en las 
insrnlacion1..-s de --La Procuraduría" en San Salvador. asignado t:n un tumo de 12 hods. de lunes a 
domingo dur.intc la vigencia dd contrato. a fin de tener mayor control sobre el personal !de seguridad 
y proporcionar una cticicntc coordinación de sus actividades. El servicio sera coordin:tdo a través de 
un responsable. que será nombrndo por .. EL CONTRATANTE ... a través de la Co6rdinadón de 
Logística: a quien se le atribuirán las facultades que le pennitan organizar los Jervicios. las 
estraregias. disciplinas y todos los aspectos técnicos necesarios. La empresa deberá prdporcionar un 
dispositivo de supcryisión extcma. continua en cada uno de los lugares. en los que se e~cuentran los 
agentes de seguridad. El plan de supervisión deberá de ser acorde a lo ofenado y apro~ado por .. EL 
CONTRATANTE .. a través de la Coordinación de Logística. J. libro de Co111ro/. El Contratista 
proporcionará al personal de vigilancia y seguridad asignad~ a cada ·oficina. ~n libro d~ control para 
que sen firmado diariamt:nte por el personal de seguridad. en el que anotará también los actos 
relevantes acontecidos durante el servicio. a fin de darlo a conocer al supervisor ~e turno. El 
supervisor ticnc·dcntro de sus ohligaciones el reportar en un Libro .de .Novedades cual9uier acto ~e 
relevancia que en cada rumo suceda. así como reponar .la hora de entrada y salida de \os vehículos 
nacionales así como del perscinal que los maneja. anotando el estado en que . ingr~sa y sale el 
vehículo. ·Ademas. c.Jcspu.:s de horarios k,bornlcs mediante revisión. deberán reportar si los-vehículos 
quedan con lhwe. luces apagadas o cualquier anonnalidad que dañe los mismos, debiendo reportar la 
hom de salida dd personal que utilizó el vehículo. Además. después de ho.ras laborales, se anotará el 
nombre del empicado que se retire de las instalaciones de .. La Procuraduría". Este libro deberá 

i 

1 

1 
1 
1 

' 1 
' ! 

i 
' . i 
1 

i 

4 

presentarse linn.ufo diariamcnh: al resp<.msable de .. La Proc_urDduría''. para los efecto~ que estime ..:.=..,._ 
cu'11vl!11icnh! . ./. Rm"citfo tld per.Huwl de 1•igila11cia. Para conve t rw! e ··EL C9NTRATANl: ~ ~:: ""~ . 
d personal de sc!.!uridad v vi!.!ilanc ia será rolado trimest rl~nte. á ~ . -ep~c·ón de1 los 111 ~~~11 ,··.'1.-., ·e-. : . - - - ~ ~ J '· . ,lf( . . -~ ' . ...,~.• ,._ . -: ~ .,, ., 
' o 9 ;; .;, '; ·• .•4f}".;,'f !:,, "' (.) < .. .. ._1,, . .. . ., . -?,-() , · l .. , .. , ,,ia..:;,ziJ,.¿f~-~. 

f * • ~ .. ' • . ·, !"., 7•, ~ ·~·-~·-· .e;.· 'i, . 1 .. .., D 06 , .,...,.. _ \\ . ., . .-. ·, .\ .. ~ .. 
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estratégicos que ser.in indicados por fa Unidad de Logística~ a fin de evitar la familiaridad con d 
personal que labora en la Institución cbntrarante. No se permitirá que ningún miembro de seguñdad 
y el supervisor trabajen más de doce <] 2) horas continuas. 5. Prestaeio11es de Le,- para el perso11a/ 
de ••igila11ciu. ··EL CONTR.-\.TIST A·· eberá proporcionar a su personal. las prestaciones laborales 
de Ley requeri~as, tales como prev sión social. seguro de vida, AFP y otros que considere 
convenientes. así como con codas la Leyes y Reglamentos de fa Repúblic.i de El Salvador. 
aplicables ni negocio de que se 1rnta. nunciando a entablar reclamaciones por vías que no s~n las 
est:iblecidas por las Leyes de la Repú, lica. 6; Re.'ipo11sabilidad de "El CONTRATISTA" .J' del 
p<!n·o11a/ ,le seguridad. a) Es obliga ión de ·•EL CONTRATISTA... que todo el personal de 
vigilancia y seguridad destacado en cad puesto. cuente con una excelente conducta y que respete las 
nonnas de moralidad y ética en todo m~mento. Si ··EL CONTRATANTE .. considera que cualquiera 
de los agentes que prestan servicio ha fallado a estos principios. solicitara el retiro del mismo y ··EL 
CONTRATISTA .. está obligado a at~nder inmediatamente la solicitud. En caso de que ··EL 
CONTRATISTA'• no lo hiciera. •·EL ~ONTRATANTE"' podrá dar por terminado el cont~to. b) 
Velar por el fiel cumplimiento d 1 servicio, actividad que será controlada por .. EL 
CONTRATANTE'•, a través de la Coor; • inación.de logística. o su delegado. a quien se le atribuirán 
las facultades que le permita organizar I s servicios, las estrategias. disciplinas y todos los aspectos 
técnicos necesarios. e) Deberá rotar e, personal . . de servició cad_¡i tres. (3) meses para evitar la 
familiaridad con los empleados de ']La· Procuraduría". E.~ceptuando en_ lugares estratégicos. 
indicados por la Coordinación de Logística. d)) Vigilar el' buen cumplimiento de lo ~ncomendado a 
través de·un supervisor que deberá pe"llanecer:en fas instalaciones de .. EL CONTRATANTE ... e) 
Proveer al supervisor de radio y vehicu~o motorizado ·debidamente equipado. para responder :inte 
cualquier evemualid.Íd. O Proveerá los ~gentes que prestan seryiéio de todo implemento y vestuariq 
necesario· para cumplir sus funciones ¡e seguridad, según l~s condiciones cli1iláticas (chumpa. 
paraguas. gorra y otros). g) Abastecer a responsable delegado por ''EL CONTRATANTE .. que le 
compete la coordinación y enlace con J supervisor de "EL CONTRATISTA". de un radio para 
establecer comunicación en casos de em rgencia o para viabiJizar órdenes, según necesidad. h) .La 
experiencia de los agentes en los servicio~ solicitados, deberá ser como mínimo de dos (2) años;. así 
mismo, deberán ser capaces de sostener las órdenes encomendadas. i) Los servicfos de vigilancia 
deberán ser prestados de acuerdo a posi ión relevo. j) En los servicios de 24 horas cumplir con 
relevos de 12 horas. de lunes a domingo,\ durante la vigencia de contrato. k) Cada vigilante deberá 
ponnr de manera visible el número asig°iado por la Policía Nacional Civil (PNC) a la empresa. 7. 
Requi.,·ito.,· so/ic:itados para el perso11al ,li, seguridad. Los servicios de Seguridad Privada, deberán 
ser· prestados por agentes con un mínimo de edad de veintiún (21) años y máximo de sesenta (60) 
años, con un nivel académico mínimo al nzado .. de noveno grado; de excelente conducta, buena 
presentación, respetuosos de las nonnas ét cas y morales en todo momento. Si al&,runo de los agentes 
faltase a los principios antes menciona os. se solicitará el retiro de las instalaciones de ••EL 
CONTRATANTE ... El personal de vigi ancia y seguridad propuesto deberá haber cursado las 
pruebas de aptitudes fisicas y teóricas - pra'cticas estipuladas por la Academia Nacional de Seguridad 
Pública. y contar con el documento que 16 ac.redita. 8. /nvestigació11 de a11~1nalía.-. de11tro de la.'i 
im,ra/acio11e.t de ••E/ Co11rrata11tl!'~ El cdntratista, será responsable de resguardar los recursos de 
"El CONTRATANTE ... y en caso de hu o, robo o_ cualquier otro daño dentro de las instal;icíones 
de ·:_EL CONTRATANTE .. y de las demás oficinas o Procuradurías Auxiliares en donde se presta el 
servicio, scni responsable de la investígac ón total por sus propios medios. y tendrá que realizar 
todas lns operaciones de investigación hast esclarecer los hechos y deducir responsabilidades entre 
su pl!rsonal. En caso de no enconrrar un sponsable. la empresa deberá· cubrir d costo total de lo 
sustraído de acuerdo al valúo que se hubi se establecido. En caso que alguno de los elementos 
destacados en cada uno de los lugares es ecificados en li(s:l!iusuJa IV, faltare a su trabajo por 
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la totalidad del turno correspondiente o por una fracción de esté, se apficnr:i los descuentos 
cor~esp_ondicn_tcs en los pagos. mensuales por el servicio recibido; en, -zt.~. 'l'.'fincidendas se 
aplicara Jo estipulado en la Clausuta lX. r cumplimiento, de este e t.-i:'::ito. A~ ·s cumplir con 
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Íos aspectos contenidos en la 0fi:rta Técnica de ·'El Contratista··. VII. C . SIÓN. Queda 
expresamente prohibido a ··EL CONTRATISTA .. traspasar o ceder a cualquier tituló. los derechos Y 
obligaciones que emanan del presente contrato. La transgresión a esta disposiciód dartí lugar a la 
caducidad del mismo. procediéndose además. a hacer electiva la Garantía de C~mplimiento de 
Contrato. VIII. GARANTÍAS. a) Para garantizar el cumplimiento de las obligacionps emanadas del 
presente contrato. ··EL · CONTRATISTA .. se obliga a presentar a ··EL CONTRATANTE .. , en un 
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles posteriores a la entrega del contrato\ legalizado una 
G11ra11tía de C11mpli111ie11to de Co11trato a favor de Gobierno de El Salvador - Procuraduria General 
de_la República. por el 15%, del valor del contrato y deb.erá estar vigente por unJperiodo de UN 
ANO ( 12 meses). a partir de la fecha del contrato. En caso de incumplimiento del contrato, "EL 
CONTRATANTE... hará efectiva dicha garantía. dé . acuerdo a los siguiertes casos: 1. 
Incumplimiento injustificado del plazo contractual. 2. Cuando "EL CONTRATISTA"¡" no cumpla con 
lo establecido en las Bases de Licitación Y. su oferta. 3. Cuando ··EL CONTRATISfI" A .. no cumpla 
con las penalizaciones establecidas en el presente contrato por incumplimiento de su oferta. 4. En 
cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte de ··EL CONTRATISTA""·lb) Gara11tía de 
Res¡1011.~abilidad Civil a11te Terceros. El Contratista deberá presentar dentro de los primeros cinco 
(5) días hábiles posteriores a la entrega del contrato legalizado, una Garantía de Responsabilidad 
Civil por Daños a Terceros. por un monto de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE tlos ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$. 10.000.00) por dañI!~ que ocasiriiien los agentes-a biJnes y personas. 
debido a malas prácticas en el desempeño de la. prestación de los servicios de vi~ilancia, en los 
lugares de prestación de los servicios. Esta garantía deberá estar vigente por UN AÑO (12 meses). 
contados a partir de la linna del contrato. Eslil b,arantía 'es adicional a los segtiros de vida y 
responsabilidad civil que cada agente deberá tener. según lo estipulado en ley qJe rige a dichas 
empresas. IX. INCUl\lPLIMIENTO. En caso de mora ·en :el cumplimiento pot parte cle "El 
CONTRATISTA .. de las obligaciones emanadas del presl(nt~ contrato. se aplicriniÍ1 las multas 
establecidas en el articulo 85 de la LACAP: Cuando ·•EL CONTRATISTA'" incurrie~e en mora en el·, 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la 
caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de c9nformidad a la 
siguiente tabla: En lo primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.1 %) del 
valor total del contrato. en los sib'llientes treinta días de retraso, la cuantía de la mult~ diaria será de 
0.125% del valor total del contrato, los siguientes días de retraso, la cuantía diaria sbrá del (0.15%) 
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del valor total del contrato. Cuando el total del valor del monto acumulado por m\llta, represente 
hasta el doce por ciento ( 12%) del valor total del contrato. procederá la revocac¡ón d~I mismo. 
haciendo electiva la garantía de cumpl,imiento de contrato. El porcentaje de la multa previamente 
establecido. será aplicablc al monto total del presente contrato incluyendo los \ incrementos Y 
adiciones. si se. hubieren hecho. Sin embargo de lo dispuesto anterionnente, la multa establecida será 
fijada proporcionalmente de acuerdo al valor total del avance correspondiente dentro de la respectiva 
programación de la ejecución de las obligaciones contractuales, siempre quej éstas puedan 
programarse en diversas etapas. Si el retraso de "EL CONTRATISTA"' se debi~ra a causa no 
imputable al mismo debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una 
prórroga equi\'alente al tiempo perdido. y el mero retraso no dará derecho al '"El CONTRATISTA"" 
a reclamar una compensación económica adicional. ··EL CONTRATISTA"' expresarriente se somete 
a las sanciones ·que emanaren de la Ley o del presente contrato, las· que serán imp~estas por "EL 
CONTRATANTEº". a cuya competencia se somete a efectos de la imposición . . X. G=ADUCIDAD. 
Serán causales de caducidad las establecidas en los literales a) y b) del artículo 94 delª lACAP Y en. 
01ras leyes vigemes. XI. PLAZO DE RECLAMOS. /\ partir de la recepción fo,rmal de los 
servicios. ..EL CONTRATANTE. a través de la Coordinación de .. la Unidad de logística. 
pcnnancntemcntc durnn1e el plazo de vigencia del contrato, podrá efectuar cualqui, r reclamo con 
respecto a cualquier inconfom1idad sobre·el servicio. XII. AUMENTO O DISMINUCION DEL 
SERVICIO. ··E_L CONTRA TA~TE .. _s~ _reserv_a el .?eréch_o ~~1entár_ o. ?ismi~uir e_l s~~~' :•. 
SCl!un sus necesidades reales y d1spomb1hdad tmanctera, ~rrk~ nac10n de los tenm~o"- :l'' 11..,.,, 'e;;,~ 
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condiciones de la oferta. XIII. MODIF CACIÓN, AMPLIA~IÓN Y/0 PRÓRROGA. De común ' ~ 
acuerdo. el presente contrato podrá s r modificado y ampliado en cualquiera de sus partes. o "'< 
prorrogado en su plazo de confonnidad la Ley; siempre y cuando concµrra una de las situaciones :_,·_ 
siguientes: a) Por motivos de caso fortui o y fuerza mayor. tal como se establece en la cláusula XVII ~-
de este contrato; b) Cuando existan nu as necesidades siempre vinculadas al objeto contractual; e) ' 
Cuando surjan causas imprevistas; y d De confonnidad a lo estipulado en el ar1ículo 83 de la 
LACAP. En tales casos. "EL CON RATANTE .. emitirá la correspondiente Resolución de 
modificación, ampliación o prórroga de contrato, .la cual será finnada posterionnente por ambas 
panes. para lo cual este mismo instrume to acreditará la obligación contractual resultante de dicha 
ampliación. modificación o prórroga. X V. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Fonnan parte 
integral ,del presente contrato los siguie tes documentos: a) Bases de Licitación. ~) Adendas, e) 
Aclaraciones. d) Enmiendas. e) Consul s, f) La ofena. -g) La Resolución de adjudicación. h) 
Documentos de solicitud del servicio, i) nteipretaciones e instrucciones sobre la fonna de cumplir 
las .~bligaciones fonnuladas por ••Ef- CONTRATANTE .. , . j) Garantías. k) Resolucion~ 
mod1bcativas, y 1) Otros documentos qu emanaren del presente .contrato. En caso de C:º'!rrovers1a 
entre estos ·documentos y el contrato, ~ evalecerá- este último. XV. INTERPRETACION DEL 
CONTRA TO. De conformidad al ículo 84, incisos 1 ° y 2° de Ja LACAP, .. EL 
CONTRATANTE'" se .reser-va la faculta· de interpretar el presegte contrato de confonnidad a la 
Constitución de la República, la LACAP. demás legislación aplicable y los ~rin_cipios Generales del 
Derecho Administrativo y de la fonna qu más copvenga al int~rés público que se pretende satisfacer 
de fonna directa o indirecta con la presta ión objeto-del presente instrumento. pudiendo en tal caso. 
girar por escrito Jas instrucciones que al respecto considere c~nvenientes: "EL CONTRATISTA .. 
·expresamente acepta tal disposición y se o Jiga a dar estricto ~mpJimiento a las instrucciones que al 
respecto dicte ºEL CONTRATANT •. XVI. MODIFICACIÓN UNILATERAL.. Queda 
convenido por ambas prutes que. cuando f interés público.fo hici~ra necesario. sea por necesidades 
nuevas. causas imprevistas u otras circunstancias, ••EL CONTRA TA~ podrá modificar de fomta 
unilateral el presente contrato, emitiendo l~t efecto la Resolución correspondiente, la que formará 
parte integrante def presente contrato .. Se bntiende que el objeto del mismo no será modificable de 
forma sustancial; que en caso que se ¡tere el equilibrio ' financiero del presente contrato en 
detrimento .de .. EL CONTRATISTA .. , é te tendrá derecho a un ajuste de precios (artículo 88 
LACAP) y. en general, que toda modifi ación será enmarcada dentro de los parámetros de la 
razonabilidad y la buena fe. XVII. CASO ORTUITO. Y FUERZA MAYOR. Por motivos de caso 
fonuito o fuerza mayor y de confonnidad X ar1ículo 86 de la LACAP, '"ÉL CONTRATISTA" podrá 
solicitar una prórroga del plazo de cun~r,Hmiento de las obligaciones contractuales objeto del 
contrato en ejecución. debiendo justificar t_documentar su solicitud, la cu~I. para que sea efectiva, 
deberá ser aprobada por "EL . CO~l• RATANTff' .. Si. procediere la aprobación. ..EL 
CONTRATISTA'' deberá entregar la ampl ación de Ja. Garantía de Cwnplimiento de Contrato. En 
lodo caso. y aparte de la facultad de ··.EL ONTRATANTÉ .. para otorgar tal prórroga, la misma se 
concederá por medio de Resolución Razo ada que fonnará parte integrante del presente contrato. 
XVIII. SOLUCIÓ~ DE CONFLICTOS. Para resóJver las diferencias o conflictos que surgieren 
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durante la ejecución del presente contrató, e sujetará a Jo dispuesto en el Titulo VIII, Capítulo I de / 
la LACAP. XIX. TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán de conformidad r 
al artículo 95" de la Ley de Adquisiciones· yiContrataciones de la A~ministración Ptiblica (LACAP). 
dar _por ten~1~nado bilateral~1.1entc la rela~i_ó jurídica· que em?na del presente cop!ra•~• debiendo en 
tal caso emnirse la Resoluc1on corrcspondre I re y otorgarse el instrumento de resc1hac10n en un. plazo 
no mayor de ocho· (8) días hábiles de ¡notificada tal Resolución. XX. JURISDICCION Y 
LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato. las partes se 
someten. a la legislación vigente de la Rep~blica de El Salvador, cuya aplicación se realizará de 
confonn1dad a lo establecido en el aní~ulo 5 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP). Asimism • señalan como dom· o ~s ·~ el de esta ciudad a la 
compecencia de cuyos tribunales se someten. será depositaria ol bienes ~~se le embai:-garen, la 
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persona que .. EL CONTRA TANTF. designe a quien releva de la obligación de rendir ·nanza y 
cuentas. compromctil!ndosc a pa!.!nr los gastos ocasionados. inclusive los personal.:s. aunque no 
hubiere condenación t:n costas. XXI. NOTIFICACIONES. Todas las nolificacibn~s referentes a la 
ejecución de este contrato. ser.in válidas solamente cuando sean hechas por escri~o a las direcciones 
de las panes contrnrmucs. parn cúyos efectos las ~nes señalan como lugar para recibir 
notificaciones los si1.mi~n1cs: .. EL CONTRATANTE''. 27 Avenida None # 1235. ISan Salvador, .. EL 
CONTRATISTA". 35 AV. Norte No. 131, Colonia flor Blanca. San.Salvadok En caso de que 
alguna de las panes cambiare de dirección, deberá comunicarlo por escrito a la btra parte. Así nos 
expresamos los comparecientes. quienes enterados y conscientes de Jos término~ y efectos legales 
del presenle conlrnto por convenir así a los intereses de nuestros tepresentadbs. ratificamos su / 
conrenido. en fe de lo cual linnamos en la ciudad de San Salvador, a treinta días ldel mes de marzo // -, 

de dos mil seis . 
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MINISTERIO PÚBUCO 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

"SERVICIO DE VIGR.ANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS 

,! 

(é>f/A~000907 

CONTRATO Nº 02/2003 J 
OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUB CA" 

MIGUEL ANGEL CARDOZA AVAL~ de años de~ - -
_ ___ , del do~!(J¡iJi.(¼ie , portador de mi documento único d~ l!..1=:ntidad DUI 
número 

, emiti o en San Salvador, Departamento e 
San Salvad9i:, el día uno de marzo del afio _ dos mil dos, actuando. len nombre y 
represen~, de la PROfl.JRADURIA GENERAL D~ LA REPUB~ICA, en conce-!'to de 
PR~CURA:flO~~ GE~~ DE LA REPUBLICA, calidad qu~ acredito, de Fnform1dad a 
lo dispuesto en·-~t Art. ~8 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
mediante Decreto Legislativo de elección número ochocientos ochenta y jdos, de fecha 
veinte de Junio del año dos mil dos, publicado en el Diario Oficial número ciento dieciséis, 
tomo trescientos . treinta y cinco, de fecha veinticinco de junio del año dos! mil dos y los 
artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP), los que me conceden facultades para firmar, en el carácter bn que actúo, 
contratos como el presente en representación de la institución y que en el !transcurso del 
presente instrumento se denominará "LA PROCURADURÍA", y SIL~ ROXANA . 
VILLEGAS RODRÍGUEZ, de .---ados de edad,-·, del do~cilio de -
- con Docmnento Unico de· Identidad número 

- - -...I--.-!::::=-== 
y Numero de Identificación Tnoutaria 

, · en mi carácter de Director - Presidente y Representante 
Legal de la Sociedad Compañía de Armamento, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
que podrá abreviarse CO-ARMI, S.A. d~ C.V., cuyo personería compruebo¡ ser legítima y 
suficiente con el Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, otorgada · •. · 
en la ciudad de San Salvador, a las diez ho~ d~l día doce de mayo de año d~s mil, _3:lite los 
oficios notariales de Julio Cesar Magaña Sánchez, e inscrito en el Registro de Comercio' al 

1 

num~ dieciocho, Libro un mil quinientos treinta y tres del Registro de Soc(edades, folios 
del ciento sesenta y cuatro al ciento ochenta y cinco, el ocho de junio del añb dos mil, con 
lo que se comprueba que SILVIA ROXANA VILLEGAS RODRÍGUEZ, !está facultada 
para actuar en nombre y representación de Compañía de Armamento, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, en actos como el presente y que en este contrato me dJnominaré ''µ 
CONTRATISTA". Convenimos en celebrar el presente contrato de suministro de servicio ~ 
el cual se regirá de conformidad a . las estipulaciones que se detall~ .~1}~ si~ei\t~ 
Cláusulas: CLÁUSULA ·l.- OBJETO DE~ CO~TO: El objet9 d,~l .~S-~!}te,,~l!~C? , · -~ . .'¿ 
es la prestación 'de l2 y ½ Sem~os°,4~: ·"VJq~_CIA y SEG~,}.Jif~~i~Jl,-:it¿. 
OFICINAS DE LA· PROCURADp!ÚÁ, GENEJlAL DE LA REP~LICAj', Jal .s-tr:vicjo •. : :~~:i1¡~ : 
será prestado ·durante·el plazo y en la form~ 'establecida en el presente con~o. A ·efecto-de ~ ~ 
garantizar el cumplimiento del 'objeto ·del . presente con , . . OGURADURÍA" 
podrá realizar todas las gestiones de control en los aspecto ~terial: ·bo, financiero, 
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~egal y contable, que razonableme te considere necesarias a efectos de salvaguardar Jo/: ·" ', .: 
intereses que persigue. CLÁUS · A 11.- ALCANCE DEL CONTRATO: Para el .:. ! 

cumplimiento del obJeto de este ,co to, "LA CONTRATISTA" se obliga para con "LA 
PROCURADURÍA", por el precio estipulado en la CLÁUSULA ID; a suministrar los ~ 
servicios y demás elementos requ. ridos de conformidad con las Bases de Licitación y 
Oferta de "LA CONTRATISTA'\ d fecha dos de abril del año dos inil tres: 
t. DESCRIPCIÓN DE LOS SE VICIOS OFRECIDOS: ,-, 
LUGAR DE INSTALACION : ¡ 

DEL SERVICIO O DE HORAS NUMERO DE SERVICIOS 

Entrada Torre POR (Planta 
aa·a 

Despacho y eas 
Administrativas 

Plafón del Ex Edificio POR 
Procutadurla · Auxiliar de 
Zacatecoluca 

Procuraduría Auxiliar de 
Usulután 
Procuraduría Auxiliar de Santa 
Ana 
Procuraduría Auxiliar de San 
Mi el 
Procuraduría Auxiliar de La 
Libertad. 
Procuraduría Auxiliar de 

Procuraduría 
Sonsonate 

de 

Procuraduría Auxilia,- de San 
Vicente 

(6:00 AM a · ~l,f½. SERVICIOS 

2SERVICIOS 

I de l horas (6:00 AM a 6:00 ½ SERVICIO 
p 

I SERVICIO 

1 de2 horas 1 SERVICIO 

I de 1 horas (Nocturnas) ½SERVICIO 

l de 1 octurnas ½SERVICIO 
. ' 

1 de2 horas 
- I SERVICIO 

l de24 horas l SERVICIO 

_ I de 24 horas l SERVICIO 
I de24 horas l SERVICIO 

octumas . ½SERVICIO 

octumas 
" : ' ' .. ' :,' 

½SERVICIO 
Procuraduría Auxiliar de 
Co"ute ue. octumas <.·½ SERVICio': -.. ' " 
TOTAL 12 . % isERVICIOS 

· • Los 12 y ½ servicios de 24 ho , equivalen a 25 agentes de 12 horas cada uno: · 
SUPERVISIÓN: . '· .; · 
"La Contratista". brindará a «1..a • a" sin costo alguno. un supervisor ex.terno a-fin de tener 

r--· 
1 • 

' 1 

,-

••• J 

-:;.r . 
. ¡ : 

¡\ 
' ! 
' ,. 

< 

·,. 

' -

un mayor control sob~ el personal de ridad y proporcionar una eficiente· coordin~ción de sus 

:!~;~:~~le:,; ::1;olry;;La-~8PC;:;;~~ ~~d· :a~mJ¡~:. ~e ~ad: ;:~alm·óº: ~te;_~,;; ddt~J- ~~dca :._~.•_··.:·:~_-.-,;-'.·_·:·;~

1

·;:,,_·,~i.:.~:.~·.·_.,:,¿._~.-~.:.~_: __ ·,.~.~.·., .... ::_:.·_:·,·.~:._·.· ..•. :-.:, ;~:··· ~ . ¡-pos1c1ones en as coa es Onucua.twa, ~ e e ·seMCJO; . JCIO~ CD, ~~,~~ OS e1.es e ·-_ --~: 
•Servicio sin n_ingúi(costo, con horári _ de 12 ~oras cada uno; tos c~1~· ~ .ubicados 
permanentemente en las Instalaciones de La Contratista", para.atender cualquie.finégularidad que / · : t · 
los agentes de servicio ·reponen a cU;aÍqui hora del día. · · ~ · · · ' . 3''"" 

2.INSTRUMENTOS Y EQUIPO DES ~AD PORP q. . \ , ¿ ,: í 

ó"r {..t ,,~" O O 7· 1 '., ~;~~ 
o ~.., ;'··: '".: 

l't'/1 : ~ 

i;;f<ii ;~~{ 
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ENTRADA TORRE PGR (PLANTA BAJA) 
~ 

CANTIDAD 
1 

2 
1 

1 
36 
2 
2 

.2 
2 
3 

DESCRIPCIÓN 
Revolver calibre 38 especial cor su respectiva 
funda y porta cartuchos. 
Cinturones 
Escopeta calibre 12, con su res~ectiva funda y 
porta cartuchos. 1. 
Detector de Metal con sus respectivas Baterías 
Cartuchos (18 para cada anna) 
Pitos {silbato) 
Esposas 
Radios con sus respec:tivas baterías y cargadores 
Porta radios de nylon · 
Unifonnes Completos . 

P ARQUEO SUR. 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1 Revolver calibre 38 SPL con su respectiva funda 
. Y.. porta cartuchos. 

1 Cinturón 
18 Cartuchos 
1 Pito (silbato) 
1 Esposas 
1 Radio con su respectiva Batería Y, Cargador 
l Porta radios de naylon 
4 Uniformes completos. 

DESPACHO Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS. 
CANTIDAD 

l 
1 
18 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

DESCRIPCIÓN 
Revolver calibre 38 SPL con su respectiva funda 
y porta cartuchos. 
Cinturón 
Cartuchos · 
Pito (silbato) 
Esposas 
Radio con su respectiva Batería y Cargador 
Portaradios de naylon 
Detector de Metal con su respectiva Batería 
Uniforme completo 

PLAFON- DEL EX EDIFICIO PGR. 
CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

Escopeta calibre 12 especial con su respectivo 
1 porta cartuchos. · 
18 Cartuchos 
I Cinturón 
1 Pito (silbato) 

,, 1 Esposas 
1 Radio con su respectiva Batería y Cargador 
1 Porta radios de naylon 
2 Uniformes Completo~s~~ .... 

PROCURADORIA AOXIL~DE ZACATECOLUCA. l~~':.~•-1. ó .. ' ~ .,/•-i~ 
u ~ . ,d~~ tln000·72~ · 
~ ~~ : TI---" \ J . ; V . \ -A~-j . 

C'(,< 9~ . · .• 
;r¡D4 0 ~\;\._¡?' . - •' ' •. , .. 
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CANTIDAD 

l 
18 
l 
l 
l 
l 
1 
l 
2 

PROCURADURÍA AUXILIAR DE US 
CANTIDAD 

1 
18 
l 
l 
1 
l 
l 
1 
1 

PROCURADURÍA AUXILIAR DES 
-CAN1JDAD 

DESCRIPCIÓN 
Escopeta calibre 12 especial con su respectivo 
porta carruchos. 
Cartuchos 
Cinturón 

-Detector de Metal con su respectiva Batería 
Pito (silbato) 
Esposas 
Radio con su respectiva Batería y Cargador 
Porta radios de naylon · 
Uniformes Completos 

UTAN 
DESCRIPCIÓN 

Escopeta calibre 12 especial con su respectivo 
porta cartuchos. 
Cartuchos 
Cinturón 
Detector de Metal con su respectiva Batería 

· Pito (silbato) · 
Esposas 
Radio con su respectiva Batería y Cargador 
Porta radios de naylon 
Uniforme Completo 

AANA. 
DESCRIPCIÓN 

Escopeta calibre 12 especial con su respectivo 
l porta cartuchos. 

18 Cartuchos 
l Cinturón 
l Detector de Metal con su respectiva Batería 
1 Pito (silbato) 
t Esposas 
l Radio con su respectiva Batería y Cargador 
l Porta radios de naylon 
l Uniforme Completo 

PROCURADURÍA AUXILIAR DE SAN MIGUEL 
CANTIDAD. DESCRIPCIÓN 

1 
18 
1 
l 
l 
l 
t 
l 
2 

PROCURADURÍA AUXILIAR DE LA 

Escopeta calibre 12 especial con su respectivo 
porta cartuchos. 
Cartuchos 
Cinturón 
Detector de Metal con su respectiva Batería 
Pito (silbato) 
Esposas 
Radio con su respectiva Batería y Cargador 
Porta radios de naylon 
Uniformes Completos 

ERTAD 

r¡ 
1 ', 

,--. 
' 
1 ; 
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1 
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'--
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., 
' 1 
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CANTIDAD DESCRIPCIÓN . ºººº 
Escopeta calibre 12 especial con su respectivo 

l porta cartuchos. 
18 Cartuchos 
l Cinturón 
l Detector de Metal con su respectiva B tería 
l Pito (silbato) 
1 Esposas 
l Radio con su respectiva Batería y Cargador 
l Porta radios de naylon 
2 Uniformes Completos 

PROCURADURÍA AUXILIAR DE SOYAPANGO 
CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

l 
18 
l 
l 
1 
1 
l 
1 
2 

Escopeta calibre· 12 especial con su respectivo 
porta cartuchos. 
Cartuchos 
Cinturón 
Detector de Metal con su respectiva Batería 
Pito (silbato) 
Es~sas 
Rad{o con su respectiva Batería y C~ador · 
Porta radios de naylon 

PROCURADURÍA AUXILIAR DE APOPA 
CANTIDAD 

Unifonnes Completos 

DESCRIPCIÓN 
Escopeta calibre 12 especial con su respectivo 

l porta-cartuchos. 
1 S Cartuchos 
l Cinturón 
l Detecto.r de Metal con su respectiva Batería 
1 Pito (silbato) /1 

1 Esposas 
1 Radio con su respectiva Batería y Gargador 
1 Porta radios de naylon 
i · Unifonnes Completos 

PROCURADURÍA AUXILIAR DE SONSONATE 
CANTIDAD 

1 
18 
1 
1 
l 
1 
1 
l 
1 

,, f) ,.,º 
i):.,.,; 07~ 
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PROCURADUlÚA AUXILIAR DE SAN CENTE. 
CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

Escopeta calibre 12 especial con su respectivo 
l porta cartuchos. 

18 Cartuchos 
1 Cinturón 
l Detector de Metal con su respectiva Batería 
1 Pito (silbato) 
l Esposas 
l Radio con su respectiva Batería y Cargador 
l Porta radios· de naylon 
l Unifonne Completo 

PROCURADURÍA AUXILIAR DE co-,...'"""-EQUE 
CAl'ITID.AD DESCRIPCIÓN 

Escopeta calibre 12 especial con su respectivo 
1 porta fusil y porta cartuchos. 

18 Cartuchos 
l Cinturón 
1 Detector de Metal con su respectiva Batería 
l Pito (silbato) 
1 Esposas 
1 Radio con su respectiva Batería y Cargador 
l Porta radios de naylon 
1 Uniforme Completo 

3. PRINCIPALES ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 
"LA CONTRATISTA", a fm de mantener · garantizar en forma continua la seguridad de personas. 
bienes e infraestruc~ra de todas las áre de la PO~ se compromete a realizar las siguientes 
actividades: 

• Elaborar en el ténnino de 2 m , 12 Planes Integrales de Seguridad y las Nonnas de 
Seguridad. . 

• Desarrollar acciones de seguri _ad y vigilancia desempeftadas flsicamente de acuerdo al 
horario~ lugares y per{odos en Bases de Licitación. 

• Llevar a cabo revi$ión dactil . 'dé personas que a diário ingresan' a las diferentes 
instalaciones de la PG~ con l finalidad de evitar el ingreso de annas de todo tipo. 

• lnspección;de paquetes (malet' ; es, bolsas y carteras) que traen consigo los empleados y 
las personas particulares que i gresen a las instalaciones de la POR. 

• Recepción y entrega de · de fuego y blan~ que traen los visitantes y que son 
depositadas en .la porterfa. 

• Atención y orientación a visi 
• Control de salida y entrada · e bienes muebles -propiedad de la PGR, mediante la 

verificación de las autonzacio es firmadas y selladas por las autoridades competentes. · 
• Control y cuidado de vehícul , automotores propiedad de la POR, de los empleados y 

de los visitantes autom.ados q e ingresen en Jas.in~l~ciones. 
• Inspección,('ronda) diurna y n · turna de Jas instalaciones, con 1~ finalidad de detectar 

anomalías; derrames de · fallas en el sistema eléctrico y telefónico y reportarlo al 
· .Coordinador de la Unidad de gfstica Institucional para que sean ~parados: 

.. 
•: 

. \ '• .. ' 
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~ 
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• Supervisar la carga y descarg de materiales y mercáderías que diferentes empresas que r--, 
suministren a la Procuraduría eneral de la República. ~ '• S.4 . . _: 

• Reportar en la bitácora nov · ades (Libro de, Control), incidentes o anomalías . -~ ~-- º~ 
suceden en los tumos en las resguardadas. \ g l~ ~·: : 

. ~q íl }-f1~ ~ ~\i~ . ~< :· 
~' ~; ,, ~ @;¡,~ ~~~<)J ~JP~, 
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• Elaborar mensualmente un reporte del servicio~ el cual contendrá la descripción de 

trabajos realizados, nombre de los agentes que participaron, tiempo! e implemento 
utilizados. 

• Elaborar trimestralmente infonnes de trabajos realizados e infonnes extraordinarios por 
, situaciones anormales. 1 

ADEMAS DE ESTAS ACTIVIDADES "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR 
LAS SIGUIENTES : 1 

o Ejercer la vigilancia y protección de bienes muebles e inmuebles, así como la protección de 
las personas que puedan encontrarse en los lugares objeto de esta Licitaciónl 

o Efectuar controles de identidad de las personas en el acceso o en el interidr de inmuebles 
detenninados, sin que en ningún caso puedan retener la documentación personal, o 
dotándola cuando así se detennine en las instrucciones de segurida4 jpropia a cada 
inmueble, de una credencial que le pennita el acceso al visitante y circulación interior, 
debiendo regresarle su documento de identidad al finali7.8.I' la visi~. previa ~ecepción de la 
credencial del. visitante. Proceder al registro físico del visitante en bcJe al perfil del 
mismo, con el propósito de detección de armas de fuego, corto punzantes, e~tre otros. 

o Evitar actos delictivos o infracciones en relación con el objeto de la protección de los bienes 
muebles e inmuebles y personas ubicadas,~n los lugares objeto de esta Licibición. . 

o En caso de ser sorprendidos en flagrante delito, como consecuencia del cJ.mplimiento de 
sus funciones de vigilancia en 1~ oficinas respectivas, en relación con las pebonas o bienes 
objeto de su vigilancia y control. Notificará expeditamente al Coordinadór de Logística 
Institucional y a la Policía Nacional Civil para que asuma el procedimiento d>nespondiente. 

o Efectuar otros tipos de vigilancia a solicitud del Coordinador de Logística, '¡cuando el caso •. 
lo amerite. . · ' 

o Responder a )as solicitudes de alarma, o solicitud de-ayuda de.empleados y personas dentro 
de las oficinas objeto de esta Licitación . 1 

o Dar cumplimiento a las instrucciones en materia de seguridad que son emitidas por el 
Coordinador de la Unidad de Logística Institucional, o en su defecto el Proctirador Auxiliar, 
o su empleado delegado para tal fm en cada oficina. _ 

o Colaborar en caso de necesidades de desalojo o cierre provisional de locales en que presten 
el servicio, en cualquier situación en que sea preciso para el mantenimiento y 
reestablecimiento de la seguridad de los clientes y empleados. 1 . 

o Respetar y guardar consideraciones a miembros de la Policía Nacional Civil, debidamente 
identificados. · 1 

o lnfonnar por escrito diariamente de todas las novedades ocunidas durante el día, al 
Coordinador de Logística o el Procurador Auxiliar respectivo, en su caso. 1 · 

ó Mantener en lugares estratégicos a los agentes de seguridad nombrados o rotarlos en caso 
que el Coordinador de Logfstica, lo estime conveniente. 1 

o Mantener sobre los agentes de seguridad una constante supervisión nocturna. 

OTRAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 1 
Investigación de anomalias: "LA CONTRATISTA" será responsable de la investigación 
total, de resguardar los bienes y recursos de la PG~-y en. caso de hurtoS; rqbo o cualquier 
otro daño, dentro de las instalaciones de la institución por sus propiQs meqios tendrá que 
realiz.ar todas las operaciones de investigación hasta establecer los hechos y deducir 
responsabilidades entre su pers~nal. En caso de no encontrar un culpable, la émpresa deberá 
cubrir el costo total de lo sustraído de acuerdo al valúo que se hubiese estab~~ci 

• 1 ~\, S.4 
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Acciones de reaccion, en caso de emergencia: "LA CONTRATISTA" deberá 
implementar acciones de reacción e caso de incendio, temblores, terremotos, atentados o 
amenazas de bomba, y manifestacio es de conformidad a su oferta. 

4. PLANES INTEGRALES DE SEG AD PARA CADA OFICINA 
Se elaborarán 12 Planes Integrales de Segu 'dad, de cada uno de los lugares en donde se presta el 
servicio el cual deberá ser presentado a l Coordinación de Logística para su consideración y 
aprobación, en un plazo máximo de dos m s después de firmado.el contrato. 
El contenido mínimo de los planes debe ser: 

o Elaborar un Estudio de la Zona ircundante en -cada local que se custodia, para la 
determinación del nivel de peligrosldad de la zona desde el punto de vista delincuencial y 
hacer las recomendaciones pertinen es por escrito al Coordinador de Logística. 

o Establecer una red de comunicació con el puesto policial mas cercano y el 911 a nivel 
nacional~ en caso lo amerite. 

o Elaborar y presentar por escrito un tudio de Seguridad Integral de cada inmueble que se 
custodia, indicando medidas de ref'l rzamiento respecto a obras o equipos y establecer las 
necesidades de vigilancia de los mi os. 

El contenido de los PJanes Integrales de S guridad propuesto por "LA CONTRATISTA" será el 
siguiente: 

• UBICACIÓN GEOGRAFIC . 
a) Referencia (Mapa) 
b) Descripción del entorno ge gráfico y propiedades colindantes 

- Mapa o croquis 
- Entorno. 

• SITUACIÓN 
a) Delincuencia común 

Tipos de acciones ás frecuentes en la zona 
• Bandas y delincue tes identificados 
- Acciones de la PN · . 

b) Organizaciones Sindicales 
- Organización Sind cal a nivel institucional 

Organizaciones Si dicales Locales en Apoyo 
- Actividades Sindic les más frecuentes. 

e) Dispositivos de Seguridad 
Seguridad Física ( antidad) 
Puestos de vigilan ia 

- Roles de trabajo 
Distribución. 

d) Posibilidades relacionadas a actividades delincuenciales. 
Actividades Sindicales potenciales en planificación 
.Posibles siniestros! naturales 
Importancia estratigica de las instalaciones ~ institución. 

• ACCESOS Y BARRERAS JSICAS 
a) Rutas de acceso peatonal 
b) Rutas de acceso_ vehicular · 
e) Rutas de acceso no reconocidas 
d) Descripci~n de las barre~ ~emas y accesos perimetraJes. 

• DESCRIPCION DE INSTAfACIONES 
a) Identificación de instalaciones en orden de sensibilidad 

. b) Descripción de barreras intermedias de cada instalación 
· c)' Croquis de Ubicación · 
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• ILUMINACIÓN 
a) Petimetra( 
b) Interior 
c) Emergencia 
d) Croquis de ubicación 

• FUENTES DE ALIMENTACIÓN DE ENERGIA 
a) Primaria 
b) Emergencia 
c) Croquis de Ubicación 

•· COMUNICACIONES 
a) Alámbricas 
b) Analambricas 
e) Croquis de Ubicación 

• · SEGURIDAD-PRIVADA 
. a) Alámbricas 

b) Inalámbricas 
e) Otros medios . 

• ABASTECIMIENTO Y PROVEEDORES. 
a) Combustible y lubricantes .. ,. 
b) Materiales. de oficina 
c) Mantenimiento en general 

• PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS VIGENTES 
a) Procedimientos internos (institucionales) 
b) Procedimientos de Seguridad privada 

• SEGUBIDAD ELECTRÓNICA. 
a) Descripción de-Sistemas · 
b) Tipos de conexiones 

• COORDINACIÓN CON LA POUCIA NACIONAL CIVIL. 
• VULNERABILIDAD. 
• CONCLUSIONES. · 
• RECOMENDACIONES. 

S. NORMAS DE SEGURIDAD. c.,_ 

9 
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"LA CONTRATISTA" conjuntamente con la Coordinación de la Unidad 1de Seguridad 
Institucional, en periodo de dos meses, pr~erá a elaborar las Normas de .Seguridad para el 
personal y bienes muebles e inmuebles, las que deberán ser aprobadas por el Procuratlor General de 
la República y dadas a conocer al personal respectivo. 

6. PLAN DE ACTIVIDADES (PLAN DE TRABAJO). 
"EL CONTRATISTA" deberá presentar por escrito, mensualmente un plan de . actividades a · 
desarrollar al Coordinador de Logística, el cual deberá comprender como mini o lós aspecto 
detallados en su oferta técnica. . j 
CLAUSULA m.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio total por el sprvi<?io objeto 
del presente contrato asciende a la suma de SESENTA Y SIETE MIL NO~CIENTOS 
SEIS 75/100 DOLARES .(US$ 67,906.75), incluido el NA, detall~os ,de •a•siguientt; 
manera: por cada . servicio · de vemti9U3tro (24) ho~ el precio ···~tario e(. de 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 90/100· DOLARES (USS 695.90) ··Mensualmerite, 
incluido el NA, y por el· servicio de 4oce .(12) horas el precio ~o de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE ·951100 DOLARES (USS 347.95) IileM1'dbneit , 

i i?-b-" .-~ . ~ 
O D 2 DO 7 8 · ·r -~7 0 
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incluido el IV A; el cual será pagado or "LA PROCURADURÍA", mensualmente contra ... . 
presentación de· facturas firmadas por el Coordinador de Logística.. CLÁUSULA IV.
PLAZO: El plazo del presente contrat será de SIETE MESES VEINTICINCO DÍAS, los 
cuales se contarán a partir del siete de f ayo al treinta y uno de diciembre del corriente año. 
El presente contrato se prorrogará por 1 periodo comprendido del uno de enero al seis de 
febrero del año dos mil cuatro, a efect de dar cwnplimento a lo establecido en el Romano 
VI, literal A., numeral 4), de las les de Licitación que establece: "La oferta debe 
.:omprender un periodo de nueve eses calendario prorrogable". CLAUSULA V.~ 
FORMA Y LUGAR DE PRESTA 

1
IÓN DE LOS· SERVICIOS: De conformidad al 

artículo 44 nwneral j) de la LA!AP y al romano VI OFERTA TÉCNICA Y 
ECONOMICA, literal A. ESPEC ICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO A 
SUMINISTRAR., numeral 1 de las 8 es de Licitación, los servicios objeto del presente 
contrato serán prestados en los lugar~esignados por "La Procuraduría", ·de acuerdo a la 
programación siguiente: Entrada Ton PGR (Planta Baja) 1 y½ servicios; Parqueo Sur 2 
servicios; Despacho y Áreas Admini tivas ½ servicio; Plafón del Ex Edificio PGR 1 

1 

servicio; Procuraduría Auxiliar de ~acatecoluca 1 servicio; Procuraduría Auxiliar de 
Usulután ½ servicio; Procuraduría A~Hiar de Santa Ana ½ servicio; Procuraduría Auxiliar 
de San Miguel 1 servicio; Procurad • a Auxiliar de La Libertad 1 servicio; Procuraduría 
Auxiliar de Soyapango 1 servicio; Pro uradurfa Auxiliar de Apopa 1 servicio; Procuraduría 
Auxiliar de Sonsonate ½ servicio; P ocuraduria Auxiliar de San Vicente ½ servicio y 
Procuraduría Auxiliar de Cojutepeque · 2 servicio, total de servicios a brindar: 12 y ½ • No 
obstante lo dispuesto anteriormente, e lugar de erestación del servicio podrá modificarse 
mediante nota que enviará "LA PRO URADURIA" a "LA CONTRATISTA". Además lo 
anterior no será obstáculo para q e "LA PROCURADURÍA", de ~cuerdo a sus 
necesidades, pueda solicitar servicios· (llera de la programación. Este requerimiento se hará 
con una antelación de un día hábil. P~ tal efecto "LA CONTRATISTA,, se obliga a contar 
con el personal competente para reali¡ los servicios para que toda solicitud sea satisfecha 
en los plazos ~dicados. La recepción, el servicio se efectuará a través del Coordinador de 
la Unidad de Logística.i CLSULA VI.- OBLIGACIONES DE "LA 
PROCURADURIA": "LA PROC. URIA'' hace constar que el importe del presente 
contrato se h~ con aplicación a las e fras presupuestarias numero 2003 .. 1800-2-02-0l-21-
l-54306, 2003-1800-2-02-02-21-l-54 · 06, 2003-1800-2-02-03-21-l-54306, 2003-1800-2-
02-04-21-1-54306. CLÁUSULA ~- CESION: Queda expresamente prohibido a "LA 
CONTRATISTA" traspasar o ~~~ J cualquier titulo los derechos y obligaciones que 
emanan del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la· caducidad 
del contrato, ,,Procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de ~ 
contrato. CLAUSULA VID.- G..-..a .... ~ iAs: Para garantiz.ar el cumplimiento de las 
obligaciones emanadas del presente co trato "LA CONTRATISTA" se obliga a presentar a 
''LA PROCURADURÍA" en un plazo no mayor de diez días hábiles posteriores a la firma 
del contrato las garantías siguientes: a) CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, equivalente 
al VEINTE por ciento (20%) del ~bnto total de este contrato, para garantizar el .fiel 
cumplimiento de las Cláusulas de mismo,· de conformidad a los requerimientos 
establecidos en las Bases de Licitació y en este contrato. Esta Garantía podrá ~nsistir en 
fianzas, garantías bancarias o cheques certificados o de caja, emitidos por sociedades 
afianz.adoras o aseguradoras o institu iones bancarias nacionales debidamente autorizadas 
por la Superintendencia del Sistem Financiero de El Salvador, o por · ~ .. nªi ,t~ "'~ 
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0000912 
bancarias, sociedades de seguros de seguros y afianz.adoras extranjeras a trarés de alguna 
de las instituciones del Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad 
confirmadora de la emisión, y tendrá una vigencia de NUEVE (9) MESES, 1 a partir de la 
firma del contrato. b) GARANTIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL ANTE 
TERCEROS.- "LA CONTRATISTA." deberá presentar una Garantía de R~sponsabilidad 
por daños a terceros .por un monto de DIEZ MIL 00/100 DOLARES (U~$ 10,000.00 
DOLARES) por daños que ocasionen los agentes a bienes y personas depido a malas 
prácticas en el desempefio de la prestación de los servicios de vigilancia en los lugares de 
prestación de los serviciosJ la cuál deberá estar vigente por NUEVE (9) MESES. · Esta 
Garantía es adicional a los seguros de vida y responsabilidad civil que cada ~ente deberá 
tener según lo estipulado por la Ley que rige a dichas empresas. Si no se bresentaré las 
garantías en el plazo establecido se tendrá por caducado el presente contrato y se entenderá 
que "LA CONTRATISTA" ha desistido de su oferta haciéndose efectiva la garantía de 
mantenimiento de oferta, sin detrimento de la acción que le com~ete a "LA 
PROCURADURÍA", para reclamar los daños y perjuicios resultantes. C4USULA IX.
INCUMPLIMIENTO: En caso de mora en el cumplimiento por parte de "LA COJ"ITRATISTA" 
de las obligaciones emanadas del presente contrato, se aplicarán las multas establecidas en el 
artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrat:ationes de la Administración Pública (LAGAP). 

• 1 

"LA CONTRATISTA" expresamente se. somete a las sanciones que emanaren de la Ley o del 
presente contrato las que serán impuestas por "LA PROCURADURÍA", a cuya Jompetencia se 
somete a efectos de la imposición. CLÁUSULA X- CADUCIDAD: Las causaleJ de caducidad 
serán las establecidas en los literales a) y b) del artículo· 94 de la Ley de A~quisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y en otras leyes vigentes.- ci!.AusULA XL 
- MODIFI.CACION Y PRORROGA: De común acuerdo el presente contrilto podrá ser 
modificado o prorrogado en su plazo de confonnidad a la Ley. En tale~ casos, "LA 
PROCURADURÍA" emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará en 1lel instrumento 
modificatorio • . CLÁUSULA XII. - DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Fonnan parte 
integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Bases de Licitación, b) Adendas, c) 
Aclaraciones. d) Enmiendas, e) Consultas, t) La Ofe~ g) La resolución de adjudicación, h) 
Documentos de petición de servicios, i) Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir 
los servicios formuladas por la institución contratante,j) Garantías, k) ResolucionesJmodifi~tivas, 
y l) Otros documentos que emanaren del preseñte contrat~. En caso de controv~ia entre estos 
documentos y el contrato, prevalecerá este último .. CLÁUSULA XDI. - J:N'.l'ERPRETACIÓN 
DEL CONTRATO: De confonnidad al artículo 84, incisos 1 ° y 2° de la Ley de A~quisicfones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), "LA PROCURADURÍA't. se reserva la 
facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Consii~ción de la República, la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica ~CAP), deihas 'legislación 
aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la fornía qúe"mls·convenga al 
interés público que se pretende satisfacer de fonna directa o indirecta con la presuJión objeto del ' 
presente instrumento, pudiendo ,en tal caso girar las instrucciones por escrito qµe al respecto 
considere convenientes. "El Contratista" expresamente acepta tal disposición y se o~.liga a dar por 
estricto cumplimiento a las instru~iones que al respecto dicte "LA PROCURADURIA'' las cuales 
le serán comunicadas por medio del 'coordinador de la Unidad de Logística! Institucional.~ 
CLAUSULA XIV.- MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que 
cuando el interés público lo hiciera n~o, sea por necesidades nuevas, causas¡ imprevistas u 
otras circunstancias, "LA PROCURADURIA" podrá modificar de forma unilateral e! presente 
contrato, emitiendo al efecto la resplución conespondiente, 1~ que formará parte jmtegrante de] 
presente contrato. Se entiende que no será modificable de forma sustancial el objeto del misJlO?q e 
en caso que se altere el equilibrio financiero del presente contrato en de~e f 'fie ~t'A ó 
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CONTRATISTA", éste tendrá derecho a un ajuste de precios y, en general, que toda modificación 
será enmarcada dentro de los parámetros e la razonabilidad y buena fe. CLÁUSULA XV. -
CASO FORTUITO Y FUERZA MAY R: En casos de caso fortuito o fuerza mayor y de 
confonnidad al articulo 86 de la Ley de ;dquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP) "LA CONTRATISTA" previa justificación y entrega de la próJTOga de la 
garantía cuando proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las oblisaciones 
objeto del presente contrato. En todo caso, aparte de la facultad de "LA PROCURADURIA" para 
otorgar tal prórroga, la misma se concedeiqor medio de resolución razonada que formará parte 
integrante del presente contrato. CLÁUS . XVI.. - SOLUCION DE CONFLICTOS: Para 
resolver las diferencias o conflictos que s gieren durante la ejecución del presente contrato se 
sujetará a Jo dispuesto en el Título ~•, Capitulo 1, de la LACAP.- CLAUSULA XVII.
TERMINACION Bll.ATERAL: Las part s contratantes, .podrán de conformidad al artículo 95 de 
la Ley de Adquisiciones y Contratacion s de la Administración Pública (LACAP), dar por 
terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo en tal caso 
emitirse la resolución correspondiente y o~orgarse el instrumento de resciliación en un piazo no 
mayor de ocho días hábiles de notificada ~l resolución.- CLAUSULA XVIII.- JURISDICCION 
Y LEGISLACION APLICABLE: Para los efectos jurisdiccionales de este contrato, Jas partes se 
someten a la legislación vigente de la Re~ública de El Salvador, cuya aplicación se realizará de 
confonnidad a lo establecido en el articul? 5 de la Ley de Adquisiciones y Coi:itrataciones de la 
Administración Pública {LACAP). Asimismo, señalan como domicilio especial de esta ciudad, a la 
competencia de cuyos tribunales se sornet4n; "El Contratista" renuncia al derecho de apelar del 
decreto de embargo, sentencia de remate y 1e cualquier otra providencia al7.able en el juicio que se 
le promoviere; será depositaria de los bien~que se le embarguen, la persona que "La Procuraduría" 
designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los 
gastos. ocasionados, inclusive los perso · ales, aunque no hubiere condenación en costas.
CLAUSULA XIX.- NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la 'ejecución de 
este contrato, serán válidas solamente cuan;o sean hechas por escrito a ]as direcciones de las partes 
contratantes, para cuyos· efectos las part s señalan como lugar para recibir notificaciones los 
siguientes: "La Procuraduría": 9-1. Calle oniente y 13 Avenida Norte, Centro de Gobierno, San 
Salvador. Teléfono 271-2414 y "LA CONTRATISTA": 35 Avenida Norte o Avenida Marcelino 
Champagnat # 131, Frente a Ex Sabater, &lonia Flor Blanca, San Salvador. Teléfono 261-2951.
Así nos expresamos los comparecientes, q1iénes enterados y conscientes de los ténninos y efectos 
legales del presente contrato por convenir así a los intereses de nuestros representados, ratificamos 
su contenido, en fe de lo cual finnamos en ciudad de. San Salvador, a· los dieciséis días del mes de 
mayo de dos mil tres.-
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MINISTERIO PUBLICO 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN No.10/2004. 

"PRÓRROGA DE CONTRATO;~º· 02/2003." 

0000913 

En la Procw-aduria General de la República, a las catorc:cf.horas del día tres de maao de dos mil 
cuatro, y de conformidad al contrato de servicio No. 02/2Q03 "Servicio de Vigilancia ~ Seguridad 
para las Oficinas de la Procuradwia General de la República", de fecha dieciséis de p;iayo de dos 
mil tres, por un monto de SESENTA Y SIETE Mil, NOVECIENTOS SEIS 75/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$67,906.75) IV A incluido, suscrito entre el 
licenciado Miguel Ángel Cardoza Ayala, en su calidad de Procurador General de la ~ública de 
ese entonces, y la señora Silvi_a ~ ~illegas ~gu~ Representmtc Le_gal de jla sociedad 
Compañía de Armamento; Sociedad Anomma de Capital Vanable, que se abreVJa CO-ARMI;SA 
DE C.V; el suscrito Procw-ador General de la República y la referida Representante ~e CO-ARMI, 
S.A. DE C.V.: 

~-
·CONSIDERANDO QUE: . ' ·· ,. 

. ~ .. ,, ...• --· -· ' 
1- Según la Cláusula XI "MODIFICACIÓN Y PRORROGA", el ~¿traÍó ~uede ser 

prorropdo en su plazo de conformidad a la ·1ey, por lo que el plazo ~el -referido 
contrato, el cual finalizó el 31/12/03, fue prorrogado mediante Resoluck~n ?t 02/2004, 
d~ fecha doce de enero de dos mil cuatro, por el peñodo de DOS MESES, 
comprendidos del Wto de enero al veintinueve de febrero del corriente año~ el contrato 
No. 02/2003 "Servicios de Vigilancia y Seguridad para las Oficinas de la Rrocuraduría 
General de la República". 

II-

m-

IV-

V-

~ 

Los servicios de vigilancia y de seguridad son de primer orden para las Instituciones en 
función de la tranquilidad y . cooñan.za de las personas y_. el debido .c~o,de los 
Bienes y Archivos Institucionales, por lo ·que su cobertura debe ·ser ci>ntinua<Ja y 
permanente, habiéndose formulado petición en ese sentido a la UACI pot parte de la 
Unidad de Logística, en fecha doce de enero y tres de marzo del pi;egente año; 
Depéndencia que, entr~ otras atnl>uciones, le corresponde velar y supe¡· ar el buen 
desarrollo y f\mcíonamiento de la seguridad. · 

< ,! . ¡ 

Las condiciones del Contrato con la sociedad CO-ARMI, S.A. DE C.V. se consideran · 
favorables para La Procuraduría, manteniéndose los términos pact!dos ,en la · -
contratación original para regir el periodo de prórroga de los servicios delsegmidad Y 
vigilancia. ··" · · · . í'. ~ 

. ~- - ... ~ t, ~,: ; .. 

La prórroga del Contrato "Servicio de Vigilancia y Seguridad p'~•~ -~ofic~ ·de la 
Procuraduria.General de la República", coustituye una buena opción'}añi'.l(lnstitllción,,.. 
y pennitira, además, el tiempo propicio para el trámite dela Licitación (;usiápoodi~tc. :.-: 

Respecto a la no aprobación del Presupuesto General de la Nací~~ 2~- .~'lf'• 8 ·-1, 
circular numero SAFI-001/2004, emitida por: el Ministerio de Hacien~~n el~ i , 
Rom~o V. emite instrucciones al respecto. 1 {%~ iflf:{ .f 

j'H) /1 t] o (:) 2 2\ , 
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PORTANTO: 

Con base a lo establecido en el art.ícylo 3 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), eri razones ex.puestas en los considerandos anteriores y 

en aplicación de la Cláusula XI "MOD CACIÓN Y PRÓRROGA", las partes interesadas 

RESOL VEMOS: Prorrogar el Contrato o. 02/2003 "Servicio de Vigilancia y Seguridad para 

las Oficinas de la Procuraduría General la ReJ!ública", en lo siguiente: 

l. El plazo de la presente prórroga de e ntrato será de DOS MESES más, contados a partir del 

uno de marzo al treinta de abril de do mil cuatro. 

2. Los pagos que resulten de la prorroti:a. serán cancelados de conformidad a la cláusula m 
"PRECIO Y FORMA DE PAGO", d l referido contrato. 

3. La Sociedad CO-ARMI, S.A. de C. 
1
., presentó Garantía de Cumplimiento de Contrato No. 

24034, equivalente al 20% del val de la prorroga, equivalente a Tres mil cuatrocientos 
setenta y nueve 50/100 Dólares de s Estados Unidos de América (0S$3,479.50), emitida 

por ComP.añia Anglo-Salvadoreña de Seguros, S.A., con vigencia de CUARENTA Y 

CINCO DIAS, a partir del día 16 de ebrero de dos mil cuatro. 

Debido a que la Garantía anterior o cubre la prórroga total de la ~ La CQ~tista 

deberá presentar otra Garantía de C lim.iento de Contrato, la cual tendrá una vigencia de 

60 DÍAS, a partir del uno de ab · ~ dos mil cuatro, por un valor de TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 50/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América, (US$ 3,479.50), con 1~ ~1:~ cubre ~cha prórroga . · _ · ·. : 

Las Garantías de Cumplimiento e Contrato, serán liberadas por La Procuraduría y 

devueltas a La Contratista -a más ar dentro de treinta ellas calendarios siguientes a la 

fecha en que La Contratista haya e plído y finalizado sus obligaciones contractua1es, si 

ambas son requeridas por La Contr · ta. 

4. La presente Resolución de Prórrog confocme a la Cláusula No. XL .. MODIFICACIÓN Y 
PRORROGA'>, del Contrato No. O /2003, de fecha dieciséis de mayo de dos.,_mil tres, pasa 
a formar parte integral del citado Co trato 

Marcos Gregario Sáncbez Trejo 
Procuraduria General de la República 
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MINISTERIO PUBLICO 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

1 

RESOLUCIÓN No. 02/2004. . 
"PRÓRROGA DE CONTRATO No. 02/2003." 

En la Procuraduría General de la República. a las doce horas del día doce de enero de dos 
mil cuatro, y de confonnidad al contrato de servic4io No. 02/2003 ''Servicio <ie Vigilancia 
y Seguridad para las Oficinas de la Procuraduría General de la Repúblida". de fecha 
dieciséis de mayo de dos mil. tres. por un monto de SESENTA Y lsIE~ MIL 
NOVECIENTOS SEIS 75/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$67,906.75) IV A incluido, suscrito entre el licenciádo Miguel Ángel Cardbza Ayala. en 
su calidad de Procurador General de la República de ese entonces, y la ~efiora Silvia 
Roxana Villegas Rodríguez, Representante Legal de la sociedad Compañía dd Armamento, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, que se abrevia CO-ARMI, S.A. I DE C.V; el 
suscrito Procurador General de la República y la referida Represen1ante de cq:ARMI, S.A 
DEC.V.: 1 

CONSIDERANDO QUE: 
,.•, 

1- - Según la Cláusula No. XI. "MODIFICACIÓN Y PRORROGA'~;·:·; r 'co~trato 
podrá ser prorrogado en su .plazo, de confonnidad a la ley. 

II-

IIl-

IV- . 

El plazo del referido contrato finalizó el día treinta y uno ci; diciembre de dos 
mU tres: · . . - ¡- .. 

Los servicios de vigilancia y de seguridad son de primer ~raen para las 
Instituciones en función. de la tranquilidad y confianza de las personas y el 
debido custodio de. los Bienes y Archivos Institucionales, por lo que su 
cobertura debe ser continuada y permanente, habiéndose formuladp petición en 
ese sentido a la UACI por parte de la Unidad. de Logística, en f~cha doce de 
enero del presente año; Dependencia que, entre otras atribuciones, le :;::de . velar y supe~ . el buen desmollo y fimcio1 iento . de la 

Las condiciones del Contrato con la sociedad CO-ARMI, S.A. DE C.V. se 
• 1 

consideran favorables para La Procuraduría, manteniéndose tos términos 
pactados en la contratación original para regir el período de prórroga de los 
servicios de seguridad y vigilancia 

V-

j o .,;:•: ::'•\ -'~ .. 

La prórroga del Contrato .. Servicio de Vigilancia y Seguridad para las oficinas,~-:/..;~-;;r,~/ ·:: 
de la Procuraduría General de _Í~ ~e;,pública", constituye una ~uetiá e>~~9n. ~ :?\:.-· '.t·:· ;. · . 
la _institución y permitirá, .adeinás, .eJ 'tiempo propicio ~ :éLtrámite. d~. '!•>::.,.:_~f=r-· ~-•·_. 
Licitación correspondiente. _-, ·s, • . . •. ~ ' : j . · -,.~-"~ _,. -

- . ·:.. :·.- . ~~'• s.~ 
VI- El Presupuesto General de la Nación 2004, aún no ha sido apro /- . ~ . · · i 

. :;:;:\L// . C'.! CD08~ 'l~J\ . 
.. • !---.._: ±;::~~r'~ :~ ., \ 
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PORTANTO: . 

Con base a lo establecido en el artícul · 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública (LAC ), en las razones expuestas en los considerandos 
anterio~es y en aplicáción de la Clá~ la XI "MODIFICACIÓN Y PRÓRR.OG~~. las 
partes interesadas RESOLVEMOS:. ¡Prorrogar el Contrato No. 02/2003 "Serv1c10 de 
Vigilancia y Seguridad para ias Ofici de la Proc1;1C8durla General de la _República", 
en lo siguiente: . 

l. El plazo de la presente prórroga d contrato será" de DOS MESES, contados a partir. 
del uno de enero al veintinueve de febrero de dos mil cuatro. 

2. Los pagos que resulten de la p órroga, serán cancelados de conformidad a la 
cláusula ID ''PRECIO Y FORMA E PAGO'\ del referido contrato. 

3. La Sociedad CO--ARMI, S.A. d C.V., presentó Garantía de Cumplimiento de 
Contrato No. FS-12052 por el 201/o del valor del contrato, equivalente a Trece mil 
quinientos ochenta y uno 35/1 O Dólares de los Estados Unido~ de América 
(US$13,581.3S), emitida por Ase adora Agrícola Comercial, S.A., con vigencia 
de NUEVE :MESES, a partir del día 16 de mayo(03'. . 

4. 

- .,; --;_. 

Debido a que la Garantía ante1or no cubre la prórroga total del ~ismo, La 
Contratista deberá ·presentar o~rGarantia de Cumplimiento de Contrato, la cual. 
tendrá una vigencia de 45 DÍAS, partir del dieciséis de febrero de dos mil cuatro, 
por un valor de TRES MIL C ATROCIENTOS SETENTA Y NUEVp 50/100 
Dólares de los Estados Unidos e América, (US$ 3,479.50), con la que se cubre 
dicha prórroga. 

Las Garantías de Cumplimiento e Contrato, serán liberadas por La Procuraduría y 
devueltas a La Contratista a más dar dentro _de treinta días calendarios siguientes 
a la fecha en que La Contrati ta baya cwnplido y finalizado sus ob}igaciones 
contractuales, si ambas son reque · das por La Contratista. . . 

o Mari 
. f ~f) ll :1Q8 
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Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuestra Misión 
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PRORROGA AL CONTRATO MARN No. 017/2005 

"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA PARA LAS O CINAS 
DELMARN" 

ººº 0,91 7 

NOSOTROS: Por una parte Hugo César Barrera Guerrero, salvadoreño, mayor de edad, 
- • ~el domicilio de ~,--,-----, , Departamento de ,¡portador de 
Documento Unico de Identidad núme --------------- ~ -
------:-----,--• extendido en San Salvador, el veinticinco de octubrf de dos mil 
dos; actuando en calidad de Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, según 
consta en el Acuerdo Presidencial número uno, publicado en el Diario Oficial riúmero cien, 
Tomo Trescientos sesenta y tre~ de fecha uno de junio de dos mil cuatro, por m9dio del cual, 
el señor Elías Antonio Saca Oonzález, en su carácter de Presidente de la República nombra al 
señor Hugo César Barrera Guerrero, como Ministro de Medio Ambiente I y Recursos 
Naturales, a partir del día uno de junio de dos mil cuatro; y quien en nombre del Estado y 
Gobierno de El Salvador,. está facultado para celebrar actos como el presente, y ep el curso 'ae 
este mstrumento se denominará Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales que se 
abrevia MARN, o · ~•Et Contratante"; y por la otra Marta Concepción Rhdrigue.z ~e 
Villegas, salvadoreña, mayor de edad, , d~l domicilio de 
portadora del Documento Unico de Identidad ....,.._,_,._,,,,-,--.,,-~=--e--,,---=.---..----

, extendido e~ San Salvador, el diecisiete de julio de dos mp dos, en su 
calidad de Directora Presidente y Representante Legal de la Compañia de",t\rmamento, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, que puede abreviarse COARMI, S.A. de C.V., 
según consta en el Libro de Actas de Junta General de Accionistas, al númerb siete folios 
números nueve y diez, celebrada en las oficinas de la Sociedad, a las diez horas ~el día treinta 
de septiembre del año dos mil cinco, según consta en Rectificación de :qredencial de 
Elección, inscrita en el Registro de Comercio al numero veinti_siete, del L;ibro dos mil 
noventa y seis del Registro de Sociedades, desde el Folio ciento treinta y seis al Folio ciento 
treinta y ocho, de fecha trece de enero de dos mil seis. Testimonio de Escritura Pública· de 
Constitución de la Sociedad, inscrito en el R~gistro de Comercio al número dieciocho, del 
Libro un mil _quinientos treinta y tres del Registro de Sociedad~s, desde e~ Folio ciento 
sesenta y cuatro al ciento ochenta y cinco, de fecha ocho de junio de dos mil; Número de 
Identificación Tributaria de· la· Sociedad cero seiscientos catorce guión cie°tto veinte mil 
quinientos guión ciento dos guión cero; y quien en lo sucesivo se de ominará "La 
Contrati~'\ 

CONSIDERANDO: 

a) 
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MARN, los servicios de "S uridad y Vigilancia Privada, para las oficinas del 
Ministerio de Medio Ambíent y Recursos Naturales (MARN)"; 

b) que la cláusula Quinta del con rato en referencia establece que el plazo del mismo es 
por un periodo de dosciento sesenta (260) días calendario, contados a partir del 
dieciséis de abril al treinta y u o de diciembre de dos mil cinco; 

e) que el MARN ya cuenta co nuevas oficinas ubicadas en el Cantón de Puerto 
Parada, Departamento de Us lután, motivo po.r el cual es necesario contar con los 
servicios de seguridad y vigila cía privada en dichas instalaciones. 

d) que el MARN requiere contin ar con los servicios de seguridad y vigilancia pnvada, 
por lo que la Gerencia Admi istrativa, mediante memorando MARN-GA-528/2005, 
ha solicitado la prórroga del ontrato MARN No. 017/2005, para un período de tres 
(3) meses. 

Por tanto, vistos los considerandos a teriores, y de conformidad con _el Artículo Ochenta y 
Tres de la Ley de Adquisiciones y ontrataciones de la Administración Pública, y con la 
cláusula Quinta - Plazo de Ejecuci n y Décima Primera - Modificación, Ampliación y 
Prorroga, del contrato respectivq, 

ACORDAMOS: 

a) Ampliar el contrato MARN No. 17/2005 "Servicio de Seguridad y Vigitáncia I>rivada 
para las Oficinas del MARN", · m <liante la asignación de dos (2) agentes de seguridad 
adicionales a los actualmente con . atados. durante el período comprendido del primero de 
enero al treinta y uno de marzo d dos mil seis, lo que modifica las Cláusulas Primera
Objeto del Contrato, Tercera - esponsabilidades y Quinta :_ Plazo de Ejecución, del 
contrato respectivo; 

b) reconocer el pago total de VE MIL 00/100 DOLARES (US$9,000.00), a ser 
cancelados de la siguiente mane : tres (3) cuotas mensuales e iguales de· TRES l\ill.. 
00/100 DOLARES (US$3,000.00 , lo que modifica la cláusula Sexta - Mo~to y · Forma 
de Pago; ··_ · · 

e) modificar la cláusula Octava - Garantía de Cumplimiento de contrato, la cual de 
conformidad con lo establecido n dicha cláusula es igual a un valor del 15% ·sobre el 
moñto total adjudicado, equivale te a UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 
DOLARES (US$1,350.00) y deb rá estar vigente hasta el treinta de abril de 2006. 

d) todas las demás cláusulas contrae · ates del contrato ·en referencia, quedan vige·~t~ 
" ~ ' t 'I, • 

or'¡/')0089 
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En fe de lo cual firmamos el presente documento, en tres ejemplares de iguii valor y tenor, 
en la ciudad de San Salvador, a los catorce días del mes de diciembre de dos rilil cinco. 

:"l "lt1Qn90 , .• : ... ,. , , ª lJ 
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CONTRATO MARN No. 017/2005 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA PARA LAS OFICINAS 

DELMARN. 

. 1 

NOSOTROS: Por una parte Hugo César Barrera Guerrero, salvadoreño, rµayor de edad, 
____ , del ,domicilio de • Departamento de - ., portador 
de Documento Unico de Identidad número -~-,-~-"'"" extendido en San Salvador, Departamento de San Salvador, 
el-veinticinco-de octubre de dos -mil dos; actuando en calidad de Ministro de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, según consta en Acuerdo Presidencial! número uno, 
publicado en el Diario Oficial número cien, Tomo trescientos sesenta y tres, de fecha uno 
de junio de dos mil cuatro, por medio del cual, el señor Elías Antonio Sacá González, en 
su carácter de Presidente de la República, nombra al señor Hugo César Batrera Guerrero, 
como Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales~ a partir del día uho de junio de 
dos mil cuatro; y quien en nombre del Estado y Gobierno de El Salvador, !está facultado 
para celebrar actos como el presente, y en el curso . de este instrumento ~e dC?.ilominará 
Ministerio de Medio Ambiehte y Recursos Naturales que se abrevia MARNy por la· otra 
Silvia Roxana Villegas Rodriguez, salvadoreña, mayor de edad·, ,_ ___ ..., '·del domicilio 
de ~ portadora del Documento Unico de Identidad número 

·, extendido· en· San 
Salvador, el ocho de noviembre de dos mil dos, en su calidad de Director~ Presidente y 
Representante Legal de la Compañía de Armamento, Sociedad Anónnha de Capital 

1 

Variable, que pµede abreviarse COARMI, S.A. de C.V., según consta eri ífestimonio de 
Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, inscrito en el Registro db Comercio al 

• 1 • 

número dieciocho, del Libro un mil ·quinientos treinta y tres del Registro· de Sociedades, ,. 
desde el Folio-ciento sesenta y cuatro al ·ciento ochenta y cinco, de fecha 'óého· dé jüiiio de 
dos mil; Número de Identificación Tributaria de la Sociedad cero seiscientos catorce 
guión ciento veinte mil quinientos guión ciento dos guión cero; y quien en:·~o sucesivo· se 
denominará "La Contratista", convienen en celebrar el presente contrato de Servicios de 
Seguridad y Vigilancia Privada para las Oficinas del MARN en la Z9na Central y 
Oriental del país, el cual se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA. OBJETO · 
DEL CONTRATO: El MARN contrata los servicios de Seguridad y Vigilancia Privada 
para las oficinas del MARN, ubicadas en las siguientes direcciones: Oficina: ~enfr?! en 
Kilómetro cinco y medio Carretera a Santa Tecla, Calle y ·Colonia rlas .. Mére~es, 
Edificio MARN, (instalaciones !STA), Depártamento de San Salvador; Of)~ini Regidnal, 
en el Caserío La Cañada, Cantón Piedra.Blanca, antiguo local del CENT.A,l,Mriniéipio·de 

·conchagua, Departamento de La Unión y Oficina·de'Proyectos en la;La~a'ErJ9c<ital, 
Cantón El Borbollón, Municipio El Tránsito, Departamento de San MigueD. SEBtJNDA. 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: "La Contratista", se obliga a cJ · ~ t ''éoñ~~ 

~ ~ 
. .. t?"\· o 

·. , ~ •: 
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actividades enW1ciadas en las Bas de Licitación, en la oferta presentada y las 
condiciones de este contrato. TE CERA. RESPONSABILIDADES DE LA 
CONTRATISTA: "La Contratisnf se obliga a: (1) Destacar a seis (6) agentes de 
seguridad, altamente calificados, capfcitados y d~stribuid.os de la manera siguiente: Dos 
(2) agentes en la Zona Central, dos (f) en la Oficma Regional en el Departamento de La 
Unión, y dos (2) agentes en la Oficina de Proyectos en la Laguna El J ocotal, San Miguel, 
en tumos de relevo de doce (12) ho as cada Wlo, de lunes a domingo; para desarrollar 
labores de seguridad y vigilancia p ada, de confonnidad a lo establecido en las Bases 
de Licitación y la oferta presentada. o se permitirá que ningún miembro del personal de 
seguridad trabaje más de doce (12) h ras continuas. El personal empleado en servicios de 
cobertura permanente será relevad · altemamente por Agentes designados para que 
puedan reposar un día a la sem a y pueda suministrarse el servicio en forma 
permanente, tal como lo espera el ; (2) Los agentes de seguridad se presentarán 
debidamente uniformados, identifica os y equipados, con armas cortas o largas, según las 
necesidades de cada lugar y ocas~ió , con mW1iciones completas (dieciocho. cártu:cbos 
mínimo por agente), con todos los· plementos necesarios para la seguridad del personal 
y bienes del MARN; equipados co lámparas de mano, capa para la época, de lluvia y 
radios en buenas condiciones, p comunicarse con las oficinas centrales de "La 
Contratista" en caso de ser necesari • ; quienes además deberán observar la mejor actitud 
posible y cwnplir con las reglas di I iplinarias del MARN; (3) los agentes de seguridad 
destacados en el MARN, deberán e ntar con intachable conducta y respeto a la~·Normas 
de Etica y Moral en todo momento circunstancia; caso contrario el lvl.ARN,1solicitará el 
retiro del agente involucrado en-situ ciones ano(Illales y "La Contra~i~ta~' .. estflobliga~a a 
atender inmediatamente la solicitud, si ést~ no. es atendida con prontitud, el-~ po~á 
dar por tenninado el contrato; (4) Plan Contingencial: Deberá tomar. en\cuenta todo 
suceso ocasionado por razones ex as o fuera de control y diseñar estrategias para 
enfrentarlos de manera satisfactori para ambas partes, entre éstos: (~) Comunicación 
permanente entre el Coordinadot o el funcionario nombrado por la Gerencia 
Administrativa del MARN y el SuErvisor nombrado por "La Contratista" a efecto de 
atender en forma inmediata las ins cciones y compromisos a adquirirse .. en el servicio 
de seguridad y vigilancia; (b) col\~ con personal sustituto para cubtjr,. ~usencias, al 
momento de ocunir alguna eventuapd~~ a:ni~ tardar una hora de Jiaberse notificado en 
forma ~ficial. En caso de que un ª&ente no se presente a tomar su relevo; el que está de 
tumo no deberá abandonar la posi1ón, hasta que la empresa envíe el sustituto. De no 
cwnplirse la sustitución de ]os ageptes faltantes en este periodo de tiempo, el MARN 
impondrá la multa correspondiente, pudiendo declararse la caducidad del contrato, de 
confonpidad con lo establecido~en el Artículo Ochenta y cinco.'.-.de la Ley de 
Adquisiciones· y Contrataciones e la Administración Pública (5) .Los agentes de 
seguridad de "La Contratista" dest cados en . el MARN, no. debe.rán te~~r. antecedentes 
crimin~;s, lo ~ue será. c?mprobad l Jl!ediant~ !ª exi~encia de la_ s?l~encia,: ex•.~~di~~ por 
la .Pohc1a ~ac1onal C1vtl y el Organo· Jucl1c1al; .(6) Los servic10s ~~-~~gun9a~1~e{án 
pr:.oporcjonados ppr agenl_es con -~ mínimo de edad de veintiún (2.1) añps •Y µ!} Jl!áxiJnO 
de sesenta (60) años; (7) ''La Con tista" nombrará wia persona en calida~ de. };:I}cargado 
permanente o Coordinador, en cad una de las instalaciones del MARN, ~op(,sito 
de monitorear el servicio prestado para coordinar las actividades co ~~ Enc~~o de 

!~ift· 1211 .:~q n 0 O90 0 •· ,, ~ 1 
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CONTRA TO MA No. 017/2005 

Logística del MARN, o el funcionario nombrado por la Gerencia Adrnlistrativa del 
MARN y el personal de Supervisión de "La Contratista"; (8) "La Contdtista" deberá 
nombrar un Supervisor que deberá ejercer su labor dos o tres veces pbr semana, y 
reunirse con el Encargado de Logística del MARN por ló menos una vez ~or semana en 
las instalaciones del • Ministerio de 'Medio Ambiente y Recursos Natuniles, a fin de 
obtener mayor control sobre los agentes de seguridad asignados y proporcionar una 
eficiente coordinación de las actividades de su personal. El supervisoi asignado al 
MARN, deberá entregar semanalmente los inform~ y reportes emitidos pbr los agentes 
asignados en la O.ficina Regional en La Cañada, La Unión y Laguna El Jdcotal, en San 
Miguel; (9) Los agentes de seguridad destacados en el MARN tienen dentro de sus 
obligaciones, reportar en un Libro de Novedades, cualquier acto de releJancia que en 
cada tumo suceda; además, después del horario laboral mediante revisión,! reportarán la 
situación de los vehículos propiedad del MARN (asegurarse que éstos estén con llave, 
luces apagadas o cualquier anormalidad que dañe los mismos). Después de1 las diecisiete 
horas, anotarán el nombre del empleado que se retire de las instalaciones dél MARN. De 
igual manera, después de las diecisiete horas, .fines de semana y días no hábiles,- deberán 

· •· ·· 1 

reportar el nombre del personal que ingrese á las instalaciones del MARN, para lo' cual se 
le entregará cada viernes el listado del personal autorizado para irigresar a las 
instalaciones del MARN. Queda estrictamente prohibido que el personal I de seguridad 
permita el ingreso de personal que no aparezca en el listado. Este Libro deberá 
presentarse firmado, diariamente al Coordinador de Logística o al funcion~o designado 
por . .la Gerencia Administrativa :.del MARN, para efectos de .contrtjl; (10) . • Para 
conveniencia del MARN, el ·personal de seguridad y vigilancia asignado deberá ·ser 
rotado trimestralmente, a excepción de ·los puestos estratégicos; a fin]" de evitar la 
familiarización del mismo con el personal que labora en el MARN; (11) ~l personal de 
seguridad deberá realizar rondas nocturnas dentro y fuera del Edificio MARN, 
incluyendo el contorno del edificio del SNET. El personal de seguridad dJ tumo diurno 
tendrá la responsabilidad de cerrar con llave la puerta principal de acce~o al-edificio, 

1 

después de retirarse el úl~_imo empleado del MARN; asi como_.cerrar todas fas puertas de 
acceso a todos los niveles, incluyendo las puertas de emergéncia (las quF ~eberán ser 
abiertas antes de iniciar la jornada laboral por la mañana siguiente) y revisar en cada 
nivel que todas las luces·y equipos (como aires acondicionados y fotocopikdoras) hayan 
sido apagados antes de retirarse; y deberá entregar las llaves al personal dé seguridad de 
relevo del tumo nocturno; (12) Sistema de Monitoreo Electrónico y Alarm~: La empresa 
contratada para brindar el servicio de seguridad y vigilancia privada, debe~á instalar sin 
costo, por lo menos en las oficinas centrales del MARN en San Salvador, pn sistema de 
monitoreo electrónico, consistente en sensores de movimiento, alannas de apertura·· de 
puertas ·externas y "botones de pánico", los cuales deberán ser monitoreidos desde las 
oficinas centrales de la empresa contratada para proporcionar el servicio de !seguridad. En 
caso de ser activado el "botón de pánico", los sensores de movimiento o la apertura de 
puertas externas en horario nocturno o fines de · semana, la empresa debepi verificar· la 
situación a través del personal destacado en el MARN o mediante el envío de patrullas de 
reacción' inmediata; (13) En caso de emergencias (inundaciones, incendips y :otros) el 
personal de seguridad deberá reportar inmediatamente el suceso al Encar~o de 
Logística del MARN. Si la emergencia sucede en el tumo nocturno, ~e 1 
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alguno de los números telefónicos el personal del MARN de tumo, utilizando para tal 

fin los números telefónicos que se le proporcionen. Las circunstancias criticas o 

amenazas, serán apoyadas por "La ontratista". En casos que se requiera, se mediará la 

presencia o la intervención del Sist ma de Emergencias (Policía Nacional Civil, Cuerpo 

de Bomberos Nacionales, Comand s de Salvamento, incluso las unidades de la Cruz 

Roja Salvadoreña, etc., según se el caso); (14) "La Contratista", proporcionará al 

personal de seguridad, las prestac ones laborales requeridas por la Ley, tales como: 

Seguridad Social, Seguro de Vida, AFP y otras que considere conveniente; así como 

todas las leyes y reglamentos de l República de El Salvador, aplicables al servicio en 

referencia; (15) "La Contratista", e caso de hurto, robo o cualquier otro daño, dentro de 

las instalaciones, será responsable de gestionar ante las autoridades competentes· las 

investigaciones respectivas, hasta e tablecer los hechos y deducir responsabilidades. En 

caso que no se encontrara culpable "La Contratista", deberá cubrir el costo total de lo 

sustraído, de acuerdo al valúo qu se hubiese establecido; si se encontrara culpable, 

deberá establecer los procedimient s que estime convenientes, a efecto de ·recuperar lo 

robado o restablecer su valor al~- CUARTA. HORARIO Y RELACION DE 

TRABAJO: El servicio se realiz9?e~~es a domingo, en posición de relevo, eri turnos 

de doce (12) horas cada u.no. La relación de trabajo de "La Contratista", será con la 

Gerencia Administrativa y la supe~ision de las actividades estará a cargo del Encargado 

de Logística del MARN. UINTA. PLAZO DE EJECUCION: Este contrato tiene 

vigencia por el período de doscien os sesenta (260) días, contados a partir de las siete 

horas del dieciséis de abril a la fin lización del tumo del día treinta y uno de diciembre 

de do·s mil cinco. SEXTA. MONT, Y FORMA DE PAGO: El MARN, pagará a ' 'La 

Contratista", el monto total de UINCE MIL TRESCIENTOS 00/100 DOLARES 

(US$15,300.00), distribuido en un (1) cuota de NOVECIENTOS 00/100 DOLARES 

($900.00) y ocho (8) cuotas mensu es de UN MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES 

(US$1 ,800.00), cada una; cancelán ose treinta (30) días después de la presentación de la 

respectiva factura de cobro, a la q e anexará una (1) copia del contrato suscrito con el 

MARN y dos (2) originales del A~ta de Recepción del servicio a satisfacción de las 

oficinas del MARN, .firmada por ~ I representante de ''La Contratista" y el Encargado de 

Logística del MARN. SEPTIMA. S FACTURAS: Las facturas serán de consumidor 

final, a nombre de-''Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales", debiendo 

presentarse para trámite de Quedt en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI), de las oficio del MARN de la Zona Central, en la última semana 

del mes al cual corresponde la c celación, a excepción de la factura del mes de 

diciembre, la cual podrá ser entregada en los primeros quince días del mes. OCTAVA. 

G~TIA DE CUMPLIMIEÑtO DE CONTRATO: "La Contratista", entregará a 

favor del MARN, quince (15) día~posteriores a la firma del contrato, una Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, del qui ce por ciento {15%), sobre el valor total adjudicado, 

equivalente DOS MIL DOSCIE TOS NOVENTA Y CINCO 00/ 100 DOLARES 

(US$2,295.00), la cual podrá otorg se mediante Cheque Certificado; Cheque de Caja.de 

una Institución Bancaria y/o Fianz~mitida por una Compañía Afianzadora, legalmente 

establecida en el país, por un plazo e diez (10) meses. Esta garantía será'devueJta a "La 

Contratista", a la fecha de venc iento de ]a misma, . a satisfacción del MARN. 

NOVENA. INCLUMPLIMIENT 1 : En caso de mora en el cumplimiento . -~ de 
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, CONTRAT01No.017:0:Qº 921 

"La Contratista" de las obligaciones emanadas del presente contrato, L aplicarán las 

multas establecidas en el Artículo_ Ochenta y cinco de la LACAP. "La Contratista" 
1 -

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la Ley, o del presente contrato, 

las que serán impuestas por el MARN, a cuya competencia se somete: a efecto de la 

imposición. La falta de cumplimiento de "La Contratista", a cualesquiera ae las cláusulas 

de este contrato o la deficiencia en el desarrollo de los servicios contratádos, será causa 

suficiente para que el MARN pueda rescindir de este contrato, sin resporisabilidad de su 
1 

parte, pr~vio aviso que dará a "La Contratista", con quince (15) días de anticipación, 

haciendo efectivo lo estipulado en la Cláusula Octava de este contrkto. DECIMA. 
COMPROMISOS DE EL MARN: Los derechos de "La ContratiJta" se limitan 

estrictamente a los términos y condiciones de este contrato. En corisecuencia, los 

empleados de "La Contratista" no serán considerados bajo ningún ! aspecto como 

funcionario del Gobierno de El Salvador, sino que se considerarán contratado·s por 

duración determinada para la realización de un servicio. El MARN se cori'lpromete a: (a) 

Garantizar a "La Contratista" el pago P.9.f los servicios en la forma [indicada el! la 
Cláusula Sexta del presente contrato. DECIMA PRIMERA. MODIFICACION, 
AMPLIACION Y PRORROGA: El presente contrato podrá modificaise por. acuerdo 

entre las partes contratantes, específicamente en el plazo de ejecucióh del servicio, 

mediante una Resolución Razonada y/o Acuerdo de ampli~ión de plaio, la cual será 

firmada por ambas partes y formará parte ·integrante del presente conttato. DECIMA 
• • 1 

SEGUNDA. MODIFICACION UNILATERAL: Queda converudo por ambas ·partes 

que cuando el interés público lo hiciera necesario, debido a nuevas causJ, imprevistos u 

otras circunstancias, el MARN podrá modificar de forma unilateral el présente contrato, 

emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará partd integrante -del 

presente contrato. Se entiende que no será modificable sustancialmentb el objeto -del 

· mismo, que en caso que se altere el equilibrio financiero del preserite contrato en 

detrimento de "La Contratista" ésta tendrá derecho a un ajuste de precio~ y en general, 

que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros razonables y buena fe. 
- 1 

· DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: ·P¡ara los efectos 

de este contrato, "caso fortuito y fuerza mayor" significa un evento que escapa al control 

de una de las partes y el cual hace que el cumplimiento de las obligacionJs ·contractuales 

de esa parte resulte imposible o impráctico en atención a las circunstancia~. Esto incluye, 

pero no se limita, a guerras, motines,· disturbios civiles, terremotos, incendios, explosión, 

inundación u otras condiciones climáticas adversas, huelgas, cierre empreJariales, u otras 

acciones similares. En caso fortuito o fuerza mayor, y de confonp.id~d al Artículo 

Ochenta y seis de la LACAP, "La éóntiatista", previa justificación,. podtá solicitar una 

prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del preserite contrato. "En 
todo caso, y aparte de la facultad del MARN para otorgar tal prórrogt la misma se 

concederá por medio de Resolución Razonada que formará parte integra.rite del presente 
1 

contrato.DECIMACUARTA. RESOLUCION·DE CONFLICTOS:~ entendidq y 

aceptado que este contrato de servicio se antepone a toda com~cación previa, 

entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes.¡· En· ·caso · de 

ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del contrato Y. sus anexos, el .texto-del 

contrato prevalecerá. Cualquier controversia que surja con motivo.de 1aL· :ew.~~ión, ..,. 

aplicación y/o ejecución del contrato ·se resolverá por trato directo entr . a 'Con~ta" 
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CONTRA TO MARN No. 017/2005 

y el MARN, por medio de sus Repre entantes Legales, .quienes podrán actuar de forma 
conjunta o separada con un Asesor L gal. En caso de no ser posible un acuerdo entre las 
partes en el trato directo, el problema será sometido para decisión final a tres árbitros, en 
la siguiente fom1a: Cada parte nom rará un árbitro y éstos nombrarán un tercero, por 
mutuo acuerdo, para cada caso de dis ordia. Los árbitros actuarán confonne a lo previsto 
en la Ley de Mediación, Conciliació y Arbitraje; el lugar del arbitraje será la ciudad de 
San Salvador y la ejecución del la do será tramitado en cualquier Tribunal de San 
Salvador que tenga jurisdicción. Los gastos del Arbitraje serán cubiertos a prorrata por 
cada una de las partes. El Laudo Ar itral no admitirá ningún recurso y ·"La Contratista" 
renuncia a efectuar reclamaciones po vías que no sean las establecidas por las leyes de 
El Salvador. DECIMA QUINTA. T RMINACIÓN Y CADUCIDAD: .Además de las 
causas de caducidad establecidas en 1 literal b) del Artículo noventa y cuatro de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones e la Administración Pública (LACAP) y en otras 
leyes vigentes, serán también causal s de temlinación o caducidad las establecidas en el 
Artículo noventa y cinco de la LAC , las partes contratantes podrán dar por terminado 
bilateralmente la relación jurídica qu emana del presente contrato, debiendo en tal caso 
emitirse la resolución correspondien e y otorgarse el instrumento de résciliación en un 
plazo. no mayor de ocho (8) días há iles de notificada tal resolución. Así mismo, ptras 
causas por las cuales el contrato po á darse por terminado son las siguientes: (a) Por 
común acuerdo entre las partes; (b) solicitud de una de las partes, por motivo de fuerza 
mayor, debidamente justificado y ceptado por la otra; (c) por modificación de las 
obligaciones contractuales impuest ·por el MARN cuando implique una _ variación 
sustancial de las mismas; (d) ade ás, el MARN se reserva el derecho de. dar por 
terminado el contrato sin responsabi idad de su parte, a iniciativa propia, por las causas 
establecidas en las leyes de El Salador, y especialmente en los siguientes casos: (1) Si 
"La Contratista" incumpliere cualqu er obligación proveniente del presente contrato; (2) 
si se comprueba que ha cometido ude para la obtención del presente contrato; y (3) si 
"La Contratista" pres!are sus s~ ·cios en forma deficiente; (e) en todos los casos 
anteriores, el MARN hará ·efectiv la Garantía de Cumplimiento de Contrato, por 
concepto de daños liquidados, segú Cláusula Octava del mismo; y (f) serán también 
causales de terminación de contra o· las establecidas en las Leyes de El Salvador. 
DECIMA SEXTA. CESION: Q eda expresamente prohibido a "La Contratista", 
traspasar o ceder a cualquier título 1 s derechos y obJigaciones que emanan del presente 
contrato. La transgresión de esta · sposición dará lugar a la caducidad del contrato, 
procediéndose a hacer efectiva la · arantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA 
SEPTIMA. INTERPRETACION DEL CONTRATO: De coruormidad al Artículo 
Ochenta y Cuatro, Inciso primero y ~egun49 de la Ley de Adquisi~iones y Contrataciones 
de la Administración Pública (LAC ), el MARN se reserva la facultad de interpretar·el 
presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, demás 
legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho A~nistrativo y de la forma 
que más convenga al. interés públic que se pretende satisfacer de forma directa con la 
presta~ión objeto del presente ins ento, pudiendo en tal caso girar las · instrucciones 
por escrito que al respecto consider convenientes. •'La Contratista" expresamen(e acepta 
tal disposición y se obliga a dar es cto cwnplimiento a las instrucciones ~ ~ . to 
dicte el MARN, las cuales le se · comunicadas por medio de El Ti : 

1

DEC ' 

l~t~ ~ ~ ~4 6!lJ 
•·l (¡ '°'! ¡l o 9 6 r, ,;;, 
L'v'-' J . ~ ~"?'. 

,.,i>AO y?<· 

.... 

,--. 
' : 
'· ' 

/ • ' 
/ ' 

- . 

( . 
' 1 
' ' 

,--. 
• 1 

1 

1 
' ( 

.-
' 

. i • 



Vers
ión

 Púb
lica

. ,.,, . ' . 
" . ,· / L 000-~;;;····· 

¡ ' 

L ., 

1 . e _ · 

: ¡ 

' 1 
1 

--
L , 

,- - l 

, 1 

-L 

l t 
,_; 

·, 

CONTRATO 

I 
No. 0171200S 

OCTAVA. JURISDICCION Y LEGISLACION APLICABLE: ~ara los efectos 
jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislaci~n vigente de la 
República de El Salvador cuya aplicación se realizará de confonnidad a lº establecido en 
el Artículo Cinco de la LA CAP. Asimismo, seftalan como domicilio especial el de esta 
ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; "La Contratísta" .renuncia al 
derecho de apelai: del decreto de embargo, sentencia de remate y d~ cualquier otra 
providencia alzable en el juicio que_ se le promoviere; será depositaria .d~ lqs bienes que 
se le embargaren la persona que el. MARN designe a quien releva de la obligación de 
rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar-los gastos ocasionadbs, inclusive los 
personales aunque no hubiere condenación en costas DECIMA NOVENA. ANEXOS: 
Fonnan parte integrante de este contrato y se tiene por incorporados al mismo con plena 
aplicación, en lo que no se oponga al presente contrato, los siguientes ~exos; (a) Bases 
de Licitación; (b) Oferta Técnica .Y Económica, (e) Resolución de A?judicación; (d) 
Garantías y (e) otros documentos que emanaren ·del presente c~ntrato. VIGESIMA. 
NOTIFICACIONES: Se señalan para recibir cualquier notificación o :comunicación a 
las direcciones siguientes: Ministetjo d~,;\Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
Kilómetro cinco y medio Carretera a Santa Tecla, Calle y Colonia I Las Merc_edes, 
Edificio MARN (instalaciones ISTA), San Salvador; teléfono: 223-0444 y 267-6276; y 
Compañía de Armamento, Sociedad Ánónima de Capital Variable, en 35t A venida Norte 
No. 131, Colonia Flor Blanca, San Salvador; teléfono: 260-7224; fax: 260(309. • 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato, en tres originales, de igual valor y tenor, 

6,~~\.s.,1_ 
en la ciudad de San Salvador, a los once días del mes--~bril de dos mil c['~nco. . . 

... "~\~:~~e r ,p.,.,. ~~~¡f\f íl ~ 1 l ~ 1 ~ ,\ l l 'ít) 8 ...-i1111,111M l ~ ,~-~-,...~ ·~ UlVJUJ.JlJJl.lÁJ .. JJ- • 
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ACUERDO DE .MODIFICACION AL CONTRATO MARN No. 017/2005 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA PARA LAS OFICINAS DEL 

MARN 

NOSOTROS: Por una parte Hugo César Barrera Guerrero, salvadore~o, mayor de edad, 
•---·• del domicilio de_____ ., Departamento de La Lipertnd, portador de 
Documento Único de Identidad númcr 

-------,,--,---,---,---,--,--,.-,,------,,----,---,,-

-·guión. nue. ve ,-ex ten di do...en San Salvador, el veinticinco -de octubre de dos · 
mil dos; actuando en calidad de Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, según 
constn en: (n) El Dinrio Ofjcial número oéhcnta y ocho, Tomo Trescicnto~ treinta y cinco, de 
fecha. dieciseis de mayo de mil novecientos noventa y siete, en el que aparece publicado el 
Decreto Ejecutivo número veintisiete de fecha dieciséis de mayo· de mil nbvecientos noventa 
y siete, por medio del cual se creó el Ministerio de Medio Ambiente y Rebursos Naturales; y 
(b) Acuerdo Presidencial número uno, publicado en· el Diario Oficial nfunero cien, TÓmo 
tresc~entos sesenta y tres, de fecha uno de junio de dos mil cuatro, por!medio del cual, el 
señor· Elías Antonio Saca González, en su carácter de Presidente CC;)nstitucional de la 
República de El Salvador, nombra al señor Hugo César Barre¡a Guerrerol como Ministro de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a partir del día uno de junio de dos mil cuatró y 
quien en nombre del Estado y Gobierno de El Salvador, está facultado para celebrar actos . 
como el presente y en el curso de este instrumento se denominará Ministerio de Medio 

.• Ambiente y Recursos Naturales que se abrevia MARN; y por la ~tra Silvia Roxana 
Villegas Rodrlguez, salvadoreña, mayor de edad,•--•:, del domicilio de San Salvador, 
portadora del Do.cumento Uriico de Identidad número 

!,-e----,,,-..,,,,..-:--e----,-~--.-

L---,---,.---e----~ll!ll---~11!111!11!11111111111111!11-•:, extendido en San 8ialvador, el ocho d~ 
noviembre de dos mil dos, en su calidad de Directora Presidente y Representante Legal de la 
Compañía de Armamento, Sociedad Anónima de Capital Variable, qu~ puede abreviarse 
COARMI, S .A. de C.V., según consta en Testimonio de Escritura Pública de Constitución 
de la Sociedad, inscrito en el Registro de Comercio al número dieciochb, del Libro un nül 
quinientos treinta y tres del Registro de Sociedades, desde el Folio cientd sesenta y cuatro al 
ciento ochenta y cinco, de fecha ocho de junio de dos mil; Númer~ de Identificación 
Tributaria de la Sociedad cero ~eiscientos catorce guión ciento veinte Iriil quinientos guión 
ciento dos guión cero; y quien en lo sucesivo se qenominará "La Contratibta", 

CONSIDERANDO: . . . :.. . . . . . ..~,t . . . . --. -·-· 
a) Que cori fecha once de abril d¿·~~-~i

1bJt cinco, se suscribió el C?~trato. MÁRN ~o. 
017/2005, con el objeto de que.,~~Lll;~s;,ontratista" proporcione a favor del MARN, los 
Servicios de Seguridad y Vigilancit Privada para las Oficinas del ~n la· Zona . 
Central y Oriental del país; confrato adjudicado mediante Li' ~t'3n

8 ·-f>.u ·ca por 

Invitación No. 003/2005; tT * ~-~ 
OD~ac,9g i )1~ 1

'
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b) que el MARN ha nrrcnclaclo un vivicndn uhicncla en Avenida Las Camelias, número 
dos, Colonia Las Mercedes, Sa Salvador, para trasladar su Archivo de Documentos y 
Bodega de mobiliario; 

e) que con la finalidad de resguard r los bienes y documentos a ser almacenados en dicho 
lugar, se requiere la ampliaci n de los servicios de ''La Contratista", mediante la 
asignación de dos (2) agentes e e seguridad adicionales a los actualmente contratados, 
por lo que la Gerencia Admi istrativa, a trav~ de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (U CI), requirió la ampliación de los servicios de "La 
Contratista", a partir del dieciséi ~e septiembre de dos mil cinco; 

Por tanto, vistos los considerandos teriores, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones e la Adminístración Pública, y con la Cláusula Décima 
Primera - Modificación, Ampliació y Prórroga, del contrato respectivo, 

ACORDAMOS: 

I. Ampliar el contrato MAR No. 017/2005 "Servicios de Seguridad y Vigilancia 
Privada para las Oficinas de MARN,,, mediante la asignación de dos (2) agentes de 
seguridad.adicionales a los a¡ctualmente contratados, durante el periodo comprendido 
del dieciséis de septiembre :al treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, lo que 
modifica las Cláusulas Prim ra - Objeto del Contrato y Tercera - Responsabilidades · 
de la Contrat!sta, del contrat• respectivo; 

II. reconocer el pago adicional de DOS MIL CIEN 00/100 DOLARES ($2,100.00), a 
ser cancelado de la siguie te manera: una (1) cuota de TRESCIENTOS 00/lÓ0 
DOLARES ($300.00) y es (3) cuotas de SEISCIENTOS 00/100 DOLARES 
($600.00), lo que modifica lf Cláusula Sexta- Monto y Fonna de Pago; 

III. modificar la Cláusula Octat a - Garantla de Cumplimiento de Contrato, la cual de 
confonnidad con lo estable , ido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública LACAP), deberá incrementarse en el monto de 
TRESCIENTOS QUINCE 0/100 DOLARES ($315.00)y deberá estar vigente hasta 
el treinta y uno de enero d~ , os mil seis; 

N. todas las demás cláusulas co tractuales del contrato en referencia, quedan vigentes. 

En fe de lo cual firmamos el prese te documento, en tres ejemplares de igual valor y tenor, 
en la ciudad de San Salvador, a los atorce días _del mes de septiembre de dos mil cinco. 
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Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuestr Misión 

e) INSTITUTO SALVADOREÑO 
1 

TRANSFORMACION AGRARIA 

•)(¡1"1n 1 no 
\ , . ,., tJ V 

35 Ave. Nte. No. 131, CoL Flor Blanca, San Salvador, Tel. 2260-7224; 
· info@coanni,com 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMA~ION AGRARIA 

Señores 
COARMI~ S.A. DE C.V. 
Presente 

Estimados señores: 

Bienestar es Prdgreso y Libertad 

San Salvador, 19 de diciemore de 2006 

Ref. licílación Pública por invítacl n No. 03/lSTA/2006 
•servicio de Seg,.irida~• 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 83 de la ley de A quisiciones y 

Contrataciones , de la Administración Pública para la_ prórroga de contratos, le 

solicitamos nos informe por escrito, si están de acuerdo en mantener las 

condiciones · del contr~to vigente hasta el 31 de diciembre I de 2006 y 

correspondiente a la Licitación Pública por invitación No. 03/IST N2006 "Servicio 
1 

de Seguridad" por el período comprendido del ·1° de enero al 31 de octubre de 

2007, 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, 

CON LOS PlES EN LA TIERRA 
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NOSOTROS: Por una parte MIGUEL TOMAS LOPEZ IRAHETA conocido por MIGUEL 

TOMAS LOPEZ, cuya firma es ilegible, de años de edad, -

- ·• del domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número 

----....--------....-------------.,,---..--,, actuando 

en carácter de Presidente y Representante Legal del INSTIT~TO SALrADOREÑO DE 

TRANSFORMACION AGRARIA, Institución Estatal Autónoma de Derecho Público, de 

este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seisJientos catorce

trescientos diez mil ciento treinta y uno-cero cero tres-cero, que en 11 curso de este 
1 

instrumento podrá denominarse "ISTA", "EL INSTITUTO" O "EL CONTRATANTE"; y por 

. 1 

otra parte la señorita:YESCENIA DEL-CARMEN TEJADA VASQUEZ, de -

años de edad, _ :, del domicilio de 

con Documento Único de Identidad 

departamento de 

Número de Identificación Tributaria 

actuando en mi calidad --------.. ------------------~ / :·.,, ... {;.:) .-~i ·.\ 
de Directora Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Sociedad 

COMPAÑÍA DE ARMAMENTO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 
.. ~ 1 

puede abreviar "COARMI S.A de C.V!' de este domicilio, con Número de Identificación . 
. 1 , . . 

Tributaria cero seiscientos catorce-ciento veinte mil quinientos-ciento drs- cero; que ~~ ._ 

adelante se denominará "El Contratista" o "La Sociedad Contratista", y en los 
. 1 

caracteres dichos OTORGAMOS: 1) Que el día quince de marzo de dos mil seis, El 

. .. - 1 
Contratista y el ISTA celebraron CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE 

~ ·_ 1 -

SEGURIDAD PRIVADA, según LICITACION PUBLICA POR INVITACION CERO 
. - - . . . . 1 . 

TRES/ISTA/DOS MIL SEIS, cuyo plazo de vigencia es del mes de marzo al mes de 

dicie~~re de dos mil seis. 11) Que debido a las n~ces idades laborales Je la In · ·~· 
1 ~,\, s.,1 . 
f ~-· • (> 

se hace necesario prorrogar el Contra to de Prestación de Servicio d ~'Sw d~~ , 

ó")') l~:1103 '!?-., 
' ' • , •~ ü ~v" N'tQ 
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Privada que presta la Sociedad Co tratista para el periodo comprendido del uno de 

enero al treinta y uno de octubre de dos mil siete, ambas fechas inclusive, sujeto a los 

mismos términos y condiciones del contrato que se prorroga. ID) Que en virtud a lo 

antes expuesto y de conformidad al 1 cuerdo de Junta Directiva del ISTA contenido en el 

Punto X de Sesión Ordinaria núme o CUARENTA Y OCHO-DOS MIL SEIS de fecha 

veinte de diciembre de dos mil sei , las partes contratantes prorrogamos el aludido 

contrato en los rrúsmos términos y condiciones que se otorgó, para el periodo 

comprendido del uno de enero al trei ta y uno de octubre de dos mil siete, ambas fechas 

inclusive. Así se expresaron los omparecientes y por estar conforme a nuestras 

voluntades, ratificamos el presente ontrato y firmamos. San Salvador, a los dieciocho· 

días del mes de enero de dos mil siet 

AVASQUEZ 

f ·~ 

de San Salvador, a las once horas del día dieciocho de enero 

del año dos mil siete. Ante Mí, PE · RO JOAQUIN HERNÁNDEZ PE&ATE, notario, de 

este domiéilio, comparecen: Por una parte MIGUEL TOMAS LOPEZ IRAHETA conocido 

por MIGUEL TOMAS LOPEZ, cuya rrma es ilegible, de años de edad, 

,, del domicilio. d ·, con Documento Único de Identidad 

Número 

actuando en carácter de Presi , ente y R~presentante 

o)flr'l :"\1n / 
L · ,, ,., J U ';t 
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el curso de este instrumento podrá denominarse "ISTA", "EL 

VASQUEZ, de - años de edad, ----• del domicilio d ____ _,i, 

departamento de :, con Documento Único de Identidad ~ 

;, y con Número de Identificación 

Tributaria ------------------------. 
- actuando en mi calidad de Directora Presidente de la Junta Directiva y 

, • 1 

.Representante Legal de la Socie~ad COMPAÑÍA DE ~NTO, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar "COARMI ~-A de C.V." de 

este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento 
1 . 

veinte mil quinientos-ciento dos- cero; que en adelante se denominará "El 

Contratista" o "La Sociedad-Contratista", cuya personería mas adelLte relacion~e; 
: 1 ' 

y ME DICEN: Que son suyas y como tales reconocen las firmas que aparecen al calce 

del anterior documento, que en esta fecha y en esta ciudad han otorf do y en virtud 

del cual ambos comparecientes, OTORGAN: IJ Que el día quince de marzo de dos mil 
1 

seis, El Contratista y el ISTA celebraron CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

. 1 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, según LICITACION PUBLICA POR 

·. INVITACIÓN CERO TRES/ISTA/DOS MIL SEIS, cuyo plazo de vigencja e .. del mes de 

marzo al mes de diciembre de dos mil seis, ambas fechas inclusive. II) Que debido. a 

la~ necesidades laborales de la Institución .se ~ace necesario prorrog~ el Contrato de 

Prestación de Servicios de Seguridad Privada que presta la Sociedad Contr · - , ara 

el periodo comprendido del uno d~ enero al treinta y uno de octubre) m:\t>~ili'si~f~·~ tf'-' if.ili,]~ ,) 
, ' ... f ,.. • 

'-' :Y- ~ / 
~, ~~ , 

U!:~0105 · -~'°'' . _, 
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ambas fechas inclusive, sujeto a los . · smos términos y condiciones del contrato que se 

prorroga. fil) Que en virtud a lo ant expuesto y de conformidad al Acuerdo de Junta 

Directiva del ISTA contenido en el nto X de Sesión Ordinaria número CUARENTA Y 

OCHO-DOS MIL SEIS de fecha v inte de diciembre de dos mil seis, las partes 

contratantes prorrogamos el aludido ontrato en los mismos términos y condiciones que 

se otorgó, para el periodo comprendí , o del uno de enero al treinta y uno de octubre de 

dos mil siete, ambas fechas inclusive Los comparecientes me expresan que reconocen 

como propias todas las obligaciones contenidas en el contrato que se ha relacionado y 

que me ha sido presentado. El Sus rito Notario DA FE: A) de ser legítima y suficiente 

la personeria con que actúa el· p · ero de los comparecientes, por haber tenido a la 
. . 

vista: a) Diario Oficial número cie to veinte, Tomo doscientos cuarenta y siete del 

treinta de junio de mil novecientos setenta y cinco, en el que aparece publicado el 

Decreto Legislativo número trescien os dos, de fecha veintiséis del mismo mes y año 

que . contiene la Ley de Cr ación del INSTITUTO SALVADOREÑO DE 

TRANSFORMACIÓN AGRARIA, en e yo artículo diecinueve, sustituido por el Decreto 

quinientos ochenta de fecha veinti ínco de enero de mil novecientos ochenta y uno, 
" . 

publicado en el Diario Oficial núme o dieciséis Tomo doscientos setenta del veintiséis 

del mismo mes y año, se- le confiere Presidente la dirección y administración general 

del Instituto, así como la represen ción legal del mismo en los actos y contratos que 

éste celebre y en las actuaciones ju • · dales y administrativas en que éste tenga interés 

y lo faculta para delegar todas algunas de estas facultades cuando considere 

conveniente. b) Acuerdo Ejecutivo n · mero veintiséis de fecha uno de junio del año dos 
• • • • 4 

mil cua~o, suscrito por el señor ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ, Presidente 

Constitucional de la República en e 

en el Artículo 

-. ? ' 
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1. . ._.. 1 
SALVADOREÑ'O DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, se nomb .. ,~ 

~-. ~, .Y•l~of / 

para un nuevo período de funciones de tres años, Presidente de la Jtilita Directiva del 

mencionado Instituto al Ingeniero Miguel Tomás López. e) Certificaciln extendida por 

el Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia dl la República de 

fecha ocho de junio del año dos mil cuatro, en la que se lee que l Folio diecisiete 

Frente del Libro de Actas de Juramentació~ de Funcionarios Públibos que lleva la_ 

Presidencia de la República se encuentra el acta de las diecisiete horas y quince 

minutos del día uno de junio del dos mil cuatro en la que consta que el Ingeniero 

MIGUEL TOMAS LOPEZ, rindió la Protesta Constitucional el día y horl antes señalado 
1 

como President~ de la Junta Directiva del INS~TUTO SA:¡ADOREÑO DE 

TRANSFORMACION AGRARIA, para un nuevo período de funciones de tres años, ante 
1 

el Señor Presid~nte de la República, por lo que el compareciente estt facultado para 

otorgar actos como el presente. B) De ser legítima y suficiente la personería con que 
1 

' 1 
l 

actúa la señorita YESCENIA DEL CARMEN TEJADA VASQUEZ, por jaber tenido a la 

vista: a} Testimon~o de Escritura Pública de Constitución de Sociedad¡ COMPAÑÍA DE 

ARM~ENTO, S~CIE~AD ANONIMA D.E CAPITAL VARIABLE, que s¡ .puede abreviar 

"COARMI S.A ~e c~V.".1otorgada en esta ciudad a las diez horas del día doce de mayo 
·:, . -·-- ·- ··· . . 1 

del año dos mil, 'ante los oficios del Notario Julio Cesar Magaña Sánchez, inscrita en el 
1 . 

Registro de Comercio, bajo el número DIECIOCHO, del libro UN MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y TRES, Registro de Sociedad~s, el ocho de junio del doJ mil, de la que 

consta qu~ la denominación, domi~ilio y~naturaleza de La Sociedad cohtratista son los 

que se han mencionado, que es de plazo indefinido que entre otras cosks se dedica a la 
. . . . 1 · . 

Prestación ·de· servicios de seguridad de personas y bienes de toda clase; que la 

Administración dé la Sociedad corresponde a la Junta Directiva, 1J representación 

1~ 
legal, judicial y extrajudicial y el uso de la firma social correspo ij%''aí tiírelS or 

;ó ~ ~ 
·1 n ,-, n 1 n 7 \ · .r:-~-~~'t\ -~1· 
L ~- ~ J '-' ~~ ~ , / 

&,?. <v/ , 
Z:<iD l'R\--!~-' 

1 

1 
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Presidente de la Junta Directiva de 1 Sociedad electo por un periodo de cinco años; b) 

Credencial extendida por el señor Ju Carlos Delgado Villegas, Director Secretario de 

la Junta Directiva de COARMI, en e ta ciudad el día seis de octubre del dos mil seis, 

inscrita en el Registro de Comerci Departamentos de Documentos Mercantiles. al 

número TRECE del Libro DOS M CIENTO SETENTA Y NUEVO del Registro de 

Sociedades; de la que consta que en Junta General de Accionistas de COARMI, 

.. 

l ... 
' '· . 

• 1 : 

' 

1 • 

r . 

celebrada el día veintinueve de septi mbre del dos mil seis, se eligió.la Junta Directiva , : 

de la Sociedad, resultando electa c mo Directora Presidente la señorita: YESCENIA 

DEL CARMEN TEJADA VASQUEZ, por un periodo de cinco años que vence el día 

treinta y uno de octubre del dos · once; por lo que la compareciente se encuentra 

facultada para otorgar contratos e mo el que me presentan. Así se expresaron los 
.. 

comparecientes, a quienes expliqué os efectos legales de la presente acta notarial que 

consta de seis hojas útiles, y leído q e les fue por mí todo lo escrito en un solo acto sin • , 

interrupción, ratifican su contenido firmamos. DOY FE 

1 : 

' ' . _, 

! 

1 ' 

...., 
1 

¡ 
; 1 

' 

•. --
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1 

r 

1 .. ,... 



Vers
ión

 Púb
lica

- - ,. 

1 : 
1 

J 

l -i 
J • 
J • 

1 , __ ,. 

' . 
' ' ' ,_ 

1 
' ' '-

j 1 

' 
1 1 .__, 

L 

; 1 

1 ' 
l,. ,. 

'-

l . , 

' '--

-

! : 
1._' 

1 I 
•- .-• 

·1m1·. I' . ··~:•· -º,•· -1 ·111·· ~ •-~ ;•· ··-·1·. ~ ·1·11 1·1, -• ~ I ~-lillrJII t -~~ .. I ·~ .I,¡!! . !!J 

Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuestrd Misión 

000093{) 

f) INSTITUTO SALVADOREÑO DE 

TURISMO 
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0000931 .. , ~ 

,'\_ .. -~ , .. 

San Salvador, 26 de diciembre de 2005. 

Señores: 
Compañía de Armamento S.A. de C.V . 
. CO-ARMI, S.A. de c_v. 

. i.to salvadoreño dé tu·rismo 

~"?11 ~-

Presente. Att. Licdo. José Rafael Salazar 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar, que en Sesión Ordinaria de 
Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo No. 16/05, puntol 7, celebrada 
el día 23 de diciembre de 2005, acordárbn que se prorrogue el. co9trato por los 
Servicios de Vigilancia Privada de dos agentes de seguridad para la Oficiné\ 
Central en- horario de 24 horas de lunes a domingo y un agente de séguridad para · · 
el Parque Natural Balboa, Planes de Renderos en horario nocturnb de lunes a 
domingo, por un periodo de tres meses a partir del 1º de enero al 31 ~e marzo del 
año 2006; a la empresa Compañía de Armamento S.A. de c.v. (CO-fRMI, S.A. de 
C.V.), por un monto mensual ·de NOVECIENTO 00/100 DOLAR~S ( us $ 900.00 ). 
haciendo un monto total por los tres meses de DOS MIL SETECIE~TOS, 001100 
DOLARES ( us $ 2,700.00) IVA, incluido. 

Para que tenga efecto dicha prorroga deben presentar a favor del Instituto 
Salvadoreño de Tu·rismo una garantía de cumplimiento de contrato ael 1 O % del 
valor del prorrogado en original, en los primero tres día$ hábiles, y tendrá una 
vigencia ciento veinte días. 

Sin otro particular, la ocasión me es propicia para enviarles cordiales aludos, 

Atentamente, 

CALLE RUSEN DARIO, Nº 619, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CENTROAMÉRICA. 
P.BX. (503) 222-8000 FAX: (503) 222-3211 
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• 1n o salvadoreño de turi
1

smo 
Calle Rubén Darío 619, San Salvador, El Salvador, Centro América. 

• 1 

Telefono: 222-8000 Fax: (503) 222-1208 Cable ISTU 

. . CONTRATO SV. OFICE. 02- C -2005 

Nosotros, ARTURO HIRLEMANN POHL, de años de edad, -

- · ·del domicilio·d~ .• -·con Do~urnento Único d~ fd~ntid~1 Núméro ·-
. . . .. . . . . . . . . . . . .. . 1 

, expedido en San Salvador, el día ocho de 
. . . . .· .. . . . . . •. . . . 1 . . 

marzo de dos mil dos, actuando en mi carácter de Director Presidente de la Junta Directiva 

del ·,n~titut~ Salvadore·ñ~ de Turism·~ •Y Rep;esentación de·Í Mismo: lnstitudión- de . S~rvicio 

· Público, de esl~ domiCHÍo, con ldenlifi('ación ~~~~laria'. ~ero s~iscÍénlos·~t+e- ~i~nto Óiez 

mil d~nto __ tre:nt~ ~ s~i~. - ~~ro c_ero ~ie.~e - d~s, y R_e7i~-f~~-:de C~n!~i~uye~tel de_l lm~~es,t~ a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios número buarenta y siete 
.. : ,·: .•. · .. -. · .. ;·· : ·.:~ :·. .. • •. : . . ... :· "':'. ·:.··;~;. ·· .• : .: ;.·. ·.· - •. · .:·:·: • =: 1-:-. ~- .. :·; . . · \ 

mil veintiocho - siete, que en el transcurso del presente Instrumento me aenominare "EL 
~: • ••• •• ,· • : ••• • • ~ ... . .... ~ . : • • · •.:: , · •• • ... :••".-··.· . • .. • • • ~•:' .. ---

INSTITUTO" y la Señora SILVIA ROXANA VILLEGAS RODRIGUEZ, de __ años de 
-~ :· • ••• • : • •••• : • • • • :· •;}. •• • • : : : • •• ·.: . ;. •• ·:. "':· ·. : :· ..... ··_,_· _ · ,. --.;. __ -

edad, y del domicilio de Departamento de con ---- ------ '------,..-
! • · -;· .. ~ • ~- .: _ :· •• -~ ·':. •• ~ .• : :•:-f. •;~ 

1 •• 

Documento Único de ldentidád Núm6ro ------ _ _ __ ____.. __ ..,_ __ -,---.----
.. . . · .... .. . • • • •• • • • • ,,. ;: ;: ... • •• .. 

la Sociedad " 
•.. • • • • t• • 

1..- . 
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de la sociedad " COMPAÑÍA DE AR AMENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIA~LE" que se abrevia." CO- AR 1, S. A. DE C. V. " , con número de ide(1tificación 

Tributaria· cero seiscientos catorce -: ci nto veinte mil quinientos - cientos dos _; cer~. y 

Registro de Contribuyente del lmpuest a la Transferencia de Bienes Muebles . y a la 

Prestación de Servicios número ciento v intidós mil novecientos veinticinco - echó, y quien 
, 

en el transcurso del presente inslrument se denominara" CO- ARMI, S. A . DE C. V." , Y 

conforme a resolución Razonada nI,mero SEG PLICA DOS MIL CINCO de fecha 

veintinueve de agosto de dos mil cinco, en la que se acordó contratar a la Sociedad " CO

ARMI, S. A . DE C. V. " , para-que brind los servicios de seguridad en servicio de Vigilancia 

privada por medio de tres agentes de se uridad distribuidos así: dos agentes para ~a Ofici_na 

Central en horario de veinticuatro horas y uno para las ll'lstalaciones de Bodega Central dél . . . 

Parque Balboa en horario de doce hora nocturnas , para el período del uno de septiembre 

al treinta y uno de diciembre de dos il c!nco; por un valo.r mensual de NOVECIENTOS 

DOLARES EXACTOS, IVA INCLUIDO; hacien~o un monto total por lo~ _cuatro m~ses de 

TR~S MIL SEISCIENTOS DOLARES CTOS, l~A INCLUIDO, ~º~.lo que convenimos en 

celebrar el presente contrato, el cual se regirá de confo~midad a las cláusula que a 
• 1 . ••• 

-. 

t t •• 

continuación se detallan: PRIMER DOCUMENTOS CONTRAC1:U~L~S. _bajo .la -
·•· ... · : ; 

r
a: _! 

' 1 / 

1. . 1 

r-, 
1 

\ 

denominación de doc~me~tos c?~tr~ct ales _f~.r~~r~.~. ~~~~- i,~~~gra~te de e~t~::~~n.t~ato y • 

s~r~n consider~~o.s c~mpl.e~~ntari~~?.·~ ~tu~rr:~nt~ ex~lic~t~~~.~ ~~~-ple~~ foe~a .o_~lig~toria 

para ambas partes, los documentos d tallados según el orden de procedencia .~iguiente 
• •• 1 ~ • •: ~- • • : • • : • • ••• • ,: • • •• ~ ; · ··~ • •• ; • • • • • •• •• •• : • 

a)Documer.itos de solicitu_d de Suministro b) Resolución Razonada e) Oferta d} Cuadro de 
. . .. . .. . . . . :·:. . . ... . - .. 

ofertas e) Notificación de Adjudicación f) Garantía g) contrato y otrc_>s docum.e~to_s 
• • • ••• , • ' • .,, 1 • ~ · . • , - , 

que 

. . 
emanaren del presente contrato. h) le s y Reglamentos· de la República que regulen ·10s 

'. • : • • • 1.' • • • : - . . • ~ : ~ : :· .. /. :· .... .. . : •• • • • • • • ~ : • : • 

r--, 

contratos. En caso de controversia ente estos documentos .Y el contrato prevalecerá este . . . . 

último SEGUNDA: OBJETO DEL CON 

¡ ¡ 

2 
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servicios de la· contratista para que este brinde los servicios de vigilancia Pri ada en servi~io 

de Vigilancia por medio de tres agentes de seguridad distribuidos así dos agentes para la 
1 1 

, , Oficina Central del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicado en calle Rubén Daría número 

seiscientos diecinueve San Salvador, en horario de veinticuatro horas todds los días de la 

semana y uno para las Instalaciones de la Bodega Central del Instituto lsalvadoreño de 

Turismo, ubicádas en el Parque Balboa en rorario de doce horas nocturn s todos los días 

1 

l 

lit 

. -~ 

' 
' 1 · ... _, 

, i 
J ' ;, ~ 

' ! 

' ' ' 

de la semana, por el período del uno de septiembre al treinta y uno de dicie bre de dos mil 

cinco, según su oferta presentada con fecha veintinueve de agosto de dos mil cinco. " CO

ARMI, S. A. DE C. V. " , se obliga a brindar l~s servicios objeto de este crntrato a entera 

satisfacción del Instituto durante el tiempo que dure el contrato y a partir di la _celebrac~ón 

del mismo. TERCERA: PRECIO Y PORMA DE PAGO: El precio total por los servicios 

contratados objeto del presente co.ntra.to asciende a la suma de TRES MIJ SEISCIENTOS 

DOLARES EXACTOS, IVA INCLUIDO, servicio que será pagado mensuarlente en .. forma 

parcial por el lnstitut~ al vencimiento de cada mes de servicio por medio di cu~tro cuotas 

de NOVECIENTOS DOLARES EXACTOS, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IVA 

incluido. " CO- ARMI, S. A. DE C. V. " , se obliga a preseñlar la factura dentro de los 

primeros diez días calendarios posteriores ál servicio objeto del contrato y detallado en la 

cláusula segunda de este contrato, la referida factura será acompañada del Acta de 

recepción del servicio recibido de parte del Gerente Administrativo, el cJal contendrá el 

período fecha del servicio Asimismo, " CO- ARMI, s. A. D!= C. V.· , se , bliga también a 

mantener el·precios del servicio detallado en esta cláusula según su oferta presentada con 

1 
fecha veintinueve de agosto de dos mil cinco. CUARTA: PLAZO DEL , ONTRATO. El 

plazo del presente contrato será para el período de cuatro meses contados a partir del uno 

de septiembre al treinta y uno de diciembre del dos mil cinco, amba~ fechas 

relación administrativa, 

:i~nno.110 
\ . _, ,., '; '-' 
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Q será el Gerente Administrativo del In tituto, quien tendrá. la responsabilidad de verificar el · 

cumplimiento del presente contrato. QUINTA FORMA DE LA .PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO Y RECEPCIÓN: De canfor idad al articulo cuarenta y cuatro literal J) de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de I Administración Pública LACAP, "CO- ARMI, S. A. 

DE C. V.'' , prestará sus servicios po medio de tres agentes distribuidos así dos agentes 
.. 

para la Oficina Central del Instituto Sal adoreño de Turismo, ubicado en calle Rubén Daría 

número seiscientos diecinueve San Sa~ador, en horario de veinticuatro horas y ~n~ para las 

Instalaciones de la Bodega Central d I Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas en el 
- ' 

Parque Balboa en horario de doce hor s nocturnas, a partir de las dieciocho horas P. M. a 
las seis horas A. M. por el período de uno de septiembre al treinta y uno de diciembre de 

dos mil cinco , según su o·ferta present da con fecha veintinueve de agosto de dos mil dnco, 

con respecto a la recepción se levant rá un acta de satisfacción por el servicio efectuado. 
·. . 

SEXTA: OBLIGACIONES DEL INS ITUTO COMPROMISO PRESUPUESTARIO: "EL 

INSTITUTO" para garantizar el pag del presente Contrato hará uso DE LA UNIDAD 

PRESUPUESTARIA CERO DOS ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

TURICENTROS Y PARQUES; CIFRA O; DOS MIL CINCO - CUARENTA Y SEIS CERO 

UNO-CUATRO -CERO DOS -CE O UNO - VEINTIUNO - DOS FUENTE DE 

, . 
. . ' ~-., > 

...... 
; 1 

' .. 
r 

' 1 
: r 

' . . , 

{ ; 

·ÍJ 

r • 

.• 

FINANCIAMIENTO ; RECURSOS PR PIOS SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE " CO- ARMI, • 

S. A. DE C. V. " , se obliga a brindar los servicios de vigilancia al Instituto Salvadoreño de 

Turismo en sus Oficinas Centrales bicadas en calle Rubén Darío número seiscientos 

diecinueve" San Salvador y en las Instalaciones de la Bodega .. Central del Instituto 

Salvadoreño de Turismo, ubicadas en el Parque Balboa, tal como se detalla en la cláusula 

segunda de este contrato y de acuer o corno se especifica en la clá·usula QUINTA de este 

contrato, OCTAVA: CESIÓN. Queda errninantemente prohibido a u CO- ARMI, S. A. DE C. 

_V. " ,traspasar o ceder a cualquier ítulo 

··) n ,, 01 11 ' \. ~·..., . 't 
4 
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i:fresente contrato. La trasgresión de ésta disposición dará lugar a la caducida del contrato, 

procediéndose además hacer efectiva la garantía de cumplimento de contrlto NOVENA: 

GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones e·manadal del presente 

1 
contrato," CO-ARMI, S. A. DE C. V.", se obliga a rendir FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE 

1 
CONTRA TO por un monto del diez por ciento del valor del presente contrato, la cual deberá 

presentarse de conformidad a los requerimientos eslablecidol. DECIMA:. 

INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento de las obligaciones emanadal del presente 

contrato " CO- ARMI, S. A. DE ~- V. " , estará sujeta a pag'ar al Instituto e~ concepto de 

1 
multa po'r incumplimiento y por retraso eh la ejecución del SERVICIO establecidas en el 

1 
articulo ochenta y cinco ~e la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública LACAP, lo siguiente: a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de ta 

multa diaria será del cero punto uno por ciento del valor total del contrato incluyendo los 

incrementos y adiciones . b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuanlia de la mulla 

diaria será del cero pu~to ciento ve.inticinco por ciento del valor to~al del contrlto incluyendo 

los incrementos y adicio~es. e) Los siguientes días de retraso, la cuantía de 
1
1a multa diaria 

será del cero punto quince por ciento del valor total del contrato incluyendo 1Js increm.entos 

y adiciones. Cuando el total del valor del monto acu;;,ulado por multa, repr+ente hasta el 

doce por ciento del valor total del contrato, procederá la revocación del mismo, haciendo 

efectiva la garantía de .cumplimiento de contrato. B porcent~je de la mu+ previanienle 

establecido, será aplicable al monto total del contrato incluyendo los rcrementos y 

adiciones, si se hubieren hecho. Asimismo" CO- ARMI, S. A. DE C. V.", expresamente se 
. 1 

somete a las sanciones que emanaren de la Ley o del presente contrato DECIMA 

PRIMERA: CADUCIDAD. Además de las causales de caducidad establecida en los literales 

Administración Pública 

{ lf¡•~o. 115 
\ J ,# \.,, ' • 
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siguientes: a) falta de presentación d la garantía de cumplimiento de contrato : b) la mora 

del servicio o en el incumplimiento d los plazos o por cualquier otro incumplimiento de sus 

obligaciones contractuales, e) Por utuo acuerdo de las partes contratantes, d} Por 

revocación, e) Por rescate y po fueiza mayor. DECIMA SEGUNDA: PLAZO DE 

RECLAMOS. de conformidad a la of rta presentada, el Instituto Salvadoreño de Turismos 

tendrá un plazo de treinta días hábiles para efectuar cualquier reclamo de inconformidad 

sobre los servicios de seguridad Pr vada en servicio de Vigilancia especificado en la· 

cláusula segunda de este contrato DECIMA TERCERA: MODIFICACIÓN Y / O 

PRORROGA : De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado en cualquiera 

de sus partes; o prorrogado en su plaz de conformidad a la Ley, siempre y cuando concurra 

una de las situaciones siguientes : a) 
1 
ar motivos de caso fortuito o fuerza mayor, mediante 

•.. ~ 

resolución de Junta Directiva del lnsti uto, para su modificación o prorroga, la que formará 

parte integrante del presente contr to. DECIMA CUARTA: INTERPRETACIÓN DEL 

CONTRA TO: De conformidad al Arti ulo ochenta y cuatro incisos uno y dos de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la dministración Pública LACAP, el Instituto se reserva 

la facul_!ad de interpretar el present contrato de conformidad a la Cor}stitución de la 

República, la LACAP, y demás Legi laciones aplicables y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma , ue más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirect con la prestació·n objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las ins rucciones por escrito que al respecto consideren 

conveniente. DECIMA QUINTA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los 

efectos Jurisdiccionales las partes se amelen a la legislación vigente de la República de El 
. . ~ - . 

Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el Artículo cinco 

de la Ley de Adquisiciones y Contrat dones de la Administración Pública LACAP, ambas 

partes se sujetan expresamente a lo e lablecido en éste contrato y som~e ~f.!ción 
. ~ ó ~ 

. . tg ~ly (~~1 

· .-! n '°' O 116 ~:,- lbqV!~-~)1 
l_ , , .., \ -~~ .Ll/4;# 

~~p,:'l'J~~ 6 
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domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número cero cero quinientos 

un mil novecientos treinta - cinco, expedido en San Salvador, el día ocho de marzo de dos mil 

dos, quien firma "A Hirtemann" actuando en Nombre y Representacidn del Instituto 

Salvadoreno de Turismo, en su calidad de Direclor Presldenle Propietario, J
1 

Representan~e 

Legal del Instituto Salvadoreño de Turismo, y Representación del Mismo, Institución de 

Servicio Público, de este domicilio , con Identificación Tributaria, cero seisci~ntos calorce -

ciento diez mil ciento treinta y seis - cero cero siete - dos, y Registro de Contribuyente del 

Impuesto 'a la Transfe.rencia de Bienes Muebles· y a la Prest~ción de sJvicios número 

cuarenta y siete mil veintiocho •._ siete, Personería que al fin~I relacionJé y quien se 

1 . . 
denominará EL INSTITUTO, y la Señora SILVIA ROXANA VILLEGAS RG>DRIGUEZ, de 

treinta años de edad, Estudiante y del domialio de San Sa!vadcir Departar<into de San 

Salvador, con Documento único de Identidad Número cero dos millones doscientos cincuenta 

y tres mil setecientos sesenta - nueve, quien firma " S. R. '0llegas " actuandb en nombre y 

representación de la Sociedad " COMPAÑÍA DE ARMAMENTO, SOCIEDAD !ANÓNIMA DE 
f 1 

CAPITAL VARIABLE" que se abrevia" CO-ARMI, S. A. DE C. V.", de.éste domicilio, en su 

calidad de representante, ~ersonería jurídica· que se establece con el testimonio de Escritura 
. 1 

Pública de constilución de la sociedad " COMPAÑÍA DE ARMAMENTO, SOCIEQAD 

ANÓNIMA DE. CAPITAL VARIABLE" que se abrevia" CO- ARMI, S. A :· DE C. V:", -con 
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q':,lé se leen ·• A. Hirlemann ." y " S .R. Villegas" puestas al final del anterior contrato de 

servicio de Vigilancia privada, Que asimi mo reconocen los demás concepto vertidos en dicho 

contrato y por medio del cual el p 'mero de los compareciente, en su carácter de 

Representante Legal del INSTITUTOS LVADOREÑO DE TURISMO, conforme a resolución 

Razonada número SEG PLICA DOS M L CINCO de fecha veintinueve de agosto de dos mil 

cinco, en la que se acordó contratar a a ·sociedad" CO- ARMI, S. A. DE C. V. ", para que 

.. ,f --, 

1 

brinde los servicios de Vigilancia privadf, por medio de tres agentes de seguridad, según su 

oferta presentada. DOCUMENTOS CO TRACTUALES: bajo la denominación de documentos 

contractuales formaran parte integra te de este instrumento y serán considerados íil 
complementarios y mutuamente explica ivos con plena fuerza obligatoria para ambas partes, 

los documentos detallados según el ar en de procedencia siguiente ·a} Oferta b) Ctladro de 

Ofertas c) Resolución Razonada d) Noti cación de Adjudicación e) Documentos de Solicitud de 

Suministro f) Garantía h) Contrato, otros documentos que emanaren del presente instrumento. 

d) Leyes y Reglamentos. de la Repúbli que regulen los contratos. En caso de controversia 

entre estos documentos y el contr~_to prevalecerá este último. OBJETO DEL CONTRATO: El 

objeto del presente instrumento es adq 11ir los servicios de" CO- ARMI, ~ -A.DE C. V.", para 

que este brinde los servicios de segurid d Privada en servicio de Vigilancia por medio de tres 

agentes distribuidos así dos agentes ara la Oficina Central, del Instituto Salvadoreño de 

Turismo, ubicado en calle Rubén Da ío número seiscientos diecinueve San Salvador, en 

horario de veinticuatro horas todos los fas de la semana y uno para las Instalaciones de la 

Bodega Central del Instituto Salvador ño de Turismp, ubicadas en el Parque Balboa en. 

horario de doce horas nocturnas todo los días de la semana, por el período del uno de 
. . . . . 

septiembre al treinta y uno de diciem • re de dos mil cinco, según su oferta presentada con 

fecha veintinueve de agosto de dos mil cinco. " CO- ARMI, S. A. DE C. V. "·, se obliga a 

brindar los servicios 

;..-.. 

·· - 1 
1 1 

1 



Vers
ión

 Púb
lica

¡~ -. 

1 1 
--' .. 

-· ·. 
, 1 

- 1 

·, 

-·-

·-1 ' 

1 ' 
¡ ( 

' 

\. 

.. -.· .· -. . -·--------, -------~---·-1 ~36 

tiempo que·dure el contrato y a partir de la celebración del mismo. PRECIO Y F,(·eº A ~ 
1 ( j NL .~RI .: 

PAGO:· El precio total por los servicios contratados objeto del presente instrum¡nta\~:~·-;.,_.w;;.. ~~ ~-

la suma de TRES MIL SEISCIENTOS DOLARES EXACTOS, IVA INCLU1¡O, se~qtl, 

será pagado mensualmente en forma parcial por el Instituto al vencimiento ae cada mes de 

1 

servicio por medio de cuatro cuotas de NOVECIENTOS DOLARES EXA~TOS, DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, NA incluido." CO-ARMI, S. A. DE C. V.", se 

obliga a presentar la factura dentro de los primeros diez días calendarios posteriores al servicio 

objeto del contra~o y detallado en la cláusula segunda de este contrato, la refetda factura será 

acompañada del Acta de recepción del servicio recibido de parte del Gerente ldministrativo, el 

cual contendrá la fecha del servicio. Asimismo," CO- ARMI, S. A. DE c. t" , se obliga 

también -a mantene; el precios del servicio detallado en esta .cláusula rún su oferta 

presentada con fecha veintinueve de agosto de dos mil cinco. PLAZO DEL CONTRA TO: El 

plazo del presente instrumento será para el período de cuatro meses contadoJ a partir del uno 
. . . 1 

de septiembre al treinta y uno de diciembre· del dos mil cinco, ambas fechas inclusive. En la 
. 1 

relación administrativa, el enlace entre el Instituto y la sociedad . u CO- ARMI, ¡- A. DE C. V. " , 

será el Gerente Administrativo del Instituto, quien tendrá la responsabilidad de verificar el 

cumplimiento del presente instrume~to. FORMA DE LA PRESTACIÓN DEJ SERVICIO Y 

. ó . 1 
RECEPCI N: De conformidad al artículo cuarenta y cuatro literal J) de la Ley dj8 Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, "CO-ARMI, S. A DE 1. V.", prestará 

sus servicios de vigilancia privada por medio de tres agentes de seguridad distribuidos así dos 

agentes pare! 1§1 Oficina Central del l~stituto Salvadoreño de Turismo, ubicado en calle Rubén 

Daría número seiscientos diecinueve San Salvador, en horario de veinticuatro oras y uno para 

las Instalaciones de la Bodega Central del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas en el 

treinta 

t. · . 
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de agosto de dos mil cinco, con respecto a la recepción se levantará un acta de satisfacción 

por · el servicio efectuado. 08 IGACIONES DEL INSTITUTO COMPROMISO 

PRESUPUESTARIO: "EL INSTITUTO" para garantizar el pago del presente instrumento hará 

uso DE LA UNIDAD PRESUPU STARIA CERO DOS - ADMINISTRACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE TURICENTR S Y PARQUES; CIFRADO; DOS MIL CINCO -

CUARENTA Y SEIS CERO UNO-CU RO -CERO DOS -CERO UNO-VEINTIUNO - DOS 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO; REC RSOS PROPIOS. OBLIGACIONES .DE " CO- ARMI, 

S. A. DE C. V. ", se obliga a brindar los servicios de vigilancia al Instituto Salvadoreño de 

.- . 

' 1 

Turismo en sus Oficinas Centrales bicadas en· calle Rubén Daría núm·ero seiscientos a' · 
diecinueve San Salvador y en las Insta aciones de la Bodega Central.del Instituto Salvadoreño 

de Turismo, ubicadas en el Parque Sal oa, tal como se detalla en la cláusula segunda de éste 

contrato y de acuerdo como se especi •Jea en la cláusula QUINTA "de éste contrato, CESIÓN: 

Queda tenninantemente prohibido a '' ca~ ARMI, S. A. DE C. V. '\ tra~pasar o ceder a 

cualquier título, los derechos y obli aciones que emanan del presente instrumento. La 

trasgresión de ésta disposición dará lu ar a la caducidad del contrato, procediéndose además 

a hacer efectiva la garantía de cump imento de contrato. GARANTIAS. Para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones eman das del presente instrumento. "CO-ARMI, S. A. DE 

C. V.", se obliga a-rendir FIANZA DE UMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto del diez 

por ciento del valor del presente instru enlo, la cual deberá presentarse de confonnidad a los 

requerimientos establecidos. INCUM LIMIENTO: En caso de incumplimiento de las 

obligaciones emanadas del presente in trumento" CO-ARMI, S. A. DE C. V.", estará sujeta a 

pagar al Instituto en concepto de mult por incumplimiento y por retraso en la ejecución del 

SERVICIO establecidas · en el artícul 
. . ' 

ochenta y cinco de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración P · blica LACAP, lo siguiente: a) En los primeros treinta 

días de retraso. la cuantía de la milita 

. ¡.-. 

' ·, 
1 1 
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'del contrato incluyendo los incrementos y adiciones 

. i~f . ~v~·-L? 
1 ...1 ... 

b) En los siguientes treinta/\t JP, 
; - ---1--~ C'. 
1 -::, . C: 

retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto ciento veinticinco po] cienio '~~!or ~ ... 
, j"VELI -;. ~-

' •, ( S.(~ i.CJS, -:. 

total del contrato incluyendo los incrementos y adiciones. c) Los siguientes dr de retra5o/Til""'_. 

cuantía de la multa diaria será del cero punto quince por ciento del valor total del contrato 

incluyendo los incrementos y adiciones. Cuando el total del valor del monto acumulado por 

multa, represente hasta el doce por ciento del valor total del contrato, procederá la revocación 

del mismo, haciendo efectiva la garantía de cumplimiento de contrat~. El ¿orcentaje de la 

multa previamente establecido, será aplicable al monto total del contratd incluyendo los 

incrementos y adiciones, si se hubieren hecho. Así.mismo • co. ARMÍ, s1 A DE C. V. ", 

expresamente se somete a las sanciones que éma!laren de la Ley o del presente contrato. 

CADUCIDAD: Además de las causales de c~ucidad establecida .en los liter les a) y b) d.el 

articulo noventa y cuatro de la Ley de A_dqu1s1aones y Contrataciones de la Adm1mstrac1on 

Pública LACAP y en otras leyes vigente, serán causales de caducidad las siglientes: a) falta 

de presentación de la garantía de cumplimiento de ~ontrato ; b) la mora del kervicio o en el 

incumplimiento de los plazos o por cualquier otro incumplimiento de sl s obligaciones 

contractuales, e) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes, d) Por revbcación, e) Por 

- l -~ 
rescate y por fuerza mayor. PLAZO DE RECLAMOS: de confom,idad a la oferta presentada, el 

Instituto Salvadoreño de Turismos tendrá un plazo de treinta días · hábilek para efectuar 

Vigilancia especificado en la cláusula segunda de éste instrumento. MODIF CACION Y / O 

PRORROGA.: De común acuerdo el presente instrumento •. podrá ser modifica o ~n cualquiera 

de sus partes; o prorrogado en su plazo de conformidad a la Ley, siempre y cla~do concurra 

una de las situaciones siguientes : a) pÓr motivos de. caso fortuito ~ fuerza Jayor, . mediante 
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Artículo .ochenta y cuatro incisos uno· y os de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

AdTinistración Pública LACAP, el lns ·tuto se reseiva la facultad de interpretar el presente 

instrumento de conformidad a la C nstitución de la República, la LACAP, y demás 

Legislaciones aplicables y los Principio Generales del Derecho Administrativo y de la forma 

que más convenga al interés público q e se pretende satisfacer de fonna directa o indirecta 

con la prestación objeto del presente in trumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones 

por escrito que· al respecto conside en conveniente. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN 

APLICABLE: Para los efectos Jurisdicci nales las partes se someten a la legislación vigente de 

la República de El Salvador, cuya aplica · ón se realizará de conformidad a lo establecido en el 

Artículo cinco de la Ley de Adquisici nes y Contrataciones de la Administración Pública 
. , . 

LA CAP, · ambas partes se sujetan ex resamente a lo establecido en éste instrumento y 
,., 

someten a la Legislación vigente de la República de El Salvador, asimismo, señalan como 

domici!io especial, el de ésta Ciudad a la competencia de cuyos Tribunales se someten; la 

Contratista renuncia al derecho de apel r del decreto de embargo, sentencia de remate y de 

cualquier otra providencia alzable en el juicio que se le promoviere; será depositaria de los 

bienes que se le embarguen a la pe ona que el Instituto designe a quien releva de la 

obligación de rendir fianza y cuentas omprometiéndose a pagar los gastos ocasionados 

inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. . SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. Para resolver las diferen ia o conflictos que surgieren durante la ejecución del 

contrato las partes se sujetarán al siguie te Procedimiento: a) Arreglo directo, donde las partes 

procurarán ta solución de .las diferencias sin otra intervención que de ellas mismas, representa 

y delegados especialmente acreditados dejando constancia escrita en actas de los puntos . . 

. controvertidos y de las soluciones en su so y su procedimiento será en lo di~puesto en Titulo 

ocho capítulo uno establecidos en el 

Adquisiciones y Contrataciones de la 

' ,i .. • ... 

de la Ley de 

. 14 

' . ' 

, •• ·j . 

IL .. 

' ' ' 

-. 

' ' 1 
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• Procedimiento anterior y para el caso no pudo ser resuelto entre lás pa es, d\ i. r~ 61[ 
sometido a la Ley de mediación, conciliación y arbitraje. TERMINACIÓN: La~~Jjes ,.:~ c-i"'l 

1 ' , .. -.S• >, •• •.• 

contratantes podrán, de conformidad al Artículo noventa y cinco de la Ley de Adquisici~-F>· 

Contrataciones de la Administración Pública LACAP, dar por terminada lnateralme:ie la 

relación jurídica que emana del presente instrumento, debiendo en tal baso emitirse la 

resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación en un pll zo no mayor de 

. 1 
ocho dlas hábiles de notificada tal resolución. MODIFJCCION UNILATERAL: Queda 

c~nvenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciere n.ecJsario, sea por 

necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la Institución clntratante podrá 

modificar de forma unilateral el presente i~strumento, emitiendo al efeclo la resolución 

correspondiente, la que fonTiará parte integrante del-presente instrumento. se lntiende que no 

será modificable de forma sustancial, el objeto del mismo, que en caso l lue se altere el 

equilibrio financiero del presente instrumento en detrimento " CO- ARMI, S. A. DE C. V." , 

ést~ tendrá derecho a un ajuste de precios y , en general, que toda m¡:difiCclción será 

enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena Fé. NOTIFICACIONES: 

Tocias las notificaciones referente a la ejecución de éste instrumento, serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito a l_as direcciones de las partes corratantes, para 

cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: a) El 
1 

INSTITUTO: en la Unidad de Adquisiciones Contrataciones Institucional, situado en Calle 

1 - . 
Rubén Darío número seiscientos diecinueve , San Salvador ; y b) " COMPANIA DE 

.ARMAMENTO, SOCl!;DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE " que se abrelia "CO- ARMI, 

S. A DE C. V. " , tre.inta y cinco Avenida Norte o Avenida Marcelino Chambagnal número 

ciento treinta y uno Colonia Flor Blanca , San Salvador, teléfono veintidós- sesehta - ci~cuenta 

y uno - once. Yo, el suscrito notario, Doy Fe: de que las firmas anteriore¡ so~ autenrc s por 
. 1 . ~\, S.-4_ 

haber sido puestas de su puño y letra a mi presencia y que la personería d ~mpresari~1\ 

r8 ~ -~ 
. ,~ "' . 
• ~ f) <"l !J 1 r) ') e; ~'?". 
l . " ,., • ._. \J -?¡D4D !',_\._¡\>' 
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Arturo Hirlemann Potil, es legal y sufi iente por que tuve a la vista: a) la ley del instituto 

salvadoreño de turismo, publicada en e diario oficial número doscientos treinta y cinco tomo 

ciento noventa y tres del veintiuno de d' ciembre de mil novecientos sesenta y uno, que en su 

articulo trece "a" adicionado a dicha I y por medio del decreto legislativo número ciento 

veintidós del veintitrés de enero de mi novecientos setenta y nueve, publicado en el diario 

oficial número veinticuatro tomo doscie tos Sesenta y Dos de fecha Cinco de Febrero de Mil 

Novecientos Setenta y Nueve, en don e establece que el presidente de la Junta Directiva o 

quien haga sus veces tendrá la repres ntación Judicial y Extrajudicial y b) Acuerdo Número 

,-

' 1 
1 ' 

~ cero uno de fecha catorce de· julio de dos mil cinco del Órgano Ejecutivo en el Ramo de .. 

Turismo, por medio del cual se nombra se confirma a partir del día catorce de julio de dos mil 

cinco al catorce de julio de dos mil siet al Empresaño ARTURO HIRLEMANN POHL, en el 

Cargo de Director Presidente Propieta ·o de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de 

Turismo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos ·seis y siete .de la Ley del Instituto 

Salvadoreño de Turismo y conforme a ecr,eto Legislativo número quinientos- uno articulo=élos 

de fecha cinco de noviembre de do mil cuatro, Publicado en el Diario Oficial número 

doscientos treinta y dos tomo trescientbs sesenta y cinco del trece de diciembre de dos mil 

cuatro y quien ejercerá el cargo de D rector Presidente Propietario de la Junta Directiva del 

r ' 
' 1 ·, 

.Instituto Salvadoreño de Turismo, y la personería con que actúa la señora SILVIA ROXANA - ·-1 

VILLEGAS RODRÍGUEZ por haber ten do a la vista: c) e! Testimonio de Escritura Pública de 

Constitución de la Sociedad COMP I ÑiA DE ARMAMENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia "IO-ARMI, S. A. DE C. V. " , otorgado en este;! Ciudad a 

las diez ho~as ~el d~a d~ce de mayo del. año dos mil. ante los ofici~s notariales de. JULIO 

CESAR MAGANA SANCHEZ, quien di fe de la existencia legal de la Sociedad inscrita en el 

Registro de Comercio al número cero 

tres del Registro· de Sociedades, en la 

¡, . • 

.-1 n ,: :) 12 t. 
\) ~, ... ' :J: 

ló 

r 

' 1 
' 1 

¡ 1 

¡ - , 

1 : 
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0000939 . . 
vigente de la República de El Salvador, asimismo, señalan como domicilio especial, el de 

ésta Ciudad a la competencia de cuyos Tribunales se someten; la Contratista renuncia al 

derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y del cualquier otra 

providencia alzable en el juicio que se le promoviere; será depositaria de lo bienes que se 

le embarguen a la persona que el Instituto designe a quien releva de la oblidación de rendir 

fia.nza y cuentas comprometiéndose a pagar los gastos ocasion~doJ incl~sive los 
. 1 , 

personales, aunque no hubiere condenación en costas. DECIMA SEXTA: SOLUCION DE 

CONFLICTOS. Para resolver las diferenCias o conmctos que surgieren duratle la ejecución 

del contrato las partes se sujetarán al siguiente Procedimiento: a) Arreglo directo, donde las 

partes procurarán la solución de las diferencias sin otra intervención que + ellas mismas 

representa y delegados especialmente acreditados; dejando constancia escrita erí acta de 

los ·puntos controvertidos y de las soluciones en su caso y su procedimiJnto será en. lo 

dispuesto en Titulo ocho capitulo uno eslablecidos en el articulo ciento sesetta y cuatro de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de -la Administración Pública LACAP; b) Si 

agotado el procedimiento anterior y para e! caso no pudo ser resuelto ebtre las partes, 

deberá ser sometido a la Ley de mediación, conciliación y arbitraje. DEC MA SEPTIMA: 

TERMINACIÓN. Las partes contratantes podrán, de conformidad al Artículo noventa y cinco 

de la Ley de Adquisiciones y Contratacione.s de la Administración Pública LcAP, dar por 
. . .. 1 

terminada bilateralmente la relación jurídica_ que_ emana del presente centrar, debiendo en 

tal caso emitir:se la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento di resciliación en 

un plazo no· mayor de ocho días hábiles de notificada tal resoll)ción. DEf'MA OCTAVA 

MODIFICCIÓN UNILÁTERAL: Queda convenido por ambas partes que cjando el interés 

· público lo hiciere necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 

circunstancias, la Institución contratante podrá modificar de forma unilatJral e esente 
~\, S.4_ (j 

contrato, emitiendo al efecto la resolución: correspondiente, la que formará ~ rt\'ll;?rahJ· e 

,-¡ ';'; n :11 r_1 h +-rtt ,..~1 
, · ., •~ , ._, d i ,:J1// 

" ' ,..Ji>',-7 
•1DA0 ~º 7 
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dél presente contrato. Se entiende que no será modificable de forma sustancial, el objeto del 

mismo, que en caso que se altere el e uilibrio financiero del presente contrato .en detrimento 

"CO- ARMI, S. A. DE C. V.", éste ten rá derecho a un ajuste de precios y, en general, que 

toda modificación será enmarcada den ro de los parámetros de la razonabilidad y buena Fe. 

DECIMA NOVENA NOTIFICACIONES Todas las notificaciones referente a la ejecución de 

. -;·' 
1 

1 

este contrat<?, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de ·_ 1 

las partes contratantes, para cuyos fectos las partes señalan como lugar para recibir 

notificaciones los siguientes: a) E INSTITUTO: en la Unidad de Adquisiciones 

Contrataciones Institucional, situado e Calle Rubén Dario número seiscientos diecinueve , 

San Salvador; y b) COMPAÑIA DE RMAMENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
. 

VARIABLE que se abrevia ªCO- AR 1, S. A. DE C. V.", treinta y cinco Avenida Norte o 

Avenida Marcelino Champagnat núm ro ciento treinta y uno Colonia Flor Blanca , San 

Salvador, teléfono .veintidós- sesE!nla - cincuenta y 'uno - once. Los comparecientes 

quienes enterados y conscientes e los términos y efectos legales del presente 

instrumento, y por convenir así a los ntereses de nuestras representadas , ratificamos su 

contenido, y para constancia firma os en San Salvador, a los dos días del mes de 

" ·-~ 

r 

' ,, ' 

i : 
1 
' - ' 

8 ; ' 
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• · Representaci~n Lega.! , Judidal . y Extrajuaiciál de 1~ S~cieda~ y el u~o re la razón social 

correspondera al al Director Presidente de la Junta D1rect1va, qwen podra aatuar en nombre de 

la sociedad, con previa autorización de la Junta Directiva y otorgar aJtos como el aquí 

relacionado. Y certificación extendida por Juan Carlos Delgado Villegas, Dirictor Secretario de 

Junta Directiva, en la que hace constar que la otorgante fue elegida Directlr Presidente de la 

Junta Directiva de la Sociedad en referencia, y Juan Carlos Delgado Ville~as, como Director 

Secretario, quienes fungirán por un periodo de cinco años, a partir del día l eintisiete de junio 

de dos mil cinco y finalizara el veintisiete de ju.nio de dos mil diez. Así Je expresaron, los 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Nbl tarial, que consta 

de cinco folios útiles y leído que les hube--íntegramente todo lo escrito en un sólo acto 

ininterrumpido, ratificaron su contenido p~r estar redactado conforme a sus loluntades .y para 

17 
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Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuestrd Misión 

g) HOSPITAL NACIONAL DR. LUIS 

EDMUNDO VASQUEZ, CHALAT~ANGO 

35 Ave. Nte. No. 131, Col. Flor Blanca, San Salvador, Tel. 2260-7224; 
info@coanni.com 
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DE: UACI HOSP ITAL CHALATENANGO 

HOSPITAL NACIONAL 
"DR. LUIS EOMUNDO VASQUEZ" 
SIBA.SJ CHALATENAt,IGO 

t~O. DE FAX : 3010926 

CONTRATO Nº 1AJ2007 . . 
UC.trACJON PUBLICA POR INVITACfO N' Q2/2.0D6 · .. 
RESOLUCION DE ADJUDICACION ~º 0612006. . ·. . . 

Nosotros 8:lgat-Maurieio Valle Gafván, de - 11..i años d' edad, -
__ ,, del domicilio de , portador-de mi Documento U~ico de.Identidad .. · 
número, ·· .-----. ____ _ ____ .,,. ___ ,, actuan,cfo -~n nombre, y 
representaci9n del HQspitar ~aaonaP Dr. uís Edm1,1ndo Vásquez" de qh~latenango, en 
su calidad de Director del Hospital, nombrado según acuerdo numero Noventa.de fecha· 
dOCé .-dé .Septiembre. del afio dos mil Séi$. que-en lo sucesivo y· P~ra 195 efectos d~ 
este-Contrato :se denominara el HOSPITAL, por una parte y por 1a·otta:'(escenia del 
Carmen .Tejada .Vásquez. , de -años de edad, con oocufnento • Único de 
Identidad Personal Numero 

del domicilio de San Salvaaor · quien actúa .como 
Representante legal de COARMI SA DE c_.v. del dor:nicilio de San S~lvador, quien en 
adelante del presente instru01ento se den9minara el "CONTRATISTA" ,l convenimos-en . 
celebran~, presente contrato de acuerdo a las sigui.entes cláusulas . . · . .- . •: ··.•.-. 
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO ' . . .. . . , .. 
1EL .CONTRATISTA" se obliga a entregar al Hospital Nacional "Dr. Luís Edmundo .. 
Vásquez" de Chalatenango, que en io suoos,vo y para efectos de --este contrato se ., . 
denominara ~EL HOSPITAL''. a precios firmes·.los servicios de VlGIIANCIA.P~IVAOA 
en las especificaciones, cantidades y lugar establecido y detallado en este Contrato .. ; • - ·: 
CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES . . ~ 1 · · · ·· ... · . . · .· · 

Forman parte integrante de este contrato con plena fuerza obligatoria ,para las partes, · · 
los documentos siguientes; . -~:. .. . .· · 

a) Documento de Licitación Publica por Invitación No. 02/2006 . · · · .. · . .. , ·. . . . · 
b) Oferta del contratista de fecha 15 de Diciembre de 2006 ·. , , 

El presente contrato y sus anexos prevalecerán en caso de discrepancia, , sob.re· jos 
documentos antes -mencionados, y éstos prevalecerán de acuerdo al jorden indicado, 
estos documentos son_ complementarios y Jo requerido en uno es igualmente obligatorio.: . 
como si se requiere en todos. . · . ·\ ·' :. . ; .. : .. -.. . • .- · 
CLAUSULA TERCERA; CONDICIONES ·ESP.ECIALES . . .. . l . . : . . ' .. -. ~ .. ; . 
1ª. OBJETIVOS. El -Objétivo del presente contrato es el de proveer los servicios:de: 
vigilancia privada, protección .Y seguridad del personal: instaiaciones, material,. equipo y 
fondos d~I Hospital Nacional ªDr. Luís Eqmundo Vásquez". . . .- , ··::: .. ·: 
2~. ALCAN~ DEI.. TRWAJO. El trabajo consisie en Ja prestación· ~et ,servicio de · 
vi9ilancia privada en . el Hospital Nacional "Dr. Luís · Edmundo· · Vásquez".: de · ... 
Chalatenango. . . . . . . ·, · 
31t OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Rendir fianza de cumplimieqto tle Contrato, 
equivalente al DOCE por ciento (12%) del valor del contrato, la cual deberá entregar . 
DIEZ DIAS HABILES después de recibir el contrato debidamente-legalizado y est . 
vigente a- partir·de fa fecha de suscripción del .contrato hasta la finali~ación da Je.• s."I. 
Dich~ fia,nza deb.erá entregarse en la Unidaq de. Adquisiciones y Contratacio 8".del · · o(I' :;i~:8.~ Nacional "Dr.· Luis Edmundo Vásquez' de Chalatenango; e1 o.rigini~t~ -~ 

4', Asegurar el Ingreso y Egreso de personal y bienes del establecirhiento. la 1%2.': ~ 
propiedád estatal ~omo pñvada, 12 vigilancia será la résponsable de ejerder.los cont ~ 
administrativos. nece.s~rios, · con el objeto de proteger y salvaguárd~r .-los· equipos, · : 
heuamienta~.rnat~r!al~s y en general tOdos los· bienes que estén b~jo su .juris.dicoióo. , ..• _ 
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HOSPITAL NACIONAL CONTRATO N° 1AJ2007 
"OR. LUIS EDMUNDO VASQUEZ" UCrTACfON PUSUCA POR fNVlTACK) .N" 021.2gQ6 ·.: . 
SIBASI CHALATENANGO RESOl.UCtON DEADJUDICACION N" 0612006 . . . · · ·. ·. · · , l . . . . . . .. 
autorización -legal .correspondiente. Solamente se trataran tas mQ(fifi~9!011es .que .~e. ,.· 
soliciten por escrito y en las cuales las partes c.ontractuales estén :ep J,!n todo ;_<fe . 
acuerdo, p,ara cuyo efecto el Hospital Nacional de Chalatenango emitirá. la resolución • · 
que el. caso amerit~. notificándole a las partes enteradas. .. . J, .. · ;._: __ . . .. . . · · _. · 
18ª. Las .espeoificaciQnes técnicas, las condiciones generares del concurso y ta .oferta se . 
considera part~ iniegranté del pr~nte contr,ato. En caso de _discrepan61a, _prevalécerá ·. 
este ultimo sobre .tos prim~ros. · . , . '.. · ·= . · .. l.: .. .. · r _:· ·:; . . 
19ª. En caso de incumplimiento de las oplig~cion~ del Contratista, el Hospital .deberá 
darle un aviso -con . quince días de anticipación antes d~ SUSMnder-fa ~j~uci(,~ ·el.el 
contrato ... -- ..... -' . . . .. . , . .. . ·. : · ... .. . .. j ·;.;_: ~1 . _:.: .. :.: • ., ,. 

20-.. Para efectos deJ ,sigulente contrato et ~ontratista se ·sorn~te:.a. Iª~ tey.,s·d.~··la .- . 
Republica. · de · El - Salvador, de manera es~I a 1~ ley qe . ~<;fquisi~íorie~- y .. · 
Contrataciones Institucional y sus reglamentos. . . . : . . . ..l . ... ;• :- •,.:. · .. . • 
21•. Para los-efectos del p~esente cont~to ~ partes señalán como domlciliO ~s~ciat-el .. 
de esta ciuda~ ·a cuyos triounales se someten_, . · . : .. ¡-· • • .' ;..~-, :. -~ _. 
22ª.:EI presente contrato surtirá efecto a partir.del día unó (1) de Enero al trein~-y uno· · .-' 
de Diciembre del corriente año, salvo· caso estipulo en la cláusula nume o diecis.iete d~ .. : 
este mísmo contrato. · · · · - · · -- 1· .. ,: .-. ·, . · · .· ~-- . : . 
CLAUSULA CUARTA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO. . ··:. · .· --;: ¡:.: . ·. 

El · nioAto . total. del presente contrato es ·de v,íntltrés mil cuatro ientos 00/100 · . 
Dolares '($23,'400.00) que el Hospltal Nacional "Dr.-·.Luís Eómundo Vásquez~ pagara,.aL· .. ·. 
contratista por·el suministro de SERVICIOS DE VIGILANCfA ·:PRIVADA) objeto de-este ···.·· 
contrato de conformidad con las cantidades y especificaciones establécidas:-en este.- ·. 

~~:;nto incluye el-Impuesto a la Transfere~cia _de ~ienes ~u~b1es y1
1

a;;;~taci~~ 
de serv1c1os. . . . . . . . . . . . ., 
El Hospital hace constar-·que para cubrir el Importe del presente co·ntrato ha constttuido 
la reserva de fondos propios, · ta cuar queda · automáticamente incorporada a : este 

~~¡0

ULA .:~UI;.,TA:. FORMA y CONDICIONES DE PAG~.--- Ei i o~t~ /~~t~i: ~e(:, : 
presente contr~to· sera pagado en ·colones Salvadoreños o er equJvalepte· en dó!~res,_ · 
por el Hospital Nacional ·or.-. Luís Edmundo Vásquez• de Chafaténango, previa · 
presentaqión· y aprobación ·de este ultimo._ . . . -. '.· . . ,- . ·: .. , 
CLAUSULA SEXTA: FIANZAS . . : .. i.: · '· 
EL C'ONTRATISTA rendirá por su cuenta y _a·. favor del -Hospital Naqioryal-:-or .. q.1ís · .. : 
Edmundo Vásqoez", a través de· un Banco, Compañía Aseguractora·d Afianzadora, c:9h · 
domicilio leg·a1 en El Salvador y autorizada por la Superintendenci~ d~I Sistema . 
Financiero, fa,~ fianzas ~íguientes. · · · · ·-1: · ·· ·, · · ·. · ~,. s.~ 
FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: · · .. . · ·:: ~<l:- ,-.. ·· ·e 
Para ga"rantizar- -eF=cumplimiento escrito de este conttato. El CONTRAjílST A ~be,,

7 
((\ 

rendir a· favor del Hospital Nacional _"Dr. L~~s Edmundo Vásquez" una ~arantí _.dei1~J:.{-' ~ 
cumplimiento. por .un valor de Dos mil ochOClentos ocho 00/100 DOU\RES ($?,~~~00), , ¡ · q-_. • 

equivalentes al DOCE P~R CJ~NT<? (12%)_ de! monto t_otal del -~ontra~~.! !~ ~ual ~b~r~'i:!;9 
entregar dentro de los die~ d1as hablfes s1gu1entes a la fecha de• roob1r el ·Con~ • •· '. 
debidamente· legafiz.ado .. y permanecerá en ~~encla .durante un plázo de -trescientos . .. 
sesenta y cinco día$ calendario . . . · . . . ' · ; : _. · ·. _. · · ... : :: · , · .': ·. , 
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L "" ,., . 
HOSPITAL NACIONAL 

•!n '"O' 131 
CONTRATO N6 1A/2007 · · . 

"DR. LUIS E0MUNDO VASQUEZ" 
SISAS! CHAlATENANGO 

UCfTACíON PUBLICA POR lNVlf ACIO~ N4 02/2006 
RESOLUCJON DE ADJUDlCACION N" 06/2006. ·. · .. . .. .. 

5ª. Abrir y cerrar los portones de acceso. 
6ª. Vigilar que todas las oficinas, bodegas y talleres qued1;n debidamente asegurados· 
después de la jornada laboral. · . 
7ª. El personal de vigilancia deberá informar las novedades ocurridas en el cumplimiento 
de. su turno, -anotando con letra legible e~ el libro de novedades qúe el contratista 
proporcionara, notificándo op0rtunamente a la jefatura inmediata. . 1 · · · - · . _ 

811
• El personal de vigilancia que labore en cualquiera de ros turnos deberá mantenerse 

alerta -ante ·la ·posibilidad de fuga o robo .de materiales, equipo y cu1tquler bien :del · . . 
estado cuya salida no hubiere sido debidamente autorizada por la .firma ~mpetente, · . ·. 
quedando bajo responsabilidad de la compañía cualquier faltante. -. · ·: ·. · . .-
9ª. Estará terminantemente prohibfdo para el personal de vigilancia· ingerir drogas, · · 
estupefacientes,. bebidas embriagantes, dentro del establecimiento,: así como: recibir · · 
visitas de carácter privado. · 1 · · _. · · ·-. i . 
10-. Será obligación étel personal ·de vigilancia reportar cualquier ·anomalía,• hecho o·· . 
evento que ponga en pefigro la integridad . física de las ~rso~as -dentro del··· · ·· 
establecimiento o cause daños ~teriales a• bienes del estado, esto i1cluye· aspectos .. 
relacionados con la disciplina de los trabajadores y funcionarios del mismo. . · . •- ·· · . . 
11.:1. Cualquier perdida- robo o fafümte producido por atraco o· ·,4aa de -control : 
administrativo-por parte de la vigilancia, será responsabilidad de la e~presa; la cual . 
deberá responder al Hospital reintegrando et equivalente a los ~rdido ·en·; .moneda• -
nacional. . · , · f · · ·. · -··· •· · 
12ª. Someterse a las leyes y reglamentos aplicables al servicio del que se. -trate el . 
renunciando a efectuar reclamaciones por los días que no sean las establecidas en las · 
leyes.del país y si lo hiciere no surgirá efecto: · ~ ··.: .. . : · · · . 
13ª. ·Presentar a la Tesorería .del Hospital las: facturas correspondientes-a nombre ·de 
Tesoreria Hospital Chalatenango, (RECURSOS PROPIOS). Describietido al servicio .· · 
según el presente ·contrato. . · · · 1 · · ·. ·. ·.: ·: · · 
14ª. COBERTURA DEL SERVICIO: f •·:· · 
- La cobertura del servicio de vjgilancia deberá ;cubrir ras veinticuatro horas(24), duránte · · · · 
los siete días de la semana los trescientos sesenta y cinco días· del afio .. :!· ·. · ·, . -~ : .: -· . 
- El personal de vigflancla que se designe para ta! cargo deber~ presentarse · : 
debidamente uniformado y equipado ~n su armamento y accesorios de defensa. 
Todo·. el· qrmamento deberá estar registrado conforme a Jo establebi~o por la ley. 
OBLIGACIONES DEL HOSPITAL NACIONAL DE CHAL TENANGO ·. 1- ·. · · · -.. _: · 
1s~. Pag_ar el valor del servicio, previo _los tramites legales, AL CON.fRAT¡ISTA o~ quien 
el legalmente désigne después de que haya recibfdo io·s. servicios contratados a entera 
satisfacción y de acuerdo a las especificaciones convenidas. Los pagtjs pueden·· · · 

·• 

parciales dentro del plazo estipulado. .. ' · . ·f · ~"''' 8
·-4. 

6 
16ª El Hospital vigilara el exacto cumplimi~nto del presente contr8:to, corryprome,~~ñdo$~; : (':i 

por su parte a declarar solvente a EL CONTRATISTA de sus obllgac!ones, ·después~~-~)(' (") 
haber. recibido la mercadería en su totalidad y a ·entera ~tisfacción.(siendo-t~uisítof.. 1/. 
indispensable el prese~tar fact~ras p~ra pagos simultá_neamente present~~~!S_~~-.JW" 
fot9coplas a ta Tesorería del-Hospital Naetonal de Chafatenango. . .1 __ . _ . ~~ 
orRAS CONDICIONES ' . . .. . . ,.: :. . ·. . .. •, 
17". En caso -de que en transcurso de la ejecución del pres.ente= oontrato ,'hubiera 
necesidad de introducir modificaciones al mismo, ·estas no podrán llevar~e a:cabo,sin la · 
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HOSPJTAL NACIONAL CONTRATO N" 1AJ2007 
''DR. L\J~S EDMUNOO VASQUEZ." .UCITACION PUBLICA POR INVlTAOION Nº 02/2006 
SIBASt CHALATENANGO RESOLUCION D~ ADJUDICACIÓN Nº 06/2006. 

C~AUSULA DECIMA: VIGENCIA 1 
El pr~sente contrato tendrá vigencia a _p.artir del UNO DE ENERO. AL TREINTA Y 
UNOL>E DICIEMBRE DEL PRESENTE ANO. . 
CLAUSULA DECIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN 
Para los efectos legales del Contrato, expresamente las partes contrata tes se someten 
a ta jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de Chalatenango. 
En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la dudad de Chalatenahgo, a los cinco 

1 
: días del mes de enero del dos mil siete. 

'--~ 

, • , : . . 

.. -.. 

VoBó 
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DOCUMENTO PRIVADO 
AUTENTICADO 

DE 

PRORROGA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

.OTORGADO POR: 

LA COMPAÑÍA DE ÁRMAMENTO SOCIEDAD ANÓ 
se abrevia CORMI, S.A. DE C.V. 

A FAVOR DE: 

LA CORPORACIÓN.SALVADOREÑA DE INVERSIONES. 

ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DJ 

LICENCIADO LUIS FRANCISCO PINTO 

SAN SALVADOR EL SALVADO 
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NOSOTROS: GINO ROLANDO BETTAGLIO RIVAS, de años de edad, 

, departamento de - , con , del domicilio de 

documento único de identidad número: s 

, actuand? en nombre y representación, en calidad l de Presidente y 

Representante Legal de la CORPORACION SALVADOREÑA DE INVERSIONES, que se abrevia 
1 

CORSAIN, Institución Oficial de Inversiones, de carácter Autónomo, de este domicilio, con Número 

de lden.tificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil ciento ochentl y dos-cero cero 

uno-uno, que en lo sucesivo se llamará "CORSAIN" o "LA CONTRATANTE"; J por otra parte la 
1 • 

señora MARTA CONCEPCIÓN RODRIGUEZ DE VILLEGAS, de ==-~~-------i años de edad, 

, del domicilio de ·, con documento único de identidad número: -

:, actlando en calidad . 
de Director Presidente y por ende Representante Legal de la Sociedad COMPAÑÍA DE 

ARMAMENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

COARMI, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con número de identil icación tributaria 

cero seiscientos catorce- ciento veinte mil quinientos- ciento dos- cero, que en lo sucesivo se 
1 

llamará "LA CONTRATISTA"; por medio del presente instrumento OTORGAMOS: 1): 

ANTECEDENTES: Que en la cludad de San Sal•1ador a las dlez horas del día veinticinco de 
1 

agosto del año dos mil cinco, ante los oficios notarialef> del Licenciado ~anuel de Jesús 

Torres Gavidia, firmamos c9ntrato de Prestación de Servicios de Seguridad, de conformidad a 

la Licitación Pública por Invitación CUATRO/ DOS MIL CINCO. 11) Ql)e con el fi~ de continuar 

con los Servicios de Seguridad, y de conformidad a lo establecido en el Acuerdo número 
1 

nueve-mil sesenta y dos-dos mil seis, de Sesión de Consejo Directivo de CORSAIN, celebrada 

el día veinte de julio del año dos mil seis, también en cumpli~iento a lo regul!do en el artículo 

ochenta y tres de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admi~istra~ión Pública, por 

medio cte e.ste instrumento venimos a celebrar la presente "PRORROGA DEL CONTRATO 

DE -~RESTACION DE SERVICIOS DE SEGURIDAD," de conformidad 1 ias siguientes 

clausulas: 1) OBJETO: La contratista se obliga para con la Corporación a prestlr los servicios de 

·seguridad Priv.ada, en propied~des de la Corporación Salvador~ña de lnversi~ne1s siendo éstas~ 1) 

Oficinas Centrales, situadas en Avenida Las Buganvilias, número catorce, Colo~ia'San Francisco, 

San Salvador; 2) Bodegas de Videsa, instalaciones ubicadas en kil9melros cu~.kcw · medio, de la 

carretera que conduce de San Salvador a la ciudad de San Marcos. Dich • j~cfó'\~~istirá en 
• 1 <-' o ,.; 

u ·"J·'{P l 
. ;:"(~ e ~: :: ~113 4 ~ ':.;.,;:. . 

G'ú.)l 9'tr: 
ro D ¡,1s\'I~ 
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brindar seguridad a los recursos huma os al servicio del contratante, asi como a los bienes 

materiales, financieros y técnicos que se ncuenlren dentro de las instalaciones, y a proteger a la 

vez a todos aquellos recursos en transil cuando así se requiera; contra amenazas de todo tipo 

delincuencia( ya sean és.tas de origen in emo o externo; debiendo para el cumplimiento de dicho 

objeto asignar el person·aI dotándolo del quipo adecuado para la prestación de tales servicios. 11) 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: La Corp ración pagará a la contratista la suma de DIECIOCHO 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SI TE DOLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A ERICA, ($18,477.60), que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a I Prestación de Servicios (IVA), efectivos mediante doce 

cuotas mensuales, fijas y vencidas MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 

DOLARES CON OCHENTAS CENTA OS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, que- incluyen IVA, que a paran servicio de vigilancia en Oficinas centrales, de 

CORSAIN y Bodegas de Videsa, según servicios ofertados. 111) PERSONAL ASIGNADO: Para el 

cumplimiento de sus funciones, el contra ista asignará vigilantes de la forma siguientes: 1) Oficinas 

Centrales: un puesto de seguridad cubie lo por dos agentes !as veinticuatro horas del dia de lunes 

a domingo, y un puesto de seguridad cu ierto por un agente d.e lunes a v.iemes de las siete a las 

diecisiete horas_; 2) Bodegas de Videsa: n puesto de seguridad cubierto por dos agentes durante 

veinticuatro horas de lunes a domingo. Los agentes utilizarán en cada uno de los puestos de 

seguridad y horarios el respectivo equip de trabajo detallado en oferta técnica y económica que 

forma parte del presente contrato. IV) · LAZO: El plazo del presente contrato se pacta pá·ra el 

periodo de DOCE MESES comprend do del día veintiocho de julio del año dos mil seis al 

veintisiete de julio del año dos mil siete mbas fechas inclusive, el cual podría prorrogarse por un 

período igual al plazo inicial durante I siguiente ejercicio fiscal, siempre que concurran las 

circunstancias siguient~s: a) Que la cont atista haya cumplido fielmente con lo estipulado en cada 

una de las cláusulas de este contrato; b Que el servicio brindado sea calificado de satisfactorio a 

los intereses de la CORPORACIÓN; c) , ue las condiciones del contrato se mantengan favofcJbles 

a los intereses de la CORPORACIÓN; ) Que ho existiere una mejor opción para contratación de 

servicios de vigilancia . En caso que I Corporación decida no prorrogar el ·plazo pactado, lo 

comunicará por escrito, por medio de la Gerencia General de la Corporación, con quince días de 
\ 

anticipación al vencimiento del plazo principal o su prórroga. V) AUTORI C · · E LA 

CONTRATISTA: La Cóntraüsla deberá presentar a la Corporación, cuando é?~~ *!i\_:;,~ J .. ~~,a~ 
fl f¡l1;J135 ~:, t.J <t.#\,,., '-- ,...., ' '::v. ,. .... 
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todas las autorizaciones gubem~mentales para la prestación de los servicios o •1eto del presente 

contrato. VI) OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: En la prestación de los s¡rvicios objeto del 

presente contrato, la contratista se obliga: a) Presentar un listado que contenga Jds nombres de los 

vigilantes que prestaran los servicios, así como un progr~ma que reíleje las horal y fechas en que 

desempeñaran su trabajo en la Corporación, expresando en el mismo la asignaf ión de áreas; b) 

A prestar los servicios de Vigilancia las veinticuatro horas del día, de lunes a do~ingo, durante la 

vigencia del contrato; e) Que cada vigilante se prese~te debidamente uniformadr y con el equipo 

necesario, para la preslación de los servicios, debiendo portar una identificación visible en su 

camisa; d) A remplazar los· servicios de Seguridad con otros Agentes al servicib del contratante, 

cuando se presenten casos de incapacidad, permisos, ausencias, por causas nb previstas y aún 

vacaciones del personal designado, previo ·aviso formal al contratante; así cJmo e! relevo de 

cualquier elemento cuando el contratado así lo decida de acuerdo a lo regulado bn su reglamento 

interno; e) A responsabilizarse por cualquier daño o pérdidas materiales que la cdrporación sufra a 

consecuencia de negligencia o mal servicio de. los vigilantes; f) A asumir por sJ cuenta y riesgo, 

cualquier reclamo de carácter laboral, civil o de carácter penal, promovido p¿r el personal de 

seguridad que le asigne al contratante; y . sustituir todos aquellos elementos I que a juicio del 

contratante y analizado por el contratista, nó llenen los requisitos para el desarro1
1
10 de sus laborés 

o de cualquier otra naturaleza, que sea consecuencia de la prestación de los servicios de vigilancia 
1 

patrono-trabajador; g) A instruir a sus vigilantes a fin que éstos se guarden consideración y respeto 

mutuo, así como a los visitantes, per~onal y Jefes de la Corporación, som~tiéndt se en todo a los 

procedimientos establecidos o que establezca la Corporación Salvadoreña de Inversiones; h) A 

observar las normas de seguridad y supervisión establecidas o que en un futuro se establezcan 

por la Contratante; i) A sustituir el personal de vigilancia asignado, en forma total r parcial, cuando 

la Corporación lo solicite por escrito; y, j) A capacitar periódicamente a sus vigila1tes, en intervalos 

de por lo menos cuatro meses. Vll) OBLIGACIONES DE LA CORPORACION: a) ¡Proporcionar a la 

Contratista t~das las facilidades necesarias para el desarrollo de su trabajo; b) Instruir por escrito a 

sus empleados, por medio del Gerente General o quién haga sus veces, par! que acaten las 

·recomendaciones que la contratista comunique por escrito, respecto al servido ~e seguridad que 

prestará a la Contratante; c) Proporcionar a la contratista un listado de las áre!s en donde sea 

3 
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Compañía o Empresa de seguridad, qu contiene las normas y procedimientos a seguir en la 

prestación de los servicios objeto del pres nte contrato; e) No dar órdenes directa ni indirectamente 

al personal de la contratista, respecto al s¡ervicio de seguridad contratado, debiendo la Corporació~ 

comunicar por cualquier medio a la Ca tratista, las quejas o problemas que tuviere con dicho 

personal, pa~a que proceda a subsana los de inmediato; f) Ninguno de los trabajadores de la 

Corporación, realizará actos que deben er ejercidas por los vigilantes, salvo en casos de urgente 

necesidad que representen peligro o dañ s para las instalaciones o personal de la Corporación, no 

incurriendo por ello en responsabilidad la Contratista, a menos que por su negligencia se produjere 

el peligro o daños. VIII) CONDICIONE __ GENERALES: 1) La contratante no podrá utilizar el 

personal de Seguridad proporcionado or la contratista en otras funciones que no sean de 

seguridad y acordadas por ambos, o que no estén incluidas en las modificaciones que se 

especifican al inicio de la presente cláus la; y 2) Ambas partes responderán por las labores de sus 

trabajadores, conforme a las funciones ncomendadas y dentro de los, horarios establecidos para 

cada uno de ellos. IX) RESPONSABILI AD FRENTE A TERCEROS: La Contratista deberá rendir 

a satisfacción de CORSAIN en un plaz _ máximo de cinco dias hábiles a la firma del presente 

contrato FIANZA DE RESPONSABILI AD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS, por un monto 

equivalente al diez por ciento de la ofe a como minimo, para un plazo de doce meses a favor o 

que incluya en sus beneficios a la C rporación Salvadoreña de Inversiones. La falta de este 

requisito dará lugar a que se aplique ji contenido de la cláusula Xl1 del presente contrato. X) 

GARANTIA DE FIEL CUM.PUMIENTO: Para garantizar el cumplimiento de los términos del -

contrato el contratista deberá present r dentro de los ocho días hábiles siguientes a la firma 

del contrato una Garantia de Fiel Cu plimiento de Contrato, por el equivalente al veinte por 

ciento del valor ofertado. Dicha Gara tía deberá ser emitida por una Institución bancaria, de 

satisfacción de CORSAIN; además de erá tener una validez de doce meses como mínimo. El 

cosfo de 1á garantía será a. cargo del !ontratista, quien no tendrá derecho a pago alguno para 

cubrir dicho costo. XI) MODIFICACION S: Cualquier modificación al contrato, deberá hacerse por 

·mutuo consentimiento, dejando consta cia escrita de la misma .. Dichas modifica~iones formarán 

parte integrante del presente contrato.111) TERMINACION DE CONTRATO: La C"arporación podrá 

mediante notificación escrita a la contr tista, dar por terminado el presente contr ~o ésta 
. ~ ·o~~ 

no cumpliere con las obligaciones esti uladas en el presente contrato y en 'ttnter::iido dé los 
o:r .. ,¡,:-,{ ,-,g ,e_ i 

. 1 ~:(_..~ •• ~ 
O A.,·, 1r4 
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diferentes documentos contractuales. En el caso que la Corporación de por te,inado el presente 

contrato, avisará inmediatamente al Fiador, quien deberá hacer efectiva 11 garantía de fiel 

cumplimiento correspondiente, después de recibir el aviso. XIII) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES: Se tendrán por incorporados como parte integrante al presente contrato, y 

con plena fuerza.obligatoria para las partes y suscritas por éstas, los documentar siguientes: a) La 

oferta de la Contratista de fecha veintiocho de junio del año dos mil cinco y todos sus documentos 
1 

anexos; d) El manual de funciones de COARMI, S.A. DE C.V.; e) listado conten \endo los nombres 

de los vigilantes que prestarán los seivicios, así como un program~ que refleje las horas y fechas 

en que desempeñaran su trabajo en la Corporación con asignación de· áreas. f) Fianza de Fiel 

Cumplimiento; g) Fianza de Responsabilidad Civil ·por daños a terceros y a las ir5talacion~s de la 

Corporación. En caso de discrepancia entre los documentos contractuales y el P,resente Contrato, 
, • l 

prevalecerá lo acordado en este instrumento; y h) Acuerdo Número NUEVE-MIL SESENTA Y 

DOS- DOS MIL SEIS, de sesión ordinaria ceíebrada por el Consejo Directivo de la 

Corporación Salvadoreña de Inversiones, el día veinte de julio del año dos ~il seis, en la. cual 

se adjudica a la Sociedad COARMI, S.A. DE C.V., el seivicio de vigilancia. XIV) DOMICILIO: 

Ambas partes designamos como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la Jurisdicción de 

cuyos tribunales competentes declaramos sometemos y regular las operaciones del mismo. de 

conformidad con las leyes de la República. En fe lo cual firmamos, en la ciudad db San Salvador, a 

los veintiocho días del mes de julio del año dos mil seis.-
.-. 

dos mil 

1 seis. Ante mi, LUIS FRANCISCO PINTO, Notario, 

Licenciado GINO ROLANDO BETTAGLI~ RIVAS, de 

., ') n n 1 ,.., 8 
C' 11,,, .... '·' '-l 
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., del domicilio e , departamento de _ :, a 

quien conozco portador de su documen~o único de identidad número 

, actuando en calidad de Presidente y 

Representante Legal de la CORPOR CION SALVADOREÑA DE INVERSIONES, que se 

abrevia ,CORSAIN, Institución Oficial di Inversiones. de carácter Autónomo, del domicilio de 

esta ciudad, cuya personería adelante elacionaré y que en el texto de este instrumento se 

denominará "CORSAIN o La Contratarte" y por otra parte la señora MARTA CONCEPCIÓN 

RODRIGUEZ DE VILLEGAS, de ~ años de edad, !, del domicilio de San 

Salvador, a quien hoy conozco e ide1if.ico_por medio de su documento único de identidad 
número: ___________ ..,.. ___________________ 

1
, 

actuando en calidad de Director Presid nte y por ende Representante Legal de la Sociedad 

"COMPAl\l[A DE ARMAMENTO, SOCIE AD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 

abreviarse COARMI, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con número de 

identificación tributaria cero seiscientos catorce- ciento veinte mil quinientos- ciento dos- cero, 

cuya personería adelante relacionare que en el lexto de este instrumento se denominará 
.. ' 

"La Contratista", y ME DICEN: Que rec nocE:n como suyas las firmas que anteceden, puestas 

al pie del anterior documento, por edio del cual celebran un Contrato de Prórroga de 

Suministros para la Prestación de ervicios de Vigilancia y Seguridad, , relativa a la 

contratación de SERVICIOS DE VIG LANCIA Y SEGURIDAD, el cual se regirá por las 

cláusulas que el mismo contiene y qÚ·e literalmente son las siguientes:"'";,,,,,,,,,,,,..,,,,,,,,,,,,,,,,.,,, : 

I}: ANTECEDENTES: Que en la ciudad de San Salvador a las diez horas del día veinticinco de 

agosto del año dos mil cinco, ante I s oficios notariales del Licenciado Manuel de Jesús 

Torres Gavidia, firmamos contrato de r¡restación de Servicios de Seguridad; de conformidad a 

la Licitación Pública por Invitación CU TROi DOS MIL CINCO. 11) Que con el fin de continuar 

con los Servicios de Seguridad, y de conformidad a lo establecido en el Acuerdo número 

nueve-mil sesenta y dos-dos mil seis, e Sesión de Consejo Directivo de CORSAIN, celebrada 

el día veinte de julio del año dos mil sel s, también en cumplimien to a lo regulado en el artículo 

oéhenta y tres de la ley de Adquisicio es y Contrataciones de la Administración Pública, por 

medio de este instn¡menlo venimos a celebrar la presente "PRORROGA DEL CONTRATO 

DE PRESTACION DE SERVICIOS 

cláusulas: 1) OBJETO: La contratista s obliga para con la Corporación a 

r.~1:;013 9 

,
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Seguridad Privada, en propiedades de la Corporación Salvadoreña de Inversiones siendo éstas: 1) 

Oficinas Centrales, situadas en Avenida Las Buganvilias, número catorce, Colo1ia San Francisco, 

San Salvador; 2) Bodegas de Videsa, instalaciones ubicadas en kilómetros cualro y medio, de la 

carretera que conduce de San Salvador a la ciudad de San Marcos. Dicho se+cio cooslslká en 

brindar seguridad a los recursos humanos al servicio del contratante, así como a los bienes 

materiales, financieros y técnicos que se encuentren dentro de las instalaciones, y a proteger a la 
. . 

vez a todos aquellos recursos en tránsito cuando así se requiera; contra amenazas de todo tipo 

delincuencia! ya sean éstas de origen interno o externo; debiendo para el cum~limiento de dicho 

objeto asigñarel personal dotándolo del equipo adecuado para la prestación deitales servicios. 11) 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: La Corporación pagará a la contratista la sum de DIECIOCHO 

MIL CUATROCIEN'.OS SETENTA y SIETE DOLARES CON SESENTA CE~Ttvos DE ~ÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ($18,477.60), que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), efectivbs mediante doce 
1 

cuotas mensuales, fijas y vei:acidas cada una de MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 

DOLARES coN ocHENTAS CENTAVOS DE DOLAR DE Los esrAobs uN1oos DE 

AME RICA, que incluyen IVA. que amparan servicio de vigilancia en Oficif as centrales, de 

CORSAIM y Bodégas de Videsa, según servicios ofertados. lll} PERSONAL AllGNADO: Para el 

cumplimiento de sus funciones, el contratista asignará vigilantes de la fonna siguientes: 1) Oficinas 

Centrales: un puesto _de seguridad cubierto por dos agent~~ las veinticuatro hor+ del dia de lunes 

a domingo, y un puesto de seguridad cubierto por un agente de lunes a viernes de las siete a las 

diecisiete horas; 2) Bodegas de Videsa: Un puesto de seguridad cubierto por do~ agentes durante 

veinticuatro horas de lunes a domingo. Los agentes utilizarán en cada uno de los puestos· de 

seguridad y horarios el respectivo equipo de trabajo detallado en oferta técnica y económica que 

forma parte del presente contrato. IV) PLAZO: El plazo del presente contrato se pacta para el 

período de DOCE MESES comprendido del día veintiocho de julio del año dos mil seis al 

veintisiete d·e julio del año dos mil ~iete ambas fechas inclúsive, el cual podría Jrorrogarse por un 

período igual al plazo inicial durante el siguiente ejercicio fiscal, siempre Júe concurran las 

circunstancias s·iguientes: a) Que la contratista haya cumplido· fielmente con lo Jstipulado en éada 

una de las cláusulas de este con_trato; b) Que el servicio brindado sea calificad1 de satisfactorio a 

los intereses de la CORPORACION; e) Que las condiciones del contrato se majtenga~ ~ ~ 

a los intereses de la CORPORACIÓN; d) Que no existiere una mejor opción para ;,'t~.q¡¡:~) 
-· • · f"H) n 1) 1 / Ü ~ •·· sf;:i[ ·"'' 
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servicios de vigilancia. En caso que la Corporación decida no prorrogar el plazo pactado, lo 

comunicará por escrito, por medio de la erencia General de la Corporación, con quince días de 

anticipación al vencimiento del plazo rincipal o su pr~rroga. V) AUTORIZACION DE LA 

CONTRATISTA: La Contratista deberá resentar a .la. Corporación, cuando ésta sé lo requiera , 

todas las autorizaciones gubemamenlale para la prestación de los servicios ol;>jelo del presente 

contrato. VI) OBLIGACIONES DE LA C NTRATISTA: En la prestación de los servicios objeto del 

,-

presente contrato, la contratista se obliga a) Presentar un listado que contenga los nombres de los , , 

vigilantes que prestaran los servicios, así como un programa que refleje las horas y fechas en que 

desempeñaran su trabajo en la Corpora ión, expresando en el mismo la asignación de áreas; b) 

A prestar los servicios de Vigilancia las v inticuatro horas del día, de lunes a domingo, durante la 

vigencia del contrato; e} Que cada vigila te se presente debidamente uniformado y con el equipo 

necesario, para la pres1ación de los se · icio~. debiendo portar una identificación visible en su 

camisa; d) A remplazar los servicios de eguridad con otros Agentes al servicio del contratante, 

cuando se presenten casos de incapaci ad, permisos, ausencias, por causas no previstas y aún 

vacaciones del personal designado, pr vio aviso formal al contratante; así como el r~evo de 

cualquier elemento cuando el contratado sí lo decida de acuerdo a lo regulado en su reglamento 

interno; e) A responsabilizarse por cualqu er daño o pérdidas materiales que la Corporación sufra a 

consecuencia de negligencia o mal serví io de los vigilantes; f) A asumir por su cuenta y riesgo, 

cualquier reclamo de carácter laboral, e vil o de carácter penal, promovido por e/ personal de 

seguridad qu~ le asigne al contratante y sustituir todos aquellos elementos que ·a juicio del 

contratante y analizado por el contratista, no llenen los requisitos para el desarrollo de sus labores 

o de cualquier otra naturaleza, que sea e nsecuencia de la prestación de los servicios de vigilancia 

patrono-trabajador; g} A instruir a sus vigi antes a fin que éstos se guarden consideración y respeto 

mutuo, así como a los visitantes, persc;,n I y Jefes de la Corporación. sometiéndose en todo a los 

procedimientos establecidos o que esta lezca la Corporación Salvadoreña de Inversiones: h) A 

observar lai ñom1as de seguridad y sup rvisión estable~idas o que en un futuro se establezcan ,· 

por la Contratante; i) A sustituir el person 1 de vigilancia asignado, en forma total o parcial, cuando 

, ...._ 
' ' ' ' 

la Corporación 10· solicite por escrito; y, j) capacitar periódicamente a sus vigilantes, en intervalos r , 

de por lo menos cuatro meses. VII} OBLI ACIONES DE LA CORPC!RACION: a) Proporcionar a la 

Con tratisla todas las facilidades necesari s para el desarrollo de su trabajo; b) Instruir por escrito a 

sus empl~ados, por medio del 'Gerente General o quién haga sus veces, para que acaten las ' · 

í) " , ... •) 1 ' 1 L· :..! ,.: ! J '± 

s 



Vers
ión

 Púb
lica: _ _. 

' ' ' 

1 

L 

' l. 

1 ' 

•• - · • ·• .. • - · "l'""' • •• ~ ...... ' . .. • .... .. , - - .; •• - - • .. .... .. .. • .. ...... .... .._ ...... ,~-.. ~ : ,:-·..,,,,.~~:..;'-'.";.;,~ "r."'"'°"'.:,,.. 

0000951 · 

recomendaciones que la contratista comunique por escrito, respecto al servicio de seguridad que 

prestará a la Contratanle; e) Proporcionar a la contratista un listado de las árehs en donde sea 

indispensable la presencia del personal de seguridad; d} Cumplir con la forma d~ pago estipulada 
1 

en la cláusula II de este contrato; asimismo hacer de su conocimiento el manual 1e funciones de la 

Compañía o Empresa de seguridad, que contiene las normas y procedimientos a seguir en la 

prestación de los servicios objeto del presente contrato; e) No dar órdenes directalni in~irectamen.te 

al personal de la contratista, respecto al servicio de seguridad contratado, debienfo la Corporación 

comunicar por cualquier medio a la Contratista, las quejas o problemas que tuviere con dicho 

personal, para que proceda a subsanar1os de inmediato;· f) Ninguno de los t~bajadores de la 

Corporación, realizará actos que deben ser ejercidas por los vigilantes, salvo en basos de urgente 

necesidad que representen peligro o daños para las instalaciones o personal de 11 Corporación, no 

incurriendo por' ello en respoñ.sabilidad la Contratista, a menos que por su negligJncia se produjere 

el peligro o daños. VIII) CONDICIONE:S GENERALES: 1) La contratante no podrá utilizar el 

personal de Seguridad proporcionado por la contratista en otras funciones ~ue no sean de 

seguridad. y acordadas por ambos, o que no estén incluidas en las . mod¡fihaciones que se 

especifican al inicio de la presente cláusula; y 2) Ambas partes responderán por 1bs labores de sus 

trabájadores, conforme a las funciones encomendadas y dentro de los horarios t stablecidos para 

cada uno de ellos. IX) RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS: La Contratista deberá rendir 

a satisfacción de CORSAIN en un plazo máximo de cinco días hábiles a la Jrma del presente 
-- - 1 

contrato FIANZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DANOS A TERCEROS, por un monto 

equivalente al diez por ciento de la oferta como mínimo, para un plazo de doce meses a favor o 

que incluya en sus beneficios a la Corporación Salvadoreña de Inversiones. La falla de este 

requisito dará lugar a que se aplique el contenido de la cláusula XII del pres
1

ente contrato. X) 

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO: Para garantizar el cumplimiento de los términos del 

contrato el contratista deberá presentar dentro de los ocho días hábiles sigu
1
ientes a la firma 

del contrat~ una Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, por el equivaler te al veinte por 

ciento del valor ofertado. Dicha Garantía deberá ser emitida por una Institución bancaria, de 

· seguros, crediticia o institución autorizada para emitir fianza·s, domiciliada· e~ El Salvadór y a 

satisfacción de CORSAIN; además deberá tener, una validez de doce meses 6omo mínimo. El 

costo de la garantía será a cargo del contratista, quien no tendrá derecho a J \ . o para 

cubrir dicho costo. XI) MODIFl~ACIONES: Cualquier modificación al contrato, 
0 

6:;á• ~~~rt por 
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mutuo consentimiento, dejando constan, ia escrita de la misma. Dichas modificaciones fonTiarán 

parte integrante del presente contrato. X 1) TERMINACION DE CONTRATO: La Corporación podrá 

mediante notificación escrita a la contrat sta, dar por terminado el presente contrato, cuando ésta 

no cumpliere con las obligaciones estip ladas en el presente contrato y en el contenido de los 

diferentes documentos contractuales. En el caso que la Corporación de por terminado el presente 

contrato, avisará inmediatamente al F ador, quien deberá hacer efectiva la garantía de fiel 

cumplimiento correspondiente, desp és de recibir el aviso. XIII) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES: Se tendrán por in orporados como parte integrante al presente contrato, y 

con plena fuerza obligatoria para las pa es y suscritas por éstas, los documentos siguientes: a) La 

·-~ .. 

oferta de la Contratista de fecha veintio ha de junio del año dos mil cinco y todos sus documentos e . 
anexos; d) El manual de funciones de C ARMI, S.A. DE C.V.; e) Listado conteniendo los nombres 

de los vigilantes que prestarán los servi íos, así como un programa que refleje las horas y fechas 

en que desempeñaran su trabajo en la Corporación con asignación de áreas; f) Fianza de Fiel 

Cumplimiento; g) Fianza de Responsab lidad Civil por daños a terceros y a las instalaciones de la 

Corporación. En caso de discrepancia e tre los documentos contractuales y el presente Contrato, 

prevalecerá lo acordado en este instruf _ ento. y h) Acuerdo Número NUEVE-MIL S1;:.Sf;NTA Y 

DOS- DOS MIL SEIS, de sesión rdinaria celebrada por el Consejo Directivo de la 

Corporación Salvadoreña de lnversion s, el día veint~ de julio del año dos mil seis, en la cual 

se adjudica a la Soci~dad COARMI, s
1
.A. DE C.V., el se~icio de vigilancia. XIV) DOM/ClUO: 

Ambas partes designamos como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la Jurisdicción de 

cuyos tribunales competentes declara~os sometemos y regular las operaciones del mismo, de 

conformidad con las leyes de la Repúbl~fª· •mtJJrnnum""''"'u". Yo el Notario DOY FE: 1) Que las 

firmas que calzan el anterior documen1o, son AUTENTICAS, por haber sido reconocidas como 

suyas por los comparecientes, a mi prsencia y que asimismo han reconocido los conceptos 

vertidos en dicho documento; 2) De ser legítima y suficiente la personería con que actúan, por 

una parte· el Licenciado Gino Rolan 1o Bettaglio Rivas, •_por haber tenido a la vista: a) Ley 

Orgánica de la Corporación Salvadore a de Inversiones, publicada en el Diario Oficial Número 

doscientos treinta y cinco Tomo doscie tos setenta y tres, de fecha veintidós de diciembre de mil 

nove~ientos ochenta y uno, en cu o __ artículo setenta y siete confiere al Presidente la 

Representación Legal de la Corporación y lo autoriza para intervenir en los actos y contratos que la 

misma celebre y en las actuaciones j diciales o administrativas en que~•• ~l~t b) 
~ ¾1( j! ~o 
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Certificación del Acuerdo Número DOS del Acta Número CIENTO VEINTIDOS de la Sesión 

celebrada por la Asamblea de Gobernadores de la Corporación el dia uno de ju1io del año dos mil 

cuatro, en la que se nombró como Director Presidente de la misma al LicenciadolGINO ROLANDO 

BETTAGUO RlVAS, para el período de tres años, contados a partir del día uno de junio del año 

dos mil cuatro; c) Certificación extendida por el ·secretarlo para Asuntos Legii lativ~s y Juridicos 

de la Presidencia de l.a República, en la cual consta que a folios diecinueve 1uelto del Libro de 

Juramentac:ón de Funcionarios Públicos, el señor Presidente de la República ha ratificado al 

Licenciado GINO ROLANDO BETTAGLIO RIVAS, como Director Presidente ~e la Corporación 
1 

Salvadoreña de Inversiones; y d) Trascripción del Acuerdo Número NUEVE-MIL SESENTA Y 

DOS- DOS MIL SEIS, de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo de la 

Corporación Salvadoreña de Inversiones., el día veinte de julio del año dos 1il seis, en la cual 

se adjudica a la Sociedad COARMI, S.A. DE C.V., el servicio de vigilanc/ª· por lo que el 

otorgante está debidamente autorizado para firmar el presente instrumento; y 3) De ser 

legítima y supciente la personería con que actúa la señora MARI J CONCEPCION 

RODRIGL!EZ DE VILLEGAS, por haber tenido a 1~ vista: a) Testimonio de Escritura de 

Constitución. de la Sociedad Compañía de Armamento, Sociedad anónima del Capital Variable, 

otorgada ~r. !a ,;iudad de San Salvador, a las diez horas del día doce de 1ayo del año dos 

mil, ante los oficios del notario Julio César Magaña Sánchez, inscrita al númiro dieciocho, del 

libro mil quinientos treinta y tres, del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, en la 
.. . 

que consta que la Sociedad es de ·1a denominación antes expresada, de nat
1 

raleza Anónima , 

de Capital Variable, del domicilio de San Salvador, de plazo indeterminado, siendo su finalidad 

social la prestación de servicios profesionales y de seguridad a la protección de personas y 

bienes de toda clase, que la representación legal y el uso de la firma soci~I estará a cargo 

del Director Presidente de la Junta Directiva, quien ejercerá su cargo por Jeriodos de cinco 

años contados de la fecha de inscripción del nombramiento respectivo en Registro de 

Comercio, ·quien ácreditará su personería con el punto de acta corresponldiente en el que 

conste su nombramiento; b) Credencial de Elección de Junta Directiv] de la sociedad 

·coARMI, S.A. DE C.V., extendida el día cinco de Octubre de dos mil cinco, por el señor Juan 
l 

Carlos Delgado Villegas, en su calidad de Director Secretario de la misma, ilnscrita al númerp 

VEINTISIETE del Libro DOS MIL NOVENTA Y SEIS, del Registro de Sociedades del Registro 
1 

11 
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horas del día treinta de septiembre d dos mil cinco, se eligió a la Junta Directiva de la 

sociedad para un periodo de cinco año , contados a partir de la inscripción de la misma en el 

Registro de Comercio, siendo electa co o Director Presidente de la misma la señora MARTA 

CONCEPCION RODRIGUEZ DE VILL GAS, por lo que la compareciente tiene facultades 

amplias para representar a la socieda en actos como el presente. Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes expliqué lo efectos legales de la presente Acta que consta de 

cuatro hojas de papel simple y leido q e les hube lo escrito, íntegramente y en un solo acto 

sin interrupción, manifiestan estar reda tado conforme a su voluntad, ratifican su contenido y 

firmamos.-DOY FE. 
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AUTENTICADO 

DE 

CONTRATO DE PRESTÁCIÓN DE SERVICIOS 
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA DE ARMAMENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE ÓUE SE ABREVIA COARMI. S.A. DE C.V. 

A FAVOR DE: 

CORPORACIÓN SALVADOREÑA DE INVERSIONE; 
J:IUE SE ABREVIA CORSAIN 

ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE 
' 

!' LICENCIADO MANUEL DE JESÚS TORRES GAVIDIA 
TEL. 22-24-60-70 

SAN SALVADOR 
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NOSOTROS: GlNO ROLANDO BETTAGUO RfVAS, mayor de edad, -----. 
del domicilio de 

identidad número: 

:, actuando en nombre y representación, en cafidad de Presidente y Representante Legal de 

la CORPORACION SALVADOREÑA DE INVERSIONES, que se abrevia CORSAIN, Institución 

Oficial de Inversiones, de carácter Autónomo, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria cero seiscientos catorce-<:ero diez míl dento ochenta y dos-cero cero unerunol, que en to 

sucesivo se llamará .. CORSAJN'' o "LA CONTRATANTE"; y por otra parte la señdra SILVIA 
1 

1 ,. ROXANA VlllEGAS RODRIGUEZ, de - años de edad, ___ :, del domicilio de -

, ·- - ·• a quien hoy conozco e identifico por medio de su documento único dJ identidad 
1 

número: ----------------~· 
actuando en calidad de Director Presidente y por ende Representante Legal de la S9ciedad 

COMPAÑÍA DE ARMAMENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE &ue puede 

abreviarse COARMI, S.A. DE C.V., del domiollo de san salvador, con fmero de 

identificación tributaria cero seiscien_tos ~torce- ciento veinte míl quinientos- cien~ol dos- cero, 

que en lo sucesivo se llamará "LA CONTRATIST~'; por medio del presente instrumento, 

convenimos en celebrar contrato de SUMIMSlRO~, para la prestaci~n de Servidos d' Vigilancia 

y Seguridad, de conformidad a la Licitación Pública por Invitación CUAlRO/ DOS MIL CINCO, 

relativa a la contratación de SERVJClOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD, el cual ~ regirá por 

las cláusulas siguientes: 1) OBJETO: La contratista se obliga para oon ·ta Corporación ! prestar los 

• servicios de Seguridad Privada, en propiedades de ta Corporación Salvadoreña ~ ! Inversiones 

siendo éstas: 1) Oficinas Centrale~. situadas en Avenida Las Buganv!li~s. número catorce, Colonia 

San Francisco, San Salvador, 2) Bodegas de Videsa, instalaciones ubicadas en kilómetros cuatro y 
1 

medio, de ta carretera que conduce de San Salvador a ta ciudad de San Marcos. ºFº servicio 

consistirá en brindar seguridad a los rea.irsos humanos al servicio del contratante, así como a los 

bienes rnateriat~s. financieros y técnicos que se encuentren dentro de las instala~ones, y a 

proteger a la vez a todos aquellos recursos en tránsito cuando así se requiera; contrb amenazas 

de todo· tipo delinruendal ya sean éstas de origen interno o externo; debie1do para el 

cumplimiento, de dicho objeto asignar el personal dotándolo del equipo adecuado para la 

prestación de tates servicios. 11) PRECIO Y FORMA DE PAGO: La Corporación pagará a la 
. ~ 

· contratista la suma de DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE ¡~~~GONc~ 
. o~, t\'\ • <.> •• · lo 
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SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que incluye el 

impuesto a fa Transferencia de Biene Muebles y a fa Prestación de Servicios (IVA), efectivos 

mediante doce cuotas mensuales, fijas y vencidas cada una de MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

NUEVE DOLARES CON OCHENTAS ENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, que incluyen JVA, que a paran servicio de vigilancia en Oficinas centrales, de 

CORSAIN y Bodegas de Videsa, segú servicios ofertados.· 111) PERSONAL ASIGNADO: Para el 

cumplimiento de sus funciones, el con tista asignará vigilantes de la forma siguientes: 1) Oficinas 

Centrales: un puesto de seguridad cub' rto por dos agentes las veinticuatro hor:as del día de lunes 

a domingo, y un puesto de seguridad bierto por un agente de lunes a viernes de las siete a las 

diecisiete horas; 2) Bodegas de Videsa: Un puesto de seguridad 0..1bierto por dos ~gentes durante 

veinticuatro horas de lunes a domingo Los agentes utirlzarán en cada uno de los puestos de 

seguridad y horaños el respectivo equi o de trabajo detaUado en oferta técnica y económica que 

forma parte del presente contrato. IV) LAZO: El plazo del presente contrato se pacta para el 
. , . 

::i~::l::::o :1:~o :~:::: t::a:í;;::li::~:. :~:; ::añ::~:~ci~: u~·· 

peñodo igual al plazo inicial durante I siguiente ejercido fiscal, siempre que concurran las 

circunstancias siguientes: a) Que la con ratista haya cumplido fielmente con lo estipulado en cada· 

· una de las dáusulas de este contrato; i Que el servicio brindado sea calificado de satisfactorio a 

los intereses de la CORPORACIÓ~; e) ue las condiciones del contrato se mantengan favorables 

a los intereses de la CORPORACION; } Que no existiere una mejor opción para contratación de 

servicios· de vigilaocia. En caso que 1
1 

Corporación decida no prorrogar el plazo pactado, lo 

1 ', 

1 ' 

r, 
J 1 

f 
l , 

1 
1 

comunicará por escrito, por medio de la Gerencia General de la Corporación, con quince días de 

anticipación al vencimiento del plazo principal o su prórroga. V) AUTORIZACION DE LA (it
CONTRATISTA: La Contratista deberá presentar a la _éocporación, cuando ésta se lo requiera, 

todas las autorizaciones gubernamental s para fa prestación de los servicios, objeto del presente 

contrato. VI) OBLIGACIONES DE LA C NTRATISTA: En la prestacion de los servicios objeto del 
' presente ez,ntrato, 1~ contratista se oblig,¡i: a) Presentar un listado que contenga Tos nombres de los 

vigila'nt\3s que prestaran los servicios, asi como un programa que refleje fas horas y fechas en que 

desempeñaran su trabajo, en la CorpoJción, expresando en el mismo la asignación de áreas; b) 

A pr~star los servicios· de Vigilancia las ~ein1icuatro ho~s del día, de Íunes a domingo, .dura~te la 

vigencia del contrato; e) Que cada vigi nte se prese,:ite debidamente unifo'rmad~ y con el equipo 

tV)/')¡)14. 9 
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necesario, para la prestación de tos servicios, debiendo portar una identificación Visible en su 
1 

camisa; d) A remplazar los servicios de Seguridad con otros Agentes al servicio del contratante, · 

cuando se presenten casos de incapacidad, permisos. ausencias, por causas no pJvistas y aún 

vacaciones . del personal designado, previo aviso formal al contratante; así como /el relevo de 

cualquier elemento cuando el contratado así lo decida de acuerdo a lo regulado en su reglamento 

interno; e) A responsabilizarse por OJalquier daño o pérdidas materiales que la Corporci6n sufra a 

consecuencia de negligencia o mal servicio de los vigilantes; f) A asumir por cuenta y riesgo, 

cualquier redamo de carácter laboral, civil o de carácter penal; promovido por ej personal de 

seguñdad que -le asigne al contratante; y. sustituir todos aquellos elementos que a juicio del 

contratante y analizado por el contratista, no Uenen los requisitos para el desarrollo d~ sus labores 

o de cualquiet' otra naturaleza, que sea consecuencia de la prestación de los servicio~ de vlgiÍancia 

patrono-trabajador; g) A instruir a sus-vigilantes a fin que éstos se guarden considera~ón y respeto . 

mutuo, así como a los visitantes, personal y Jefes de la Corporación, sometiéndose./en todo a los 

procedimientos establecidos o que establezca, la Corporación Salvadoreña de Inversiones; h) A 

observar las normas de seguridad y supervisión establecidas o q~e en un futuro si establezcan 

por la Contratante; O A sustituir el personal de vigilancia asignado, en forma total o phrcial, 0..1a~do 

la Corporación lo solicite por escrito; y, D A capacitar periódicamente a su~ vigilantes! en interva!o·s 
. 1 

de por lo menos 0..1atro meses. Vll) OBLIGACIONES DE LA CORPORACION: a) Proporcionar a la 
. 1 

Co~}ratista todas las f aalidades necesarias para el desarrollo de su trabajo; b) lnstrur por e~o a 

sus empleados, por medio del Gerente General o quién haga sus veces, para que acaten las 

recomendaciones que la contratista com~nique por escrtto, respecto al servicio de kguridad que 

prestará a la Contratante; e) Proporcionar a la contratista .un listado de tas áreas bn donde sea· 

indispensable la presencia del personal ·de seg~ñdad; d).Cumplir con la forma de plgo estipulada 
1 

en la cláusula II de este contrato; asimismo hacer de su conocimiento el manual de funciones de la 

Compañía o Empresa de seguñdad, que rontiene las normas y procedimientos ~ seguir en la 
• • 1 

prestación de los servicios objeto del presente contrato; e} No dar órdenes directa ni ¡ndireciamente 

al personal de la contratista, respecto al servicio de seguridad contratado, debiendo la Corporación 
• 1 . 

comunicar por 0..1alquier medio a la Contratista, las ·quejas o problemas que tuviere con dicho 

personal, para que proceda a subsanartos de inmediato~ f) Ninguno de los trabf jadores de la 

Corporación, realizará actos que de~n ser. ejercidas por los vigilantes, salvo en ~~~~te 

necesidad que representen peligro o daños para las instalaciones o personal de O · rp~~~'~º 
. · . ~ -<t1~7 .0 )\ 
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incuniendo por ello en responsabilidad I Contratista, a menos que por su negligencia se produjere 

el peligro o daños. VJII) CONDICION S GENERALES: 1) La contratante no podrá utilizar el 

personal de Seguridad proporcionado por fa contratista en olras funciones que no sean de 

seguridad y acordadas por ambos, o que no estén induidas en las modificaciones que se 

especifican al inido de la· presente dáu~la; y 2) Ambas partes responderan por las labores de sus 

trabajadores, conforme a las funciones ncomendadas y dentro de los hqrarios estableados para 

cada uno de elfos. IX) RESPONSABIU AD FRENTE A TERCEROS: La Contratista deberá rendir 

a satisfacción de CORSAIN en un plaz ~mo de cinco días hábiles a la• firma del presente 

contrato FIANZA DE RESPONSABIU CML POR DAÑOS A TERCEROS, por un monto 

equivalente al diez por ciento de la ofe como mínimo, para un plazo de doce meses a favor o 

que induya en sus beneficios a la Co oración Salvadoreña de Inversiones. La falta de este 

requisito dará lugar a que se apfiq"!e contenido de la cláusula XII del presente contrato. X} 

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO: Para garantizar el cumplimiento de los t~rminos del 

contrato el contratista deberá presentar dentro de los ocho días hábiles siguientes a la firma 

' del contrato una Garantía de Fiel Cujplimiento de Contrato, por el equivalente al veinte por 

ciento del valor ofertado. Dicha Garan ia deberá ser emitida por una Institución bancaria, de 

seguros, crediticia o institución autoriz da para emitir fianzas, domici6ada en El Salvador y a 

satisfacción de CORSAIN; además deJera tene~ una validez de doce meses como mínimo. Ei' 

costo de la garantía será a cargo del cbntratista, quien no tendrá derecho a pago alguno para 

cubrir dicho costo. XI) MODIFICACION~k: Cualquier modificación al contrato, deberá hacerse por 

mutuo consentimiento, dejango constan~a escrita dé la misma. DiGhas modificaciones formarán 

parte integrante del presente contrato. XI ) TERMINACION DE CONTRATO: La Corporación podrá 

mediante notificación escrita a la contra · ta, dar por terminado el presente contrato, cuando ésta 

no cumpliere con las obligaciones estip l 1adas en el pre~nte contrato y en el contenido de los 

diferentes documento, contractuales. En I caso que 1a· Corporación de por tenninado el presente 

contrato, avisará inmediatamente al F dor, quien deberá hacer efectiva la garantía de fiel 
' cumplimiento corresponcíiente, desp és de recibir el aviso. XIII) DOCUMENTOS . . 

CONTRACTIJALES: Se tendrán por in • rporados como parte integrant~ al presente contrato, y 

con plena fuerza obligatoña para las part s y suséritas por éstas, los dog..,mentos siguientes: a) la 
. . 

oferta de la Contratista de fecha veinti o de junio del año dos mil cinco y todos sus documentos 

anexos; d) El manual de funciones de la COARMI, S.A. DE C.V.; e) Listado conteniendo los 
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nombres de los vigilantes que prestarán los servicios, así como un programa que refleje las horas y 

fechas en que desempeñaran su trabajo en la Corporación con asignación de áreasJ f) Fianza de 

Fiel Cumpttmiento; y g) Fianza de Responsabiridad Civil por daños a terceros y a las ,~nstaladones 

de ta Corporación. En caso de discrepancia entre los dorumentos contractuales y el presente 

Contrato, prevalecerá lo acordado en este instrumento. XIV} DOMICILlO: Atnbas ~artes 

designamos oomo domicilio especial la dudad de San Salvador, a la Jurisdiccibn de cuyos 
. . 1 

tribunales competentes declaramos sometemos y regular las operaciones del mismo, de 

confom,idad con las leyes de la República. En fe lo cual firmamos, en la ciudad de sJn Salvador, a 
-

los veinticinco días del mes de·agosto del año dos fTUl cinco.-

~ ~· ~~~ 
¡ . . \\i.SüS ·10 
1 - é '1/ .,Gi: 

I ./\ ~ ~ • 
l~ -t111-,,t-. r • 

Í · ;J~ N r,,,,. ........... á ~~ad __ de San Salvador, a las diez horas, del día veinticinco de agosto del año dos mil . 

' _.~~, "'" cincg.~~•hte mi, MANUEL DE JESUS TORRES GAVIDJA. Notario, de e1ste domicilio, 
- --~~'"f <11.1e> ':a . . : 

; _, ~ "' · · ARECE: El Licenciado GlNO ROLANDO B~TTAGLIO RIVAS, dé . 1 años 

de edad, ----------• del domicilio de ., departamento de• 
- • a quien cono;co portador. de su documento único de identidad nú~ero--

1 • 

·, actuando f n calidad de 

Presidente y Representante Legal de 'ta CORPORACION SALVAIDOREÑA DE 

INVERSlON~S. que se -~brevia CORSAIN, Institución Oficial de. lnversionef' de carácter 

Autónomo, del domicilio de esta ciudad, cuya per:5oneria adelante relacionar, y que en el 

texto de este instrumento se denominará "CORSAIN o La Contratante" y Pf r otra parte la 

señora SILVIA ROXANA VILLEGAS RODRIGUEZ, de __ años de edad, , del 

de identidad número: .__ ___________________ rn 

i ' 

.ri ') l ) 0' 15 2 , . ...... ' -' 
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· - • actuando ~~ calidad de Dire~dtor Presidente y p~r ende Repr.esentante Legal de la 

Sociedad COMPANIA DE ARMAME O, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

puede abreviarse COARMJ. S.A. DE c.v.. del domicilio de San Salvador, con número de 

identificación tributaria cero seisciento¡ catorce- ciento veinte míl quinientos- ciento dos- cero, . 

cuya personería adelante relacionare¡ y que en el texto de este instrumento se denominará 

"La Contratista", y ME DICEN: Que retnocen como suyas las firmas que anteceden, puestas 

al pie del anterior documento, por me del cual celebran un Contrato de Suministros para la 

Prestación de Servicios de Vigilancia Seguridad, de conformidad a la Licitación Pública ·por 

Invitación CUATRO/ DOS MIL CIN , relativa a la contratación de SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD, el cual s regirá por las cláusulas que el mismo contiene y que 
-

literalmente son las siguientes:"'""'"'"' "'"'"11
"

111111
""

111 
: 1) OBJETO: la contratista se obliga para 

con la CofJ)Oradón a prestar los servid de Seguñdad Privada, en propiedades de la Corporación 

Salvadoreña de Inversiones siendo f : 1} Oficinas Cenb'ales, situadas en Avenida Las 

Bugán~I~~. número ~torce, Colo~ia F~ncisco, San Salvador. 2) Bodegas de Videsa, 

instalaciones ubicadas en kilómetros cua y medio, de la carretera que conduce de San Salvador 

a la- ciudad de San Marcos. Dicho servi • consistirá en brindar seguridad a los recursos humanos .. 
al seNicio del contratante, así como los bienes materiales, financieros y técnicos que se. 

enruentren dentro de las instalaciones, a proteger a la vez a todos aqueUos recursos en transito 

cuando así se requiera; contra amenazr3s de todo tipo delincuenciaf ya sean éstas de -orig~-h · 
interno o externo; debiendo para el cum"',imiento de dicho objeto asigna~ el personal dotá~dolo del 

equipo adecuado para la prestación d tales servicios. 11) PRECCO Y FORMA DE PÁGO: La 

Corporación pagará a la contratista la su a de DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SElE.NTA Y 

SIETE DOLARES CON SESENTA CE · 'AVOS DE DÓLAR DE LOS i:STADOS UMOOS DE . . 
AMERICA. que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de . 
Servicios O'/A), efectivos mediante doce cuotas mensuales, f~as y vencidas cada una de MIL 

QUINIENTOS lREINTA Y NUEVE 00 S CON OCHENTAS CENTAVOS DE DOLAR DE . 
LOS _ESTAOOS UNIDOS DE AMERICA, AUe incJuyen NA, que amparan servicio de vigilancia en 

Of ,:irías cenfrales, de CORSAIN y Bode9f s de Videsa, según servicios ofertados. 111) PERSÓNAL 

ASIG~: Para el cumplimiento de sus funciones, el .contra1ista asignará vigilantes de· la forma 

siguientes: 1) Oficinas Centrales: un pue o de seguñdad cubierto por dos agentes las veinticuatro 

horas del día de lunes a domingo, y un 
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viernes de l~s siete a las diecisiete horas; 2) Bodegas de Videsa: Un puesto de seguñdad cubierto 

por dos agentes durante veinticuatro horas de lunes a domingo. Los agentes utiliJrán en cada 

uno de los puestos de seguridad y horarios el respectivo equipo de trabajo detall~do en oferta 

técnica y económica que forma parte del presente contrato. IV) PLAZO: El plazo I del presente 

contrato se pacta para et peñodo de doce meses comprendido del día veintiocho de agosto del 

año dos ,mil cinco al veintisiete de juílO del año dos mil seis ~mbas fechas indusive, ~I cual podría 

prorrogarse por un período igual al plazo inicial durante el siguiente ejercicio fiscai.l siempre que 

concurran las circunstancias siguientes: a) Que la contratista haya cumplido fiel&lente con lo 

estipulado en cada una de las dáusulas de este contrato; b) Que el servicio brindado ka calificado 

de satisfa~oño a los intereses de la CORPORACION; e) Que las condiciones dJI contrato se 

mantengan favorables a los intereses de la CORPORACIÓN; d) Que no existiere unJ mejor opción 

para contratación de servidos de vigilancia. En caso que · fa Corporación dedd~ nb prorrogar el 

plazo pactado, fo com~nicará:por esaito, por medio de la Gerencia General de Ja Co~oradón, con · 
.•. • 1 

quince días de anticipación al vencimiento del -!'lazo principal o su prórroga V) Alljl"ORIZACION 

DE LA CONTRATISTA:· La Contratista deberá presentar a la Corporación, cuando ésta ·se lo 
. l 

requiera, todas las autorizaciones gubernamentales para la prestación de los servicios, objeto del 

presente contrato. VI) OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: En la p@Stadón dl los servidos 

objeto del presente contrato, la contratista se obliga: a) Presentar un nstado que !contenga los 

nombres de.los vigilantes que prestaran los servicios, así como un programa que refleje las horas y 

fechas en q~e desempeñaran su trabajo. en la Corporación, expresando en el mismo: la asignación 

de áreas; b) A prestar los servicios de Vigilancia las veinticuatro horas d~I día. de lunes a 

domingo, durante la vigencia del cxmtrato; e) Que cad~ vigilante se pre~~mte I debidamente 

uniformado y con el equipo necesario, para la prestación de .los servidos. debiendo portar una 

identificación visible en su camisa; d) A remplazar.los servidos de seguridad con otr6s Agentes al 

servicio del contratante, cuando se presenten casos de in~pacidad, pennisos, Jusendas, por 

causas no p~stas y aún vacaciones del personal designado. previo aviso formal 11 contratante; 

así como el relevo de cualquier elemento cuando el contratado- así lo decida de kcuerdo a lo 

regulado en su reglamen!o interno; e) A responsabilizarse por cualquier daño o pérdi~as materiales 

que la Corporación sufra a consecuenáa de negligencia ~ mal servicio d~ los vigilant~s;: f) A asumir . 

por cuenta y riesgo, cualquier redamo de ca~der laboral, civil o de carácter penal; ~ro~Yid r 
1 .-¼t!\\, s.~ 

el personal de seguridad que-le asigne al contratante; y sustituir todos aquellos ele · ,ntos que-~ . ~ 

¡ \".{17 (")' 
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juicio del contratante y analizado por el ·· ritratista, no llenen los requisitos para el desarrollo de sus 

labores o de OJalquier otra naturaleza, ue sea consecuencia de la prestación de los servidos de 

vigilancia pat.-ono-trabajador, g) A instrui a sus vigílantes a fin que éstos se guarden consideración • 

y respeto mutuo, así como a los visitan es, personal y Jefes de la Corporación, sometiéndose en 

todo a los procedimientos estableddrs o que establezca la Corporación Salvadoreña de 

Inversiones; h) A observar las nonnas di seguñdad y supervisión establee.idas o que en un futtJro 

se establezcan por la Contratante; Q A sustituir el personal de vigUancia asignado, en fonna total o 

parcial, cuando la Corporación lo sofi • e por escrito; y, j) A capacitar periódicamente a sus 

vigDantes, en intervalos de por lo menos cuatro meses. VII) OBLIGACIONES DE LA 

CORPORACION: a) Proporcionar a I Contratista todas las facilidades necesarias para el 

desarrollo de su trabajo; b) Instruir por scrito a sus empleados, por medio del Gerente General o 

quién haga sus veces, para que acate las recomendaciones que la contratista comunique por 

esaito, respecto al servido de segu • ad que prestará a fa Contratante; e) Proporcionar a ra 
contratista un listado ·de fas áreas en donde sea indispensable la presencia del personal de 

seguridad; d) Cumplir con la fonna de go estipulada en la dáusula II de este contrato; asimismo . 

hacer de su conocimiento el manual de fu~dones de fa Compañía o Empresa de seguridad, que 
contiene las normas y procedimientos a guir en Ja prestación de t~s servidos objeto del ·presente 

contrato; e) No dar órdenes di~ ni ndiredamente al personal de la contratista, respecto al 

servicio de seguridad contratado, debi ndo la Corporación· comunicar por cualquier medio a la 

Contratista, fas quejas o problemas ~ue tuviere con dicho personal, para que proceda a 

subsanarlos de inmediato; f) Ninguno d los trabajadores de la Corporación, realizará actos que 

deben ser ejércidas por los vigilantes, salvo en cásos de urgente necesidad que representen 

pefigro o daños para las instalaciones personal de la Corporación, no incuniendo por ello en 

responsabilidad fa Contratista, a menos que por su negligencia se produjere el peligro o daños. 

VIII) CONDICIONES GENERA!LS: 1) a contratante· no podrá utilizar el personal de Seguridad 

proporcionado por la contratista en otras funciones que no sean de seguridad y acordadas por 

ambos, o que no estén índuidas en las edificaciones que se especifican al inicio de la presente 

ciáusula; y 2) Ambas partes responde • n por las labores de sus trabajadores, confonne a las 
. . 

funciones encomendadas y dentro de los horarios estaplecidos para cada uno de ellos. IX} 

RESPONSABILIDAD FRENTE A TER EROS: La Contratista deberá rendir a satisfacción de 

CORSAJN en un plazo máximo de cinco días háb1es a la finna del presente contrato FIANZA DE 
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'~~b' 
RESPONSABILIDAD CML POR DAÑOS A TERCEROS, por un monto equivalen e al diez por 

ciento de la oferta como mínimo, para un plazo de doce meses a favor o que i~~uya en sus 

beneficios a la Corporación Salvadoreña de Inversiones. La falta de este requisito dar-lugar a que 

se aplique el contenido de la cláusula XII del presente contrato. X) GARANTIA DE FIEL 

CUMPLIMIENTO: Para garantizar el o.,mplimiento de los. lénninos del contrato l•I contralista 

deberá presentar dentro de los ocho días hábiles siguientes a la finna del 
1
contrato una. 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, por.el equivalente. al _veinte por ciento del valor 

ofertado. Dicha Garantía deberá ser emitida por una Institución bancaria, 1 de seguros, 

crediticia o institución autorizada para emitir fianzas, domiciliada en El Salvador y a 

satisfacción de CORSAtN; además deberá tener una validez de doce meses co~o mtnimo. El 

costo de la garantía será a cargo d_el contratista, q~ien no tendrá derecho a pag6 alguno para 

cubrir dicho costo. XI) MODIFlCAClONES: cualquier ~icación al C9ntrato. debe~ hacerse por 

mutuo. consentimiento, dejando ~nstanda esaita dé la misma. Dichas modifica?f nes fonnarán 

parte integ~nte del presente contrato. XII) TE~INActON DE CONTRA TO: La Corradón podrá 

media.nte notificación escrita a la contrati~, dar po~ terminado el presente contrat1, cuando ésta 

no cumpliere con las obligaciones estipufadas en el presente contrato y en el contenido de los 

dif erent~s documento, contractuales. En el caso que la Corporación de por termina~o el presente 

contrato, avisará inmediatamente al Fiador, quien deberá hac.er eréctiva · la g1rantia de fiel -. 

cumplimiento correspondiente, después de recibir et aviso. XIII) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES: Se tendrán por incorporados como parte integrante al presehte contrato, y · 

con plena fuerza obligatoria. para las partes y su~ por éstas, los documentos si~uiéntes: a) La 

oferta de la Co~tratista de fedla veintiocho de junio del-año dos mil cinco y todos sJs documentos 

anexos; d) El manual de funciones de, la COARMI, S.A. DE C.V. ; e) Listado dmteniendo tos 

nombres de los vigilantes que prestarán los servicios, así como un programa que rerieje las horas y 

fechas en que desempeñaran su trabajo en la Corporación con asignación de áreJs. f) Fianza de 

Fiel Cumplimiento; y g) Fianza de Rewonsabilidad Civil por daños a terceros y a Js instalaciones 

de la ·Corporación. En caso de di~p_ancia entre los documentos contradualesl y et presente 

Contrato,· prevalecerá ·lo acordado en este instrumento. XIV) DOMICILIO: Ambas partes 

designamos como domicilio especial la dudad de .San Salvador, a ta Jurisdi~ón de cuyos 

tñbunales competentes declaramos sometemos y regular las operaciones 4e1 mi~~ 

. conformidad con lás leyes de la República.mm,,,mumm"""'w. Yo el Notario DOY F,E: ,.( óue~~[\ ó~ 
. . ü ,. .. , ~¿y . 
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firmas que calzan el anterior docume to, son AUTENTICAS, por haber sido reconocidas como 

suyas por los comparecientes, a mi resencia y que asimismo han reconocido los conceptos 

vertidos en dicho documento; 2) De r legítima y suficiente la personeña con que actúan, por • 

una parte el Licenciado Gino Rolan o Bettaglio Rivas, por haber tenido a la vista: a) Ley 

Orgánica de la Corporación Salvadore a de Inversiones, publicada en el Diario Oficial Número 

doscientos treinta y cinco Tomo dosde tos setenta y tres, de fecha veintidós de diciembre de mil 

novecientos ochenta y uno, en o artículo sefenta y siete o:mfiere al Presidente la 

Representación Legal de la Corporació y 1o· autoriza para intervenir en los ad?S y contratos que lá 

misma celebre y en las actuaciones j diáales o administrativas en que ésta ·tenga interés; b) 

Certificación del Acuerdo Número 00 del Ada Número CIENTO VEINTIDÓS de ta Sesión 

celebrada-por la-Asamblea de Gobema ores de la Corpora·ción el día uno de junio del año dos míl 

cuatro, en la que se nombró como Diredor Presidente de la misma al Licenciado GINO 

ROLANDO BETTAGUO RJVAS, para peñodo de tres años, contados a partir del dia uno de 

juniÓ 'del año dos· mil OJatro; e) · Ce • icadón extendida por el Secretario para Asuntos 

Legislativos y Juñdicos de la' Preside cía de la República, en la cual consta que a folios 
. . . 

diecinueve wefto del Libro de Jurarnent ció.n de Funcionarios Públicos, el señor Presidente de la 

República ha ratificado al Licenciad GINO ROLANDO BETTAGLIO RIVAS, como Director 

Presidente de la Corporación Salva oreña de Inversiones; y d) Trascripción del Acuerdo 

Número DOS-MIL TREINTA- DOS MI CINCO, de sesión ordinaña celebrada por el Consejo 

Directivo de la Corporación Salvadora a de Inversiones, el día veintiuno de julio del año dos 

mil cinco, en la cual se adjudica a la S ciedad COARMI, S.A. DE C.V., el servicio de vigilancia, 

por lo que el otorgante está debidame te autorizado para firmar el presente instrumento; y 3) 

De ser legítima y suficiente la pe nería con que adúa la señora SILVIA ROXANA 

VILLEGAS RODRIGUEZ, por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura de 

Constitución de la Sociedad Compañía de Armamento, Sociedad anónima de Capital Vañable, 

otorgada en la ciudad de San Salvad r, a las diez horas del día doce de mayo del año dos 
' . 

mil, ante _los oficios del notario Julio e sar Magaña Sánchez, inscrita al r:túmero dieciocho, del 

libro mil quinientos treinta y tres, del R gistro de Sociedades del Registro de Comercio: en la 

que consta que la Sociedad es de la d nominación antes expresada, de naturaleza Anónima, 
. . ~ . . ,. 

de Capital Variable, del domicilio de Sa Salvador, de plazo indetenninado, siendo su finalidad 

social la 

10 
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bienes de toda clase, que la representación legal y el uso de la firma soci I estará a cargo 

del Director Presidente de la Junta Directiva, quien ejercerá su cargo por pbñodos de cinco 

años contados de la fecha de inscripción del nombramiento respectivo ¡n Registro de 

Comercio, quien acreditará su personería con el punto de acta correspon~iente en el que 

conste su nombramiento; b) ~redencial de Elección de Junta Directiva de la sociedad 

COARMI, S.A. DE C.V., extendida el día treinta y uno de mayo de dos mil cinco, por el señor 
1 

Juan Carlos Delgado Villegas, en su calidad de Director Secretario de la misma, inscrita al 

número CINCUENTA del Libro DOS MIL CUARENTA Y UNO, del Registro dJ Sociedades del 

Registro de Comercio , enJaque .consta que en sesión de Junta de Accloni!tas celebrada a 

las dieciséis horas del día veinte de mayo de dos mil cinco, se eligió a la J~n\a Directiva de ta 
. 1 
sociedad para un periodo de cinco años, contados a partir de la inscripción de la misma en el 

. 1 
Registro de Comercio, siendo electa como Director Presidente de la misma Iª señora SILVIA 

ROXANA V1LLEGAS RODRJGUEZ, por lo que la compareciente tiene f acuita aes amplias para 

representar a la sociedad en actos como et presente. Así se expresaron los cbmparecientes, a 

qulenes expliqué los efectos legales de la· presente Acta que consta de cuat}o hojas de papel 

simple y leído que les hube lo escrito, . íntegramente y en un solo acto I sin interrupción, 

manifiestan estar redactado confonne a su voluntad, ratifican su contenido y finnamos.-DOY 

FE . 

.-! ') ,1 •)1 r--g 
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Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuestra Misión 

CONSEJO NACIONAL DE LA 

JUDICATURA 
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 
CONTRA TO No 8/2007 

0000962 

NOSOTROS: DAVID GONZALO CABEZAS FLORES, de - ~ años de 
edad, ,, de este domicilio, portador de mí Document9 Oñíco'ci'e Identidad· 

número: '--~~~--~------------------- ___ ,, 
actuando en calidad de Presidente y en consecuencia Representante [ega ael Consejo 
Nacional de la Judicatura, institución administrativa de Derecho Públido, de este domicilio, 
con Número -de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- dbscientos veinte mil 
ciento noventa y tres- ciento dos- cero, institución que en el burso del presente 
instrumento se denominará "El Consejo", calidad que se comprueb~ con a) El Decreto 
Legislativo número setecientos cuarenta y ocho, del veinte de julio de dos mil cinco, en 
donde consta que se ·me eligió como Conseja! Propietario del Co~sejo Nacional de la 
Judicatura, Decreto publicado en el Diario Oficial número ciento cuarenta, Tomo 
trescientos sesenta y ocho del veintisiete de julio de dos mil cinco; b )1 La Certificación del 
Acuerdo del Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura, tomado en el Punto tres de la 
Sesión número cincuenta y seis-dos mil cinco, de fecha veintiuno de jJlio de dos mil cinco, 
en donde colista que se me eligió como Presidente del Consejo Naciohal de la Judicatura; 
e) El Articulo veintitrés de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura, publicada en et 
Diario Oficial número treinta, del Tomo trescientos cuarenta y dos, detldía doce de febrero 
de mil novecientos noventa y nueve, en donde consta que el Presid~nte del Pleno es et 
Representante Legal del Consejo Nacional de ta Judicatura; y d) La Certificación del 

· Acuerdo del Pleno del Consejo Nacional de ta Judicatura tomado en b1 punto Nueve, de 
lá Sesión número cuarenta y nueve/dos mil seis, de fecha veintiuno db diciembre de dos 
mil seis, en donde consta que se me autoriza para que pueda s~scribir la presente 
prorroga. El Consejo Nacional de la Judicatura, en el curso del pres~nte instrumento se 
denominará "EL CONSEJO", con Número de Identificación Tributafia cero seiscientos 
catorce-doscientos veinte mil ciento noventa y tres-ciento do,s-cero, ~

1

br una parte; y, por 
otra parte, la señora YESCENIA DEL CARMEN TEJADA VAZQUEZ, de años 
de edad, .____ , del domicilio de .____ ·, Departam~nto de , 
con Documento Unico de Identidad Número: 

., actuando en carácte._r_d_e_ D ... ir_e_ct_o_r Presidente y en consecuencia 
Representante Legal de la Sociedad "COMPAÑÍA DE ARMAMENTO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "CO-ARMI, S.A. IDE C.V.", Sociedad 
con · número de Identificación Tributaria: cero seiscientos · catorce ¡- ciento veinte mil 
quinientos - ciento dos - cero, según consta en: a) el Testimonio de Escritura Pública de 
Constitución de la Sociedad "COMPAÑÍA DE ARMAMENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "CO-ARMI, S.A. DE C.V", otorga

1
da en esta ciudad a 

las diez horas del d ia doce de mayó de dos mil, ante los 0ficios del I Notario J lio César 
Magaña Sánchez, inscrita en el Registro de Comercio bajo et Número

1 
diec· •O e "bro 

un mil quinientos treinta y tres del Registro de Sociedades, en dond 
0
&b ~tl qa: el 
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nombre de la Sociedad es como qu da dicho, que su domicilio es el de esta ciudad, qLJe . 
su· duración es por tiempo indefinid , su naturaleza es anónima de capital variable y de · 
nacionalidad salvadoreña, que la re~ esentación legal y uso de la firma social corresponde 
al Director Presidente, o quien haga sus veces, quien es electo para un período de cinco 
años y dentro de sus finalidades se ncuentran la de realizar actos corno el presente, y b) 
Credencial de Elección de Junta Dir ctiva de la sociedad "COMPAÑIA DE ARMAMENTO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DECAPITA VARIABLE", que se abrevia "CO-ARMI, S. A. DE C. 
V.", extendida por el Director Secret!rio de la Junta Directiva, señor Juan Carlos Delgado 
Villegas, con fecha seis de octubr del dos mil seis, en la que consta que en Junta 
General de Accionistas celebrada e día veintinueve de septiembre del año dos mil seis, 
fui nombrada Director Presidente d la Junta Directiva, para un período de cinco años, 
que vence el día treinta y .uno de qctubre del año dos mil once, estando facultada para 
otorgar el presente instrumento, ins rita en el Registro de Comercio al Número trece del 
Libro dos mil ciento setenta y n· eve, dicha sociedad en adelante se llamará "LA 
CONTRATISTA". en tal carácter IFEST AMOS: que con fecha ocho de marzo del año 
dos mil seis, se otorgó un contrato por medio del cual La Contratista se-compromete a 
prestar el servicio de vigilancia en las instalaciones del Consejo y sus anexos en esta 
ciudad, por medio de su personal q e se presentará debidamente uniformado y equipado 
con su respectivo cinturón, radio d comunicación por posición, cartuchos y arma corta 
nueve milímetros, funda para pist la, dos porta cartuchos por cada ~gente, quince 
cartuchos por agente. capa para II vía y silbato; jornada de lunes a domingo; Horario 
mediante turnos de doce horas diu as y nocturnas, según el caso, quienes deberán ser 
supervisados periódicamente por arte del Contratista. Dicho contrato en su cláusula 
SEGUNDA. PLAZO, permite la p'ró roga del mismo, por períodos menores o iguales de 
acuerdo a lo establecido por el alilículo ochenta y tres de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administració Pública por lo cual, y en base a lo acordado por el 
Pleno del Consejo Nacional de la udicatura en el Punto nueve, de la Sesión número 
cuarenta y nueve/dos mil seis, cele rada el día veintiuno de diciembre del dos mil seis, y 
el Punto siete de la Sesión núrner cinco/dos mil siete, hemos acordado otorgar y en 
efecto otorgarnos la presente pr rroga del contrato número catorce-dos mil seis, 
modificándose únicamente las cláu ulas SEGUNDA TERCERA y SÉPTIMA del contrato 
·original, quedando el resto de cláus las del referido contrato sin cambio alguno, por lo que 
las cláusulas objeto de modifica ión quedan redactadas de la siguiente manera: 
SEGUNDA. PLAZO: El plazo del p esente contrato es de nueve meses, con veintiocho 
días, contados a partir del día uno de enero al veintiocho de octubre del presente año, . 
ambas fechas inclusive. TERCE . PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total del 
servicio de vigilancia es de TREINT Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS l!INIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO 

• 1 

CENTAVOS DE DOLAR($ 39,38 .68), a cancelarse .por medio de nueve cuotas 
mensuales de TRES MIL NOVE IENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE -LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI A ($ 3,965.00) y una última de TRES MIL 
SETECIENTOS DÓLARES DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 
Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR 1$ 3,700.68), SÉPTIMA. OBLIGACIÓN. El Consejo se 
compromete a cancelar el valor del presente contrato, con aplicación a la cifra 
presupuestaria número dos mil siet - un mil quinientos - dos - cero uno - cero ·uno -
veintiuno - uno - cincuenta y cuatr mil trescientos seis, correspondiente a esta clase de 
servicios, según su Presupuesto eneral Vigente. Se hace constar ~~orita, · 

"i"<.t-~Q' ~ \\\\ o : 
r-1 '1 11 , lo ; r t. · r 
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· .· . Yescenia del Carmen Tejada Vázquez, actuando en el carácter en que comparece acepta 
· - el acuerdo de prórroga del referido instrumento. Asi nos expresamos! los comparecientes, 

quienes enterados y concientes de los términos y efectos legales del presente instrumento 
de prórroga de contrato, por convenir así a los intereses de nuestros representados, 
ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los 
diez días del mes de febrero de dos mil siete. 

.") l )i! ~1 s 2 
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lA CONTRATISTA proporéionará 4 agentes de seguridad: 3 en el comp ejo turístico del ~ 
, . .. . 
· · Puerto de La Libertad y 1 en las oficinas principales de CORSATUR a fij de cu':11plir con·· 

la prestación del servicio requerido, quienes podrán ser sustituidos por la 

CONTRATISTA a requerimiento de la CONTRATANTE, cuando a criterio de ésta no 

cumpla con los estándares de trabajo establecidos. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: 

1. Invitación a la Licitación. 

2. Bases Licitación 

3. Contrato original celebrado el día 26 de marzo de 2006. 

4. Garantías 

Estos documentos son complementarios entre si, en caso de haber discrepancia entre 

los documentos del Contrato se hará prevalecer lo establecido en este. 

TERCERA: PLAZO 

El plazo del contrato será de tres meses a partir del primero ae enero al t cinta y uno de 

marzo de dos 'mil siete; obligándose las partes a cumplir con I s condiciones 

establecidas en este contrato y demás documentos contractuales. 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 

El precio total por el servicio objeto del presente contrato será e SIETE MIL 

SEISCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A+ERICA (US $ 

7,620.00). Dicho monto incluyen el Impuesto a la Transferencia de 8ien1s Muebles y a 

la Prestación de Servicios. Los cuales serán pagados por la institución ~ontratante por 

medio de tres p.;igos mensuales equivalentes a DOS MIL QUINIENT9s CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (US $ · ,540.00), que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de B~enes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, contra la presentación del informe correspondiente. 

QUINTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. 

r,') '"n16S L' "',; ,., u 
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a) Los Agentes de seguridad designados por la contratista deberá observar buena 

conducta, responsabilidad y acatar las ., instrucciones propdrcionadas por 

CORSATUR. 

b) La contratista deberá garantizar al contratante, que el recurso hulano, que sea 

asignado a las labores de seguridad este debidamente entrenad1, que muestre 

disciplina y eficiencia. Además deberá portar un distintivo de la contratista. 

La contratista deberá proveer al agente de seguridad designado dll los uniformes e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

nec~ari~. · 

Celebrar contrato individual de trabajo con el agente de seguridad q e proporcioné 
1 a la CONTRATANTE, en el que figurará como único patrono liesponsable la 

CONTRATISTA. 

Cumplir con los requisitos establecidos por el Código de Trabajo y clemás leyes y 

reglamentos de previsión social. 

Inscribir al agente de seguridad por su calidad en el Instituto Salvadoreño del 

· Seguro So¿ial y en la respetiva AFP que el agente de seguridad esboja y efectuar 

las retenciones de seguridad social que la Ley del lnstitut~ SalvadorJño· del Seguro 

Social y la Ley del Sistema de Ahorro para pensiones establecen. 

Ejecutar las r~tenciones establecidas en la Ley de Impuesto sobre la Renta y las 

que legalmente está obligado a efectuar como patrono y en erarias a las 

correspondientes instituciones o dependencias del Estado. 1 

Contar con el personal suficiente para cumplir con las obligaciones que se deriven 

de las obligaciones emanadas de este contrato. 

En los servicios amparados por el presente contrato, la CONTRATISTA será el único 

patrono responsable del personal que destaque en las instala6iones de la 

CONTRATANTE, y por consiguiente de todas las obligaciones establebidas para tos 

patronos en el Código de Trabajo, con relación a dicho personal. Pbr lo t~nto, la 

CONTRATANTE, no tendrá ninguna responsabilidad laboral, solidaria ni lubsidiaria en 

dicha relación, por no tener la calidad de patrono. 
• J 

SEXTA: OBLIGACIONES DE CORSATUR. 
. . 

a) Pagar el valor de los servicios recibidos a la CONTRATISTA o a la persona que 

esta designe. 

3 
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b) Vigilar el fiel cumpOmiento del seivicio por la persona cornisi nada por el 

CONTRATISTA y cualquier anomalía que notaré durante la vigenciJ del mismo, la 

notificara a la contratista para que la subsane inmediatamente 

SEPTIMA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La administración del contrato estará a cargo de la Sub-Gerencia admi1istrativa, quien 

dará seguimiento al mismo, siendo la encargada de la verificación de os resultados, 

debiendo dar su visto bueno. 

En c~so de incumplimiento por parte del contratista deberán informar por escrito al Jefe 

del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

OCTAVA: MODIFICACIÓN Y PRORROGA. 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado y ampliado en cualquiera 

de sus partes; o prorrogado en su plazo de confonnidad a la Ley. En I tales casos, la 

institución contratante emitirá la correspondiente resolución de modificáción, ampliación 

o prórroga del contrato, la cual será firmada posteriormente por ambas[ partes, para lo 

cual este mismo instrumento acreditará la obligación contractual resultante de dicha 

ampliaci~n, modificación o prórroga. 

NOVENA: CESIÓN. 

Queda expresamente prohibido a la CONTRATISTA ceder cualquier tit lo los derechos 

y o~ligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de ksta disposición 

dará lugar a la caducidad del plazo y la terminación del pre~ente contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la garantía de fiel cumplimiento 

DECIMA: GARANTIA. 

· ~ "1 !'! :11 s 7 t. '-" , ... \) 
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emitidas por sociedades afianzadoras o aseguradoras o instituciones bancarias, 
;..,. 

nacionales, estas Compañías que emitan· las referidas garantías, deberán estar 

autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador 

Si no se presentaré está garantía en el plazo establecido, se tendrá 4r caducado el 

plazo y terminado el presente contrato sin responsabilidad para CORSATUR y se 

entenderá que el contratista ha desistido de su oferta, sin detrimento de 11 acción que le 

compete al CONTRATANTE para reclamar los daños y perjuicios resulta~tes. 

DECIMA PRIMERA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

CORSATUR se reserva la facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a 

la Constitución de la República, LACAP, demás legislación aplicable los Principios 

Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convJnga al interés 

público-que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la pr¡stación objeto 

del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar, ~or escrito, las.inst~ccioryes que al 

resp~cto considere conveniente. La CONTRATISTA expresamenie a~epta tal 

disposición y se obliga a dar estricto cumpílmiento a las instrucciones ue al respecto 

dicte la institución contratante, las cuales serán éomunicadas por medio del Jefe de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

OECIMA SEGUNDA: CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD: 

. .El Agente de Seguridad deberá firmar con la CONTRATISTA un cfmpromiso de 

confidencialidad, a fin de mantener y guardar la debida confidencialidad sobre la 

información a que tenga acceso, con motivo de la ejecución del presente I_ ontrato. 

DECIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Toda duda, discr,epanci~ o conflicto que surgiere entre las partes durante 
1
a ejecución de 

este c.ontrato _se resolverá de acuerd? a lo establecido en el Titulo VIII LA<CAP. 

DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO . 

CORSA TUR podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad alg 

nn"0168 -~ .... ; , ... 

5 



Vers
ión

 Púb
lica

t 

'-

1 ' . J 

l 1 

' ' 

1 ' 
.L: 

J 1 

-
i 
1 ' 
' 

. ,-,, 
1 1 , 

-' 

! . 
' 1 

DECIMA QUINTA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Las partes se someten a la legislación vigente y en caso de acción j dicial señalan 

como su domicilio el de la ciudad de San Salvador, a la jurisdicción de cll yos tribunales 

se sujetan; renunciando a cualquier otro que tuviere derecho. En caso de acción judicial 

el depositario de los bienes que se le embargaren será nombrado por CO · SATUR sin la 

obligación de rendir fianza. 

DÉCIMA SEXTA: NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones entre las partes referentes a la ejecución de ¡ste contrato, 

deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones 

que a continuación se indican: 

CORSATUR: Alameda Dr. Manuel Enrique Araujo Edificio y Pasaje Carbone! Nº1 
• .. 

Colonia Roma, San Salvador Teléfono 2243-7835 

COARMI, S.A. DE C.V. Alameda Roosevelt, Costado Poniente de Ex Sabater, 35 

Avenida Norteó Av. Marcelino Champagnat No. 131 . Col. Flor Blanca, Sa~ Salvador, 

TEL 2260-5111 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador a los veintidós 

días del mes deóicieroce oo cio.s,mil seis. 

'"! r: n:)16 9 
l " , io ; \ 
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En la ciudad de San Salvador, Dep rtamento de San Salvador, a las catorce horas y 

treinta minutos del día wntims ele. • ~ 9lFoi mil seis, . Ante Mi, CLAUDIA CAROLINA 

LOPEZ MOREIRA, Notario, del dojicilio de San Salvador, comparecen los señores 

JOSE RUBEN ALONSO ROCHI 1ARKER, de años de edad, del 

domicilio de íiiiiiiii :, a quien conozco e identifico 

e Identidad número 

actuando en Nombre y 

Representación, en su carácter de Director Presidente de la CORPORACION 

SALVADOREl'JA DE TURISMO, lns itución autónoma de Derecho Público, del domicilio 

de San Salvador que en ~I curso de este instrumento serán referido como CORSATUR, 

y cuya personería doy fe de ser leg tima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Ley 

de Creación de la Corporación S lvadoreña de Turismo, contenida en el Decreto 

Legislativo número setecientos set nta y nueve de fecha treinta y uno de Julio de mil 

novec!entos noventa y seis, public do ~n el Diario Oficial Número ciento cincuenta y 

seis del Tomo Trescientos Treinta dos, de fecha veintitrés de Agosto del mismo 

año, en cuyo artículo catorce se co fiere al Director Presidente la Representación Legal 

del mismo; b) Certificación del Diarr Ofi~ial Nú!"ero_doscientos treinta y dos del Tomo 

trescientos sesenta y cinco de fec'l'.a trece de Diciembre de dos mil cuatro, donde se 

encuentra publicado el Acuerdo Lelislativo número quinientos uno, emitido el cinco de 

noviembre del mismo año, dondj aparece reformas a la Ley de CORSATUR, e) 

Cert1ficac1on del D1ano Oficial Nu¡ero doscientos treinta y siete del Tomo trescientos 

sesenta y nueve de fecha veinte 1e Diciembre de dos mil cinco, donde se encuentra 

publicado el Acuerdo Legislativo n mero ochocientos-noventa y nueve, emitido el día 

. quince de Diciembre del mismo añ s,· donde aparecen publicadas reformas a la Ley de 

CORSATUR; d) Certificación del iario Oficial Número Ciento Veintiséis del Tomo 

trescientos sesenta y ocho de i cha siete de Julio de dos mil cinco, donde se 

encuentra publicado el Acuerdo Ejecutivo númerp doscientos setenta y ~os, emitido por 

el Señor Presidente de la Repúblici por el cual se nombró a José Rubén Alonso Rochi 

Parker, com9 Director Presid~nte d la Junt_a Directiva, a. partir del día quince de Junio 

de dos mil cinco;·-y- por otra part1 comparece la señora YESCENIA DEL CARMEN 

. 
' 

TEJADA VASQUEZ, quien es dC ! años de edad, ~~ del do , · ~ 

- • departamento d 
1 

:, a quién no cono~ ~~ro ~g1ifi~-(pt;•medÍo~,,. .: N~O' g -<fQ'!. t) 
;-l ,- I'\ _'l 17 o : "• --- ,,• / ;." "•.\ ~:/) 
u"'- , ... V ... ,.<t1tL\~,. o/' • 
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de su-Documento Único de I~entidád número 

, actuando en· su calidad de Representante Legal de la 

Sociedad denominada COMPAÑÍA DE ARMAMENTO, SOCIEDAD ¡ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar "COARMI, S.A. DE C.V, y +ya personería 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimo1io de Escritura 

Publica de Constitución de la Sociedad suscrita en la ciudad de San Salvador, a las diez 

horas del doce de Mayo de dos mil, ante los oficios notariales de JuliotCesar Magaña 

Sánchez, de la cual consta que es una Sociedad Ánónima y sujeta al régimen de 

Capital Variable, que su plazo es indefinido, que su domicilio es la · iudad de San 
. 1 

Salvador; que dentro de sus finalidades es la prestación de servicios pro¡esionales y de 

seguridad a la protección de personas y bienes de toda clase, centros comerciales o 

industriales en general , que su administración esta confiando a una Junta Directiva, 

que ~stará conformada por un Director Presidente, Director Vicepresi~ente, Director 
• 1 

Secretaño y sus respectivos Suplentes; Que la representación legal de la sociedad le 

corresponde al Director Presidente de la Junta Directiva y esta facultada para ot0rgar 

toda clase de contratos quien durara en su funciones en un plazo de ci~co años; dicha 
. . 1 

escritura se encuentra inscrita al Número CERO CERO CERO DIECIOCHO folios 
1 

CIENTO SESENTA Y CUATRO AL FOLIO CIENTO OCHENTA Y CINC0 del Libro UN 

MIL QUINIENTO~ TREINTA Y TRES, en el Registro de Comer~io; 11) dertificación del 
. • . 1 • . 

acta de Junta General de Accionistas celebrada el día veintinueve de septiembre de dos 

mil seis, en al que consta la elección de la nueva Junta de Directores, ~ en la que se 

eligió a la señorita Yescenia del Carmen Tejada Vásquez como Directbra Presidente 

para un periodo de cinco años, la cual esta inscrita al Número TRECE ldel Libro DOS 

MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE, del Registro de Sociedades en el Registro de 

Comercio que en transcurso de este instrumento se denominara El co+ ratista"; Y en 

tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al calce del 

anterior documento por haber sido puestas de su puño y letra y por f edio del cual 

ambos comparecientes h_an otorgado una PRORROGA CONTRATO de SERVICIOS DE 

SEGURIDAD, celebrado con fecha veintiséis de m_arzo de dos mil seis[ de acuerdo a 

resolución de Junta Directiva Número Quinientos cuarenta y ocho-cientb once/dos mil 

seis, de fecha veinte de diciembre de dos mil seis y conforme al Artículo :Ochenta y tres 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en el cual 

'LA CONTRATISTA se compromete a proporcionar servicios de segurid~d durante las 

veinticuatro horas del día para la Oficina de CORSATUR, y el Complejo ~r, , m, '\I ~" i . ~ . 
~ ~ 

• • • l ~ ~ - ;__i4 ~ 
:~ I) ¡') 11171 ~- :, :< . 
, .. """ '"' \ ~ ' 
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Puerto de la Libertad .. LA CONT :TISTA proporcionarácuatro agentes de seguridad, .. a 

fin de cumplir con la prestación de eivicio requerido, quienes podrán ser sustituidos por 

la CONTRATISTA a requerimiento de la CONTRATANTE, cuando a criterio de éste no 

cumpla con los estándares de tra · ajo establecidos. El plazo del contrato será de tres 

meses a partir del primero de e ero al treinta y uno de marzo de dos mil siete; 

obligándose las partes a cumplir on las condiciones establecidas en este contrato y 

demás documentos contractuales. El precio total por el servicio objeto del presente 
. . . 

contrato será -de SIETE MIL SEi CIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA Dicho mon o incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Se icios. Los cuales serán pagados por la institución 

contratante por medio de tres pago mensuales equivalentes a DOS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA ~OLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, que 

incluye el Impuesto a la Transfe encia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Seivicios, contra la presentación d I informe correspondiente. Asimismo reco11ocen el 

resto de los conceptos vertidos en I referido contrato, y Yo el Notario DOY FE: Que las 

firmas antes relacionadas son AUT NTICAS por haber sido puestas por los otorgantes 

a mi presencia. Así se expresara éstos a quienes expliqué los efectos legales de la 

presente Acta N9tarial que consta de tres folios y leído que les fue por mí to~o lo 

escrito íntegramente en un solo act , lo ratifican y firmamos, DOY FE. Eim:n:ia:.o: vemti
dSs de-seis-val.e. Fntrel.írms:diciattte-Vale.-
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Año 2006 

DOCUMENTO PRIVADO AUTENTIC.NDO 

DE 

PREST ACION DE SERVICIOS 

OTORGADO ENTRE 

- ~ 

EL BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

Y CO-ARMI, S.A. DE C.V. 

A FAVOR DE 

ANTE EL NOTARIO 

LIC. JUAN MANUEL VALIENTE CALDERON~''' s.4• <> 
. ':)' ,,,h ~ 

> >;~d~ n · San Salvador, El Salvador, C.A. ·· l-: ~ 1 

~ . '\f • 
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JOSE ROBERTO NAVARRO 'ESCOBAR, de atíos e edad, 

-------, del domicilio de ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡., con Documento Único de 11entidad 

Número ;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;. actuando en mi+ de 

Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal del BANCO HIPOTECARIO DE 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, Institución Bancaria, de este dorniJitio, con 

NÍlrllero de Identificación Tribu;aria cero seiscientos catoo:e-- dosc~os no~enta mil 

ciento treínta y cinco- cero cero uno- uno, a quien se denominará "el Banco" y MARTA 
1 

CONCEPCION RODRIGUEZ DE VILLEGAS de ___ años de eaa~ 

comeroiante, de este domicilio, con Documento Único de Identidad Número/? 

actuando en mi calidad de Presidenta de la Junta 

;. · - 1#..:'"'. 1 Directiva y por ende Representante Legal de la COMP ru~IA DE ARMAMENTO, 
•. 1 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse CO-

ARMI, S.A. DE C.V . .-de este domicili_o, con Número de Identificación Trib+ri• cero 

seiscientos catorce-ciento veinte mil quinientos-ciento dos-cero, qu·e me denominaré 

"la Contratista'', OTORGAMOS: Que por este medio convenimos en ¡lebrar un 

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN 
.: . 1 

Y VIGILANCIA, sujeto a las siguientes cláusulas: 1) OBJETO DEL CONTRATO. El 

presente contrato tiene por objeto la prestación de· Servicios de Seguridad, Prttección y 
1 

Vigilancia a los recursos humanos, instalaciones, valores, mobiliario y equipo que se 

encu~ntren dentro de las instalaciones del Banco, así como advertir en lo rsible de 

amenazas o situaciones• que vulneren o pongan en riego la vida e integridacl flsica de 

emplead~s y usuarios d~ las instalaciones del Banco. 11) ALCANCE DE LOS 

O 00097 4 · -~ 
1 

' 
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~ 

numero de agentes de seguridad d su personal que el Banco le solicite ~n tumos de 

doce y veinticuatro horas, para da cobertura en las diferentes instalaciones, además 

atenderá los reportes por activacio es de alarmas desplazando personal de seguridad a · 

las agencias referidas; el nómero de agentes de seguridad asignado en cada punto, puede 

disminuir o aumentar de acuerdo a las necesidades del servicio, requerimientos y 

solicitud del Banco. III) OBLIG CIONES DEL BANCO: El Banco se oh.liga a: 

proporcionar a la co~tratista toda I infonnación y cooperación necesaria para la mejor 

realización de sus funciones y coo dinación de todos los aspectos relacionados con el 

servicio. IV) OBLIGACIONES D LA CONTRATISTA: La Contratista se obliga a: 

a) Cumplir con las prestaciones lab rales propuestas para sus·empleados, en su oferta de 

servicios de seguridad, la cual es p rte integrante de este contrato, la cual es firmada y 

sellada por ambas partes, b) em lear para proporcionar sus servicios de seguridad, 

protección y vigilancia, personal e agentes de segurida~ capacitados, uniformados y 

equipados adecuadamente y dentr del régimen de legalidad conforme ·a la legislación 

establecii::Ja en El Salvador, c) a qu el personal de agentes de seguridad proporcionados 

al Banco, empleara procedimiento enmarcados dentro de las políticas de seguridad del 

Banco, as{ como preceptos que e ige la Ley de Servicios Privados de Seguridad y las 

demás Leyes de la República rela ionadas con la materia, observando a la vez nonnas 

.de conducta adecuadas en la atenc ón a clientes, y personal de empleados del Banco, d) 

a supervisar a su personal de agen es de seguridad, a fin de garantizar el cumplimiento 

de sus obligaciones y responsabili ad del servicio, e) a coordinar e informar por escrito 

al Banco, de la sustitución, ca bias o relevos de su personal asignado, previa 
. . . 

anticipación, con el fin de evitar n menoscabo a los servicios ofrccidos,.a más tardar 
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respectivas ubicaciones, así como infonnar cuando se realicen cambios de personal de 

supervisores a más tardar al día siguiente de efectuado el cambio, g) a Lministrar al 

Banco por escrito, inventario del personal asignado y actualizarlo clando hayan 

cambios de carácter pennanente, a más tardar el día hábil siguiente de efbctuado, h) a 

sustituir tódo agente de seguridad que a criterio del Banco no conviene a su lservicio, i) a 

. . l . . l J b 1 • ·1 . l 1 ·.d 1 asumir por su cuenta y nesgo cua qmer rec amo a ora , c1v1 o pena , promov1 o por e 
1 

personal de seguridad que le asigne al Banco. V}" PRECIO Y FORMA DE PAGO: El 

1 

Banco pagará a la contratista por los servicios prestados, la suma de TRESCIENTOS 

VEINTE DOLARES . de los Estados Unidos de América MENSUAL!s, más el 
- J 1 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios IV~, por cada 

agente de seguridad contratado, sumas que serán canceladas por el BJnco previa 

su;,.rvisión y aprobación de la Gerenc~ Ad~inistraliva del Banoo, por medt de cuotas 

mensuales que serán pagadas en los .últimos CINCO días de cada ·mes de servicio, 
. . . 1 

d. b 1 . . . d l B . . me rante a ono a cuenta que a contratista tiene apertura a en e aneo, previa 

presentación del comprobante de crédito fiscal con detalle del servicio prJstado. VI) 

OBLIGACIÓN GENERAL: La Contratista asume la responsabilidad total ir daños y 

perjuicios materiales y/o personal~s, que su personal de Agentes de Segu;idaá causen al 

Banco, a su personal y /o terceros en el ejercicio de los servicios prestados eÁ virtud de 
1 

este contrato, lo cual quedará respaldado mediante su Póliza de Responsabilidad Civil y 

1 
Fidelidad a contratar la cual deberá cubrir hasta un monto de CIENTO CA TORCE MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA y CINCO CON SÉ;ENTA y UNO DE ooJREs DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, obligándos_e a notificar al. Banco y 

presentarla, en un plazo que no exceda de treinta días posteriores a la fonnalización del 

presente contra¡o. VII) PLAZO: El plazo dentro del cual se prestará~! ~~ci~~de 
~~. S.4 

· ·v-''\'I • · 
seguridad será de UN AÑO contado a partir del día PRIMERO DE SE ír1É1r;· oi~. 

r~ (¡ ' : -o· 1,-' 7 
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DOS MIL SEIS al PRIMERO DE SEPTIEMBRE OE I?OS MIL SIETE, pl~o que 

podrá prorrogarse por períodos ig ales de tiempo, previo acuerdo de ambas partes, 

debiendo notificar por escrito, con t cinta días antes a la finalización del plazo original o 

sus prorrogas respectivas, de 

FINALIZACION DEL CO 

eseo de continuar o no con el contrato. VID) 

Q. El Banco se reserva la facultad de notificar sin 

responsabilidaq alguna, la final' ción del presente contrato antes del término del 

periodo estaplecid~ o sus prórrog s, cuando la contratista haya sido in~onnada por 

escrito del servicio deficiente, ne ligencia, descuido o mal comportamiento de sus 

agentes de seguridad, no méños·de dos veces, sin recibir respuesta oportuna por escrito 

o haber implementado las medidas pertinentes para su corrección. Asimismo el Banco, 

se !eserva el derecho de evaluar po medio de la Gerencia Administrativa el servicio de 

seguridad, protección y vigilan ia proporcionado por la Contratista. · Asimismo, 

finalizará el contrato sin responsab lid~~ para el Banco, por el incumplimiento por parte 

de la· contratista, a cualesquiera fe las obligaciones y condiciones establecidas en el 

presente contrato. IX) MODIFICACIONES AL CONTRA TO. Las obligaciones 

contenidas en este contrato, podrá ser modificadas aumentánélolas, disminuyéndolas o 

dándolas por terminadas, las cual tendrán efecto previo acuerdo por escrito de ambas 

señalamos como domicilio espe ial la ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales 

judiciales nos sometemos expresa ente, en caso de acción judicial por incumplimiento 
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ESCODAR, quien es de , ______ años de edad, ------.---- del 
, 

domicilio de San Salvador. a quien conozco e identifico por medio de su Documento 

Unico de Identidad Número _______________ ; quien actúa en 

nombre y representación en carácter de Presidente de la Junta Directiva y Rjp;esentante 
. l 

Legal del BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ~ONIMA, 

Institución Bancaria, de este domicilio, con Número de ldentificació~ TrJ utaria cero 
' . 1 

seiscientos catorce- doscientos noventa mil ·ciento treinta y cinco- cero cero uno- uno, 

1 
cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: 1) Ejemplar 

' ' 1 . 

del Diario Oficial Número NOVENTA Y SIETE, Tomo TRESCIENTOS ONCE, 

d. I d. ., d I . . d d ·1 · 1 correspon 1ente a a e 1c1on e vemtmueve e mayo ~ mi novecientos nov¡nta y uno, 

que contiene del Decreto Legislativo Número SETECIENTOS SETENTA Vi UNO, de 
' . . 1 

fecha veinticinco de abril de ese mismo afio, que regula el "REGIMEN DE 

INCORPORACION DEL BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, 1 LA. LEY 
·, 1 

DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE BANCOS COMERGIALES Y 

.. 1 

ASOCIACIONES DE AHORRO Y PRESTAMO Y OTRAS DISPOSICIONES 

1 
ESPECIALES", en cuyo Artículo Diez se derogó parcialmente la Ley del Banco 

Hipotecario de EJ Salvador, promulgada por Decreto Legislativo Extraordinarib Número 

Cinco ·,del dieciocho de diciembre de mil novecientos treinta y cuatró, publilado en eJ 

Diario Oficial Número Seis, Tomo Ciento Dieciocho c1eim~s de enero de mil 1vecientos 

treinta y cinco, asf como todas las leyes que la reforman o interpretan, con excepción de 

los Artículos Cincuenta y Seis al Noventa y Uno y Ciento Veintisiete de la Ley ~a:--! s 
· r§~1'~• S.4. 

cuales quedaron vigentes; estableciéndose en la letra e) del Artículo Cu r&-1°ieW:;J .ado e(\., 

g l<?~'-~ ~ 
:i-, v.~: 

o~:~; n 17'9 "~. ;¡D4º p?,.,,l'l 
. 1 
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Pecreto Legislativo SETECIENTO SETENTA Y UNO que )as actjvidades sociales del 
' 
Banco Hipotecarlo de El Salvador, continuarían rigiendo por el Código de Comercio, la 

Ley que regula las operaciones d los bancos y financieras, Ley de Saneamiento y 

Fortalecimiento de Bancos Come iales y Asociaciones de Ahorro y Préstamo, Ley 

Orgánica de la Superintendencia de Sistema Financiero, Ley Orgánica del Banco Central 

de Reserva de El Salvador y dem leyes vigentes de ta República y en lo que fueren 

aplicables y no co.ntrarien cualquie de éstas, por las cláusulas contenidas ~n la escritura 

pública de constitución y en sus m dificaciones; l) La Escritura Pública de Refonna del 

contrato social del Banco Hipote rio de El Salvador, otorgada en esta ciudad a las 

diecisiete horas del dia veintisiete e ago~ · de mil novecientos noventa y tres, ante tos 

oficios del notario José Roberto A ala, inscrita en el Registro de Comercio, el día dos de 

septiembre de ese mismo afio, ~o el .Número DOS del Libro NOVECIENTOS 

SESENTA Y SIETE de Registro e Socµ:dades, que lo adecua a las Leyes que ·cíta el 

-Artículo Nueve d_el Decreto Legi lativo Número SETECIENTOS SETENTA Y UNO 

-antes relacionado, quedando reda das a partir de la feeha de otorgamiento mencionada• 

de la manera que en ese ins mento se relacionan; 3) La Escritura Pública de 

Modificación al Pacto Social del aneo, otorgada en esta ciudad a las nueve horas del día 

diez de Agosto de dos mil cinco, ante los oficios del notario Licenciado Juan Manuel 

Valiente Calderon, inscrita en el Rl gistro de Comercio el dia treinta de Agosto del dos mil 

Y NUEVE del Libro DOS MIL SESENTA del 

Registro de Sociedades, que reún en un solo -texto todas las cláusulas y Estatutos que 

actualmente_ rigen el Pacto S~cia de la Institución, de la cual consta que se modifico 

Pacto, y de tas cuales consta: Qu es una sociedad de naturaleza anóni 

.... I¡ 1; n 1 .o n 
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0000977 
·., 

. . ~ -.~LIE,v1, 
·de nacionalidad salvadorefta y girará con la denominación de BANCO HI TEC.~ ... ~~ ~ et 

DE EL SALVADOR, seguida de las palabras SOCIEDAD ANONirl o de ; ~) 

~~~ 
abreviatura "S.A."; y como nombre comercial usará "BANCO IHTARIO" ·,t:mi~•-
"BANCO HIPOTECARIO DE .EL SALVADOR"; que su domicilio es el de esta ciudad; 

que su plazo es indefinido, que dentro de la finalidad social se encuentra cJmprendida la 

Celebración de actos como el presente; que la Administración del Banco •f a ca¡go de 

una Junta Directiva, cuyos miembros duran en el ejercicio de sus funciones P,Or un periodo 

de dos afios, pudiendo ser reelectos y quienes además continuarán fun~endo como 

Dire~tores en caso que por cualquier circúÍ1stancia no se hayan electo a sul sustitutos y 

éstos no hayan tomado posesión de sus cargos, todo sin perjuicio de lo estJblecido en el 

articulo ocho del Decreto Legislativo número setecientos setenta y uno anteJ relacionado; • . l 
y que la representación legal, judicial y extrajudicial del mismo corresponde al Director 

Presidente de la Junta Dire~tiva; 4) Certificación expedida el día tres de Septlmbre de dos 
. . .. . 1 

mil uno, por el Directór Secretario de la Junta Directiva del Banco, del teta Número 

TREINTA Y SEIS/DOS MIL UNO, correspondiente a la sesión de Jura Directiva 

celebrada en esta ciudad el día tres de septiembre del dos mil uno, en cuyo Punto l. .. .. .1 

Incorporación de Director Propietario, Elecci~n de Director Presidente y Con] ormación de 

Junta Directiva, por nom~ramiento de Director Propietario por parte del Banco Central.de 

Reserva de El Salvador; consta la incorporación a la Junta Directiva del BancII de Director 

Propietario nombrado por el Banco Central de Reserva de El Salvador, y la elección del 

Dire~tor Presidente y conformación de Junta Directiva del mismo en base a l establecido 

en el artfc~Io ocho del ~ecreto Legislativo Setecientos se~enta y uno, apr, bado el día 

veinticinco -de abril de mil novecientos noventa y uno que contiene el " égimen de 

· Incorporación del Banco Hipotecario de El Salvador a la Ley delª' am'
8 

Y 
~\, ·4 . . ó 

Fortalecimiento de Bancos Comerciales y Asociaciones de Ahorro y P. 8 mq_y~Otra~ 

. '•u <~t:7b7 p · 
' i )t = .«::. 
~ • r ::¡ • 

q <¡ '" O 181 . C'. · ,..tr_ \ •. '-' •, , 11 ~~.,,... .... n¡'\l\>'-~ 
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. Disposiciones Especiales", y et i ciso cuarto del artículo Catorce de la Ley de 

Privatización de Bancos Comercial s y de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, 

. ?Probada el veintinueve de Noviem re de mil novecientos noventa, habiendo resultado 

elécto como Director Presidente d ta referida Junta Directiva el Ingeniero JOSE 

ROBERTO NAVARRO ESCOB 

en el Registro de Comercio 

SEISCIENTOS CUARENTA Y 

· credencial qu~ se encuentra debidamente inscrita 

l. o el Número VEINTRJNO del Libro MIL 

S de Registro de Sociedades con fe.cha _éinco de 

cación expedida el día veinte de enero del afio dos 

mil seis, por la Presidenta del Banc Central de Reserva de El Salvador, Licenciada Luz 

Maria Serpas de Portillo, de la cual e sta que el Ingeniero José Roberto Navarro Escobar, 
. 

fue elegido como Presidente de I Junta Directiva del Banco desde el dfa tres de 

septiembre de dos mil uno, continúa en el ejercicio de su cargo en vista de que no se ha 

electo su sustituto y no se han cump_li o las condiciones contempladas en los tres primeros 

incisos del artículo catorce de la Ley de Privatización de los Bancos Comerciales y de las 

Asociaciones de Ahorro y Pré o, en relación con et artículo ocho del Decreto 

Legislati~p Setecientos setenta y o de fecha veinticinco de abril de mil novecientos 

noventa y uno, y a lo estipulado en la cláusula Trigésima Segunda del Pacto Social del 

Banco; y 6) Certificación extendida or el Director Secretario del Banco, el día treinta y 

uno de agosto del dos mil seis, de la cual consta que en Acta Número TREINTA Y 

CINCO/ DOS MIL SEIS de Junta irectiv~ de fecha treinta de agosto del dos mil seis, 
. 

se autorizó al compareciente lngeni ro José Roberto Navarro Escobar, para que suscriba 

el presente ~ontrato, y en la calid d indica~a, y por otra parte comparece la Señora 

MARTA CONCEPCION ROD IGUEZ DE VILLEGAS, de - años de 

-edad, -----

--- --
. ,'7 
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• quien actúa en nombre y representación en su calidad de Presidenta de la Junt "'~/>.LlcÑJ:: . . # ~ 

Directiva y por ende Representante Legal de la COMP.AfáA DE ~•,.n.a:n.1\'fl.~,.,....,1<"11, -t 
l .a: ·m ...e, :t) 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abrenl 'arse. .,.,.,~ ~,,,f 

ARMI, S.A. DE C. V., de este domicilio, y con Número de Identificación Tributaria 

' ' t • .. . '1 . . . t d 1 . 1 cero se1sc1en os catorce-c1~nto vemte rn1 qum1eotos-c1en o os-cero, 1u1en en e 

transcurso de este instrumento se denomina "La contratista" personería que doy fe de 
1 . 

ser Legitima y suficiente por haber tenido a la vista: &.) El testimonio de la Escritura 

Pública de constitución de la sociedad~ otorgada en esta ciudad a las diez bbras del día 

doce de mayo del año dos mil, ante los oficios notariales de Julio cekr Magaña 

Sánchez,. inscrita en el .Registro de Comercio al Número DIECIOCHO def Libro UN 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y '.fRES de Registro de Sociedades, d~ la cual consta, 

que su naturaleza denominación y domicilio son los que se han expresadb, de_ plazo 

indetenninado, que dentro de su finalidad social esta comprendida la cell ~ración de 

actos y contratos como el·c;nte.nido en el presente instrumento; que la Adl inistración 

de la Sociedad esta confiada a una Junta Directiva, cuyos miembros duJrán en sus 

cargos un periodo de cinco afios; que la representación Legal de la Socie, y el uso d~ 

finna Social corresponde al P.residente de la Junta Directiva, quien podrá celebrar toda 

clase de contratos previa autorización de la Junta Directiva; ·b) · Credencial eiendida por 

el Secretario de la Junta Oire~tiva de la Sociedad, señor Juan Carlos De)gadolvillegas; el 

día cinco días del mes de octubre del dos mil cinco, en la que consta _que el PLto Unico, 

de la cesión celebrada el treinta de septiembre del dos mil cinco, donde se acordó por 

unanimidad elegir la nueva Administración de la Sociedad, quedando electo como 
. . . . 1 . 

('' llauc:.1' 0~ 
SALV,-l> 

Directora Presidente la compareciente señora M_arta Concepción Rodríguez t Villegas, 

· para un período de CINCO AÑO~, inscrita dicha credencial al número VEIN -Jffi.(J, <> 
1 ~ ~- ~ 

del Libro DOS MIL NOVENTA Y SEIS del Registro de Sociedades del 0gistt:9~~ÍV, ~~, · ~~1r -·"~ 
O::~! O 1 ~ 3 ~G'G,-1'/ó~~- -~ 

···-~-
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<;;omercio; e} Certificación extendi~a por el Secretario de la Junta Directiva señor Juan 

éartos Delgado Villegas, el día tre]nta y uno de julio de dos mil seis, en el cual consta 

que en el Acta Número veinte d Junta Directiva de la Sociedad, celebrada el día 

veintiocho de julio del año dos mil eis, se autoriza a la Presidente de la Junta Directiva 

para la celebración del Presente e • ntrato, y en la calidad indicada ME DICEN:_ Que 

reconocen como suyas las finn s, conceptos y obligaciones que constan en el 

documento que antecede, de esta D cha, otorgado en esta ciudad, en el cual literalmente 

ROBERTO NAVARRO ESCOBAR, de declaran:""'"""""'""''"'""'"'"''' JO¡E 

años de edad, :::::::::::::, del domicilio de - ·, con 

Documento Único de Identidad N • ero 

actuando en mi carácter de Presid nte de la Junta Directiva y Representante Legal del 

BANCO lllPOTECARIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, Institución 

Bancaria, de este domicilio, con úmero de Identificación Tributaria cero seiscien~os 

catorce- doscientos noventa mil ci nto treinta y cinco- cero cero uno- uno, a quien se 

denominará "el Banco,, y MAJ.tT CONCEPCION RODRIGUEZ DE VILLEGAS 

de - afios_de edad ._ _ _,. _ _., de este domfo~Jio. con Documento Único de 

Identidad Número -----•r ._ __________ , actuando en mi 

calidad de Presidenta de la Junt Directiva y por ende Representante Legal de la 

COMPA.RfA DE ARMAMEN O, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abrevia e CO-ARMI, S.A. DE C. V., de este domicilio, con 

-· 
Número de Identificación Trib aria cero seisciento's catorce-ciento veinte mil 

quinientos-clento dos-cero,. que m denominaré "la Contrat!sta", OTORGAMOS: Que 

_por este medio convenimos n celebrar un CONTRATO DE SERViCIOS 

. . .. .. ! ¡ . . . -
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· , , 'lALrc~,. 
. . ~\, ,~ . 

objeto la prestación de Servicios de Seguridad, Protección y Vigilancia a los recurs ~-~~ . ~ 
· . . . . . i : .z: TARJO ~ 

humanos, mstalac1ones, valores, mob1hano y equipo que se encuentren d¡ntró de 1 ~ ~ 
"'1"~ ~~ 

--~, ttauc.,.:11- ' 
instalaciones del Banco, así como advertir en lo posible de amenazas o situaciones que s.a.m,o 

vulneren o pongan en riego la vida e integridad fisica de empleados y usulrios de las 

instalaciones iÍel Banco. 11) ALCANCE DE LOS SERVICIOS. La C,nlratista se 

obliga a prestar. sus servicios de seguridad, protección y vigilancia el todas las 

instalaciones del Banco, ubicadas en diferentes jurisdicciones en todo el -~ís. Para el 

cumplimiento de ello, la Contratista, asignara para cada punto, el numero d1 agentes de 

seguridad de su personal que el Banco le solicite en tumos de doce y veintic¿atro horas, 

para da~ cobertura en las diferentes instalaciones, además atenderá los rlportes por 

activaciones de alarmas.desplazando personal de segunda~ a las agenci~s lreridas; el 

número de agentes de seguridad asignado en cada puntó, puede disminuir o f menta;de 

acuerdo a las necesidades del servicio, requerimientos y solicitud del Banco. 111) 

OBLIGACIONES DEL BANCO: El Banco se ·obliga a: proporcionar a la contratista 

toda la infonnación y cooperación necesaria'para la mejor realización de sus funciones 

y coordinación de todos los aspectos relacionados con el serJicio. IV) 

OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: La Contratista se obliga a: l) Cumplir 

1 

con las prestaciones laborales propuestas para sus empleados, en su oferta de servicios 

de seguridad, la cual es parte integrante de este contrato, la cual es finnadr y sellada 

por :mbas part~s, b) emplear para prop~rcionar sus servicios de seguridad, protección y 

vigilancia, personal de agentes de seguridad capacitados, unifonnados y equ.Jpados 

adecuadamente y dentro del régimen de legalidad confonne a la legislación stablecida 

en El Sal~ador, c) a que el personal de agentes de seguridad proporcionadJ al Banco, 

empleara proccdim ientos enman:ados dentro de las pollticas de seguridad del 1 . s 
~~ -• • ..q 

como preceptos que exige la Ley de Servicios Privados de Seguridad y la • ~ · ás..Lro'e~ i · 
0 

· $,2~':tw (") 
~ ~·J ·~, ~ 
~ . 
~ , 

,.ú"iD PR\\JPc~"l". 
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·1 de la República relacionadas con I materia, observando"a la vez normas de conducta 

adecuadas en la atención a clientes y personal de empleados del Banco, d) a supervisar 

a su personal de agentes de seg idad, a fin de garantizar el cumplimiento de sus 

obligaciones y responsabilidad de servicio, e) a coordinar. e informar por escrito al 

Banco, de la sustitución, camh os o relevos de su personal asignado, previa 

anticipación, con el fin de evitar u menoscabo a los servicios ofrecidos,.a más tardar 

veinticuatro horas antes de efectu r el relevo f) a suministrar al Banco por: escrito, la 

nómina de supervisores asignado para controlar el servicio de su personal en sus 

respectivas ubicaciones, así como nformar cuando se realicen cambios de p~rsonal de 

supei:visores a más tardar al día s guiente de efectuado el cambio, g) ·a suministrar al 
. 

Banco por escrito, inventario d I personal asignado y actualizarlo cuando hayan 

cambios de carácter permanente, a más tardar el día hábil siguiente de efectuado, h) a 

sustituir todo agente de seguridad ue a criterio del Banco no convie'!e a su servicio, i) a 

asumir por su cuenta y riesgo cual uier reclamo laboral, civil o penal, promovido por el 

personal de seguridad .que le asign al Banco. V) PRECIO Y FORMA DE PAGO: El 

Banco pagará a la contratista por los servicios prestados, la suma de TRESCIENTOS 

VEINTE DOLARES de los Est dos Unidos de América MENSUALES, más el 

Impuesto a la Transferencia de Bie es Muebles y Prestación de Servicios IVA, por cada 

agente de seguridad contratado, sumas que serán canceladas por el Banco previa 

supervisión y l.lprobáción de la Ge ncia Administrativa del Banco, por medio de cuotas 
. 

l}lensqales. _que serán. pagadas en los últimos CINCO días de cada mes dé servicio, 

mediante abono a cue~ta que I contratista tiene aperturada en el Banco, previa 

presentación del comprobante de crédito fiscal con detalle del servicio prestado. VI) 

OBLIGACIÓN GENERAL: La ontratista asume la .. responsabilidad total ~ ñ~ 

. lfi.:~\, s:;·,,~ 
p~_rjuicio;; materiales y/o personal s, que su personal de Agentes de Segu~:ad cau~en a-tí~~ 

' u p,l~· ~1·1 
:.,_ -,;,-----· -~.I 
~ ,/: n~nn10~ ~ ~/ 1-,,,,,, on ~ 
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Banco, a su personal y /o terceros en el ejercicio de los servicios prestados en virtud de 

este contrato, lo cual quedará respaldado mediante su Póliza de Responsabi idad Civil y 
. 1 

Fidelidad a contratar la cual deberá cubrir hasta un monto de CIENTO CA ! ORCE MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON SETENTA Y UNO DE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, obligándose a notificar Jl Banco y 

presentarla, en un plazo que no exceda de treinta días posteriores a la fonnJJización del 

presente contrato. VII) PLAZO: El plazo dentro del cual se prestará el !servicio de 

seguridad será de UN AfJO contado a partir del dia PRIMERO DE SEPTIJMBRE DE 

DOS MIL SEIS al PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE1 plazo que 

podrá prorrogarse por periodos iguales de. tiempo,· previo acuerdo de aJbas partes, 

debiendo notificar por escrito, con treinta días antes a la finalización del ptazb original o 

•. . d d d : I I VIIl) sus prorrogas respectivas, e su eseo e contmuar o no con e contrato. 

FINALIZACION DEL CONTRATO. El Banco se re~erva la facultad de Jotiflcar sin 
. . 1 

responsabilidad alguna, la finalización del presente contrato antes del término del 

período establecido o sus prórrogas, cuando ~ contratista hay;, sido infJrda por 

escrito del servicio deficiente, negligencia, descuido o mal comportamiento de ~.us 

agentes de seguridad, no menos de dos vece~ sin recibir respuesta oportuna bor escrito 

o haber implementado las medidas pertineJes para su corrección. Asimismd el Banco, 

se rese~a el d¿~cho de evaluar por medio de la Gerencia Administrativa el lervicio de 
. • • f I 1 

I • ! r : 

seguridad, protección y vigifancia proporcionado por la Contratista. Asimismo, 
. J ,. l 

/ , . . 
finalizará el contrato sin re~p9nsabilidad ~ar~ ~I ~aneo, por el incumplimient¡ por parte 

de la contratista, a c~alesquiera de las _obligaciones .Y. condiciones es~ablec,das en el 

presente contrato. IX) MODIFICACIONES AL CONTRATO. Las obligaciones 

contenidas en este contrato,:podrán ser modificadas aumentándolas. dismin~J,éndolas o 
. \ S.4 

dándolas por terminadas, las cuales tendrán efecto previo acuerdo por escrit,~~ ""': 

rnoam1~7 d~ ; 
<"ol'./. ~~ 

1 

'li't(J43_ ~'f. · 
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partes:'" X) DOMICILIO ESPEC • Para los efectos legales del presente contrató, 

sefialamos como domicilio especi I la ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales 

judiciales nos sometemos expresam nte, en caso de acción judicial por incumplimiento 

del mismo o por cualquier otra acc ón legal pertinente. As( nos expresamos, leemos y 

ratificamos el contenido del prese e documento, el cual finnamos en San Salvador, al 

primer día del mes de septiem 

CONSTAll: Que la:s finnas que cal 

dos mil seis."'"'""'"'"",,,,,,,,,,,,,,,,,,,; HAGO 

el documento que antecede son AUTENTICAS por 

haber sido puestas a mi presencia por 1 s comparecientes. Así se expresaron los comparecientes 

a quienes expliqué los ~fectos legale de esta Acta Notarial escrita en cuatro hojas de papel 

simple; y -leido que le fue por mi, íntegramente, todo lo escrito y en un solo acto sin 

interrupción, manifiestan su conforrnid ratifican su contenido Y, firmamos: D~Y FE. 
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Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuestra Misión 

-INSTITUTO SALVADORENO PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE ILA NIÑEZ 

Y LA ADOLESCENCIA 

!)')lt 018 o L1 -.,J l ..1 - ....., 

35 Ave. Nte. No. 131, Col. Flor Blanca, San Salvador, Tel. 2260-7224; 
info@.coanni.com 
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CONTRATO DE SERVICIO No. 001/2003 

NOSOTROS: ISMAEL RODRÍGUEZ BATRES. de 

edad. . de este domicilio. portador de mi 

c1ños de 

1 
Do-.rumento 

! 
único ele Identidad número: ---------------
•- . actuando en calidad ele Director _____ _. 1 

Ejecutivo del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez 

y la Adolescencia. Institución Oficial Autónoma, person+a que 

compruebo con: a) Ley del Insti tuto Salvadoreño de Protección al Menor. 

contenida en Decreto ~egislativo número cuatrocientos ochenta yl dos. de 

fecha once de marzo de mil novecientos noventa y tres, publicado en el 

Diario Oficial número sesenta y tres, Torno trescientos diecillcho. de 

fecha treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y tres; b) 

Decreto Legislativo número novecientos ochenta y tres, publicado en 

Diario Oficial. del número Ciento ochenta y nueve, de fecha diez de 

octubre de dos mi l dos, ~orno Trescientos cincuenta_~ siete, eln don~e 

se reforma la Ley del Instituto Salvadoreño de Proteccton al Menor. en el 

sentido ele modificar la denominación por "Instituto Salvadoreñd para el 

Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia": c) Acuerdo número 

Siete. emitido por la Junta Directiva en su Décima Primera Sesión 

Ordinaria. de fecha once de diciembre del año dos mil dos, por ledio del 

1.:ual fu, nombrado DIRECTOR EJECUTIVO; d) Ley del Instituto 

Salvadoreño de Protección al Menor hoy Instituto Salvadorei'lo para e l 

Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, articulo trece liter al 

"a" e ''¡'" donde me estatuyen la atribución como Director Eje+tivo de' 

ejercer la Administración General del Instituto y autorizar erogaciones 

hasta por el monto que determina la Ley; e) Acuerdo número Quince. 

Sah'adoreilo ele Protección al Menor. hoy Instituto Sah·adoreño 

nr:,1;11nn 
\ • • .•. , _. l ;) • 
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Desarrollo lnlegrul de la Niilez · ln Adolescencia. celebrada el día s i-:is de 

111ar:1.o de dos mil cl<>s. en el q 1e se acuerda Facultarme como Diredor 

Ejf;'c utivo para qu<-: en nombr y representación del (nstitutn. pueda. 

comparecer y ~uscribír los diferentes Contratos de este Instituto. de 

conformidad con lo establecido en Instructivo UNAC número 2/200 l. dd 

Ministerio de Hacienda: f) Ac erdo número cuatro. emitido en la octava 

s~sión Ordinaria de Junta Directiva. celebrada el día dieciocho de 

septiembre ele dos mil dos, en 1 que se aprueban las bases de Licitación 

Pública Nacional No. ISPM 004/2002 "SERVICIO DE VIGlLANClA 

PRIVADA PARA OFICINAS C •NTRALES, CENTROS Y HOGARES DEL 

ISPM"; g) Acuerdo número e atro. emitido en la Décima Primera Sesión 

Ordinaria de Junta Directiva, elebrada el día once de diciembre dos mil 

dos. en la que se acuerda a la sociedad "COMPA1'l1A DE 

ARtvlAMENTO, SOCIEDAD A ONIMA DE CAPITAL VARIABLE" que 

puede abreviarse "CO-ARMl, S.A. DE C.V."; y que en el transcurso de 

este instrumento me denomi aré "EL INSTITUTO" y SILVIA ROXANA 

VILLEGAS RODRIGUEZ, de i.i- años de edad, - portador 

ele mi Documento Único dt Identidad número: ¡.i •· -L------------•----------111
:, y número de 

Identificación Tributaria: • 

.; actuando en calidad 

de Director Presidente y por ende Representante Legal de la Sociedad 

"COMPA1'1ÍA DE ARMAMEN O, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE" que puede abre iarse "CO-ARMI, S.A. DE C.V.", de este 

domicilio. y con número de Identificación Tributaria: Cero seiscientos 

t:atorce- ciento veinte mil qu nientos- ciento dos- cero: personería que 

acredito con: a) Testimonio re Escritura Pública de Constitución de la 

Sociedad, otorgada en esta ciudad, a las diez horas del dia doce de mayo 
-· 

_del ano dos mil. ante 

Sáni.:hez. inscrita en el Regis ro de Comercio al Número Cero 
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diecim:hn. de:•I Libro Número UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y T RES. 

del Reg istro clt• Soc.:ieclacles. el día ocho de junio de dos mil. e 1 l.i cual 

constan que la naturaleza. nacionalidad. denominación y domicilio ele 

dicha Sociedad son los expresados. que su plazo es indetermi~ado: que 

en la Cláusula Vigésima Segunda: La Administración de la kociedad 

estará a cargo de una Junta Directiva, compuesta por un Director 

Presidente. quien durara en sus funciones cinco años: Cláusula ligésima 

C~tarta_: De la Representació~ Legal del ~irector Presidente d.el la .Junta 

Directiva: Corresponde al Director Preside nte de la Junta _D1Íect1va la 

Representación Judicial y Extrajudicial, quien con autorización @revia de 

la Jun ta Directiva podrá otorgar toda clase de contratos: Cláusula 
'• . 

Trigésima Tercera: Nombramiento de la Primera Junta Directiva de la 

Sociedad: los comparecientes acuerdan por este medio nombra+• como 

Direc tor Preside nte de la Sociedad Compaflía de Armamento, iSociedad 

Anónima de Capital Variable" que puede abreviarse "CO-ARMI,I S.A. DE 

C.V."; quien en lo sucesivo me denominaré "LA CONTRATISTJ" . y bajo 

las cláusulas siguientes: 

D OBJETO DEL CONTRATO 

"LA CONTRATISTA" se obliga a brindar la adjudic ción del 

servicio que a continuación se detalla: El Servicio de vef ntinueve 

(29) agentes por un valor cada uno de: T rescientos uno 65/100 

dólares ($301.65), a partir del uno de e nero al 31 de dicJmbre de 

dos mil tres, que hacen un total de: Ciento cuatro mil noiecientos 

setenta y cuatro 20/ 100 dólares de Estados Unidos de América 

3 ur:~0192 
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Santa Luisi.l de Marillac. Ubicado en Final 18Av. Sur. Col. 

A11g(• lica . Uo. German Ilells. Sonsonate. Di~z ( LO> Agentes: -

Cuatro (-l) de dia y ses ((i) de nod1e en "Ofic.:inas Cenlrales cl~I 

ISPM" ul>kado en Av. lrazú Final C. Sta. Marta Col. Costa Rica 

No 2. San Salvador. Tr s (3) Agentes: Uno ( l) de día y dos (2) de 

noche en Hogar del N ño Dr. Gustavo Magaña, ubicado en Final 

:fa. Av. Norte, Ahucha án. Dos (2) Agentes: Dos (2) ele noche en 

Delegación Oriental S n Miguel. ubicado en 2a. Av. Norte y 10a. 

Calle Pte. No.601, Sa Miguel. El servicio antes descrito será 

prestado durante el plazo y en la forma establecida en el 

presente contrato. A efecto de garantizar el cumplimiento del 

objeto del contrato. el Instituto podrá realizar todas las gestiones 

de control en los asp ctos material, técnico financ iero. legal y 

contable, que razonab emente considere necesarias a efectos de 

salvaguardar los inter ses que persigue. 

ID DOCUMENTOS CONTRA TUALES: 

Forman parte de los ocumentos contractuales: Las bases de 

Licitación Pública Nacio 1al número ISPM004/2002: Adendas, si las 

hubiese, las ofertas y s s documentos ; las Garantías y e l Acuerdo 

de Adjudicación y las or enes de cambio . 

III) PRECIO Y FORMA 

El precio total por el se vicio objeto del presente contrato asciende 

a la suma de: CIENTO CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO 20/100 el lares de los Estados Unidos de 

América($104,974.20) 1 cual será pagado por el Instituto treinta 

<lías hábiles. posteri r a la presentación de las facturas 

correspondientes al se vicio 

Direc to r de cada Centr . por lo que deberá presentar en la 
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Fina11 .. :iera lnslitucional para emisión de Quedan las fo turas y 

demf1s requisitos formales. 

IV) PLAZO 

El plazo del presente contrato de Servicio de Vigilancia sera de 

doce meses. a partir del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil tres; pudiendo 

conformidad a la LACAP y a este contrato. 

V) COMPROMISO DEL INSTITUTO 

prorrogarse de 

"EL INSTITUTO" se compromete a cancelar el pago del 1presente 

servicio de acuerdo a las bases del presente contrat¿_ previa 

notificación a "LA CONTRATISTA" a su conformidad y aleptación 

del servicio prestado por "LA CONTRATISTA", mediantJ Quedan 
1 

por el valor total de las facturas, haciendo constar que ef importe 

del presente contrato se hará con aplicación a cargo del Fondo 

General del Ejercicio Fiscal del ai'lo dos mil tres (Progralación de 

Ejecución Presupuestaria -PEPJ. Para el periodo compren1ido entre 

el uno de enero y el treinta y uno dic iembre del presente ño. 

VI) CESION 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a 

cualquier titulo los derechos y obligaciones que e,anan del 

presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a 

la caducidad del contrato, procediéndose además de hacJ efectiva 

la garantía de cumplimiento de contrato. 

VID SANCIONES 

CONTRATIST:\? en cuanto al servicio 

5 1'?'111 0' 19,, l . .._, ,., 't 
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preceptuado en los Artk .1los treinta y seis y ochenta y cim:o ele la 

Ley de Adqui!->ii.:iones y Contrataciones de la Adminislraciún 

Públi...:a . el incumplimien o o defióc:mcia total 0 parcial. duran te el 

periodo fijado, dari1 lugar a la terminación del contrato. 

Vlll) OBLIGACIONES DE A "CONTRATISTA" 

"LA CONTRATlSTA" e ntratista, queda sujeta al pago de los 

impuestos fijados con ba e a las leyes vigentes de la República de 

El Salvador. que fuer n aplicables: al formalizar el presente 

contrato deberá estar s lvente del pago de los impuestos fiscales 

cuyos comprobantes se nexan a este contrato. 

IX) GARANTIAS DE CU PLIMIENTO DE CONTRATO 

"LA CONTRATISTA" pr · sentará en un plazo de cinco días hábiles 

después de la firma del ontrato por el contratista, una Garantía de 

Cumplimiento de Contra o, por un monto del Diez por ciento (10%) 

del valor total del servic o adjudicado. 

X) CASO FORTUITO O F ERZA MAYOR 

"LA CONT RATISTA" po rá solicitar una ampliación en el plazo de 

entrega si existieren otivos suficientes que puedan tipificarse 

como caso fortuito o le impidan cumplir con 

dichos plazos. lo cual s tramitará como una adenda al presente 

contrato: debiendo de ampliarse el plazo de cobertura de la 

garantía de cumplimient del presente contrato por parte de "LA 

CONTRATISTA" en la misma proporción en que se autorice la 

ampliación. 
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XI) TEl<MINACION DEL CONTRATO 

"EL INSTITUTO". podra dar por terminado el co11t1·ato. sin 

responsi.lhiiiclacl alguna ele su parte cuando: a) "LA 

CONTRÁTtSTA" no cumpla con la presentación de la gJ·antía ele 

cumplimiento de contrato: b) La mora del contratisJa en el 

cumplimiento de los plazos o de cualquier otra dbligadón 

contractual; e) Deficiencia en la prestación del servicid: d) Por 

entregar un servicio de inferior calidad de lo ofertado , e) Por 

común acuerdo de ambas partes. 

XII) RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

"LA CONTRATISTA" garantí~~ que entregará el servilio de la 

misma calidad ofertada o en su defecto, de mayores 

especificaciones de lo originalmente ofertado a satisfa<1:ción del 

"[NSTITUTO" en las instalaciones del mismo o donde ésle defina 

con posterioridad y por escrito. 

XIII) MODIFICACIONES AL CONTRA TO 

El presente contrato podrá ser modificado de común acue do entre 

las partes. Estas modificaciones podrán hacerse respecto del 

objeto y el plazo: modificaciones que serán amparadas pir medio 

de resolución modificativa y para que tengan plena validez¡ deberán 

estar autorizadas por el Director Ejecutivo del Instituto. 

Modificación que se ampara en la disponibilidad financieJa y las 

necesidades institucionales. sin ninguna variación de precio 

unitario o de otros términos que se establecen dentro de este 

contrato. 

t~ '; '" r11 n 6 •. \. , , .. "· .~J 
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XIV) SOLUCfON DE CO FLICTOS 

Para t~f t-'dO!-i del contr 1to. toda controversia r¡ue surgiere entre 

"EL INSTlTUTO'' y 'LA CONTRATISTA", será sometida: a) 

Arreglo Directo, Las pa tes contratantes procurarán las diferencias 

o través ele sus re resentantes y delegados especialmente 

acreditados. dejando onstancia escrita en acta de los puntos 

controvertidos y de I s soluciones en su caso: b) Arbitraje. 

Después de haberse tentado el arreglo directo sin solución a 

algunas diferencias se podrá recurrir al arbitraje de acuerdo al 

Código de Comercio, L y de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administradón Pública y a la Ley de Procedimientos Mercantiles 

de El Salvador, todo ello mientras el contrato se encuentre 

vigente, concluido el a bitraje, los árbitros serán remunerados por 

ambas partes a prorrat·. 

XV) JURISDlCCION 

Para los efectos le ales del presente contrato las partes 

coqtratantes señalan e ta ciudad como domicilio especial, a cuyos 

tribunales se expresamente. "LA CONTRATISTA" 

renuncia en caso de ac íón judicial en su contra a apelar al Decreto 

de embargo, sentenci de remate y de cualquier providencia 

apelable en el juicio ue se intentare y aceptará al depositario 

judicial de sus bienes ue propusiere, a quien lo exime de rendir 

fianza. 

XVI) LEGISLACION AP !CABLE 

Para los efectos leg les del presente contrato, las par.tes se 

someten en 

renundando a efectu 

establecklas por este 
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XV[I) NOTlFICAClONES 

Las nolifü:aciones entre las partes deberán hacerse por scrito y 

tendrán efecto a partir de su recepción en las clireccion s que a 

continuación se indican El ''INSTITUTO" en Avenida lrazú final 
1 

Calle Santa Marta. colonia Costa Rica, número dos. San Sa vador. y 

"LA CONTRATISTA .. en Treinta y cinco Avenida Norte o Avenida 

tvlan.:elino Champagnat No 131. frente a Ex Sabater, Col, nia Flor 

Blanca, EN FE DE LO CUAL, firmamos el presente contrato en la 

ciudad de San Salvador. a los veintiún días del mes de inero de 

dos mil tres. 

~ ri!~¡\ 
Silvi~b~ana Ville·gas 

"LA 

. [l';l"lf)J 9 
l:...,..,. •..J - ( 
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MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE SERVICIOS No. 02/2003 

NOSOTROS: ISMAEL RODRÍGUEZ BATRES, de años de edad, -

- • de este domicilio, portadcr de mi Documento Único de Identidad número: 
1 

actuando en caRdad de Director 

Ejecutivo del Instituto Salvadoreño. para el Desarrollo Integral de la Niñez y \a Adolescencia, 

Institución Oficial Autónoma; que en el Transcurso de este instrumento me !denominare "EL 

INSTITUTO"; y SILVIA ROXANA Vl~LEGAS RODRIGUEZ, de ~ años de edad, 

_ e, portador de mi Documento Unico de Identidad número: ,__ __ _, 

-.: . 

, y Número de Identificación Tributaria: - .A ~ 
r~~~,--. ~ 

· quien e ~ .. ~~- J ~ <;-:..\ 
1111
lo• su- cesi- ·v•o•m•e•d•e•no•m•in•a•re•· •,LA- c•o•N•T•RA- T.IS•T•A"•. •s•as•á-nd•on- os:•· • a•}•E•n•el- nu•m• er• a1•

1

•d-iea .. ·s;ete punt~.{; i\\t ;~r 
dos, de las bases de Licitación Pública Nacional Número-lSPM-004/2002, en don1e expresa que el -~-~\¡) :;· /(~:f-' 
ISPM hoy ISNA durante la vigencia del contrato, se reserva el derecho de aumentar o reducir las · ·- · 

cantidades del servicio ~pecificado en la $8Cclón 11, de conformidad a la disponitilidad financiera, .,.,., 

y las necesidades institucionales sin ninguna variación del precio unitario o de :otros t~inos y 

condiciones; Cláusula Décima Segunda del Contrato de Servicio Número 01/2002 que éstablece 

que la _M.edificación del Contrato, puede darse respecto del objeto y el plazo; b) E~ el articulo 43 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que refiere tue las Bases de 

Licitación Constituyen el instrumento particular que regula a las contratacionJ especificas; e) 

Acuerdo número cero siete/dos mil cuatro, en el que reconsidera la modificació~ al Contrato de 

Servicio de Vigilancia No.01/2003; según Licitación Pública Nacional No ISPM 001/2002, ªServicio 

de Vigilancia Privada para Oficinas ~entrales, Centros y Hogares del ISPM", oon la empresa 

COARMI", de incrementar en tres el ni:imero de tres de Agentes destinados para cubrir diferentes 

turnos en la Delegación Central (Complejo La Gloria), a partir del catorce de mayo del oorrieote año, 
. 1 

y cuyo monto de servicio es 9e: Novecientos cuatro 95/100 dólares de los Estados Unidos de 

América ($904.95}. Por consiguiente convenimos en: Modificar las CláusulaJ 1) Objeto del 

Contrato: Incrementar Tres agentes, quienes t_endrán a su cargo la vigilancia parajcubrir diferentes 

turnos en la Delegación Central (Complejo La Gloria); y Cláusula 111) Precio y Forma de Pago: El 

incremento de los tres agentes es de Novecientos cuatro 95/100 Dólares de los EJlados Unidos de 

América ($904.95) mensuales. Las demás Cláusulas y conceptos del contrato quJian inalterables. · 

Quedando establecido que el presente instrumento no varia el precio y el costb ~" 
. 1 º~:~ /43' () 

l DC~D199 . ~ -1_;-t;:. :r.: 
.,.., -,,- ',j :, 

l~~_r:::::: 
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agente de servicio. EN FE DE LO CU L FIRMAMOS LA PRESENTE MODIFICACION, en San 

Salvador, a los once días del mes de ma o de dos mil rualro. 
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Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuestra Misión 

0000988 

el Es.tru:c.tur-a Oraanizativa de la 
Empresa 
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"Usted es nuestro compromiso; 
protegerle es nuestra misión" 

MANUAL DE PUESTOS Y FUNCIONES 

{H'; '~ :) ':> !) ') 
~ • • , ,... ' "' J , ,.J 

0000990 



Vers
ión

 Púb
lica

1 . ! 
--' 

1 

1 

' 
! .. 

1 

1 

· ' 

' ' 1 
1_ 

' !>. 

tJ 
l 1 

1 

L 

, 
1 

, _ 

) : 
1 1 

í : 

, 1 

l . 

'--

- -
~ ~ 
( 1 ,_,, 

¡ ' 
1 

11 

0000991 

INTRODUCCION 

La modernización es una corriente producto de cambios 

internacionales que abarca todas las discip inas; los 

servicios de seguridad no están al margen de esta 

situación, siendo ésta condición indispensable para poder 

ser competitivos en el entorno. Es por esto que la r mpresa 

presenta el presente documento, en la búsqueda onstante 

de la excelencia. 

11 



Vers
ión

 Púb
lica

r --· 

' 1 
! 1 .__.., 

,- i 

_J 

-
~ ' ,_¡ 

\ ) 

;__, 

, ( 

l 
;.. J 

¡-¡ 

-· 
C} 

,
' ' l , 1_, 

1 

' 1 

' ' 

,- , 

0000992 

OBJETIVOS 

General 

Definir una estructura organizacional, que establezca con suficiente 

claridad las líneas de autoridad, áreas y niveles de respons ,Jbilidad ; a 

fin de fortalecer la coordinación, los objetivos, funciones y relaciones 

de las diferentes unidades que la conforman. 

Específicos 

• Facilitar a los Gerentes, Jefes de Departamento .y dem4s personal 

de la empresa, el conocimiento de políticas y funciones.! 

• Fortalecer la capacidad gerencial, a través de la implerentación 

de mejores sistemas de registro y control, que faciliten ¡81 flujo de 

Información veraz y oportuna, para optimizar el proceso de toma 

de decisiones en los diferentes niveles. 

• Posibilitar el cumplimiento de objetivos y metas, a tr1vés de la 

delegación de autoridad en niveles apropiados, m diante la 

asignación de responsabilidades específicas . 

.n0,,io2os 
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VISION 

Ser una institución líder en la prestación de ¡ervicios 

de segurida , respondiendo a lo necesidad universal 

de progreso y bienestar de los salvodorJños. 

, 
MISION 

Proveer recursos humanos de seguridad capaces de 

desa"ollar un servicio que responda a la diJámica 

de seguridad del país. 

LEMA 

"Usted es nuestro compromiso; protegerle es nuestra 

misión." 

(){~no 9 íl 6 
l . ' ... .1 ,... !...a • -
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DESCRIPCION DE FUNCIONES 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Jefe Inmediato superior: Junta Directiva 

Descripción de funciones: 

• Hacer cumplir todas las políticas dictadas por la Junta Directiva de 

la empresa. 

• Ejercer la representación legal de la empresa. 

• Revisar y autorizar Planes e Instructivos. 

• Conducir y autorizar la elaboración y ejecución del presu1uesto 

anual. 1 

• Autorizar el nombramiento o destitución del personal, ac0rde a las 

leyes de la República y Reglamentos de COARMI vlgent6s. 

AUDITOR EXTERNO 

Jefe Inmediato superior: Director General 

Función específica: 

0000994 

Determinar periódicamente, si la empresa cumple co todos los 

aspectos formales de contabilidad, acorde a la legislación vigente de 

la República. 
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ASESOR LEGAL 

Jefe inmediato superior: Director General 

Función específica: 

Asesorar oportunamente al Director de la empresa en todo 11s 

aspectos de orden legal, o en aquellas cuestiones pertinentes a la ley 

que se le asignen. 

GERENTE GENERAL 

Jefe inmediato superior. Director General 

Descripción de funciones: 

• Dirigir el trabajo coordinado de las Gerencias y del· Dpto. de 

Recursos Humanos, a fin de hacer cumplir todas las políticas de la 

Dirección General. 

• Supervisar la elaboración de todos los instrumentos formales de la 

empresa, dando el visto bueno a los borradores respec ivos, para 

su autorización escrita de la Dirección General. 

• Cumplir y hacer cumplir en todos los niveles de jrfatura la 

funciones de staff: Planificar, Asesorar, Recomendar, Informar y 

Supervisar. 

• Velar por el cumplimiento estricto de las normas disciplinarias 

administrativas y laborales de la empresa. l 
• Responsable final de la elaboración del Plan Operativo A ual. 

Pn,.,:1208 
l.. , ,, . ... ' 
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GERENCIA DE OPERACIONES 

GERENTE DE OPERACIONES 

Jefe inmediato superior: Gerente General 

Descripción de funciones: 

• Administrar la formación técnica los oficiales de seguridad y el 

desarrollo de las habilidades de supervisión del personal Je Jefes 

de División. 

• Elaborar el Plan Anual Operativo, tomando como referencia la 

misión y visión. 

• Elaborar consolidado mensual de necesidades logísticas de su 

0000996 

Gerencia. l 
• Evaluar los Jefes de División y al personal del Dpto. de Se I idos 

Especiales, acorde al sistema de Evaluación del Desemp ño de la 

empresa. 

• Organizar y monitorear el trabajo de sus Divisiones. 

• Representar a la empresa ante sus clientes, en todos aquellos 

aspectos pertinentes a los servicios estipulados en cada dontrato. 

• Encargado directo del adiestramiento y manejo de la selción de 

PPI. 

• ·Elaborar Plan de Supervisión Mensual. 

• Control del inventario de material y equipo del personal , su cargo. 

• Elaborar Estudios de Seguridad acorde a pedimentos de uestros 

clientes. 
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JEFE DE DIVISION 

Jefe inmediato superior: Gerente de Operaciones 

Descripción de funciones; 

• Velar por el cumplimiento de los planes. operativos autorizados. 

• Elaborar los manuales de puestos de las posiciones asigrn~das. 

0000997 

• Elaborar los roles de servicio de las posiciones asignadas.J 

• Control del inventario d~ material y equipo del personal su cargo. 

• Orientar al oficial de seguridad en las funciones a desarrol lar. 

• Verificar la documentación que el Oficial de seguridad dr be 

portar. 

• Tramitar solicitudes de los oficiales de seguridad a su cargo. 

• Elaborar informes a su jefe inmediato superior de novedabes dentro 

del servicio. 

• Detectar deficiencias del servicio y hacer las correccione 

pertinentes. 

• Realizar visitas de supervisión y atención al cliente. 

• Coordinación y ejecución de movimientos de personal. 

• Desarrollar la supervisión programada en el cronograma • e 

trabajo. 

• Elaborar el libro de supervisión y novedades. 
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JEFE DE GRUPO EN PROYECTO 

Jefe inmediato superior: Supervisor de División 

Descripción de funciones: 

• Responsable primario del control del personal en cada pp] sición o 

proyecto. 

• Orientar al personal de 0/S en el cumplimiento exacto e sus 

funciones. l 
• Supervisión permanente de las posiciones del área asign da . 

• Hacer informes escritos de las novedades durante su tu~o o 

servicio. 

• Control del inventario de material y equipo del personal su cargo. 
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OFICIAL DE GUARDIA 

Jefe inmediato superior: Gerente de Operaciones 

Descripción de funciones: 

• Salvaguarda primario de la seguridad de las instalaciones. 

• Alenclón permanente de llamadas de emergencias op+tivas. 

• Responsable de reacción ante emergencias de cualquieri 

naturaleza. 

• Elaboración y seguimiento de los controles internos operativos. 

• Elaboración de los libros de registro y control establecidos por la 

PNC. 

• Monltoreo nocturno (radio/teléfono) a los puestos de serv¡cio. 

• Control y revisión física de los vehículos utilizados por ope~aciones. 

• Control diario de los oficiales de reacción para la disponibilidad en 

eventualidades. 

• Encargado del conmutador nocturno. 

(H:~0212 
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OFICIAL PPI 

Jefe inmediato superior. Gerente de Operaciones 

Descripción de funciones: 

• La protección física directa de la integridad de personas, conforme 

a indicaciones específicas escritas, recibidas del Gerente de 

Operaciones. 

) 

• Desempeño como Oficial de Guardia nocturno, acorde a rol 

establecido. 

• La salvaguarda de embarques de cualquier tipo de pr0ductos de 

curso legal, durante su traslado de un punto a otro, donforme a 

contrato de servicios . 

• Fungirá como reemplazo de personal en la función o po lclón que 

se le asigne, por lo que en esta situación, sus funciones sJrán las 

establecidas para un Oficial de Seguridad regular. 

,"') f¡ lj n 1) 1 3 
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OFICIAL DE SEGURIDAD 

Jefe inmediato superior: Supervisor de División / Jefe de Grupo en 

Proyecto 

Descripción de funciones: 

La seguridad o custodia de una persona, vehículo, oficina o 

Instalación, será confiada a un Oficial de Seguridad (0/S) que 

conozca bien el manejo de su arma; así como sus responsabilidades 

profesionales y legales, acorde a las normas siguientes: 

• Durante el servicio saludará con cortesía a toda person , que pase 

cerca de su puesto, sin desatenderse de sus obligaclonet 

• Nunca abandonará su arma. manteniéndola asegura~a y presta 

para la acción, cuidando de jamás dirigir la boca de fuego hacia 

persona alguna. De frotarse de un fusil o escopeta. la rantendrá 

siempre a l brazo regularmente (con la boca de fuego hacia 

arriba) o terciada y lista para disparar en moJentos de 

emergencia. 

• Sabrá la nomenclatura de su arma, el modo de desarmarla y 

armarla, asearla, conservarla en perfecto estado y cof ocerá sus 

defectos. El perfecto conocimiento del arma y ru buena 

conservación serán la mayor garantía para el Oficial de Seguridad, 

aun en las situaciones más difíciles. Al guardar o entregbr su arma 

observará que no esté cargada y que no se apoye sobJe el punto 

de mira. 

n !~ '1 ¡l 2 J / 
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• Mientras esté de servicio, no tendrá conversación alg na ni aún 

con otros guardias de seguridad, empeñando todo su cuidado y 

atenclón a la vigilancia del puesto; no podrá sentarse, dormir, 
1 

comer, beber, fumar ni hacer otras cosas que le distraigan la 

atención que exige el cumplimiento de una oblidación tan 

delicada; pero si podrá pasearse sin alejarse más de die~ metros de 

su lugar, sin perder de vista los objetos o sujetos que debl atender. 

• Durante los cambios de turno o entregas de puesto, e \ Oficial de 

Seguridad saliente le explicará al entrante en voz baja y con toda 

claridad las consignas específicas de su puesto. Si el Jntrante no 

entiende las instrucciones que se le den, pedirá exilicaciones 

hasta comprenderlas y si ya estando en su puesto le tuvibse alguna 

duda, consultará de manera oportuna a su jefe inmedidto superior 

para que le aclare lo pertinente. 

• No permitirá que a inmediación de su puesto e armen 

pendencias, ejecuten actos de desaseo o se sustraigan materiales 

o equipo sin la debida autorización escrita . 

• Todo Oficial de Seguridad hará respetar su persona, cumpliendo la 

tarea o misión que se le encomiende acorde a su contrato. 

Cuando alguien quisiere atropellarlo o atentar contra el lugar u 

objetos custodiados, le prevendrá que se contenga: si no le 

obedeciere. analizará la situación conforme a su co1ocimlento 

legal, actuando consecuentemente. Tratará de controlar la 

situación haciendo uso de su arma, sólo si su vida o la dJ inocentes 

esté claramente amenazada. 

("l!),.)!121 s 
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• El Oficial de Seguridad que viere acercarse a su pul.sto gente 

armada, mandará hacer alto cuando se encuentre a una 

distancia a que se oiga la voz, preparándose para la acción, 

pidiendo por el medio más inmediato, el refuerzo de su posición. En 

caso de que el refuerzo no acuda, o que la velocidad r e los que 

se acercan no lo permita, mandará alto por segunda vez y tomará 

las precauciones que sean posibles, para defender su J uesto si es 

necesario con fuego, respetando sobre todo, las leyes J1gentes de 

la República. 

• El Oficial de Seguridad no se dejará relevar por un1 persona 

desconocida, o en el caso que exista un Jefe de Grupo , Proyecto, 

sin la presencia de este. 

• Al recibir alguna orden o indicación guardará silen<i:io, estará 

atento a escuchar y no podrá retirarse sin an es haber 

comprendido con exactitud lo que se le indique. 

• Todas las ordenes que reciba el Oficial de Seguridaa han de 

dársele por conducto del Jefe de Grupo o Proyecto. 

• No podrá comunicar a ningún particular, las ordenes o consignas 

de su puesto. No entregará su arma a persona alguna; e¡n caso de 

que incurriere en situaciones que puedan calificarse de faltas o 

delitos, deberá someterse con responsabllldad y disciplina a la 

autoridad competente que Identifique en tales circunstamcias. 

0 n '1 O f') 1 · l.•~,~ "4 
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GERENCIA FINANCJERA 

GERENTE ADMINISTRATIVO- FINANCIERO 

Jefe Inmediato superior: Gerente General 

Descripción de funciones: 

• Administrar los recursos materiales y financieros. 

• Fungiró como Contador General de la empresa. 

• Llevar la contabilidad formal de la institución. 

• Presentar los estados financieros mensuales y al final de cada año 

fiscal. 

• Asesorar al Gerente General en mateña financiera y con able. 

• Realizar al final de cada año fiscal, el presupuesto anu61 del año 

venidero. 

• Tramitar y mantener actualizados los seguros de daños y ele vida. 

• Evaluar a su personal, acorde al sistema de Eva1Jación del 

Desempeño de la empresa. 

0001004 
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AUXILIAR DE CONTABILIDAD 

Jefe Inmediato supeñor: Gerente Financiero. 

-- Descripción de funciones: 
1 ' • Ejercer funciones de Pagaduría y encargado de sumini tros de la 

--- empresa. 
' 

• Elaboración de cheques y su respectiva codificación. 

• Elaboración de partidas. 

• Elaboración y mantenimiento de Libros de IVA, de Ventas y Diario 

Mayor. 

• Cuentas por cobrar y por pagar. 

• Lista de comprobantes de crédito fiscal. 

• Elaborar declaración de IV A y pago a cuenta. 

• Entrega de cheques y lista de cheques. 

rt n ·-11),., 18 t. 1 " ' ., \. , .. . . 
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AUXILIAR FINANCIERO Y ASISTENTE DE LA DIRECCION 

Como Auxiliar Financiero 

Jefe inmediato superior: Gerente Financiero 

Descripción de funciones: 

0001006 

• Desempeñarse como encargada del conmutador telef1nico de la 

empresa. 

• Llevar control de Caja Chica de Ventas Varias encomenaadas a su 

persona. 

• Elaboración de remesas, proyecciones semanales y mensuales. 

• Elaborar facturas y créditos fiscales para su cobro. 

• Elaborar reporte diario de ingresos. 

• Trámites de "quedan". 

• Reporte de cuentas por cobrar. 

Como Asistente de la Dirección 

Jefe inmediato superior: Director General 

Descripción de funciones: 

• Trámites de auténticas, certificaciones u otro documen o legal de 

la empresa. 

• Elaboración de contratos con clientes y modificación de orden 

de cambio. 

• De ser requerido, trámite de factorajes. 

• Control de Seguro Colectivo de Vida. 

• Apoyo secretaria! al Director. 

• Elaboración de Licitaciones. 

• Cotizaciones de servicios. 

• Trámites de fianzas. 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Jefe inmediato superior: Gerente General 

Descripción de funciones: 

• Administrar los Recursos Humanos de la empresa. 

0001007 

• Hacer cumplir lo establecido en el Reglamento Interno 0e Trabajo, 

emitiendo para ello las respectivas acciones de personal 

• Ejecutar el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

• Responsable final del Archivo de personal. 

• Entrevistar al personal de nuevo ingreso, requiriendr para su 

contratación de toda la documentación de ley. 

• Atender a todo el personal de la empresa en cuanto a IFs diversas 

funciones de Personal, delegando en el personal correspondiente, 

la elaboración o trámite de lo requerido. 

• Emisión de constancias para el personal de la empresa. 

• Control de Seguro Colectivo de Vida. 
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SECRETARIA DE PLANILLAS 

Jefe inmediato superior: Jefe del Dpto. de RR HH 

Descripclón de funciones: 

• Colaboradora inmediata de todas las funciones del Jefe del Opto. 

de RR HH 

• Elaboración planillas de salarlos, cuadros comparativos Y. nivelación 

salarial que sea requerido. 

• Elaboración de detalle de pago en disquete para enviarlo a Banco. 

• Elaboración del Resumen Semanal de Personal (RSP) 

• Elaboración de planillas de ISSS, CRECER, CONFIA e IPSFA, 

depurando altas y bajas de la empresa . 

• Preparar informe y expedientes de personal de nuevo ingreso, para 

presentar informes mensuales a la PNC. 

• Envío al Ministerio de Trabajo y PNC de los reportes de altas/bajas y 

faltas. 

• Elaborar Plan de Vacaciones. 
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MENSAJERO/COBRADOR 

Jefe inmediato superior: Jefe del Dpto. de RR HH 

Descripción de funciones: 

• Gestiones de cobro. 

• Retiro y entrega de correspondencia y documentos varios. 

• Actividades misceláneas, propias de su ocupación, slgún se le 

asignen. 

AUXILIAR DE SERVICIO 

Jefe inmediato superior: Jefe del Dpto. de RR HH 

Descripción de funciones: 

• Aseo diario de las oficinas de la empresa. 

• Limpieza de servicios sanitarios de uso general diarialente, 

Presidencia y Gerencia General cada 2 días. 

• Apoyo de atención a visitantes (orientación, agua, café, etc.) 

de 

• Aseo de vehículos de las gerencias cada dos días. 

• Requisición m'ensual de utensilios de limpieza. 

• Regar zonas verdes del edificio. 
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ARMERO 

Jefe Inmediato superior: Jefe del Dpto. de RR HH ( operaclonalmente: 

G. de Operaciones) 

Descripción de funciones: 

• Realizar mantenimiento preventivo y correctivo del armamento de 

la empresa. 

• Acompañar a los Jefes de División en su recorrido semanal de 

supervisión, a fin de hacer efectivo el esfuerzo de man~enimiento 

preventivo. 

• Determinar el costo de reparación de armamento 

necesite, deduciendo responsabilidad individual por 

del armamento asignado. 

• Informe semanal de actividades realizadas. 

r:::1ue así lo 
1 1 • a maneJo 

• Asesorar a la Gerencia de Operaciones en materia de armamento 

(mantenimiento, adquisición, venta o reparación). 

riAAB~8fl 1 
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INFRAESTRUCTURA FÍSICA (OFICINAS) 

Nuestras instalaciones ubicadas en 35 Avenida norte nº 131, en la 

colonia flor blanca, cuenta con una distribución de planta acorde a 

la prestación de los servicios, tanto como para sklección y 

capacitación de personal, como para la atención del sJ rvicio y de 
1 

nuestros clientes, distribución c on el c ompartimentaje i óneo para 

las áreas nec esarios de acuerdo al servicio , tales como: 

• Presidencia 

• Gerencia Administrativa-Financiera 

• Departamento de Contabilidad 

• Departamento de Recursos Humanos 

• Gerencia de Operaciones 

• Jefatura de Servicio 

• Área de capacitación teórica 

• Área de recepción 

• Archivo General 

35 Avenida Norte ó Av. Marcelino Champagnat # 131, Frente a Ex-Sabater, Col. Ror Blanca. PBX 2260-5111 
info@coa,mJ.com 
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Somos una Agencia de 
Seguridad Privada legalmente 
constituida y autorizada por la 
División de Servicios Privados 
de Seguridad de la Policía 
Nacional Civil para su 
funcionamiento y 
establecimiento. 

Nos enmarcamos en el estricto cumplimiento-.-de todBs las...___~ 
disposiciones legales e institucionales que regulan la prestación de 
servicios de seguridad y creemos que nuestra mejor carta de 
presentación es la satisfacción de nuestros clientes. 
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Distribución plasmada en el croquis siguiente: 

COMEOOR 

OFICINAS oe l.:.A.COMPAf:IIA DEARMAMENTO' Sk de c.v. 
(CO•ARMI) ~'f. 

DISTRIBUCIÓN EIII PLANTA DEL SEG~NDO .N'.VEL·ESCAtA ,.,,. (.,H :••·• ''".:') : {¡~ 
n . / RECEPC:DN v , / oMReoc,,... DE •--.... -~ , ·: 3 . . ~,ro S!:CRETARlti. ~no VENTAS y í : : --'. 7 . .. ,/s._ MERCADEO -~ •~ 

OEllN:IA. · 
DEADMOM: · 

FINAMZAS 

dAQl>IN 

ACERA 

ARRtATE 

-iJrRENCh\ 
c====::::!1-0EHiERAL 

PRESIOEtlCIA 

PATIO 

···'"T 
Q 

ACERA 

ARRIATE 

'H; '1 n ,, f) º 
\..1 ...... , ... i.' '" .. ,.:, (.í 

·-. ,' . 

35 Avenida Norte 6 Av. Marcellno Champagnat# 131, Frente a Ex-Sabater, Col. Flor Blanca. lX 2260-5111 
info@coanni.com 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuesúa Misión 

Equipo de Comunicación (medios de comunleaef6n) 

Nuestra red de comunicación esta diseñada en tres categorías: 

1. Red de Telefonía Fija 

2. Red de Telefonía Celu lar 

3. Red Radial de lntelfon 

4. Red Radio (motorola y kenwood). 

Red de Telefonía Fija: 

Conformado por conmutador con sus respectivas red de xfensiones 
1 

telefónicas y líneas fijas directas de TELECOM, distribuildas en las 

instalaciones mediante una central telefónica de la siguiente 

manera: 

Conmutador PBX : 2260-5111; 2260-7235 

Tel. Directo Presidencia:. 2260-7224 

Tel. Directo Gerencia Administrativa-Financiera: 2260-6126 

Tel. Directo Gerencia de Operaciones: 2260-8871 

Fax: 2260-7309 

Red de Telefonía Celular: 

Teléfonos celulares distribuidos en los mandos superiores, intermedios 

y supervisores : 

Presidencia: Tel. -

Gerencia General: Tel -

Gerencia de Administrativa-Financiera Tel. -

Gerencia de Operaciones: Tel. -

Jefe de División Bancos: Tel. -

r ~ () :\ :) f') ') Q 
l . ••'~ ' ¡(_,._. v 

35 Avenida Norte ó Av. Marcel/no Cbampagnat # 131, Frente a Ex-Sabater, Col. Ror Blanca. PBX 226!J.5111 
info@coannl.com 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerte es Nuestra Misión 

Nº ID/FLOTA UNIDAD TELEFONO 1 SERIE 1 MODELO 
1 l 025•166• 1 
2 1025•166· -2 
3 1025•166· 3 -
4 1025•166· 4 -
5 1025•166' 5 

:-

6 102.S-l 66· 
:-

6 
7 1025*166· 7 -
8 1025*166· 8 

:-

9 1025*166· 9 -
10 1025·166· 10 -

t---

11 1025'166* 11 
12 1025·166. -12 
13 1025*166 -•13 

14 1025'166 ·14 -
15 1025'166 •15 

¡----16 1025'166 •16 
17 1025'166 '17 -
18 1025'166 •1 s 

;-

,__ 
19 1025'166 •19 -20 1025'166 ·20 -21 1025'166 •21 
22 1025'166 -22 

;--23 1025'166 •23 

24 1025'166 •24 -;-
25 1025*166 •25 
26 I025'166 ~6 

¡---

27 1025•166 •27 
;--28 1025'166 '28 
1--

29 1025"166 •29 
30 1025'166 '30 

;--31 1025'166 •31 
i---

32 1025'166 •32 
i---

33 1025'166 •33 ,---
34 1025°166 •34 i -35 1025'166 •35 

i---

36 1025•166 '36 
i---

37 102s•166 •37 -38 1025'166 *38 -39 1025'166 •39 
t---

40 1025º166 •40 -41 1025"166 •41 
i---

42 l 025•166 •42 -
¡e:(· e 

43 102Yl66 •43 ~~\ -"•A. 
~ -O~ 

44 1025'166 •44 Lt\ 45 1025'166 •45 . \ ' "\; . ~ ~r1.-· . 
46 1025'166 '46 V . . 

.... , <::>"' 

\ 

35 Ave. Nte. No. 131, Col. Flor Blanca San Salvador Tel 2260-7224 Fax· ..,,,,,r,7309 E ·. • fo@· • , , • , . =uv- maI. m coarm1.com 
1 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 

Nº ID/FLOTA UNIDAD TELEFONO 1 SERIE 1 MODELO 
47 1025•166 •47 -48 1025·166 •48 -49 102s•I66 •49 

1---

50 1025°166 '50 
1---

51 1025•2183 •1 -52 1025°2183 •2 
1---

¡ 1 
53 1025•2183 •3 

1---
54 1025*2183 •4 

1---

55 1025•2183 •5 
1---

56 1025°2183 ª6 -57 1025•2183 •7 -58 1025•2183 ·a 
•9· 

1---

59 1025ª2183 -60 1025*2183 •10 -61 1025°2183 •11 
i-----

62 1025°2183 ª12 
1---

63 1025*2183 ·13 
1---

64 102s•2183 0 14 
1---

65 1025ª2183 •15 
1---

66 1025°2183 *16 -67 1025*2183 •17 -
68 1025*2183 0 18 -
69 1025*2183 •19 -
70 1025•2183 '20 

-. 

. \t,\• S • ...::¡ 

t ~ó~~ ,q (¡ ,;q ,,,, 1 o ~y, ~ 
\ .' . , ,, • ,:. •J 1 (.) -4i /!_\ < . ~. 

V~ ' • 

. . e::~ ~"?-
·-'.D,;o 1''.l~-,¡I". 

-
35 Ave. Nle. No. 131, Col. Flor Blanca, San Salvador, Tel. 2260-7224, Fax: 2260-7309 Emai: inro@coarmi.com 
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Armamento l 
Nuestra empresa cuenta con un amplio inventario de armas, ya i I stalados en 

posiciones y disponibles en el almacén general de nuestra empresa, en 

general se cuentan con: 

- -
,,., ... , _,.._,-,-,_, . ,..-,.. . ,,., • ..,..,,. .,,. _,,,,,.,. , . ,. ,, . . . .. , . ~ • •N- •- ••-•-- •,_-,_,,_,.,..,..,_,.,..,, ~••-• • ... .,..,,,, , .. ~ ...... , - , .. ,, .,.._.,,.__,._ ••• - • • ,...., , ,_,,.,._ __ , • .. ••• • + , ._ _, ,.,.,.,,_ • .... , ,,__, ..., ~ 

¡ DESCRIPCION / MARCA j CALIBRE : CAN,TIDAD ~ 
• :.,-. ........ . ........ ~-............... - ............ . . . .. ,., . ... ... ~ . .... , . _ .. , ...,.._ . .. . ..... . . .. ............ . '# ..,.,. .. ... [-: .. - .. . - . . ..... .. . ........ . ,.. ... _ . ,.,_. .. . .,. : • .-- . .. --. . ........ , ..... . • • ...- . ... - ~---·-- ~ 
i.¡ !Armscor i 12mm 1 14 ~ 
. ~ ~ ................ --··-- ····-·· ... ,. •.• • .... ,.,,_, ... , .. ; ..... ,,.. .. , .............. , ..... _ ,,._, .. . ,_ ·• ·-· ··"; "--- 1·•• · .. ··--" .f ... · ............. ,.,._ ... .,~ 
'; ¡ :Sars1lmaz ! 12 mm , 40 fi 
.: 1E se o peta :-·---·--·-•· .... , ..... , .... -; ... ;·~···" ·•·· .. ·-r-········· ····-1••••· .. ··•···-· ···-·····- · · • ·• :·.·····--- · - · ·· ·•· ... ·+···········" ., ........... , ...• 4 
•; ¡ :~~~':~.:~.!:.r. ...... · ... . ¡ -e-•-·- _1_~ .. ~ ~ ···•- -- ~ -·· ,..,_ •. J8.. ····- - ~ .... l 
· ¡ Maverick ; 12 mm ; 85 i ; __ .. ---....... ·-·--· ........ •-·--·-· .. _su·i, .. ioí"ai·-· --· ·-........ ·· ·· ...... -· ... -.... .. ---:--·--···· ·--·1141 ··- ··-·· ~ 

,-,•- ••"'-• ____ ,.. ____ N•--•- • "'1:----;•-.,__, .... ___ ,....,,.___•-•~,.,--- • - •• .. ~ .. -•N••~~- •,._,.....,._.. .... ,_.._? . ...... . .... "-4 • • ....,_ • .,,_,.,_, ,,._.,, ,._,, ... , ..,_,..,.,..__. ;1 

i ~lf .;~:: ·:-:· ::_ [3llI€ ;i::~~:J:=::=.i:= =:-.1 
;[Revolver ;.~~~~-~~~: ....•.... .J._ ~~·-==~~~!.~~ ... ;----- -·-· t.~ ..... :._. __ ~ 
; 1 g~r~·w!,~·;-;;_~:-. d~ -_;;~;~;::f :· =; :::~=~lfi~=== -~::· I 
j ~iver . ¡ 38 especial : 1 1 
• , ,.,-,,., • .,,,._ , __ ...,..__,.,., . ... ..,.,.,..,_,_,. __ n , <o ••• • • ,,.,. • •--• •-•• ... ..,..., • ..,..~,.-. . .. , ,.,- ..., • - • ,.-- - ... ...,, ,. _,._ ~••- \ .,..,.,.,, __ - t••- •• __ .._.,._~, ,..,..._..,. .. ,.. . .,.,.,. ... -- :~ 

' Sub Total 44 ~ t--· . ·---·-···. . ...... -.... !Ll~~a ". ·· ·-· ... ... ·r •· ..... 9'" ~·~··· .. . . :·· .... -·- --b· ..... ·~ ! 
. ! '.A·~~;~~;- ·-·····~-· -··¡·--·--·-9··,;~---···-· ·; - ... --···1¡-··•--'< ·•-·i 

1 : ... , ... ;.. ..... --... - ·~·-· ..... ,. .... _ .. __ ,_ ,.,,_ : ... ,. ...... - ...... ,.~,,,,-... ,,_., . ---.,, .. ,, _ ~ ··-· ... __.. .. . ., ... · .. ,,,,., , ..................... ¡ 

J ¡~.~:~.<:~ •• >-•• • • - .. • !,._.,_,••-•• ~•• -~-~ --••••••• • L.•-•--•• .. -•,~--- ••• --M ·• •• i 
: ! '.~ <:1-~~~-~ .. · ... ···· -···--·· ... ,'. ...... , .... . 9. .. ~ .~.e .. , ..... i .. -.J - •• , • ~-- · ·· · ·•· · •••• 1 
-¡ ~:i_t~<:'~.~-~ ........... ··· ··-· l_. . •.. · .. ? ... ~ .. ~ _ ... .. .. . 1_ . _ -····· J ... _ . ----· j 
t'st010 ;~~~~lf a .. --·-·--·· -··-···-l ·--- --~-~-~--·~--. -·· i ·~-·--·-·-f1·-· .. ·-· --·-f 
1 ' • ~ • , .............. -·---··· ........... ·--·--.. -... ............... r-- ......... ., ... ,._,._,, ____ ··---· ,..., .... _,., ........ , ... ,.. .......... , ... ... ,.,.,,. __ ¡ 

i ~:~ñ;·a·· ·· ----···· ---; .... --·{s:~--·-- ·· >--··--···~Fº-···-·· ···--í 
~ ; • · ------ . ... ____ .,_ ._,.,. ........ - _ .... ; ..... · - ... .. . .................. u ... _...,.,._ • ._ f _,.,., __ _..,.. . ·--·-·- ......... . ~ 
¡ ;Colt Auto · ; 45 mm . l ~ 

'\'¡ ,;,. ,. ,_,,..,. , _, , ,.,o ,. ,-._•, ,._,, , ...,. ,. ,-..,~ -,...,.,.,• ,., , ,.,,,, .... ,.. ... h -_.,. ,. , , ..,..,...,,., -~.-• - ... , ._, ,, ._,, •• ,,....., f. 
: ! ..... ·----·-· ·-·--_ . ·-•·--·· .. , . _- ;Sm ith. Wesso~ ..... ..... ¡ ··-· -·· 45. mm_ . ....... J ___ .,_ ..... ,,· \ .......... -.,, ¡ 
. l Sub Total : 46 1í 

· j~~~!r _____ ........... ······--JR_~.9.:~-_ ...... ............. L .. __ . ?_·_:2.~: _ ... _ ..... :. --· ... : ... {~ .... .. ~... . ~\, s.~ 
í Sub Total : 23 "?"<t_ • -ó~ 
r· ..... .. -· " -. ···-·-·· .. --··· ..... --··· -TOTAL....;.-- .. ,._. --- .. .. - .. .. -· ,.. -- -- : ··--- --·--·2ko·. ·--.. o l ~· · . ~ 
' . (.) ~ .. < 

~.,,;,-...~1,;.,.~'C;-~~/' .. <;;~~~~-.,.,;.~~~~:,..::.m~~~':r"~"li~~~::..~~~t,.~~,:;~~~~.r.:;:.,¡:,~.,ts..<:e"-. ;$¡,~Jff.i: ... , • ~r-1'""-' .• • 

qr,,);)11')2 ~ ~ 
t •• ·- ,J ,:. ... G"v, {? 

~1DAD ¡,1',\,J 

35 Avenida Norteó Av. Marcellno Champagnat# 131, Frente a Ex-Sabater, Col. Flor Blanca. l?BX 2260-5111 
lnfo@coarmi.com 
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FORMATO DE INVENTARIO DE ARMAMENTO PROPIEDAD DE 
LA EMPRESA 

DENOMINACION CANTIDAD MARCA MODELO ESTADO MATRICULA 
DEL EQUIPO Y Y AÑO DE USO 
ACCESORIOS 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV6(¡)450J 

ESCOPETA 12 l MAVERlCK 88 B / E MV60592J 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV60063J 

ESCOPETA 12 l MAVERJCK 88 B / E MV60591J 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV60446J 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E MV60587 J 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E MV60443J 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV60539J 

ESCOPETA 12 1 MAVERJCK 88 B / E MV8626 l G 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV60455J 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV6íl 750J 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV6~ 755J 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV6!2278J 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV6~269J 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV6jl 597J 

ESCOPETA 12 1 MAVERlCK 88 B / E MV8!3393G 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV6l1741J 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E MV6jl 792J 

ESCOPETA 12 l MAVERlCK 88 B / E MV6il 752J 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E MV6l1308J 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV6(2335J 

ESCOPETA12 1 MAVERICK 88 B/E MV61680J 

--1 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E MV6j2389J 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV6:2364J 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV8J6565G 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E MV6!2354J 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E MV6!1757J 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E MV6!2387J 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E Mva:19 l 4G 

ESCOPETA 12 1 MAVE RICK 88 8 / E MV8(8559G 

ESCOPETA l 2 l M A V E R I C K 8 8 B / E l O O 7, l 4 1 2 1 9 7 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E l 007.1412203 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E 100!i141220l 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E 1007,1412205 

ESCOPETA12 1 MAVERICK 88 B/E 1007,141216 

' ' 
' 

; ' 
' 1 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E 1007,141223 ~\. s . ..q 
ESCOPETA 12 1 MAVERJCK 88 B / E 1007141225 ¡~<:--\ • ó\\" 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E 1007141222 1(,; 'l>/b,r 
ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E 1007,1412202'~ 4Q~i ~ 

, , V-.!¡ 
35 Avenida Norteó Av. Marcelino Champagnat# 131, Frente a Ex-Sabater, Col. Flor Blanca. Pf X 2260-5111~~Rir,._ 0"?". 

info@coann;.com ~ \''i'-,..ilf 
>)f'¡,,1 ri33 
c.· ._.- '""" ~ ,.:. • 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misrn 

FORMATO DE INVENTARIO DE ARMAMENTO PROPIEDAD DE 
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LA EMPRESA 

DENOMINACION 
MODELO ESTADO 

DEL EQUIPO Y CANTIDAD MARCA 
Y AÑO DE USO Mf TRICULA 

ACCESORIOS 
ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E lOQ714l2l0 
ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E l0Q714l2171 
ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E 1007141239 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E 10(17141211 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E 100 714 l 21 70 

.. ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E 1007141210 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E lO(J,71412171 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E 1007141239 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E 100,714121 l 

ESCOPETA 12 l TAURUS 82 B / E 100:714121 s 
ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV87303G 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E MV37479H 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E MV$6 l 78H 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E MV22992H 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV8644 l G 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E MV37749H 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV~7463H 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV36304H 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV37476H 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV22264H 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E 100714 121 70 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E l 007141211 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E 100}7141242 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E 10071412167 

' 1 
ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E 100714129 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E 1 00?l 4 l 237 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E 100 714121 72 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E 100(1412171 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E 100?141210 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E 1007141239 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E 1007141219 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E 1007141234 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E 1007,141243 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E 1007141212 -

1 

1 1 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E 1007141244 •\ S.4 *' ",(j 
ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E 1007141246 -t' ;f (O 
ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E 10071412166 o '7'..,:~~ 9 
ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E 1007,141218 o 4·~-t· ~ 

.. 7t,:,,. t 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E MV3,7330H 
¡, 

~ Q"<. 

1 

G'ú ,_¡\" 
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U t d Ni tri C . Pi r1, Ni tr, M' · • se es ues o omprom,so, rotege e es ues a l51 on 

FORMATO DE INVENTARIO DE ARMAMENTO PROPI EDAD DE 
LA EMPRESA 

DENOMINACION 
MODELO Y ESTADO 

DEL EQUIPO Y CANTIDAD MARCA 
AÑO DE USO 

MATRICULA 

ACCESORIOS 
ESCOPETA 12 1 MAVER!CK 88 B / E 1 MV36155H 
ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E 1 MV36209H 

ESCOPETA 12 1 MAVERJCK 88 B / E 1 MV37598H 
ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV36181H 

ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV37601 H 
ESCOPETA 12 l MAVERICK 88 B / E MV33660H 

ESCOPETA 12 1 MAVERICK 88 B / E MV36098H 
ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1007141264 

ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1007141293 

ESCOPETA 12 1 SARS!LMAZ NEW COBRA B / E 1 1007141271 

ESCOPETA 12 l SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1007141285 
ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 1007141283 

ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 1007141289 

ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 1007141266 

ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 1007141255 

ESCOPETA 12 l SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 1007141251 

ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 1007141262 

ESCOPETA 12 l SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1007141254 

ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 1007141267 

ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1007141286 

ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 1007141263 

ESCOPETA 12 l SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 1007141299 

ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 10071412100 

ESCOPETA 12 l SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 1007141270 

ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 1007141298 

ESCOPETA l 2 l SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1007141256 

ESCOPETA 12 l SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 l 00714129 6 

ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 100 714 126 1 

ESCOPETA 12 l SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 l 007141253 

ESCOPETA 12 l SARSILMAZ NEW COBRA B / E 11 100 71 4 1297 

ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E I 1001141291 

~\, S.4. 
~ º<--

,., (¡ 1: :J ,, 8 e:;-
~ ' 
~ ~%' () 

\_' u ..... l.. '"" L_ V 
o· ;¡:¡;:•t,• • 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuesúa Mis, n 

FORMATO DE INVENTARIO DE ARMAMENTO PROPIEDAD DE 
LA EMPRESA 

DENOMINACION MODELO Y ESTADO 
DEL EQUIPO Y CANTIDAD MARCA 

AÑO DE USO 
MATRICULA 

ACCESORIOS 
ESCOPETA 12 l SARS ILMAZ NEW COBRA B / E 1007141287 

ESCOPETA 12 l SARSILMAZ NEW COBRA B / E KB107539 
ESCOPETA 12 l SARSILMAZ NEW COBRA B / E KB108687 

ESCOPETA 12 l SARS·I LMAZ NEW COBRA B / E 1 1007141259 

ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1 1007141290 

ESCOPETA 12 l SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1007141252 

ESCOPETA 12 l SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1007141288 

ESCOPETA 12 l SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1007141258 

ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1007141257 
ESCOPETA 12 1 SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1007141260 

ESCOPETA 12 l SARSILMAZ NEW COBRA B / E 1007141250 

ESCOPETA 12 1 ARMSCOR 30 B / E A855604 

ESCOPETA 12 1 ARMSCOR 30 B / E A855599 

ESCOP ETA 12 1 ARMSCOR 30 B / E 1 A855589 

ESCOPETA 12 1 ARMSCOR 30 B / E 1 A855633 
ESCOPETA 12 1 ARMSCOR 30 B / E 1 A85I871 

ESCOPETA 12 1 ARMSCOR 30 B / E A85S613 

ESCOPETA 12 1 ARMSCOR 30 B / E A85S615 

ESCOPETA 12 1 ARMSCOR 30 B / E A855585 

ESCOPETA 12 1 ARMSCOR 30 B / E A855584 

ESCOPETA 12 1 ARMSCOR 30 B / E A855594 

ESCOPETA 12 1 A RMSCOR 30 B / E A855600 

ESCOPETA 12 1 ARMSCOR 30 B / E A855595 

ESCOPETA 12 1 ARMSCOR 30 B / E A855614 

CARABINA 1 RU G ER MINl-14 B / E 196-57950 

CARABINA 1 RUGER MINl-14 B / E 196-57849 

CARABINA 1 RUGER MINl-14 B / E 196-58083 

CARABINA 1 RUGER MINl-14 B / E 196-57800 

CARABINA 1 RUGER MINl-14 B / E 196-57940 

CARABINA 1 RUGER MINl-14 B / E 196-57893 

CARABINA 1 RUGER MINl-14 B / E 196-57865 

CARABINA 1 RUGER MINl-1 4 B / E 196-57958 

CARABINA l RUGER MINl- 14 B / E 196-57975 

CARABINA 1 RUGER MINl-14 B / E 196-57735 

CARABINA 1 RUGER MlNl-14 B / E 196-58082 

CARABINA 1 RUGER MINl-14 B / E 196-57828 

CARABINA 1 RUGER MINl-14 B / E 196-57873 

CARABINA 1 RUGER MINl-14 B / E 196-57733 

;f;f=~·•'· s . .i:i. ~ <>((' 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra MisJn 

1 

FORMATO DE INVENTARIO DE ARMAMENTO PROPIEDAD DE 
LA EMPRESA 

DENOMINACION MODELO ESTADO 
DEL EQUIPO Y CANTIDAD MARCA 

Y AÑO DE USO 
MATRICULA 

ACCESORIOS 
CARABINA 1 RUGER MINl-14 B / E 196-57766 

CARABINA 1 RUGER MINl-14 B / E 196-58063 

CARABINA l RUGER MINl-14 B / E 1 196-57922 

CARABINA 1 RUGER M INl-14 B / E 196-57990 

CARABINA 1 RUGER MINl -14 B / E 1 196-57780 

CARABINA 1 RUGER MINl-14 B / E 1 196-58027 

CARABINA 1 RUGER MINl-14 B / E 1 196-57944 

CARABINA 1 RUGER MINl-14 B / E 196-57933 

PISTOLA 1 ARMSCOR ****** B / E 1 A855830 

PISTOLA 1 ARMSCOR ****** B / E A855823 

PISTOLA 1 ARMSCOR ****** B / E A855828 

PISTOLA l ARMSCOR •••••• B / E A855824 

PISTOLA 1 ARMSCOR ****** B / E A855833 

PISTOLA 1 DAEWOO DP51 B I E 1 BA900809 

PISTOLA 1 DAEWOO DP51 B / E BA 100035 

PISTOLA 1 DAEWOO DP51 B / E BA100144 

PISTOLA 1 DAEWOO DP51 B / E BA100008 

PISTOLA 1 DAEWOO DPSl B / E BA100109 

PISTOLA 1 DAEWOO DP51 B / E BA100082 

PISTOLA 1 DAEWOO DP51 B / E BA100070 

PISTOLA 1 LLAMA MAX- 1 B / E 1 07-04-2 1185-97 

PISTOLA 1 LLAMA MAX-11 B / E 100714122 

PISTOLA 1 LLAMA **** B / E 10071412174 

PISTOLA 1 TAURUS PT911 B / E TTC92000 

PISTOLA 1 TAURUS PT911 B / E TRL02953 

PISTOLA 1 TAU RUS PT91 l B / E TRl56569 

PISTOLA 1 TAURUS PT908 B / E TPJ31903 

PISTOLA 1 INTRATEC AB-10 B / E A006594 

PISTOLA 1 INTRATEC AB-10 B / E 1 A006812 

PISTOLA l SMITH &WESSON 9 15 B / E 1 VAF8189 

PISTOLA 1 FEG P9M B / E 10071412208 

PISTOLA l FEG P9M B / E 1 10071412214 

PISTOLA l FEG P9M B / E 10071412209 

PISTOLA 1 FEG P9M B / E 10071412212 

PISTOLA 1 FEG P9M B / E 100714 12210 

REVOLVER 1 RANGER R102P B / E 1 1007141280 

REVOLVER 1 RANGER R102P B / E 1007141278 

REVOLVER 1 RANGER R102P B / E 100714127'l 

REVOLVER 1 RANGER R102P B / E 100714 Y,lf~• -> • .q_ ~ 

(/'!' ~-
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 

FORMATO DE INVENTARIO DE ARMAMENTO PROPI EDAD DE 
LA EMPRESA 

DENOMINACION MODELO ESTADO 
DEL EQUIPO Y CANTIDAD MARCA 

Y AÑO DE USO 
MATRICULA 

ACCESORIOS 
REVOLVER 1 RA NGER R1 0 2P B / E 1007 141 2 77 

REVOLVER 1 RANGER R102P B / E 1100714 1281 

REVOLVER 1 RANGER R102P B / E ID 1516 

REVOLV ER l RANGER RD38 B / E 02080B 

REVOLV ER 1 RANGER **** B / E 02154B 
REVOLVER 1 RANGER **** B / E 02155B 

REVOLV ER 1 RANGER **** B / E 02 156B 
REV OLVER 1 TAURUS 82 B / E 1007141 228 

REVOLV ER 1 TAU RUS 82 B / E 1100 7 141213 

REVO LVER 1 TAURUS 8 2 B / E 11 00 71 4 121 4 

RE VOLVER 1 TAURUS 82 B / E 1100714123 

RE VO LVER 1 TAURUS 82 B / E 100 7141 229 

REVO LVER 1 TAURUS 82 B / E 100714127 

REVOLVER l TA URUS 83 B / E 100714126 

REVOLVER 1 TAURUS 83 8 / E 1100 7 14124 

REVOLVER l TA URUS 82 B / E 'W A9282 77 

REVOLV ER 1 ARMSCOR **** B / E !A,868336 
REVO LV ER 1 ARMSCOR 200 B / E Y\8682 72 

REVO LVER 1 A RMSCOR **** B / E 1A868339 

REVOLVER 1 A RMSCOR •••• B / E ~ 868299 

REVOLV ER 1 TA URUS 82 B / E 7D80611 1 

REVOLV ER 1 TA URUS B / E JD806048 

REVOLVER 1 SPORTA RMS M R10 2 B / E '!)70 76 

REVO LVER 1 TIV ER TEX102P B / E p1 454 

REVOLVER 1 SMITH &WESSON 10 B / E ~RF993 7 

ESCOPETA 1 MAVERICK 88 B / E MV66953 H 

\ S.A.-~· ~ 
( ~ ' ó '-:;;.•., 
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1 • - ~ .... ; '-o . ) ..r,,.,.._ 

"'.l.'?/OAO 'i' 
- · 

35 Avenida Norteó Av. Marcelino Champagnat# 131, Frente a Ex-Sabater, Col. Flor Blanca. PBX 226~5111 
info@coannLcom 



Vers
ión

 Púb
licaNo, 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

7 ·0- i 

\ .) 
'..~ 

r-.:> 
:. . .::, 
<..O 

MARCA 

-
I 1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 

1 

81ltll-8• L IJ\l IJl :i~I'~ 
Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 

FORMATO DE INVENTARIO DE VEHICULOS 

NUMERO 
NUMERO DE 

AÑO MODELO CAPACIDAD DE NUMERO DE CHASIS COMBUSTIBLE: 
PLACAS 

MOTOR 

n,-,_b_to 

1 1 
-CO-OlTIO 1 1 1 1 
1 M,o.bl,:. 1 

1 
-

1 
1 1 

1 

1 
1 1 1 

1 -

1 r 1 1 

- - --A-W 
1 

-...., 1 1 -
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 

0001027 

Equipo y Accesorios 

L.i)I 

,---·-·- -·----··· - - - - --------·- ······- ·--··--. ·-·-·- ·-·---····-·~- . - - . -·•----- - - ··•-- & 
t ;. 

l 
, DESCRIPCION f CANTIDAD J 
¡ ¡ i 
:.,,.., .,,.,,_ ..,., ........... ,-. 6 ,..,,_, . ., _., •• .,,,. ,,..,..,#, -,, , r,.,..., ., ,,..,.., ._ • _ , .. -.._., •-• •• ,.., ,,,.,.,.,,:, . .. , .,,. ••• • ,.._..,. •• .., .,. ••- "' : ~ 

\Detectores de Metal ¡ 25 :! 
: . . : J 
;Quepis . ! 50 ·~ 

;....,_ ·~•-- --~-····--· · . .., . ... ~.i i . .., . .., 

lámparas i 50 f 
: .. ·--·-··---·• ...... , .. , ...... -..... -......... .., ... -... : ··---·- .. ·-·-·· ....... _._, .. .. _, .. , ..... ¡ ....... _ ... ·- ·-- · ··- ..... ~ 
!Porta Lámpara ; 50 ! ; . . . . - . . _ ..... · ·•····•·•··•· ................ ·.-, .......... -.. ·•--.---------- ~ 

1Pito ; 14 f 
. t .._ _ __,,,...,,,.., .• , ... _ ...... · ..... .:: . .. ..,, ...... ..,.,..,. ..... ~ .. .. ........... ,, ... ............ .,,: · ,, ,,.,._.,,,., · ...... ,· ,,,,. ... •f · .·· •.•.•. ! ' ,, ... · ,;·.,· . ,.,,,..,-.., .••; ,, ~ 

i • a 
•\Botón . . , 20 . ¡ e····· ......... ... ., .. ·•····--·- ···-··· -···--· ...... ·-· .. •·--- ..... -.. -- ............... :· ................... -· ....... ~ 
:Porta Bo tón i 20 K ___ _ .. ___ .· ..... -.......... ·• .. ···· ···- •··· .. ·•- ·•·· ···· ·· .. ,. .......... ...... ~·-- .... .. .... --- . ... ,..:·.r; 
;c inturones ! 202 i 
. ,_ --··--·--•-..•·,.,•·-·--- -· ... ~··-- . ._ .. ... ,..- ... ..... .. ---- ,_,._ ........ ..... ~ ·- - ·- - .... ................ --.~-.. ···-· .......... -- .... ··-····. ~ 

iFundas \ 53 i 
~--1 .... . ... .,.. • •k-1~--·-·- ... 6 

.... --.... ........ ·--·-··-· - ~ ··~---·--·-- .,. ______ .--· ... -- ·---··----·-·-- n 
[Por1 a Radio ! 67 :! 
f"" ...... • ~,.,. •---•• V o • -- - -, , • • .. •.-• •·• • ..... • ""•O. • • • ... ... , • - ••••• " • .._ ,._,. ,,.. .. -. _ ¡•• - • .,,,. ,_ , .. "' ~• ,,...,, - ,..., ~ 

'Porta cartuchos 317 ~ 
; . . .. . ........... _,.,.,. ~,.. • .,. , , . , ...... . · ._,., .. ... · - ......... . .... ,,,,. f, ;, , ,._., ..... ,_.,,. ,,. ,.,.,.,. .......... '. . , • •• ,,,.., ··--- · ..... . ,. .... ... ... -~ 

·.[Porta cargador ! 75 

.-.e 

1 ... .,,., .. -······• ........... , ........... - .. -·.·-· ... · - __ .,._,.,,.,. ......... .,.. .. ...... ..... .,.. ........................... ,.,, ... ""• 1 · .,. ..... ,..,, ..... , ................... . .., ... , .. j 

(Cargadores ¡ 26 i 
; - . . ' ~ . ¡ .. f 

'.Cartuchos ¡ 321 l 
~ -·-·- • .. • ,•· : •• .. • •• ~ • .,..._,,,,,,,_ ... "'• . .. . .,.. ••- •- . ........... • .............. '°" •~-•• .. •M~·- -• •· ••- ._, ......... ..... •..,. ....... • ... ._, ........ ... : ..... ..• , ... .. •; 
~ 1 

-~s posas f 15 
\ , ......,.__ • ,_.,__, ,,._, .,_,___,.._,_,-,-1_,,_,.,,_,, __ , ,_,., .... ,_._, .... ....,_ • ..., .. _ . ........ _,_,_.....,.,_, ..... . .,..,_ • - - • - •---• •--•-• -·-•-•• • • • ~ 
i ~ 

[Porta Esposas 15 
.. ' f - : : 

[Ponchos .. 145 
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Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es NuestJ.a Misión 
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eJ Detalle del ·Eaulpo. a uti•lizar en 
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Usted es Nuestro Compromiso, Proteger/e es Nuestra Misión 

EQUIPO A UTILIZAR EN LA PRESTACION DEL SUMINISTRO. 
1 

0001029 

DENOMINACION DEL 
EQUIPO Y 

ACCESORIOS 

CANTIDAD MARCA MODELO Y AÑO ESTADO 
DE USO 

MATRICULA 

UNIFORMES 
ZAPATOS 
CINTURON 
PORTA DOCUM. 
PORTAMUN_ 
LIBRETA DE 
NOTAS/BOLIGRAFO 
MUNICION 
RELOJ 
CAPA / LLUVIA 
SILVATO 
BATON 
LAMPARAS 
PILAS 
ESCOPETA 12 
ESCOPETA 12 
ESCOPETA 12 
ESCOPETA 12 
ESCOPETA 12 
ESCOPETA l2 
ESCOPETA 12 
ESCOPETA 12 
ESCOPETA 12 
ESCOPETA 12 
ESCOPETA 12 
ESCOPETA 12 
ESCOPETA 12 
ESCOPETA 12 
ESCOPETA 12 
RADIO/TELEFONO 
RADIO/TELEFONO 
RADIO/TELEFONO 
RADIO/TELEFONO 
RADIO/TELEFONO 
RADIO/TELEFONO 
RADIO/TELEFONO 
RADIO/TELEFONO 
RADIO/TELEFONO 
RADIO/TELEFONO 
RADIO/TELEFONO 
RADIO/TELEFONO 
RADIO/TELEFONO 
RADIO/TELEFONO 

27 •••• . ... NUEVOS 
27 Pares ADOC NUEVOS 

15 FORREST .... NUEVOS 
15 FORREST . .... NUEVOS 
30 FORREST •••• NUEVOS 
15 SCRIBE •••• NUEVOS 

300 WINCHESTER •••• NUEVOS 
27 CASIO •••• NUEVOS 
15 ZAMI •••• NUEVOS 
15 •••• METALICO NUEVOS 
15 •••• MADERA NUEVOS 
12 WINCHESTER •••• NUEVOS 

6C/U RAYOVAC .... NUEVAS 
MAVERICK 88 8/E 
MAVERICK 88 B/E 
MAVERICK 88 B/E 
MAVERICK 88 8/E 
MAVERICK 88 8/E 
MAVERICK 88 8/E 
MAVERICK 88 8/E 
MAVERICK 88 B/E 
MAVERICK 88 B/E 
MAVERICK 88 B/E 
MAVERICK 88 8/E 
MAVERICK 88 8/E 
MAVERICK 88 8/E 
MAVERICK 88 B/E 
MAVERICK 88 B/E 
MOTOROLA H75XAH6RR3AN B/E 
MOTOROLA H75XAH6RR3AN B/E 
MOTOROLA H75XAH6RR3AN B/E 
MOTOROLA H75XAH6RR3AN B/E 
MOTOROLA H81XAH6RR1AN B/E 
MOTOROLA H75XAH6RR3AN 8/E 
MOTOROLA H81XAH6RR1AN 8/E 
MOTOROLA H81XAH6RR1AN B/E 
MOTOROLA H81XAH6RR1AN B/E 
MOTOROLA H81XAH6RR1AN 8/E 
MOTOROLA H75XAH6RR3AN B/ E 
MOTOROLA H81XAH6RR1AN B/E 
MOTOROLA H75XAH6RRJAN 8/E 
MOTOROLA H75XAH6RR3AN B/E 

35 Avenida# 131, Frente a Ex-Sabater, Col. FlorBfanca. PBX 2260-5111 
lnfo@coarmJ.com 

Í.\utoñzac. #54 
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Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuestr.a Misión 

f) P·erfil· del Personal de 
1 

Seauridad~ a Prestar el Servicio 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerte es Nuestra Misión 

1 

PERFIL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD A PRESTAR EL SERVICIO 

a) Mayor de veinticinco (25), y menor de cuarenta y cinco ( 5), años: 

b) Experiencia en el servicio de seguridad de instalaciones, mínimo tres 
(3) años; 

c) Nivel educativo: 

i. Noveno grado a bachillerato, como regla general, p ro todos los 
agentes; y, 

ii. Séptimo grado, como mínimo, y por excepción, sotar¡nente para 
los agentes destinados al resguardo de las bodegas 9.e alimentos 
de la División de Asistencia Alimentaria de la Secretama Nacional 
de la Familia; 

d) Con Licencia vigente de potación de armas: 

e) Con Solvencia Penal y delincuencia! de la PNC, vigente; 

f) Buen porte físico y buena presentación; y, 

g) Buena condición física. 

,¡ (' ,, •'") I') I /. 
, .. . ~:, '"t ,,. 

Avenida# 131, Frente a Ex-Sabater, Cal. Ror Blanca. PBX 2260-5111 
lnfo@coarmi.com 
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1•_1111~ IJl-!I IE Jlmllm 
Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es NuesJa Misión 

0001032 

g) Currículo Vitae del P·ersonal de 
Seaurid;ad: a Prestar el lservic1o. 
y s:us anexos. 

35 Ave. Nte. No. 131, Col. Flor Blanca, San Salvador, Tel. 2260-7224; Fax: 2260-7309 
info@coanni .com 
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0001033 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

Dirección 

Tel. -
Fecha de Nacimiento 

Estado Civil -
DUI 

NIT 

ISSS No -
A.F.P/IPSFA -
NUP No. -
Licencia de arma -

ESTUDIOS REALIZADOS 

,_ • Educación Básica : Instituto Nacional general e Ingeniero Jaime Abdul 

' ' 
1 ' - ' 

Gutiérrez, Sonsonate, obtuve el 1 ° año de Bachiller Técnit::o Vocacional 
Industrial Opción Mecánica · 

CURSOS REALIZADOS 

• Curso de capacitación para Agente Privados de seguridad, imlpartido por la 
ANSP, en la Promoción 45°. 

• Seminario de " Formación para Supervisores de Seguridad " impartido por 
INSAFORP 

• Programa de capacitación y Adiestramiento 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 
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0001034 

EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

, , 1, 
Batallon de Infantena de Reaccion 
Inmediata " General Ramó~ Belloso " 
Desde Diciembre 1988 a Septiembre 1992 

Seguridad Integral, como Agen~e de 
Seguridad desde Febrero 1998 a Febrero 
2000 

COARMI S.A. DE C.V. Agente de Seguridad 
desde enero 2003 a la fecha 
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FORMA TO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

(1) NOMBRE COMPLETO: ._ _____________ .;.__1-----

(2) OFICI0: - ~0 _________ ____: _____ ...¡... __ _ 

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMENINOC] (4) EDAD: _[l. AÑOS 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLTER{i] (5.2) CASADO• (S.l) ACOlj (""ADO • 
(5.4)DIVORCIADO • (5.S)SEPARADO• (5.6) VIUDO • 

(6) NACIONALIDAD: SAL V ADORffi'O 1 

(7) ESCOLARIDAD: ....!N~O"-'VEu.<!.lN'-"'0 --'=G=RAD~ O~ -----------...!.I ___ _ 

(8) DOMICILIO: --C....---=--------------...;I _ _ _ 
1 

(9) DffiECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: -----------.1 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): -i;__ __ ..1-----~I ___ _ 
(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT): ._ ___ ___,¡

1 
____ 1 _ __ _ 

(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: _________ ___,al;..._ _ _ _ 

(12.1) CLASE: ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: ___ ..:.,.I ___ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: -t--..J----+-1 ___ _ 
1 

(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO: JUNIO 

2009 1 
(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: --'SIETE= e.=.:..AN=·=o=S _ _____ :,..._. __ _ 

3 

OBSERVACIONES: _ ____: ________ ____ _ _____: _ _ _ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM YIT AE, SOL VEN CIA. 
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..1.LAMEOA ROOSEVELT Y SS AV. ST: . 
.SAN SALVADOR, EL SALVAO?:!R, C.A 

TEL 260-3386 " ' 

ESTE CARNET DEBERA PRESENTARSE PARA TODA 
GESTION EN EL"lPSFA" , TENIENDO VALIDEZ 
UNICAMEN.TE PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON 
EL MISMO. 

- . 
MINISTERIO DE 1:.A DEFENSA NACIONAL · .. ~•"!•• ·o '. 

REPUBLICA DE EL SALVADOR . .. f . • . 
pNi&wM@iitfflil&fW:fiílu:fci0Pti 

1 

-·- - . 
INSTITUTO DE PREVISION 

SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA 
CARNET DE AFILIACION 

¡ co 
! rfl 

cr
eo 
.z 

1 

ISJ 

.., 

.------....1 

0001036 

' , . 
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MINISTERIO DE SEGURIDA9.PUBLICA v JUS IICIA 
DIRECCION GENERAL DE CEN1ROS PENAlJES 

d~
~n 

~IICCIH llllllt 
~,~mm ~it.mu 

Usuario: L11i:¡__M11~0_8ai;za 
Fecha: J9104/2007 14:24..:J0 

VALOR: $3,00 (TRES 

DOLARES) 1 

Antecedente No. 07 463-04-2007 Recibo No. 100027902 
' . j 

El Infrascrito Jefe de Registro y Control Penitenciario de la Direcci6n General 
de Centros. Penales Certifica: · 

' 
Que el(a), señor(a)(rita) , 

portador de su Documento pe Identificación j - ·, . ------i-------
de _n años de ed~cl, estado familiar Casado(a) 1 

. . - . . •. ' . 1 
. . . - j• - • 

). · • •· •• • = · • :, O(iginario.det San Antonio qel Monte ---"""!-----~----· .,...,,. . .. . 
Departament~·d_e :,scinsonate ·. ;·del dq~idt~~~p~- ¡ '.. . 
;~_epa_~~!l)en~9;·g-; :s¿~é&n·;¡~:/;;),ij~(~)~d~.Í . . . 11 · -. 

de 

.oficio 

• ~ ... t .• _·_~ •. _ :"·- ~~~-~f_ .;- ~ ...:~·,~ !~ _ 1::-~l - _ :·_•l~·::f_1...,-:: .. ::,:•:;.::r ..... :~::5\·i:i~l. l,:.~:i:i~·~:·~, >-.;' ·,..· . . ·:. 1 · -· '" .. 

y-pe . r ; · \,. J -< • :"•~~ .... ,.,,. :,, :'.> ,,i;-,,::. ~t1uién solicita. certificación 
-.. de -~·ntecede~·;e·s p~~}í~I'J~f~~~émitJs::Ré~gi·st~o~8·;~Aima~;:?;J _/~:i1l'-.· r .. - . . 
;.~-~ •._ ... ... . ;._, ••t.:--~t'{; .~. º

4;.~r~:1. ~.:;·~:_:?: ~. \ ::~~ "..,-..~ !,;L,-¡ :-.' •·~ . \-~~ ! 1i'°"'!"~ .. -:.t:,~ í . . • . : 
· según ·e1 Registro ·quf~s~·Direccióri"lle~a: NO·:itENEA~t~cedente,sj Penal~s por Sentenpa 

. .... · " r.~: J~ ,f¡,'¡.:,j J.!.._ ••;!i - ·: . ~-·::-,;,,; •: . ;-r._ •• " .. ~,!. .. . .,.~, _/ r~";.•.:.'f .. \ ~ ~ .... '! i' 
Condenatoria Ejecutoriada~en su contra ·por imputársele.un delito:!~.,. 

., .... ~ 1 ... 

~. •' t·~. -: .- .. • -~ ..- .. . .. ,,_. . . ..... -- • • -~t ~ • . • ,._ .. 

. . .. ' .... ·. . ...... : ~!~:~~~ ·. . . . ; •,. .. ' .. ❖ ,. .. ~ 

.. 
. -. 

.. . ' 

.. } . 

. ·' 

. " 

días del mes 

.. . . . 

~ \, S.4 ~- . .() 
~ - , .. ~,)• r')f')j!i\ 

' ' ~.~ 'v.; .. I],. \ \ 

-
,,.· .. 

' - .CUÁLOUIE~ALTERACION ANULA EL PRESE~TE DOCU_MENTO ; ) ~• ;¡i _:.;)} 
. "· - ~~-> ·:·._,,,.,.,. : . ' y~uoo '?.~~NT~ ll~. l?ERIO(?,O DE NOVENTA_ DIAS A_ ~~RTIR º,~ ~u E~iSl,ON ~-~~~/ ,~~Qi/ - -' -

. . \ ~ , -. :-... . .. : .. .. · . . - , · : CON'SUS_ f3ESPE~TIVOS SELLOS Y FIRMAS . ; ... 1 ~-! ~ ~~ ~:: 4.t-· _: :::' 
· "' • • ..... • • ,; # ¡, • ' : ... ·, " • - . 1 

l 

1 
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:Poficia :Naciona{ Civi{ 

P.{Sa{vador ·: 

<Departamento de Solvencias_· 

Servir y <Proteger ante toáo 

Su.ifospectora ){mantÚt (J'atricia <}uzm.an 'v'arefa

Jefa áe[ (J)epartamento de Sofvencias-Sucursa[ San ~ateo: 

0001038 

g(ota: Cuaí.¡uier alteración .inuía e{ presente áoc~mento. Sfo áeóe ser utili:a.io confines tfe úfer.tif.ca.:ió11 ó áistintos .ú especifaaáo. 

'Web site:http://wwcv.pnc.go6.sv, teféfono de emergen.,"f4 9.11 

.; .•. 
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NOMBRE 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil 

DUI 

NIT 

ISSS No 

A. F. P /IPSFA 

NUP No. 

Licencia de arma 

0001039 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

--
-
--
-

ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación Básica : Centro Escolar NESTOR SALAMANCA He Cuscatlán 
obtuve el 9º Grado. 

CURSOS REALIZADOS 

• Programa de Capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 

1 1 '~ , ' 1 :) r,r.)· 2 
\ . . _, •• • ( ,4 ' 
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EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la E~presa 

Serconse, como Agentes de ~uridad 
desde Noviembre 2002-Septi~mbre 2003 

SPIRIT, como Agentes de sJuridad desde 
Diciembre 2003- Julio 2004 [ 

COARMI S.A. DE C.V. Agente ~e Seguridad 
desde Enero 2005 a la fecha 

i'll),-! ;1 ()53 
\.· ...... . , ......... 
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FORMATO DE NOMJNA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA) 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

(2)0FICIO: 

0001041 

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMENIN(O (4) EDAD: 'AÑOS 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLlER{iJ (S.2) CASADO• (5.3) ACOMPrADO o 
(5.4)DIVORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6)VIUDI O• 

(6) NACIONALIDAD: SAL V ADO~O ~--, -
(7) ESCOLARIDAD: .... N ..... O __ VE....,.____N~O .... G=RAD=~º-------------1-----

(8) DOMICILIO: LI -_-_--_- _· ...J!·f\N=-'------------------¡-----

(9) DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: -------------,,----
(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): .._ __ _, _____ ----:-¡ ___ _ 

(ll) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT): 1 

(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: _____________ I ___ _ 
(12.l) CLASE: _______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: _ __ ..... I ___ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA uso DE ARMA DE FUEGO: ~-...i'----fl ___ _ 
(13.l) FECHA DE VENCIMIENTO: .... MARZ .............. o .... o .... 3 .... 2_.o ... 10 ___________ J ___ _ 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: _C_IN-C_O~ AN~ -O~S _______ ---,-1 ___ _ 

OBSERVACIONES: __________________ '-----

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. 
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fos arrl¡,:,,(i., .¡uc li11sw eshi_/Í!tli,1 _\' ¡~,m, 1,1!~-~ t~k,·.r,,,!. ,·,1¡i:,! l':1 ,t.,_"1111.,t 01,.-1011 
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y JUSTJFIA 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 

. 1 

VALOR: S3.00 1 
(TRES DOLARES) l 

1 
A.ntecedente Ne. 02411-0:3-2007 Recibo No. ©00016 1

: 

Ei Infrascrito Jefe de Registro y Control Penitenciario de la Dirección General 
de Centro~ Peioaíes Certifica: J 

• 1 

Que el(a), señor(a)(rita) ------------------------"------
portador de su Docurnento Qe Identificación ,( _e,__ ___ __:., __________ _ . .._ .. _.._ __ 
de años de edad, estado familiar-=. .. -======~-------------- de 

ofic;o ==========--------- , ~ri~inario de Sant~ Cruz MiJhapa 
( 

Departa,, . .:..nto de C:.tsca.tl~m · del ·dói)'.licilio\d~-·j] 
Depart::imet1to dP. ·':~sca:füí~ _. ··;_ hijo(~)· de) , _ _ _ .. ( :~ · 
Y de . . ~~;:,,· . ··~:.--.. ------.. --..• -. _ .... _q_u_i~-n-s"""!~-1-ic-it_a_c_e_rt_ifi-,c-a-c-ión 

de antecedentes penal~~ p~~(tfim.H,$ .. ud~~~i~:~~ Ar~a di;iFuego , 
_- ., - ·• . .., :-·-~··-~.,,-e:~ : _,- 1· 

según el Registro que estp 0irección Ueva,.f'!Q::J]ENE Antecedentes -Penales por Sentencia 
.: · '..'!: • ...-

Condenatoria Ejecutoriada.en su·cont~a por.iftiP.Ut?rsele ún delito. 
• •: :r . 

. .. . 
Y, e soiic1tud de . (~:::~~i,t~f:. 

- • - ·~--, ... •~ft':'- •.. 2 .. • . •·. :. · "' .... . .. 

extiende ia presente-en San·s·á1v·~a°&-1t~· lós;i/?~- ~ .:cinco 
. .. ;: .:·:···. :~~/; .. )~;~-~f~.~~-.. ~. ~- . : ; ' . 

de Marzo del año aos:mil · · f . .. · siete .-

·• "'¡ •'! :1,, r.; 6 
' ~,, .. ,,. ' J ,:. ,J 

1 . 

, se 

días del mes 

. CIJALb~E.R'ALTE.~Cl?N A~U~~~e.RE_~ENTE DOC9MENTO 1 

·, - ..;.: .,. , VAL IDO DURANT.E-lJN·PER1eoo DE NOVENT.ADIASA l?ARTIR DE SUEMISION 

. .'::::~·=,·, .. ~. . . -s:, · · · .. ~.: ~, . ~ · c6~-su~~~i:s~~e::~1vÓ~~#,cfiix FÍkM~s I i\l o 11 ri 1 :; ? 7 q ? 
"C¡j[f~;:..~~~~,~• i:."---.~ ,:·~~):r-\{':{;-~; :p;j ,_.~ •e;, z•. ~ -:-.;•,2.::• .~::: .~·q.~;..~¿f;:a_;· ·. • %J".:ei •J-~Y, • 11:i~·N .. tn ,; 



Vers
ión

 Púb
lica

~·· 
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República 

DIRECCIÓÑ NACI EDUCACIÓN_ 

CERT'IFICADO DE RE IENTO ES(:{)l.,AR 
Tercer dd<> ,de cduc.·aciim bá~ic.i 

(Ley General de Educación, Decreto Legislativo~-º 9.1? ciel i2 de Dicierub1e de 1996) 
,------------- -------,--=----,,.---,-----,------,~..,,,...,r-----,,_---:,,-------------....-,,---•-

EI/Ja suscrilo/a Profesor/a del__ 0.-t.-vl-;t;_n "l_e:-<>-.fvVc 
1
( ~~ JCf./f.(IIA,:v~r.-v<-•( ¿,¡,_, 

1
• ----'-·····~-- -- · .- ..• 

HACECONSTARQUE: J /( . 
1 

_v . ) e;.. . .~- . . . 
1 
_ _ ,Alumno/adel 

' ,. '~r} :t..~riJJ grado Sección .fi I de Educacifni'eá~ica, QBTWQ ~~ EL PRESENTE Af.Jo LECTIVO, ~L RENDIMIENTO ESCOL/'R: 
...... . - ~ -- •·4-.. . ..... ,. - . . ··- ·· 

· CaUficaQiPn. . . Aspectqs tje !q ~onducta , , . Concepto 
~ . .. ' - ,~.:., .~ •·~~· ..-.:.·: -• _;,• .... \.~ . ,..·• ·_;:;;'\C):::_;;.·,1.;;¡:/1.-4,._·•.fi~•~~· :~~•t.:l'.""~~;,;:.;:¡~;¡;.;;"~-~'. -"~· ••,....~:..,· •. ,:..• ,~iJ;,+,, ·-<-.,•i.~"!"'O, .,_,. -----1 

1---- ~e-~n_g~l~Ja_Je_y_L_ite_r_a_rui~ra _____ ,~I-• . -- i----'-· _·, Relaciones p~rs~~bi~~ y 
1

de .. \ .. 
· cooperación , 11 

ESCALA DE 
CALIF.ICACIÓ~ 

Matemática 7- f.x~_d.,, ,.(~·- 9 - 1 o Excelente 

Ciencia, Salud y Meoio 
·Ambiente 5< 1----·--~-- ---~----......>oL----l 

Estudios Sociales y Cívica ~___.8 ... _· __ _ 
Segur'!do Idioma {; 

. . . --- ·· - · ···~ ---1 

Educacion Física i 

~ ,: 

Hábitos de estudio y trabajo 

Próc11ca de valores humanos . 
éticos y c ívicos • 

7 - a Muy Bu~no , 
5 - 6 Bueno 

3 - 4 Regular 

1 - 2 Nccosi1a mejorar 

POR TANTO: queda facultado/a para malriculqrse en el o-c~t;:,v·(? · ··---~- -------- . ... .__, ____ .. .. grado. 

Y para los usos legales correspondientes. se _extiende el presente en : ~iÁ.. t__¿/;"i!. )_'!-i!. ¿_~.:.: .. '--2:._ _ ___ ... •• .. • _ 
_.;, • fa-' E}. . . , _ ¿~~ Municipio ~@J-kG.:,Cc-J2.e.. q;.¿.¿¿_. 

1 

: . . -~ d port mento de_ : CL-f:-fz. <J. d.0;.0-¡~ ~ 
~ ·a los ;;;(ú,e:fAdd~, díás de~ de .rLJ:n.,t--"f!c~nr·L/)JL.i; . de _,.J{;;;.2..1 '2?:~------~--- . . -'----··· ··-

F ¼¿fe~z¿ . )_ ______ ·-·. . . -----·- .. - . --..-··--
.• l ·l, . / • .• -~ 

Nombr~ ~ r/J(PM~$. ___ L,-é. ·_c9 1/{t e{ ... {l_/<-~z 
Director/a de I tf-¡cuªa 

; . . . 

' 1 

' :, 

,# ;, 

• 

. :· . 
' e:, 

Q . . 
o 

. t-
o 
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NOTAS IMPORTANTES 

f ESTA TARJETA ACREDITA UNICAMENTE LA 
~SCRIPCIÓN. 

, EL TRABAJADOR DEBE PRESENTARLA A LOS 
l"'ATRONOS Y EMPLEADOS OEL ISSS CUANTAS VECES 
SÉA REQUERIDO PARA ELLO. 

} CUALQUIERALTERACIÓNANULADE HECHO ESTA 
fi:RJETA. 
~ EN CASO DE PERDIDA ÉL ISSS EMITIRÁ UNA 

NUEVA TARJETA, CUYO COSTO REEMBOLSARA EL 
,: ~TERESADO. 
·.l~ ~sJ.. ~-
-~ r(b.ss 512218 
,: 

.. . 
" • 

t 
1 
~ 
:¡ 

:1 .,, 
" ; , 

I; , .. 
I¡ 
,¡ 
1¡ 

!I 
:1 

f. ,. 

0001045 

- --=~ 

INSTITUTO SALVA I OREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
OEPAR'l"AMENTOj DE ,\FJLl,\CION E INSPECCION 

. TARJETADEAFILIACION 

' ' .. 
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0001046 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Ovil 

DUI 

NIT 

ISSS No -
A.F.P/IPSFA -
NUP No. -
Licencia de arma -

ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación Básica : Escuela Rural Mixta Cantón San Isidro PanGhimalco, San 
Salvador obtuve el Sº. Grado 

CURSOS REALIZADOS 

• Curso de capacitación para Agente Privados de Seguridad, im artido por la 
ANSP, en la Promoción 92º. 

• Programa de capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por C0ARMI S.A. DE C.V. 

n ,¡ ,"'!:') n:;:o 
" ..... • .- ·. , ... ,J V 
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0001047 

EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

Agentes de El Salvador, presto
1 
servicios 

como Agente de Seguridaa desde el 
13/02/2001 

COARMI S.A DE C.V. Agente de Seguridad 
1 

Desde el 21/08/2002 a la fecha 

·H"; ,, •1()sc . . ., . . ..... ) 
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FORMA TO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

0001048 

(1) NOMBRE COMPLETO: i.----------J-----+----
(2) OFICIO: 

<JJ sExo: (3.I) MASCULINO 0 (J.2) FEMENINCO (4) EDAD: lmos 
(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLTER<G] (5.2) CASADO• (5.l) ACOM+~AOO • 

(5.4) DIVORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) V,IIUDO • 
(6) NACIONALIDAD: ...,S=AL-==-=-V:..:ADO=RE=~=º'-------------'-------

(7) .ESCOLARIDAD: ~N=O"-'VE'-='-'N=O--=G=R::....:AD=0=--------------'-1 ___ _ 

(8) DOMICll,IO: - -------....1-----------él ___ _ 
1 

(9) DffiECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: _____________ ____. 

•1----------------------...:.....---
(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): --;_ __ J------¡-----

(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT): .._ ____ ....1---;------

(ll) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: _________ __;_ ___ _ 

(12.l) CLASE:______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: ___ ~---

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: L__...J---+----

(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO: ...,A"-"'G=O=S=TO=02=200=.:::..8 ________ .:...... __ _ 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: --'C=CN,__C=O::...:..:.A~"""O=S"------......:.----

OBSERVACIONES: ________________ .:...... _ _ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VlT AE, SOL VEN CIA. 

_,,r,,) :) 1)61 
. . ~ , __ ', , .. 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
DIRECCJON REGIONAL DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE EDUCACION BASICA 
CONSTANCIA DE SfTVACION ESCOl.Alf 

(Ley General de Educación, Decreto Legislstivo No. 495, del 11 de Mayo ds 1990) 

HACE CONSTAR QUE:_ 

tmcclón?/n:i«c- obtuvo en el presente afto lectivo, 111 siguiente rlf'ldlmlento esa>lt!r: 

ASIGNATURAS 
. CAL.lrl· 
CAC:ION CONCEPTO ASPECTOS DE LA CONDUCTA 

IDIOMA NACIONAL Respon sabillded 

ESTUDIOS SOCIALES Hábitos de salud y protección 

IDIOMA INGLES ITeue, C:lclOI Relaciones pe11onolos y de cooperación. 

MATEMATICA Fomento de costumbres y creencios. 

ESTUDIO DE LA NATURALEZA lnidativ11 y coofienia en si mismo 

EOUCACION ESTETICA 
(K4111c. Mutkal. Educ. ff1k• y Altee M1t1uel .. } . H6bhoa de ostudio y de trabajo 

PORCENTAJE DE ASISTENCIA ,(f{ 

POR TANTO: queóa facultodo para matrlculorse en el 

. ·, 
1 

:1 
¡ 

. ) 

CONCEPTO 

-
.t .. 

:i 
~;~; 
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MINISTERIO OE GOBERNACION 

.---------º-'R_E_cc10N GENERAL DE CENTROS PEN I LES 
Usuario: Ar:ia_Cai:m~Ja_~Ei.N09.! de AlvaJsi® 
Fecha: 06/02/200.7 .9:11 :09 

MINISTERIO de GOBERNAC!ON 

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES 

Antecedente No. 03663-02-2007 Recibo No. 00137817 
. l 

El Infrascrito Jefe de Registro y Control Penitenciario de la Dirección General 
de Centros Penales Certifica: . j · 

Que el(a), señor(a)(rita) 

portador de su Documento de Identificación 
l ' 
j 

de -• 
oficio 

años de edad, estado familiar ¡ 

, originario. de: ~anchimalco .._ 1 

Departa.mento de _San Salvado~ del q0micilio.de l ~--· 
·, ' ·· . · ·~ . : · ' . r Í· • '• 

de 

Departªmento de San Sªlv.ador ; llljo(a}de -----------------

Y de> .- ;•,, . ,- 'a . • • ,, '. ,:•- .--~:._"?;~{:~/:: ·- ... ;~:3?·· \ ._ ,'qµleh.sí~;;J_;1-c~rtificación 

·cte antecedente,s penales.para t~ámlt~~-, ÉMPLEÓ ·,: . •.,· ·: :· ' ·· . · , I · , '\ ·-· ._ .. 
•• .: • i • :· 

1

., .. • 1 ·• , • t ,,; ,:~ .. -·~ " • < H : • · · • • ., • " ' • ' . : • - , 

según el Registro que·esta Dirección lleva, NOTIENE Antécedentes.Pemal~~,por Se.ntencia 
·, 

Condenatoria Ejecutoriada en su contr~ por imputársele un delito. 

Y, a solicitud de '--- -,-----............... ·· , __ ··----------------------, se 

extiende la presente en San Salvador,. a .los . sei~ · días del mes 
.. <I' ' • , • .,," - . ~ .: . " • ----:-------------~-

de Febrero , del año dos mil siete 

,.-,; · •I\ 

. . 

.-(;.ON SUS· RESPECTIVOS SELLOS Y FI.RMAS· 

. ~ .. ·~ 

,-:· 
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;~~~! 

:Poficia :Nacio11a{ Civi[ 

:E[Saívaáor 

([)epartamento. áe Sofoe 11cias 

0001052 

:,··. 
P·· : 

' Servir y 'l'roteger ante toáo itJ¡ ,: :/¡ 
.t~ Sofoencia :N°: 0000000000000000000464J91 . j" · -- ~:~·-,,, .. ;~-r;/~~:>i 
~~{ Jnsfrascrit~ Jefe áe{ ©epartamento áe Solvencias áe fa Poficía :Nacional Civi[ áe (E/),_ a{vaáor, -~~;,.:✓ 

• 

:, , 

Constar que: · .. · t..• 
' (E{Sr. portaáor áe su áocumento áe úfentificadón a:>ui-

Su6inspectora}l.manáa (['atrida quzman 'Vareta 

'J 
Jeja áe{ cDepartam.erit~ ác So[vendas-Sucursa{ San SaCvaáor. 

!Nota: C'ílarquier a(teración anufa e{ presente áocumento. !}/o áe6e ser utifr=aáo confines áe iáentificación ó áistintos a{ especificaáo. 

.... ~Ve6 site:fzttp://www.pnc.go6.sv, teféjouo áe emergencia 911 

'· ''l' º ....,_ .•, 

' 

.: • .f. 

,., 
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CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

Nombre 

Dirección -Fecha de Nacimiento 
1 1 

¡ 1 Estado Civil -' -

-- DUI No. 

No. NIT 

' ! 

A. F. P. /IPSFA -l • 

'- ' 

i No. A. F. P. 

Licencia de arma -
ESTUDIOS REALIZADOS 

-- • Educación Básica : Centro Escolar de Tepecoyo, La Libertad obtuve el 8º 

' ~ 

• 
1 
1 

' 1 ... 

Grado. 

CURSOS REALIZADOS 

Curso de Capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales L Seguridad, 
impartido por COARMI S.A. DE C.V. 



Vers
ión

 Púb
lica

1 ' 

,_ 

' ' 

0001054 

EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

SERCONSE, Oficial Seguridad a partir del 
01/01/05 - 15/11/05 

Protección Empresarial, como Oficial 
1 

Seguridad a partir del 10/01/06 - 15/03/06 

COARMI S.A. DE c.v. Oficial sJguridad 
A partir del 01/06/2006 a la fecha 

•"lf'l •"\,)00 '? 
. . , . ,(.., 1) ' 
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FORMATO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
(LLENAR UNFORMULARIOPORPERSONAJ 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

(2) OFICIO: 

0001055 

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMENINc0 (4) EDAD:• . -OS 

(S) ESfADO FAMJLIAR: (5. 1) SOLTER'W (5.2)CASAOO• (5.3) ACOMP~ADO • 
(5.4) DIVORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) V • 

(6) NACIONALIDAD: -"<!SAL=V..,_AD=O=REÑ~O,a<_ _ ___________ ..¡._ __ _ 

(7) ESCOLARIDAD: =º-=CT=A_._V,__,O<--G=RAD==º"-------------J....----

(8) DOMICILIO: 1 
1 

(9}' DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: --0-1t._ _ __¡!,·,~ -&.1,_ _ _,_ .. • • 
.-!:-------------------.... 1 ___ _ 

(10) DOCUMENTO Ul'IICO DE IDENTIDAD (DUl):··••------+I ___ _ 
(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT): ••••• I_Ji~---
(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCm: ______________ _ 

(12.1) CLASE: _______ ( 12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: _ __ 
4

1 ___ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: 

(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO: '-'A.,,.,GO,..,S"'-'T.....,O'-'1._....l,_.2=00><,a8,_ _ _______ ..¡._ __ _ 

(14) AÑ"OS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: ..._TRE..,,.,.,,S'--"AÑ=O=S'--------'-----

OBSERVACIONES: ________________ ....¡_ _ _ 

DOCUMENTOS ANE.XOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. 

n n•--ii) 0,.. 9 l.l v ve ( .. () 
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<Policía :Naciona{ Chji{ 

P.{ :Salvador 

([)epartamento áe So['rlen~ 

Ser.vfr y (P'roteger ant~ todo 

•'E,[Sr. L-_ ... ____ portaáor áe su áocumento de úíentificaáón ([)ui __ __, 

quwrt tramita su sofoencia para }lnna, carece de procesos pofidafes juáicia{izatfos pe7UÍzentes, según 

fos arcfiivos que liasta esta fecfia y para tafes efectos, registra esta institución. 1 

0001056 

_I 'E.:(tenáüfa en San SaCvaáor, a los áoce tfias efe{ mes tÍ! fe6rero áeC año tÍos mifisiete 

• 

' . . 
Su6itlSpectora.)tmanáa Patnpa (Juzman o/a~úz 

Jefa efe{ ©epartamenw áe SoCvencias-Sucursa{ $an Sa{vatfor. 

!Nota; Cua(quier'afteracién an_ufa e( presente áocumento. !No áe6e serutifizaáo confines·áe iáentificación ó áutintos a( e.;pecificaáo. 

'vVe6 site:fzttp://www.pnc.go6.sv, tellfono áe emergencia 91 
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MINISTERIO DE.GOBERÑACION· . . . . -- :- - .. . . 

DIRl;CCI0N GENERAL ·DE CENTROS PENAL S 

Usuario: Maria Elsi Menno de éaña~ 
Fecha:J210_2/200712:15:~.§ 

' , .. 
Antecedente No. 08135-02-2007 

oficio. 

Departamento de 
.. 1{r;:...\ 

Depaq~mento de·· La Lio¡:(, 

Febrero 

~ . ~ .. 

;~,, '";. '," ,. t,.- t tf~ 

, ... .,.,. .\ .. ~. \S•· 

. . ..•. : .'),;,,-./~' r 
' .. .. . VALOR: $3.00 ·::: .. 

~'.·"";(,fTRE~ º?.~ES)_·r. -~ 
···-· . ~ ... ;,..•;·: 

00.01057 

d~ --
.. ~1n ... _• 

. ~--
. ·----™· 

~-• .. · 

\. 

•, ' -· 
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¡: 
MINISTERIO D:FÍ EDUCACIÓN 

. República de El Salvador, CA. . 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN :BlDUOATIVA 

1CER"f.l[IFKCADO lDE RENDHMilENTO E§CO[,AR 
Tercer Ciclo de Eduoaci6ri. BásiCA (7-1-y ~ grados) 

(Ley General de Educación, Decreto Legislativo No 91 7 del 12 de Diciembre de 1996) 

El/lasuscrllo/aProfesor/act~I LJ--;1.,~ ,6!-~~- -~J~}Jf .... .. · . . · .. ·,.~-- ~-~-~-=~~~ ~-~--.. 
HACE CONSTAR QUE: ) -----~~--------.---,-~·. . . _ . ·-···· ·-·- _ __ •-·-·-' ólumno/adel. 

¿.<Z-.~¿¿~ ,.,, ......,g:ado~ clón ? /1 // de Educación Básica, qb~!:N9' en ~fi)>resente año lectivo, el RENDIMIENTO ESCOLAR ~iguie~te: 

ASGNATURA I CAUF~Aq(?~ · 1_~~1iii~:;_s~B~i?~T·fg~~~¿·r r-~::~A::E. - ce~ 

Lenguaje y Literatura & Relaclon.es personalE:!,t Y de }11, J1. ! ¡ CALIFlcÁcÍóN ¡! 
Matemática ' co_oper~bión _ _..:' ! ( f;}o,1,r1~ j l . -~ .. ~-..... ·- ¡¡ 

•• 1 . . ~ ·i .... ____ _ __¡ ... 1J_al----·'.1l---•-'·•--····-:J-.... 1-________ , ___ ¡ js-10 E;xceiente li 
Ciencia, Salud y Medio I i . , ''-1 

~°'! l~1\, )~ • l . 1 1i 7 - 8 Mlly Bueno ¡I 

.Ambiente ¿ . l l ~~bitos d~;J~tJdlo Y trabajo '/J'~ /),,lhw" 1 l! 5 - 6 Bueno !! 
.Esfudlqs Sociales y Cívica J ; , ' . '; · :~·-· ¡ {'' /1 . : ¡¡ 3 • 4 Regular . . ¡· 

~, ~- ··· ·- ···- ---- :e-----.... """' - - -r' · ·· i 1 1 - 2 Necesita me;1orar ¡::, l ' ' ' •·• • , · • •• ' .. ; . t. •· ' .. • /- • ,1 

Segundo Idioma r;..• ; ~rácticb ci?.vdiótes~numanos, 1 M_ /J.. . : !; 
Educación Física y 1 : etlcos Y 9v_,cos . , ;' t:'f t,?t,Vfl-<"' ¡ 

.. , .. .. ,; .. ..... J. V- · ... : :_ • .:.. • ~;~.~ ..... ,:.~ , .......... J •. ...:- ·--:..: ... .....; .. ,,_,:••·-• li - .... _ ·•·:~ :! ·~· . 

\ •• ··- -·· - ____ .... .. ;.. .. • ,,. .•• ..._,..._'.f ..... .. -.:,. :.....,._ .. , .,..:;.... :. _:!:; ,.-.'.Í,· • . ::.._-.. .. ~ .. .• :.. ..• • --:W~--Í, ... :. ... ~ .. - __ ._, - •- - .. .. 

POR TANTO: queda facultado/a para matrlcul~rse er{~I . . _ ._.. :.1~~~ ... , ... . _-·~ ; .~- •;·~-- ~- -... _. · grado, 

Y para los usos legales correspondientes, se extiende el present~ eri · · · . .X:.lj'1/..-e,n1 e-- · · 

. Municipio ~r::..j/..(..Ahrz-¡i•·" r,, Departamentode ./4,_ ;G)i-,~&.;,f 

~-· 

.q • ./l / l~ , /' íi . . /l 
·----añllio~sc---:-:: ......... ,,:, __ __::.__,_, •rr,."T,'-:-; . .,-:-.--- --días·del-mes·de--,.-¡--{-::n kLC.,.r.(..O:~ · de-t.r:.f,--1- ~'= ' ... l~t-'-1_•.!.~~...,........,..,.-......... _ _ ___ -+--- ....,.....--

--~ · ✓-•· ·• .. ----·-:.-: . ,, ~, / ,.. ,,.7,-.c' ·-' ,,,,._.,, . _, . v. , .. ·•. 
F) -;-- ~ . ..:Z_/·· • . .:-~•-.... 

•. 1 -:) • ,t. ,-·: - . f l ·1 

t.Jombre í, :: r .• .f;. ;_,-, { -' .,:,.,_1..,1. 
Prófesor/a de grado 

,-- . -. . : 

) 'f• •. / 
tl'í.,-r,l'l;;• 

• 

' ., . 
. '· . sello 

,. . f ,.!; 
..;.,,,.; 

t · ...... ... . . ·. 
, , # •••• 

-
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MINISTERIO DE HACIENDA .. 7 , · .,,-:; -r~t;:¡.~:~', .· 
OIRECCION GENERAL DE·IMPUESTOS INTER~Q$'.i{; } ((','!;-:'(¡ 

TARJIHA DE IDENTIFICACION TRIBUTA.~I_A¡:~: ~:;:1,; ••'•:f( :·. 

¡. 
' . 

. -~§;)J 
• 1 , :• :~·:( ~ 1 

No. DE IDENTIFJCACION 
--~~ARIA (Nll) 

:-:_{~-~~~~:~ 
. • ... -::,!,·~ ~ 

¡ '., I '\T .. 

1; •.i n. ': ! ¡ 1 ! . r, tVADOREÑO {JEL SEGUR0;$Q.CIA~ •;· .,'' 
~ , .... •• .• .r. ~• ... , ., . 

' 

, ,¡ r- .1: 1 ,r,l,iNTO IJí, AFll,11\l'IOM 1!.JNSP.ll~p~c;v{, . . :·•_j,. • ,• . f 
TARJETA DE AFILIACION · • • .;, •:~·!. • r • · I' 

iJ ~~•,r,!: - vf·., t . • 1.~ •

1 
~ f ¡J 

1 

f! 
1 ·l .. , 

·! 
l. j 
l 1 , . ., 
v] 
'. ·~ , r 
t. ,·. 

~. 2J 
[;· 1: 

. - , - -~f:F' _. ~~ 

'l,, 

059 

-· ... -- ·-.--·r---· - . .......... - ···----- . ---~--,---:-- ' - -- . ,,· ·-·}. , .. 
. . . 1 . ·¡• : :--.. 

t · . . ' '\. ' ,¿ 

!\;A'A T~DA GES~IO~~o /T~AM~T~ Ri¿~l~N~-~o: 
CON LA ADMINISTR,CfON FISCAL' DEBERA 
PRE~ENT~l:rSE ESTA TARJETA o HACEF! REF~RENCIA 

A~ CORRESP~N~IENTE!NU~ERQ QE IP~N'JIIF;f$.ACIQ~ 
TRIBUTA.fllA., · \ --.. · · )' .. · ·1. ·• . /· ·i··• .,, . .. -.,..... .. ) l: ... 

! r \, 
1ii:j\? . . ii'. l .: :: : 

1 
¡. N"o~lfu,•_,l~.· Ji_~:~ ;i:l_·~.'9.··. '$)_._

1
,_3·. 1:.b, .. . .... ' , ; .. '¡/;, .~K t-:. 

1 .... . , .. ~f.t:a~c~.. e ~~ · ' . .. . , ·. · · ,;:; . · 

i•rb-~~ ... ::~~r,=:;~:~ .. ~! ;/;: • · · •. -.~= .:: ... sJi: . .;if;._,.~·~' ,- , / 
: - ~ .. >,' .... -;:. • !~_._';!!_ • • . .. ' • _.,. , • ,, :,.. :.:..:: -- • r ~~~ - ::1;,- -~~•,, ., ,, . "' ··7._..;;...__....,..,..,....,.,_~~ ..... ,,,_tl 

1 r 1 • 
j ¡ : NOTAS IMP,ORTANTES · ; 

1 'iESTA TARJETA ACIREDITA. UNICAMEN'l'.é LA 

l
. INSCRIPClo'N. ' ;:; 

.:et'irRABAJADOR ·o:EBE PAESENTÁRLA,A LOS 
PATRONOS Y EMPLEADOS !DEL ISSS CUANTAS VECES 

i SEA REQUERIDO PARA ELLÓ. . . ·~. 
·1 · íCUP.,LQUIER ALTERAG;ION ANULA DE fíÉPHO l:8'1A 

TARJETA. 1 
' EN 9AS9. [?E PER0:IDA EL ISSS EMITIRA UNA 

NUEVA TARJETA; CUYO COSTO REEMBOLSARA EL 
INTERE~ADp, ' . . 1 -~ · · · 

' l . , 
1 .. 1 ~ ü"~'º:::.:~'.639 1 '°''~'~''";~,. ,: 

f ~ ·---1 .......... 't .1- -:-..-~ ~ . ........ ..~~ .. ~ = :=:::;::--
·-,- ·--.,.,.-· - ·-•· ·-- · · 1 , ,.,. 

' 1 • • ' • .AT.LlS Or:_JD!!~JX,U;_IC.l~Q·~ 

,, ' 
, . 

. 1 

',. ·~ 
·, .. 
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Nombre 

Dirécción 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil 

DUI No. 

No. NIT 

No.ISSS 

A.F.P/IPSFA 

No. A.F.P 

Licencia de arma 

0001060 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

-
---- · 

ESTUDIOS REALIZADOS 

·'9 • Educación Básica : Escuela Urbana Mixta cantón Ayagualo de Nueva San 

. "' ' 

Salvador obtuve el 9º Grado 

CURSOS REALIZADOS 1 

1 • Curso de capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de Seguridad, 
impartido por COARMI S.A. DE C. V. 

• Curso de capacitación para Agente Privados de Seguridad, impartido por la 
ANSP, en la Promoción 88° 

.. ¡~,"!-l 07/ 
\~ ..... , .. .... ,:. ':t 
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0001061 

EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

Agentes de El Salvador, como Agentes 
De Seguridad desde Noviembre 2002 

COARMI S.A. DE C.V. Agente 1e Seguridad 
desde Junio 2003 a la fecha 

; / \ 

' t ;",• ""! ,) 1)7c; 
\ . ..... , .... J ',lj \..) 

' 
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FORMA TO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
{LLENAR UN FORMULARJO POR PERSONA] 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

(2) OFICI0: - -=-----------------==---

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMEN!No[J (4) EDAD: o~ AÑOS 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLTER@ (5.2)CASADO• (5.3) ACOMPAAADO • 
1 

(5.4)DIVORCIADO • (5.S)SEPARADO• (5.6)VIUDO • 
(6) NACIONALIDAD: SALVADOREÑO 1 

(7) ESCOLARIDAD: ..... N=O,._,VE.......,.N..,.O...,.G.,..RAD....-.0 ____________ .....;I---__ _ 

0001062 

(8) DOMICILIO: -=---------1----------------¡-I --

(9) DIRECCIONDE RESIDENCIA ACTUAL: ----------•~ 

- 1 (10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUJ): ~ --.:-------+1 ___ _ 

(ll) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT): - i;.__ ___ ----1,-~I ___ _ 
(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUcm: ----------'--1 ___ _ 
(12.1) CLASE: ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: ___ ...,..1 ___ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA uso DE ARMA DE FUEGO\..• ---•--~lr---
(13.l) FECHA DE VENCIMIENTO: _,A.__,G~O=S~TO=--=-al6=. 2=0"'-07"-----------------

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: ...,SE......,.IS...,,AÑ......,..O,...S ________ _;_I ----

OBSERVACIONES: ________________ _.__ __ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. 

: )q ,·, )!1"'6 
l .. -~ . •~· • ~.. { 
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_ MINISTERIO DE GOBERNACION 1 

DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 

Usuario: Ana Carmela Alvarenga de AJ11arae10 
Fecha: 19102/2007 10:09:07 

1 

1 

VALOR: S3.00 j 
(TRES DOLARES) 

1 
1 

Antecedente No. 12453-02-2007 Recibo N6. 00145586 
1 

El Infrascrito Jefe de Registro y Control Penitenciario de la Dirección General 
de Centros Penales Certifica: : 

Que el(a), señor(a)(rita) 
:.....-iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii 

portador de su Documento de Identificación 

de ----- años de edad, estado familiar l---- - -----'----;..------ de 

oficio ----) , originari~ _de Nuevo Cusc!ttán 

Departamento de La Lj~~rtad:~- - dél domi~ilio de 1 I· l -----------------
Departamento de Sar.i i~lY~~~frf.; .bijp(a) de: 

~::---~---~-.:. .... - . ... .......,.----~---....,.. ........ -----..,..._ 
• • - .. a - • • • - ~ • • ~ ~::: , • .::..:.::!~•._ -:_;:• !..~•==••• •• :.• .• .- • ..:....-:p I •: ,-

y de - . ----------..---:--_...,,,.... .... , -.--. ~, ·. ~~'::º . ~uie~solicitacertificación· 

de antece~.e11tes _pe_n~I~~, P~C~~t~~!Jjit~.s: S~guri~ad .Pri.v.ªql:l ,. · :, : : .· ; 
; . . , ¡· : ·:\ ' . . . . .. ' . . . • • .- .. , I" . 1 

según el Registro que é~ta,Dir~cci(?ndleva; NQ, TIENEA_1;1t~cedentes·P¡enales por Sentencia 
._ ,. ' . . ~-

Condenatoria Ejecutoriada: en.~i:j;~~ntra P,9.r jmputár~ele un delito. . . ' 
~ -~ ., 

Y, a solicitud· d~ .... ,_.,,...., __ ~e--,-;-.,....,.,_.-..,------------'--·--· ..... ...__ ............ ..,J_ ...... · _____ , se 

extiende.la preserit~~-éh .. S~~ :~;¡~~~t~;.é "ío's\ ;~ ... : . : ,::·. di~6Ím1eve 1 

de Febrero · 'dei iñ6'd~$ f11¡¡ siete" · .- , 
dias del mes 

CUALQUIER Al TERACION ANULA El PRESENTE DOCUMENTO 

..... __ -.. -... -- .. -- --~---- ----~-·-··~- -··-. -·--·----.. -·rN~ 000128364 

http://192. l 68. l l 6.253/sirapíSolicitudes/Solicitud3.aspx 19/02/2007 



Vers
ión

 Púb
lica

Poticzi.z :,\/aciv11a{ (le,( 

'Eí Safvador 

rDepartamento de Sofrmcias 

Servir y <Proteger ante todo 

Solvencia'}(". 0000000000000000000473637 

0001064 

i .. 

<E[ Insfrascrito Jefe áe{©epartamento áe Soívencias áe fa (i>oficía :Naciona{ Civi( áe {Saívaáor, liace 

Constar que: · 1 '. . · ,:_,:- · · 

'E{Sr. portaáoráe su áocumento áe identificación <Dui._-. __ 

quien tramita su sofoencia para Seguriáaá <Pri:vaáa, carece áe procesos po(zcia[es juáiciaíizaáos pendientes, 

según 

I '",s archivos que liasta esta (t'lia y para taíes efectos, registra esta institución. 

~ 'L'(Jenáufa en San Safvaáor, a íos á"zecínueve á"zas áe{ mes. áe fe6rero áe{ año áos mil siete 
. · -:. ... _ . ·-.. -' 

.. .. 
. ,· ·-~ .:.,,. 

.• ' ·.i 

Su6inspectora.Jlmanáa <Patricia quzman 'liare/a 

Jefa cfe(©epartamerzto áe So{vencias-Sucursa{ San Sawaáor. 

!}fota: Cua{quier alteración a11ufa e[ presente áocumento. 'No áe6e ser utilizaáo con fines áe iámtificacíón ó :stintos af especificado. 

· 'WeG site:littp://www.pnc.go6.sv, te{éfono áe emergencia 911 
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MINISTERIO DE EDUCAClON 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CONSTANCIA DE SITUACION ESCOLAR 

HACE CONSTAR OUE : .:..;_ _________________ .1-----
,1 A 11 

~cclbn _ _.Q-1----- obtuvo en el presente año lectivo, el siguiente rendimiento esoalllf: 

ASIGNATURAS 
CALIFI• 

CONCEPTO ASPECTOS OE LA CONOUCT A CACION 

IDIOMA NACIONAL 8 Huv 8u1.n17 Responsabilidad 

ESTUDIOS SOCIALES {p /7):·¡ f /'I c,7 Hábitos de salud y protección 

IDIOMA INGLES CT•,.•• Clcl<>l R /fv V !3tJenP Relaciones pe~nales y de cooperación. 

MATEMATICA ~ -Pl/;t}11J Fomento de costumbres y creencias. 

ESTUD IO DE LA NATURALEZA 7 ll1vv '811e.r0 Iniciativa y confianza en si mismo 
EDUCACION ESTETICA 8 f1e1y 13ven~ Hábitos de estudio y de trl!baio 
(Educ. M1,atul. Ed"c• Fhk• y /\rl•• Menu atttt ~ 

PORCENTAJE DE ASISTENCIA 'Cl ºfo Práctica de valores morales y cívicos 

________ ,..,..._._......__-.,_---~., .....,,.,,,. ______ µ_ ............... .._,a ... ~W-.. ----4,-.-,.,,,-... :z-.a .... '1!111\'
0
_.• a' tZ4PffOXJPU,_ r .. - ,;., . 

CONCEPTO 

Hvv t3llt/U> 
llvvt:3l/e/U 
!f't,,y &t1~/t.c 
/fí,.¡J /3tlél'k> 

Hvv f3t1e)1() 

Hvt1 /3ut!1~ 
MúY8t1~,n. , 

R 

i 
1 

.. 4.¿ 

C'? 
oc 
e; 
.r: 
,: ~ 
' . .. ¡ - , 

o 
o 
o 
...... 
o 
O"J 
en_ 



Vers
ión

 Púb
lica

e .•: . , ... ., 

1 -

,.. :. 
, ··' . , 

.·"·· 

•• 1 

._, 
MINISTERIO DE EOUCAclON 

OIRECCION GENERAL oe EDUCACION BASICA 

CERTIFICA QUE: En el Registro Aead~mico de 81ta lnstltución queda inscrito ":"----------------....:,-
- · - • --· · - • - alumno del No y e 11- e grado, quien aprob6 todas 

las asignaturas del :[e r ce r ciclo de Educaci6n Bdsica ~ ha cumolido con los requisitos de evaluaci6n del Sistema Educativo Nacional. 
POR TANTO, le otorga el presente 

CERTIFICADO ESCOLAR 
(Lay General da Educación, Decreto Legíslatlvo No. 381 del 8 de julio de 1971 ). 

Extendido en Ccm/o'n Aya4ua! o ,Municipiode..,_A ... 1 u ___ <2._v_ó_• ______ ...._ _________ _ 
• Depenameoto de L C\. J.. i b\; fi o. d, • a los C 4 to r c. ,z 

PROFESOR Dtt: GllADO 
PARA USO DF. So., 60. y 9o. G 

------ REGISTRO DE INSCRIPCION DE CERTIFICADOS DE~··-·-No GRADO 

/ __ ,.__ da Educed6n Básica,. Sede f¡a >1 'Sed \I (t de,~;, 

... 
,· 

:·e •• 

. ' 

_j 



Vers
ión

 Púb
lica

0001067 
'---' 

CURRICULUM 
! 1 

' 1 ~-
DATOS PERSONALES 

: ~ ·-
NOMBRE 

i 1 

1 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

' Estado Civil 
' ' ' ' -

DUI 

NIT 

ISSS No -
A. F. P /IPSFA -
NUP No. 

l Licencia de arma 
l • -

ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación Básica : Centro Escolar LA ESPERANZA de Cojutepeque obtuve el 
;9 9º Grado. 

1 : 
'-

1 
l 
'-

.-. ~ 

: 1 ·-

CURSOS REALIZADOS 

• Programa de Capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 

, , ,,.,,, 1nQ o 
\ ... .,. ,,, . -,. u 
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0001068 

EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

SISE, como Agentes de Segu~dad 
desde Mayo 2003-Diciembre ¡004 

SESEI, como Agentes de seg1ridad desde 
Enero 2005- Diciembre 2005 I 
COARMI S.A. DE C.V. Agente lle Seguridad 
desde Marzo 2006 a la fecha 
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FORMA TO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

0001069 

(1) NOMBRE COMPLETO: J.._ ________ ___.I_ -------+-----

(2) OFICIO: 1 1 

(J) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMENINCO (4) EDAD:• !AÑOS 
. 1 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLTER@ (5.2)CASADO• (5.3) ACO,AÑADO • 
(5.4) DIVORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) yruoo • 

(6) NACIONALIDAD: __ S.._AL""""""V....,AD=-0__.RE=~....aº-----------------I ___ _ 

(7) ESCOLARIDAD: .... N ..... O ___ VE.......,N._O .... G .... RAD0......._ _______________ 1----
(8) DOMICILIO: J-:_ __ ----1•1----------------+- ---
(9) DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: -4~--
(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUl): ...,J __ __,1 _____ ,I ___ _ 
(11) NUMERO DE IDENTIFICACIONTRIBUTARIA (NIT): --··••L~I ___ _ 
(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: ------------i-1 ___ _ 
( 12.1) CLASE: _ ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: ___ t----
(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: 1 _ _ ...1•-----¡----
( 13. l) FECHA DE VENCIMJENTO: _MA_ Y_O_ l6~••_20_0_8 _____ _ __ __,! ___ _ 
(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: -'c=u=A=TR=o_,_A"íl==o=s _____ l=-------

OBSERVACIONES: __________________ _ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. 
~\ 

'lfil"q-. 
o 
(.) 
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CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

Nombre 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil -
DUI No • 

No •• NIT 

No. ISSS -
A.F.P/IPSFA -
No. A.F.P 

Licencia de arma 

ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación Básica : Escuela Unificada Mixta Alberto Masferrer de Nueva San 
Salvador obtuve el go Grado. 

CURSOS REALIZADOS 

• Curso de Capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales <i:le Seguridad, 
impartido por COARMI S.A. DE C.V. 
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0001072 
,1 

EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

Maxigal S.A. de c. V. como AgJnte de 
Seguridad desde 15/03/2003 - 31/06/2004 

SECOSE, como Agente de Seguridad desde 
01/10/2004 - 31/12/2005 

COARMI S.A DE C.V. Agente de Seguridad 
1 

Desde el 01/02/2006 a la fecha 
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FORMATO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA} 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

0001073 

(2) OFICI0:1-___ ..;-------~==~-------+---
r:i7 Af""r I_ 

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO L.:_J (3.2) FE.lvlENlNVL......J (4) EDAD• •A1NOS 

es) ESTADO FAMILIAR: (5.1) soLTERc@ (S.2)CASADoO (5.3) ACOMP1ADo D 
(5.4) DIVORCIADO • (5.5) SEPARAOO• (5.6) V O • 

(6) NACIONALIDAD: =SAL~ V'-'-A.DO=-"=RE=Ñ"-'-O-"'-____________ -+-__ _ 

(7) ESCOLARIDAD: Nc..c.O .... VEN--=-..... O ... G=RAD= ...... 0----------------......_---

(8) DOMICILIO: 1 

(9) DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: cANTok 
1 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DU]): 1 

(11) NUMERO DEIDENTIFICACION'fRIBUTARIA (NJT): 1 

(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: -----------,1------
(12.1) CLASE: _ ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: _______ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA uso DE ARMA DE FUEGO..__ _ ___. ___ -+I ___ _ 

(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO: -'-A=B=RJL=-at'-'-9"-'2=00""'9 ____________ 1 ___ _ 

(14) AÑos DE EXPERIENCIA EN EL or1c10: __ cu...,.A ..... TR=o ..... AN .... ~ .... o-=s _________ l ___ _ 

OBSERVACIONES: ---------------------+---

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. 
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i '-ISTERIO DE EDL'CACION 
• , Ji°,blir.,J <!!J Er Sa1v,1dor, C.r\. 

SOLICI'tUD 0549 
,l:1 ,1.::--=!R fAMEIH~l JE cDUCACiON 

<;,\fl SALIJAOOR 

CERTIFICACION DE CALIFICACIONES 

, 
El Infrascrito Coordinador de la Gestión ~ducativa Departamental del MINISTERlO DE 

EJUCÁCION de , la República de El Salvador, CERTIFICA: Que en e~ Cuadro Restken Anual 

de Evaluació~ del Rendimiento Escolar de Ehucación ~sica del Centro EducJtivo: 
¡ . 1 . 

ESCUELA! U1ll!ANA Ml~A UN!l'IC.ADA A!JSERTO MASPERRER. ••••••••••••••••••••u•••••••••••• 
*~illll•k•••••••••••~•••••••••• de la ciudad de 

1 • 

WEVA SAR SALVADOR. 111111•aaa••••• 
1 

departamento , de LA LlliERTAl>. ~1HHt•••••11H se encuentra regis t rado~a) el(la). 
i • !-=====~:~==~==~=========~~--estudiante 1 [ \1 ••u1111111uu&111111n•uuu11u11:+i.uo11uuu 

qui en cursó N0VEHO ff GRADO del tercer ciclo de Educaci6n Básica en el 
l . : · ¡ 

año ;de ail 1noveciento• ochenta z nueve. 
. ; .. " cal1f1cacion~s siguientes: 

i JU~•••••••~••u••••~••••••••• y obtuvo las 

1 L---..;._--~-----------,,----------------+-----------' 
il 1 ., 

:; ¡ A:s i G N A T U R A S 
,,:· : , : 1 
'.IDIOMA NACIONAL 
•.: ' • 1 • 
'ESTUDIOS SOCIALES 

, · , ! L 
'HÁTEMATic;Á 

.~sruóro lbE LA NAtURi\LEZA 
1· 1 1 1 

'EDUCACION MUSICAL 
~ ' • 1 •• 
ARTES MA~UAl.ES 

:¡ ! 11 i 

1 1 
CALIFICACIONES 
1 

¡ 

CONCEPTO 
1 

1 
:7 

• 1 
i6 

·I 
. 1 

i 1 

1 ' 

17 i ' 

ia ! : 
1 : 

aiete ! Anrob~Q 
seis 

: ' ·Anrnb~e 

siote 1 
A'Drobade 

seis l !:aro 11Ja~ 
seis ' .A.orobJau i• 

1 
ii!UIIUINIIIU 

llllUOIIIHHK ' 
l 

llUll!lll.NJHtff 

ocho ' 1 
1 

At>robado 
.. 
1· 

4 - 3 REGULAR 
2 - l ?U:CESITA 

MtpORAR 

Educativa. 
') r. ,-! ) I') Q 9 

1 • • ,,., , .. u 

cargada de la Secdi# 
ATchivo. · j 

- 1 
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0001075 
.... 

PÁR). TODA GE~TION O TRAMITE RELA-_ 
CIONADOS co~ LA ADMINISTRAC_ION 
FJSCAL DEBER;&. PRESENTARSE ESTA 
TARJETA O HACER · REFERENCIA AL 
CORRESPONDIENTE NUMERO DE IDEN- ·· 
TIF1CACION TRIBUTARIA. 

0843889 • ~ . .... J· 
. 1 . . . . . 

. . . 
\ 2;:r-a;;-+p..s.;=cZJ: ... ,_. .... s: oH ,f.Qffil.E.. f · ••-• • .¿z.J.l!t:u:a.zs:;,.s!'ifi:¡¡ :C.-.;!f:UY;:; ~ - ---·•· - .. - .. . r· . -. . .. ,.. .. ------ --

, 

~ ¡ e 
e 
'e:. 

1 

L 
e ., 

[ 

t 
·.' {~ ' °1 l ,., 9 Ü 
\ . , ... ,., ~' f • 



Vers
ión

 Púb
lica" 

·:. 

- <-· 
-~". • . 

Usuano: Luis MafaLBajza 
Fecha: W03@!07 7:42:48 

MINISTERIO DE SE~URl~AO PUBLICA Y JU~ljlClf\ 
DIRECCION G~NERAL DE CENTROS-PENALIES 

0001076 

d~
~n 

t-:'llfCCIH CUllll mrmumms 

Antecedente No. 14163-03:..2007 

VALOR: $3.00 (TR1S 
DOLARES) 

Recibo No. 00016~80 
. . l -

El Infrascrito Jefe de Registro y Góntrol· Penit~nciário·_de la Direcciót:- Gener.ar ~, . 
de Centros Penales Certifica: - ;· ·. · - . , ~ · - _. .. 4. - . 

-. --~ - ,. ,. 
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~oficia Sfaciona[ Civi{ 

•E{ S afracfor [ 

<Departamento efe Sofvencias ~ 
~~--Serr;iry ®'oteger ante todo V-:.~ 
\5'•0 ,9~,.,i~::i''::\ :~ ·~·~o~~,~,; C:,:, .t--_'•, 

~: :~~-~-:,:': 
.J· Sofvencia Jr. 0000000000000000000499143 1 · ~~~~,.;-,, ~f:,JJ/J 
• 'E{ Insfrascr;_io Jefe áe{ <Departamento áe Sofvendas áe lá <Pofiáo. 9vacúma[ Civi{ áe 'Ef Salvaáor, lúú:i,:;:;s,::1 

(otzstar que. . 1 · .. 

<E{ Sr. , portador áe su áocumento efe úfentificadón <D~f~ 1 

quien tramita su so{vencia para P.mpfeo, carece efe procesos po{iciafes jucíiciafizacfos pendientes, segun 

/:os arcfi.t1Jos que liasta esta fecha y para tafes efectos, registra esta institudón. 

'E:{:!etufufa en San Safvaá'or, a fos veintitres d'ias á'e{ mes d'e marzo á'e{ año áos milsiete 

Su6inspectora }l.manáa Patricia quzman 'liare/a 

Jefa áe[ (J)epartamento áe Sofvencias•Sucursar San Safvad'or. 

!Nota: Cua{quier a(teración anula e( presente áocumento. :N'o áe6e ser utilizaáo con fines d'e identificación 6 aistíntos a( especificaáo.. 

We6 site:li.ttp://www.pnc.go6.sv, teféfono áe emergencia 911 

-

' 
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CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

Nombre 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil -
DUI No . 

No. NIT 

No. rsss -
A.f.P/IPSFA -
No. A.F.P 

Licencia de arma -
ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación Básica : Escuela Rural Mixta Unificada Dr. Arturo Romero de 
Ahuachapan. 

CURSOS REALIZADOS 

• Curso de Capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de Seguridad, 
impartido por COARMI S.A. DE C.V. 

EXPERIENCIA LABORALES 

0001078 

• Nombre de la Empresa CASS, presto servido como Ag~te de ¡i.l, s . .., • ·• 
Seguridad desde 01/02/2003 v-~ · ( 
30/11/2004 1 8 

... , , ,,"! ")lir"I') 
\ . __ , , .... ', .... :J ,J 

1 

1 

i 
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• Nombre de la Empresa 

• Nombré' de la Empresa 

0001079 

Maxigal, presto los servicios e ,mo Agente 
de Seguridad desde 20/i06/2004 -
25/05/2005 

COARMI S.A DE C.V. como Agente de 
Seguridad desde 13/05/2006 

1 la fecha 

' ' (~ : '¡ '1 /") 91.. \ - ,, . • . .. t: 
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FORMA TO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

(2) OFICIO: 

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMENIN<O (4) EDAD: ÁÑos 
! 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLTER@ (5.2) CASADO• (5.3) ACOMP~ADO • 
l 

(S.4)DIVORCIADO • (5.S)SEPARADO• (5.6)VIUDI O• 

(8) DOMICILIO: 

(9) 

(6) NACIONALIDAD: ....:S=AL=-=-VAD:..=...O=RE=~=O:_ ___________ ...:.._. __ _ 

(7) ESCOLARIDAD: _,N:..:.:O=--VE=-==-N=O-"G=RAD=-=0=------------------1---

ACTUA~ 1 
DIRECCION DE RESIDENCIA 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): --·••------!I ___ _ 
(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT): ~----.J--t----
(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: __________ .:.._ __ _ 

(12.l) CLASE:. _ _____ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: ___ _,_! ___ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE F{¡EGO: 1 

(13.l) FECHA DE VENCIMIENTO: -'TIJL==I0:;_4,.._2=º=º7,__ _________ l~---
(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL onc1O: ""'c=u=A.,..TR=o_,_AN=~=º=s _____ ...:....I ___ _ 

OBSERVACIONES: _________________ .¡._ __ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA . 

• 1 ,"; • ' : 1 f') 9 5 ' . , , .... • , ... '"' 

0001080 
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1 ._, 

:1 

- 'FIRIIIA RTAOOR 

•• 

) 

-

' ' .. - ,'"1 "\,.. n 7 ¡ • f • • , : .. , 

~ ..... . . ~.- ' 
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MINISTERIO DE G,OBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENA ES 

_ .1,1 .,,. r,, •A ,J •i \1::!r-rJ 8c:11za 
,:¡_,,~••.J 21:l:IJ:!•200i ;-~,;¿: 

VALOR: s:i.ao (TRES 

DOLARE$) 1 

Antecedente No. 16489-02-2007 Recibo No. 80002702 

El Infrascrito Jefe de Registro y Control Penitenciario de la Djrecció~ General 
de Centros Penales Certifica: 

Que e!(a), señor(a)(rita) 

portador de su Documento de Identificación 

0001083 

de O años de edad, estado familiar de 
i;_ ___ ,1---------:------

oficio ....,;~======---------- , originario de Chalchuapa ___ .,...... _________ _ 
Departamento de Santa Ana - del domicilio de 

Departamento de Ahuachapán ; hijo(a) de =----=-------
1 

Y de !:========-=-------------- quien so.licita certific~ción 

de antecedentes penales·para trámites EMPLEO l 
. ' 

según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Penéles por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 

Y, a solicitud de /!.__ ___________ ____.,1 ________ ~----, se 

extiende la presente en San Salvador, a los. veintiséis I días del mes 

• de Febrero del año dos mil _.,- siete .- 1 

/~;?~--- - 1 ✓.::.--:::..-· L-L.. --=>~---~ 1 t-_,. -- _ _ -,~,,~lC,.t; ¡,•' ·· 
~ ;=·~~•tC;c,.-:',j~ 

~ ❖~ ,:-'"'í°'•.:-:-,. S:,\:, 
~ ~ ·• r-,.!,\A •• ~ _, 1• 

LIC. ROLANDO FAGOAGA AGUlLA ,,.~ ft~~) ";,~","\ 
JEFE DE REGISTRO Y CONTROL~:t~ \'--~.fl J'Rji ~:. '°& . 'IEG:JSTflo !;' :_~¡ 

PENITENCIARIO ~~ ~1~f,~i~m,~ °'.;,~}; 
~ ,</ ... • :--/:, 
-~,;:;: · . 

CUALQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO . . 

VALIDO DUR~NTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EM!S10~ 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS · 
, . -·~ ··: ~ () 1 Q 

• • J ... ' ~:,. : ' 

1 

1 
¡ 
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Poficic:z ]{aciofü1[ Cfoi{ 

<E{ Sa[vador 

([)epartamento áe Sofoencias 

Servir y <Proteger ante todo 

0001084 

·=-··· ......... --,~ : - . 
Sofve1zcia ;N°. 0?00000000000000000478329 ·. ·:-;-,._~ ~: ·:~ -:~:,_:· . 

'E{ In.sfrascrito Jefe áe{ ©épartamento áe So[vencias áe fa (l'o[icía Naci.ona[ Civi[ áe p,( Saívaáor, liq~-;-:·:il.:t~\ 'j; 
e . 1 \\'!-~ ·:;"i~~- ; ;-: . 011star que. .,,l .. ,. .,.•··""'.:,··•' .~7 __ • , 

, .. ..... ) "". ~ ~ .. -, ~ 
~./ .,. .\~.;,~ .V•~ •. c..., ·/ 

'E.[!r. . . portaáor á~ su áocumento á~ ~ent~~~ión <Dui~ , '~g~~~ 
quien, tramita su so[vencza para 'E.mpfeo; carece de procesos.poítCU1fes JUIÍiaafi.zaáos·pentf ientes, segu?t 

fos arcli.ivos que liasta esta feclia y para tafés efectos, registra esta instituci.ón. 

'E..tJenáiáa en San Sa{vaáor, a {os veintiseis aias á;( mes áe fe6rero áe{ año dos mií siete 

Su6inspectoraj1,manáa ~atricia qu=man 'llarelá 

Jefa áe{ ©epartamenw áe So[vencias-Sucursa[ San SaEuaáor. 

!Nota: Cualquier aúer.uión anula e{ pr.:sente á«umento. 2fo áe5e ser uti~ ctm fines áe iáentificación ó iáz.stintos al especfficaáo. 

We6 site:fzttp://www.pnc.go6.sv, te(éfono de emergencia 911 

' , ,.; · ·! "'1 O r, 
.... 4 •• • ) 
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CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

Dirección 

Fecha de Nacimiento -•--
Estado Civil -
DUI 

NIT 

ISSS No -
A. F. P /IPSFA -
NUP No. 

Licencia de arma 

ESTUDIOS REALIZADOS 1 ]I 

1 • Bachillerato ; La Escuela Rural Mixta Margarita Saldivar, Cantón Grande de 
Sonsonate obtuve el 9º Grado. 1 

CURSOS REALIZADOS 1 1 

• Programa de Capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 

EXPERIENCIA LABORALES .,, ... 1· .. - :• -

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

COSASE, como Agente Seguri~ad desde 
Junio 2004 - Enero 2006 
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FORMATO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

0001086 

(1) NOMBRE COMPLETO: . ---------------'-~¡ ---
(2) OFICIO: 1 

íi7 rr-7 • 1 -(3) SEXO: (3.1) MASCULINO~ (3.2) FEMEN!Nv¡__j (4) EDAD ANOS 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5. )) SOLTERO O (5.2) CASADO [iJs.3) ACOMPh.ADo • 
1 

(5.4) DIVORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) VIUDI O • 
(6) NACIONALIDAD: .... SC"-A=L-'-V'"""ADO=-----RE---=-~----0 _______________ _ 

(7) ESCOLARIDAD: .... N .... O~VE~N ..... O~G=RAD0~=-------------1 __ _ 
(8) DOMICILIO: --;_ _____ ....1-------------+-I ---

1 ACTUAL: (9) DIRECCION DE RESIDENCIA 

(lO) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): 

(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT): __ 
1 
_____ _ 

(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: __________ .,__ __ _ 

(12.1) CLASE:. ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: ___ -+-----

(13) NUMERO DE LICENCIA P.ARA USO DE ARMA DE FUEGO: ___________ _ 

(13.1) FECHA DE VENCilv1IENTO: ------------------

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: .... S=IE=TE~ A1'1~ 0 -=-S _________ _ 

OBSERVACIONES: ________________ ---'----

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUMVITAE, SOLVENCIA. 

n ~; ,--: :-• ') O l L..,,.,dv 
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1 
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r , r,. 

• ·r 

HACE CONSTAR QUE: ,¡_ ___________________ ....;;-----"lumnotlol ·]'/,ivori) grodo, 

'A'" . ~ 1ec:cl6n,_..._ ___ obtuvo on el prewnte ollo lectivo, ol siguiente rendimiento esoole,: 
. • t 

' 
. C ALll'I, .:) 

CONCEPTO ASIGNATURAS CACION CONCEPTO~ ASPECTOS DE LA CONDUCTA 

• IDIOMA NACIONAL :¡ l!Y}u~ P..urn'o Rcs~nsabi lided !)')v 1 8 <1ow 
ESTUDIOS SOCIALES '3 /Yli:'I Rutru:J HdlJitos de salud y protucdón M,N Burr,o 
IDIOMA INGLES lhror Clclo l 8 M~v Rve/1~ Rolecione, per10n11les y tla rooperaci6n. 

l~t~<'nO 
MATEMATICA '7 B'-'eno . \ Fo mento do costumbr1tt y cro:oncfo, . 1~ e1 e110 . 

? ln,N RueJ?i) 
. 

l>'Jvr Bvrno ESTUDIO DE LA NATURALEZA lnlciotiva y confillflza en si mismo 
EDUCACION ESTETICA ¡, mJy Rut>rK:> Hllbltoa d11 estudio y do trubojo (Y) ·"> •tdue. Mu1f.c.•I. Ed1,c. ,.,.,~. W A••·· ... ,u, ...... V•/ (Ju r ' ' '::. 
P9RCENTAJE DE ASISTENCIA /jq -°'° Prócilca do valore, m orolt:1 y clvicos 5 vr-no 

POR TANTO: quoda facultado paro motrlcularse en ol .,g+.r.,r.,.c1.,.,t..,~,__ ...... <..;...~ ..... .,,..,,l7::;..;.."r.;;.O __ G_.J.¡:.P. .. (' ... r_.l""o~r------------

'p¡ C~11z 6 r,~/?rlt'. 

' .., 

... <; - ---- . .. ,._. _.. ____ .. ___ , ___ ' _ .., 

, .... "' " , .- ' . - .., 

o 
o 
o .,_ 
o 

, 00 
-.J 
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.1,, .. !, . .-~ ... • • : · ·• ' .-.. - · 1., 

· .. • .. 
- .1· . . • • 

.. 
1 .¡i.9º' '" F 

. .. , · .... 

1 • -.~" <i .MIHISTER/O DE ED.UCACION 
t l:! ,,~ D!f:ECCION liEG/0,-iAL DE EOUCACION 
- .. t i) : 

• ' ~' • , ;,¡ DEA4RTAMENTO DE ED_UCACION 6J.Sic1, 

'. :< ';'l:,.,~t5; __ ~h: .,,,, ,..,.~:; .. ~d~.~/¿ Es,ue/_¡z f'.,,,,, mhla ~~"'é'""Jq a,/,v,,y de WhSM,, 

, . ·, ,.~· ·c~RTJFIC~. QUI:: En ef Regisi~.4~8~~co de ~sta institución qveda ¡~~ r .. o 1 

f · ·" ... ::,•;- ·\ . aÍu[nno del· grado, quien eprobó todas 

.• . .. ·, .". 

1' . ...... • ... 

L ·. :..:. ias asignaturas del ré,,.~·e y:¡¿¡;,~:.~ucaci~n Básica y ha cumplj~ con·~ r~ui~los dt1.~va~~n·d~l ~ist~~a Educativo Naci~;a,. º{ 
t-: .• .-i,.: ~··. :. ·,:: . o#.· • • ... " · ' :--' _ ... ~.:;··:· . . ~-: • ·.·.;· • • 

t\~} .~~i_·, .. ·-_;_:~_:_ .. r .. ~-.:~,\-: .~ ..... 1~ or~~ ~( ~:~:~;tr.-~•, .. ·.;, ·, '\ ' .. ~ ... :;):::.! .... - ~• -· *<.· ·.-~·._-,, ~~! .. ~ . ·.·; 

~:'.li :~:iiii-,: ·. ('Jif;;rDlii.[j F J C:A.1?)() '.,(j;idv fiA R · ' . c'1·'i~.c!,".;t b~~~ !-~/ ... :~¡:~~~:\:~:.~·~· .. ~ ..... . -.-~--~ . . •/:.::t¡t:~.: . . . ;.- :: -- .. :·-· . - . / - : .~J·~._~:.,·~.-~··,{1_ .. ~:~.:: .. :.·~.·.· ... ·.,·:.;:.: .. :~-... ~.~-::;·.~·.··.··::•:._~1.··:.·~ -~.·-. ~r:·~~ ·t ~~~tf;f ~i)Ji·.-· : ., ·~ ... ~["·:·rj~!J\. .. : . :~r ~:. \ :-· :- · · · ., .... · -~ · ·" ·~ :: · .· _ -. · · · -~. 
· P, .. ,:_;·: : .- -1:~~':.:},;~-:·::·::~ \:;;· · · (Lsy'G;i,erál de Educación, Decreto Lei)slatJvo No. 495,' dÓI 11 de May_;;'do:1§9GJ · .:it~ :· ·· ·r .: :. _.' ,·:-
•.¾ ; ·• ~1~;. . .;~;~-.;}~~~~~:: .. ,_. ~ ·• . . ·'. • . . . r , , , . . 

\' • • :- • • ~ .. .... =-
(: .:• · ·< Exte~ido eh Gi o,;,/4{6ul {p.?A.IP, Municipio da fet?JCO 

¡~. · ~. De~atk;;,~~;~ ;da .S~,;L,n&>.,_le ,. , 8 los d'),dc:,c,,1,-cJ d las del mes de /70.l//~n?6 re... 
. . . ~.. . . . ;-;. .. . 

. ... .-.•t· . ·····•· · . . 
. ! 

J 
l 

de mil nóvedféñiós ñ~enta y· ,¡;~$ 
. \ 

.... 

.. 

: • 
# ;,. ... . . . - . .. ... 

.~-

:::,r: r 
. : . i 
.: . ~J! 

. " . ·. ~ ... ,.., 
:¡;- -: 

,;...: ,:, 

....... • .;... 

. ;·C"? 

a 
. C"':) 

--:-: 
,::~ 
(' ) 
,. ,,.; 

' 
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<f!oficia :r/aciona[ Civi[ 

rJ:.[ Sa{vaáor 

<Departamento de Sofoencias 

Servir y Proteger ante todo 

0001088 

. \.. ... ,... ... , ·. ·¡;~c-1~"1•-:: :~., 
~\". ¡..ll M", r~ .._,~, ¾ 

. -

Sofvencia 2'/'. 0000000000000000000515250 1 · - z1f ¡_Ji)"?i) 
'E[ I nsfrascrito ,7efe de{ ©epartamento de Sofverzcias ,de [a. <Po[u:ia ¾aciona{ Cif,i( de 'E. Sa{vador, ~ ~.,~i~'t / 

·• {":· ;.,.>."".s ~º o"// 
~~F ~ 1/ 

P,[ Sr. ___________ portador áe su documento áe iáenti.ficación ui-

quien tramita su solvencia para Seguriáa,{(Pri:vaáa, carece áe procesos poCiciales juáicializados penáimtes, 

se9ún 

fes arcfiivos que Jiasta esta fecfia y para taks" efecto~·, re9istra esta i11stitudón. 

(bJendiáa enSanSaívaáor, a !:os tfiedoclio áias áe[ mes tfe a6nf áe[ año áos mi(srete 

¾ota: Cuak]uíeraíteración a11uía e{ presente áocumento. !No áeSe ser utili::atú, co11 fines áe iáenti.ficación 6 distintos a( especificaáo. 

~v~6 si.t~:nttp://ivww.pnc.906.sv, tetéfono á~ emergen~ 911 

. ~ . . .· 

·.•· 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Í 
DIRECCION GENERA~ DE CENTROS PENA(ES 

Usuano: Fanny Carolina C¡lniza les_Flores 
Fecha:.fil!.9/2006 8·58·31 AM 

Antecedente No. 09716-06-2006 

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) ! 

t 

Recibo No. 000211 86 

El Infrascrito Jefe de Registro y Control Penitenciario de lá Dirección General 
de Centros Penales Certifica: · 1 

1 

1 

0001089 
• 

LJ~ 
~n 

~1.1151'-·--

Que el(a), señor(a)(rita) ~-----------------___.:.-.....-------
portador de su Documento de. ldentificaciqn , =====~------------
de años de.edad, estado familiar ..._ __ ____ ...;._ _______ de 

; i ..... 

.. .:· .. 

.. , ...... 

• . . ~ ~. .. -., ~ 
... .... . .}: 

. 
,;- .. :.. "'~ - • , • .• 1 • 
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CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

Dirección 

Tel. -: 1 
1 Fecha de Nacimiento 

,-·. 
' 1 '~: 

' ! 
l_; 

¡ l 
' ¡ 

Estado Civil 

DUI 

NIT 

ISSS No 

A.F.P/IPSFA 

NUP No. 

Licencia de arma 

-
-
--

ESTUDIOS REALIZADOS j 

• Educación Básica : Escuela Rural Mixta Unificada " Profesor Rddrigo Flores" 
de Turín Ahuachapan obtuve el 9º Grado. 

CURSOS REALIZADOS 

• Curso de Capacitación para Agente Privados de Seguridad, imJartido por la 
ANSP, en la Promoción 15º. 

• Seminario de " Formación para Supervisores de Seguridad " i partido por 
INSAFORP 
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; 0001091 

• Programa de Capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridád, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 

EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa Advantaje, como Agente de S~uridad 
1 

desde Julio 1996 a Enero 1998 

• Nombre de la Empresa Seguridad Integral, como Agehte de 
1 

Seguridad desde Noviembre 1999 a 
Abril 2000 

• Nombre de la Empresa COARMI S.A. DE C.V. Agente de Seguridad 
1 

desde Agosto 2001 a la fecha 
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• 

1 1 

: 
' ' 

• 1 

FORMATO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/0 SUPERVISORES) 
{LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA} 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

(2) OFICIO: 

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMENINCC] 
1 -

(4) EDAD:• ANOS 

0001092 

1 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLTERO • (5.2)CASADOW(5.3) ACOMPA1'JADO • 
1 

(5.4) DNORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) Vr • 
(6) NACIONALIDAD: -=S.._AL=.:..V ADO::.==Rffi'i==º------------+-----

(7) ESCOLARIDAD: .... N'"'"'O.._VENi'-=-'-=O--=O=RAD0"-=--=----------------"-1 __ _ 

(8) DOMICILIO: - ---....i-----------------:-1 __ _ 
l. 

(9) DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: 
_ ___________ ....;....I __ 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): -:;._ __ .J--------;----

(11) NUMERO DE IDENTIFICACIONTRJBUTARIA (NIT): - ----,---:-1 ___ _ 
(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCffi: __________ .,...1 __ _ 

(12.l)CLASE: ______ (12.2)FECHADE VENCIMIENTO: ____ ! ___ _ 
(13) NUMERO DE LICENCIA PARA uso DE ARMA DE FUEGO: ---•-----+I ___ _ 

l 
(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO: AGOSTO 17 
2006 1 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: _,SIE=TEc=..e...Al'l"=o=s ______ .;...I __ _ 

l 
1 

OBSERVACIONES: ___________________ _ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA . 

. '(¡ ,--: i ') !18 
\ ...... ,..., .. j \J , .. , 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 

DIRECC!ON GENERAL DE CENTROS PENAUES 

Jj~•1;"¡r•~ \:~,,.~ 1:;.;. :~:<;tul , ; !,::.:,.' ¡,/1.J.S , 
F~":h~ ;r~,:; ,~-::~ ' t ~.:·.t'3 1\M 

4 

//.,,· · ~ ,;..., 

{ ._. VALOR: $3.00 (TRES 
DOLARES) 

0001093 
.~~ 
~~-- -~n '~ 

Ar.lec~i;.; ,.3nt0 Mo. 00.376-04-2006 Recibo No. 0.90067 ....;,--,.-----
E I lnfra'.:',crito J 0fe de Registro y Cor.trol Penitenciario de la Direccióll General 
de CRnfros Penales Certifica: -, 

Que ei(::1). señor(a){rita) !.........:==-------====== = =-
porlado1 de su Documento de Identificación ¡ 
de • aiios de edad, estado familiar_C_a_s_a_d_o( __ a __ ) ___________ I ____ de 

oficio Ernpleaclo(a) , originario de Atiquizaya 1 ---i--
Departarnento de Ahuachapán 

' 
del \:fómicilio.de 

Departamento de Ahuachapán ; hijo(a) qe ------- 1 

l 1 • 
y de I quien sorlcita certific~cióli 

de antecedentes penales para trámites Empleo ' ---------------~1------, 
según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 

Y~ a solicitud de ____________ _,, ________________ • se 

extiende la .presente en San Salvador, a los ______ tr_e_s _________ días del mes 

de Abril del año dos mil seis / --------

GU,~LQUIER ALTERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

\/1\UDO DU.RANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 
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E( 'icl fruit; ir 
1 

~ 
Sofuettcia .'N',. OOOOOOOOOOOOOD000002j./j07 ~ 

•Di!pa;iam,.mto de ,':ioli:e/lClllS 

Seri'Ír y 1.)roteger anÚ tod,J 

<E[ Insfrascn:to Jefe áe[1Departamrnto de Sofoencias de fa. cpoficüz :Nacio11,1[ Ch,.;( efe E{}1fr:lldo1; fiace 

Constar que: . 1 

. 'E,[:r, . . por1ador efe Sil áocumento ~-/~ ;,{e11.ti/ia~ci~í11<Dui ~ , 

· qu1e11 tramita su sofvencza para Otros, carece efe procesos pofrnafes ;udicraú:.aár.>s pt•udrc¡11tes, sC',t]llll 

fos arcfiivos que-fiasta esta fecfia y para tafcs efect:os, registra est.a i11stit11cicfo. 1 

fL'<Jeuáídá en S,111 S,1fr11áor. 11 fas .tres cfias di:{ mits efe alin/,(e(,11io deis mif sJi.s 
l 

S1/6i11spectomJlma11tÍa <Paf.ricia (j11:.ma111'iurlá 

. .. Jefa ád<Departamento ~e Sofre11ci11s . . .. . 1. . . 
!}{ota: C11afqu1erilfteruc1on anura e( prcsc11tc áoi:11mc11t11. "}(o d'clia s,·r 11t1(b1ár1 cc,11fi11crá.· 1JmtijicJ,1M ,, Jis.1111t11S a( rspc,·ific.i,Ío. 

1-Ve6 s;}e:littp://wcl/lv.pncefsafvaáor.goG.s:1.1, tdé_fi.>110 de emergeucit1 J11 
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ll<';I! 1'111 \ . ... ,,, .. ,ú. 
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Usuario:J..~i.ú;..o.r.dova 
Fecha:J.f!JCM./;¡_Q[l...1.2~ 

MINISTl;:RIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y JUST¡ICIA 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENAUES 

1 
l 

VALOR: $3.00 1 
(TRES DOLARES). 

Antecedente No. 07334-04-2007 Recibo No. 100027751 
~ 1 

El Infrascrito Jefe de Registro y Control Penitenciario de la Dirección General 
de Centros Penales, Certifica: ¡ 
Que el(a), señor(a)(rita) J-------------, l 

/ ' 

. ~ < • 
-

; ..... 

~ .. - ..... 
....... , . 
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Constar que: 

Q'o{icia :Naciona{ Civil 

P,{Safvaáor 

•'Departamento áe -S o[venci.as . , 

Servir y <Pm.teaer ante toáo 

'E{ Sr. pmt,ufor dé su t(ocmiiento áe iáeni·ficaciótt <Dui •---• 

00-01097 

quien tra1nita su sofoencia para Segurúfaá(l)ri.vaáa, carece tk procesos poficiafes judícia{izaáospenáientes,. 

según 

Cos arcfi.ivos que hasta estafecfra y para tales efectos, registra esta institu~iótz. 

~da en San Sa{vaáor, a Cos áwci.nueve áÍl1s áe[ mes áe a6rif ác{ año áos mií siete 

!Nota: Cuaú]uier a(tcración anura e[ pme.ntc tÚJcurrrento, ¾o áe6e ser utiCi:auío con fi11es áe iáentificación ó á'istif!toS a[ especijütu{o. 

·~r'e6 site:fiÚp://www.pnc.gop.sv, t~wfono d~ tmwrgencia 911 

\ . 

• 

. . , 
,...: ,¡,.. 

. r; .. 
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NOMBRE 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil 

DUI 

NIT 

ISSS No 

A.F.P/IPSFA 

NUP No. 

Licencia de arma 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

-
--
-

ESTUDIOS REALIZADOS 

• Bachillerato : Complejo Educativo THOMAS 
obtuve el Bachiller Académico General 

JEFFERSON de 

CURSOS REALIZADOS 

0001098 

Sonsonate 

• Programa de Capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE c.v. 

...,._....,. ,..,~ 
,,... ~z.:\ 
~ 

~ 
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0001099 

EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

Serpromi, como Agentes de 
Seguridad desde Noviembre 2002-
Noviembre 2003 

Agentes de El Salvador, como ~gentes 
De Seguridad desde Dicietnbre 2003-
Octubre 2005 

COARMI S.A. DE C.V. Agente de Seguridad 
desde Enero 2006 a la fecha 
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FORMATO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

(1) NOMBRE COMPLETO: ..__ _______ ----1•------+-----

(2) OFICIO .. ._------'•=~--------------;-- - = 
<J> sExo: (3.I) MASCULINO 0 (3.2) FEMENIN<:0 (4> EDAD: lAÑos 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLTER@ (5.2) CASADO• (5.3) ACO~ AÑADO • 
1 

(5.4)DIVORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) VIUDI' O • 
(6) NACIONALIDAD: _,S=AL=-=-VAD0:.=-=~==º-----------_...;~--

(7) ESCOLARIDAD: ~ -----------'·-------+---

(8) DOMICILIO: -!-------~------------+----

l ---0 (9) DIRECCJON DE RESIDENCIA ACTUAL: 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUl): ~--.1--------+-I ___ _ 
(11) NUMERO DE IDENTIFICACJON TRIBUTARIA (NIT): -l-----.J-..;.I ___ _ 
(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUcm: _________ ___,!.! ___ _ 

(12.1) CLASE: ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: _ __ :._! ___ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: 

( 13.1) 
2 8 

FECHA DE VENCIMIENTO: ±º 01 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: -'C=.IN,,.:.C"'"'O..._A....,fl:..:.:O=S.__ ____ --1,. ___ _ 

OBSERVACIONES:. __________________ _ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUl\f VITAE, SOLVENCIA. 

;! (¡ 1) 1) 'l .. 1 6 1 · .., ., ·.._. J ll , , 

0001100 
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Re91suaao baJO e• 

tfo _ __.-:=:~=º---
Fohc 15i .!J -- -~ 

POR CUANTO: 

1[I ltlítinis±crio· oe 1'ir1tr:ctrió11 

~e la rpúhltta ne l'I jaIÍJartor 

I~ ronrluiao sus 'Istunios oc laucatfón lftcoia, en 
( . .) 

CO~JIPLEJO EDUCATIVO "TH.OMAS JEFFERSON" ;_·} 
EDUCACION A DISTANCIA . 

ij tUtnplino ron lns r~quisitos ne irabucrtión eshrhkciaos 
POR TANTO: 

'!I l~rescn±r [ttuin or: 

~atbiller ~.eneral 

(Dejn~on dL' ser E$pt!cies Fis.:alcs lo~ Títulos de Bnd1illcrnto, se¡;L'm Dccrch, L,•¡.:1~l.1ti1 , , N,,. :ii-:-t ,k :-10 1h N,•, ,.,11; ,r, ,¡,. l•l~'>J. 
.. 

. ffe.nJ1_ ~,rlll«Oa · 'El ffeuluaoor. {!¡:cntrmnnérfrn. ll los . 
•• 1 ...... • • 

diez 
· .. , 11.;' · • <1 ... 

SUSTENTANTE 

• 
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_,,,.._ IJl~(CClC:ÍN CláNER.t\l. e-¿ lMPVt::S'TOS !NT!;R!-IQS : . · t_-¡ 
~ . , TAHJE;r11.:,e, ¡OUITll'ICACIO,N TRIBUTARIA •· . "'., .• ,~ 

/ . - . ,:·. ~".Ja~;:\?:~-; ti 
.l ------;NOMBRE CEL corrrr.11t~l..'YEMTE • - ¡ ·= 

' ------:--7"---- ·fl 

•iJ:::2-15038~101-3 ·, .. f ¡ 
t: 

.•· . -•· ···-·- -· ·----.. 

lt•-----=' . ____ p~~~2~~1~e~u.-_Ro_s_o_c_,_A_L_·.., 

( 
1 
íl-._ 
~ ' 

~-

~ 
¡i 
~ ,.,, L_ _______ _ 

0001102 

-~ REPI.JSUCA OE El. SALVADOR .i 
'fl DOCUMENTO VNlcO_DE IDENTIDAD .. , . .• 

@@$ffi -

~ 
J 
~~ Un:¡ 

02,'-----~,------ ,' 

; - . .... , 
_; ,. ~ 

"l")•"'! .1")1 º 
'"· "''"'-"'\.),J. o 
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0001103 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil -
DUI 

NIT 

ISSS No -
A.F .P/IPSFA -
NUP No. 

Licencia de arma -
ESTUDIOS REALIZADOS 

• Bachillerato : Colegio Bilingüe CANAAN de San Salvador obJe el 1 ° año . 
de Bachillerato Académico. 1 

CURSOS REALIZADOS 1 11 

• Programa de capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE G.V. 

EXPERIENCIA LABORALES 1 

• Nombre de la Empresa 
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FORMATO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES V/O SUPERVISORES) 
[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

(2) OFICIO 

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO C=:J 3.2) FEMENINO [i]<4) EDAD:. 1 AÑOS 
1 

(S) ESTADO FAMILIAR: (5. l)SOLTERW (5.2)CASADO• (5.3)ACOMPAÑADO • 
1 

(S.4)DIVORCIADO • (5.S)SEPARADO• (5.6) VIUDO• 
(6) NACIONALIDAD: SALVADORfillO 1 

(7) ESCOLARIDAD: PRIMER AÑO DE BACHILLER ACADEMICO 1 

(8) DOMICILIO: --------i-----------,---
_I 

(9) DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: 
E 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): 1 

(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT): ________ _,_I ___ _ 

(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCJR: __________ ! ___ _ 
(12.1) CLASE: _ _____ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: ___ _,_I ___ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: -:__....J--t-1 ___ _ 
(13. l) 
o 

FECHA DE 
1 

VENCIMIENTO: DICIEMBRE 

(14) ~os DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: _TRE==-s .... A=-Ñ..,.o.,.,,s ______ j:.,__ __ 

OBSERVACIONES: ---------------------:---

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. 

') f'J 1 ·1° 21 \ ' - , ... ' \J 

01 

0001104 
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Usuario: ANA YANSY CASilllQ 
Fecha: 29/11/2006, 9 :06:Si 

MINISTERIO DE GOBERNACIO\N 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 

VALOR,.,L 
(TRES COLARES) 

Antecedente No. 19301-11-2006 · Recibo ~o: 00091340 

El lnfrascrito Jefe de Registro-y Control Penitenciario de la Dirección General 

Que el(a), señor(a)(rita) 

de Centros Penales Certifica: · \· 

===============---..,.._------
portador de su Documento de Identificación 

de c:11 años de edad , ,estado familiar .L ___ : __ .....,IL--------::------ de 

oficio ·.. , originario de llopango _____ __.________ _:__~-~-------
Departamento de San Salvador del domicilio de 

Departamento de San Salvador; hijo(a) de ---------, 
, 1 

Y de -=============-------- quierl solicita certificación 

de ant~cedentes penales para trámites RFDA. DE LICENCIA DE AR~A DE FUEGO , 

según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes rf na les por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputi,rsele un delito. 1 

Y, a solicitud de ! , se 

extiende la presente en San Salvador, a los veintinueve \ días del mes ---------~--
de Noviembre del año dos inil seis .- \ 

✓-~t-... -~-~\;, C"¡ ,.< •V -~!,. 
· ~./~. -':-'~h\ ;ri\\~ 

_,~~~~~~!=::::=::!:'.:::::::::::::::s--· I '.J •••r.:!1~•~ ..;._ \' ,:,.tg •~• .. -;~l'f , e.t 
;: - ,,;,1,0:f~0 ,.-; t'~ "- .• e:, , 
i,~ O(&OH.':l. N ~v 

LIC. ROLANDO FAGOAGA AGU ILAR\?'} n~:t::!c~.1)-. 
JEFE DE REGISTRO Y CONTROL '~~rro11{~ 

PENITENCIARIO .. \ . 

.• , n '"', i1 ,., 2,2 
\ • ~ # , .. .. ., \J ' 

CUALQUIER ALTERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 1 
VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISI0

1
N 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

N~ 000062443 
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'171\9~U) ----------,.-------

LRFC!:IOlt DL!!.lUCIB • .-,IA:..:,: ________ ___ ., _ _,..u,.__,.,.,,_ 

.-.c,--::1')23 
\ . .. , , ... '\ ,J -------¡-_-~,-? __________ _. 

1 
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MINIST~RIQ OE EDUCACION, REPUBLICA DE EL;SALVADOR, C. 

OIRECCION DE EDUCACION MEDIA, SUBREGION: CENTR.'11.L METRO 

Ei lr.fm!'Crito Director COLEG:::o 3ILIGGE c,;:-iA.~l 

ERTIFtC.-\:Que __ .·•L____ ~-~-----'-....L...--"------------
' 

umno (a) del Primer Añl) <le Bachilll!rato AC.-\DE:-.UCO durante el año de 19!.....:9:;...;:5;.....__ 

a obterjc!o las ..:alilicoc:or.es :;iguientes: 

SECClON 11 " 

i 
! . 

·-- ··- ·----- CALIFICACION ES 1 

w 

-

ASIGNA TGRAS. 
NUMERO LETRAS RESULTADO 

COMUNES 
Letras 7 ~ ~ ~ r = 

1 

~-... -'-- ...:J!. 

Estudios Sociales i 7 Siete 
- 1 

. Aorobado 

Inglés 8 Ocho 
. 1 

11.proba:do 
' 

Matemáticas I 6 Seis 
1 

Aorobado 
.. i 

Ciencias Biológicas 6 Seis Aorobado 

Ciencias Químicas 7 Siete Aprobado 
1 

Educación Estética 8 Ocho _l\probad9 . 

Educación Física o Ceno 1 Aprobado .. 
VOCACIONALES ' 1 
Filosofía 6 Seis Aprobado 

Estadística 6 seis 1 
Aprobad9 

1 
·- 1 

1 

1 
/ ·l 

1 
¡ 

1 

No.HORAS 

3 . .. 
3 . . 

2 
e, • ~ 

3 
'J.¡-~ 

~ .. 
:;.~ 4+ . ...:.:, 

t~· ... · -4.: . 2 .. ~ 
... ... ·p.;.., . . .. 

. /f: 1 .. 
.-11:;..-, 2 . ,. 

~! 
2 

,, 
r 

2 . 

. . 
' .. 

•· 

~! 

-! 

d ' ~ , • 
y 

~ •• : : .,~~• e 

-. .. 

' .¡ , .. 
PORTANT0: ______ -'7..-=---~ ~-------=--:------+--- -----:>ha >Q· .• ••.. 

aprobado las asignaturas del 

SA.'1 SALVADOR 

de NOvIEMBRE ' 
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y JUSTICIA 
DIRECClON GENERAL DE CENTROS· PENA'Les 

1 ' 

~ ·- ... ~·.... .. 

Antecedente No. 15597-03-2007 · 

. -~ 
- 1·· .. 

1 

VALOR: $3.00 , : 
(TRES DOLARES) , 

.. #. ""'" .. 
-A, ~ . • --· .. r:-,.; •/ -

Recibo Nct 00018062'.-
, ---------

•✓ • • • • ·!· -· .. .-: :.. . 
El lnfrascrito··J·efe,(J~. R·~gistro y. ControLPe·niteóciariQ,de-ta Dir.ec~i.Qoi.Gé11e.ráF . 

,, . • . I:'! ¿{_ ......... - • .. / ..... ,.... ,; "'• . • ........ 
deaCentros-PenalesCertb1ca-.,. · ::, ···· ·· · .. --..-v .- •· :.:.·· · .. · , _l· -·~-:- .,,. :.:..~·- ·••' ... ,.. ,. . . . .,,.,..,t, .. .• •• ~ ..... _ ,. - . ..•· .. .... . • ... \' .. ' '- ' '\..} ✓ ~- ·· 

-·'-· . .-.'y ......... \. ,,,...,,,, ,..,.._ .. . - ......... ~ .\ ~'-'·- \"'" ... ":-' 1 • ~~ .,- .. "'~ . , ... ., • .. • _., .......... < ... ~--~r .. !"'"' :::.,,.1, .. .,. --~·... .· ., . ~ ~ ...... , ~ ---r- .. -: • .. ., 

..• ..,,. "'\ ... ·- ,. .• 

. . . , _ct>N ~Vp"RÉSPi;~ijvos s~LÓ§-J'.'EIRMJ:.S-. > 
... ~ ,,. ·"":.. . .. ., -. _, 

' . 

. ,J . - . " . 
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~da om 
•'E[Safvaáor 

i[ 

(J)epa~mento áe So{vencias 

'E{S,: :,L.-_________ ...., po1aáor áe su áocu~nto áe iáentificación <Dui-

.~.:. .. 
" 

Su6i11spectora}l.manáa <Patricia f]i.lzman 'Varelá 

Jefa dé{<Dcpa-rtamcnio dé So{vencias-Súcursa{ Síin Sa(vaáor. 
. ' . 

!Nota: Cua(J¡uicr aúeración anufa e{ pmc,,te documento. :No áe6e ser utifiiáá'ó confines dé iácntificoción ó distintos a{ espccífic"'fo. 
l . ! . 

- .2 . 
: :'.) 
r :;¡ 
~ 

.c.v 
. ·('-~ 

o, 

'We6 site:littp://www.puc.go6.S1J, teféfo_no áe emergencú:, 911 
: • •• ' 

. ' 
• . .. 

' ... 

. . ~ 

... • .• ; .. ,· ... 

.; ,•·. 

. ;,. . 

¡ 
. i 

1 

\ 

o 
o 
o ..... .... 
o 
e.o 
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CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

Dirección 

Fecha de Nacimiento • 
Estado Civil -
DUI ~- NIT 

ISSS No -
A.F.P/IPSFA -
NUP No. 

Licencia de arma 

ESTUDIOS REALIZADOS 

• • Educación Básica : Centro Escolar El Congo de Santa Ana obtuve el 9° 
Grado 

CURSOS REALIZADOS 

• Programa de Capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 
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EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

1 
RIVAPROSA, como Agente de Seguridad, 

1 

desde Julio 2003 a Diciembre 2003 

WACKENHUT, Agente de SegJridad 
1 

desde Enero 2004 a Enero 2005 

1 
COARMI S.A. DE C.V. Agente de Seguridad 
desde Marzo 2006 a la fecha 

q f'J"1 10 f") 8 
' ..... -, ¿ 1 
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FORMA TO DE NOl\flNA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA) 

(1) NOMBRE COMPLETO: L 
(2) OFICIO:L-___ ..:-----------------:1 ___ _ 
(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMENIN(LJ (4)EDAD:• kÑos 
(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLTER{i] (5.2)CASAOO• (5.3) ACOM+f!ADO • 

(5.4)DNORCIADO • (5.5)SEPARADO• (5.6) VIIUDO • 
(6) NACIONALIDAD: .... S...,AL.-..:.V....,ADO=REÑ=.:..aº"'-------------;-----

(7) ESCOLARIDAD: -=N=O:;_VE=N=O'-"G=RAD0=-=-=--------------.1 ___ _ 

(8) DOMICILIO: ,.__ ______ ..1-------------r-----

(9) DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: -------------,-----

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUl):···•·-----~--

(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NTI): - --------:-----

(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: _______________ _ 

(12.1) CLASE: ______ (12.2) FECHA DE VENCJMIENTO: ___ -t------

(ll) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO:--• ---+.----
(13. l) FECHA DE VENCIMIENTO: ...,D=E=C=lEM.B==RE=-=-14.,_,,,2=006.:=... _______ ....;... ___ _ 

(14) .AFl'os DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: ....;C='U=A...._TR= O=-=..ANo:....:N=º=s ___________ _ 

OBSERVACIONES: __________________ _ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. 

0001112 
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... · 1 ·· 

... .. 

1 

' 

J 

~ : j . ~ 1 

..../""~,.._,.,,...., ____ -..._.,~ •. ,;> ..... ,....------✓~<v~<SSxSS><&9·<8Sx&:>-~~-✓ ---BS>'-B~9><s<¼S><B~%>~ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN W 

República de El Salvador YV 
DffiECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN ~. 

CERTIFICADO DE RENDIMlENTO E::lCOLAR ~ 
TL'.r<:-cr tido de ~ducaciún b:'1sit::1 (9" J.."Tad<>} 

(Ley General de Educación, Decreto Legislat~vo N" 91'/ del 12 d1= l.l1cii::111J.>1e; di.; l~l0G) 

---------------------------------------·----- '·'·· ' ---------~- ' ' ... . ·-·-··-- ,. 

El/la suscrito/a Profesor/a del_ . Ce::~-/ ro ¡-.'J_f: c./. V r E./ e:. t:> n'J-.5,l -----·· 

HACE CONSTAR QUE: 1 = ==~ ... _:..,_ ________________________ .:¡----'-'-·' · ···-··. - '·.. .. - .- V - - ··· AlUmri0/<..1 del 

;1 t.> vci. n o grado Sección ' p ·· de Educación Básica, OBTWO EN.EL PRESENTE AÑO LECTIVO, EL RENDIMIENTO ESCOLAR: 

~=~==A~s=ig=n=a=tu=r=a=~~~;=:=C=a=U=flc=a=c=io=, =n~~==A=sp=e=c=t~o~s=d=e=1==a=c=o=n=d=u~c;ta~~~~C~o~n~c~\:;1~p~lo~~::.:.:~; .. ~.-r~~-=-~-=~;=~---~·-·~~- .:~,:--
ESCALA.m~ 

l.Gnguaje y Literatura 6 Relaciones personales y de CALIFICACIQJ~ 
--- cooperación 

Matemática ..:_) 

e;, ;ncia. Salud y Medio 
Ambiente 

t$lt !• líos Sociales y Cívica 

Segundo ldiom0 
- --·· -- 4 4_,_.__ ,_ - ...... -

l:ducoclón FíslcG 

Hábitos de .es1udfo y trabdjo 

7 
__ b __ ..,_ , . Práclica de valores l,umanqs, 
9 . éiiCO$ y CÍVÍCOS 

9 --10 Excelente 

7 - 8 Muy Bueno 

5 ··· 6 8u0110 

:-; N<,cusila 111t:¡ornr 

{J~Al .. n i..> , L.: -·-----~ -- -· -- . J 
Por h.into: habiendo. te,minado. los _es ludios de Ecluccción Básico. queda fac~ltado/a p~ra motricu1c:1r:,0 en e l nivüí ir 1nk:cli,.;,o ·;upürk;---1 

Y po1(1 los usos legales correspondientes. se ex!ic~nc.le el presente en-·--·- E.. l . . . ~e~~~, V.': . .>. . . _ . . 

___ _ _____ ·- _ __ .. Municipio . E/ __ C:-o 1:.5 .:.i .. - .-· .. __ _ •• departarnt:1110 ele ~ . :,, 1 , 1 / . • // ),; \ 

días del mes de 
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(Policía :Naciona{ Civi{ 

CE{Safvaáor 

<Departamento áe So{vencias 

Seroi.ry <Proteger ,mte toáo 

JI So[vencia :Ir. 0000000000000000000515254 

000111-5 

C<mStar que: 

'Ef Sr. ! portaáor áe StL áocumento áe úfentificaci.ón <Dui-

quien Úamita su so!vencia para Seguridad <Prfoaáa, carece d~ procesos po{iciafes juáicta{izados pendientes, 
según. 

fos arcli.ivos que liasta esta feclia y para tafes efectos, registra esta institución. 

'b(Jernfufa en San Sa{vaáor, a íos dreciocúo ilias Je( mes ác a6ri[ d"e{ año dos mi{ siete 
,-") 

L-f--·- ~ 

¾ota: Cua(quitrafter.uwn an11/á eí prem:te áocum.mto. !J/o áe6e ser utifr:aáo con fi11~s .fe iáentificación 6 á'tstintos d{ espe,ific,uío. 

"1Ve6 sif¡fl:/i.ttp://www.:PtJc;go6.sv; teféjono cíe emergencia 911 
· .. ... ·- --~, - . . · · - --- -- --- · .. ---· . -·----------- · -------

1 
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1 

NOMBRE 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil 

DUI 

0001116 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES ) 

-
¡ ___ NIT 

' 1 • 

- , -... 
< 1 
! 

l ' 
l , 

1 ' 
l 1 

' 
' t . 

155S No 

A.F .P/IPSFA 

NUP No. 

Licencia de arma 

--
-

ESTUDIOS REALIZADOS ~ 

• Educación Básica : Centro Escolar cantón San Sebastián, La Li~rtad obtuve 
el 9º Grado. 1 

CURSOS REALIZADOS j 

• Programa de capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 

EXPERIENCIA LABORALES 1 

1 • Nombre de la Empresa SPIRIT, como Agente Seguridad desde 
Junio 2004 - Diciembre 2005 

• Nombre de la Empresa 
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l 1 
! . 
,_ 1 

• ...J 

FORMATO DE NOMJNA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA} 

(1) NOMBRE COMPLETO: .._ _____________ _¡-+-----

(2) OFICI0._ ___ ...1----------~~--=----:----
(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FE1\1ENIN((:=J (4) EDAD: 241mos 

(S)ESTADOFAMil,IAR: (5.l)SOLTERfil (5.2)CASADO• (5.3)ACO ~ADO• 
(5.4) DIVORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) lUOO • 

(6) NACIONALIDAD: -'S=-AL=-V._.AD=-O=Rm==º---------------'----

(7) ESCOLARIDAD: ..... N .... O .... VE ......... N-=O~G~RAD0--=-""------------,.;..._--

(8) DOMICILIO: -J!.... __ .....1----------------:----

0001117 

DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: cJroN • 
(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): 1 

(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (Nl1): ...... ,_il ___ _ 
(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: ---- -------'--l ___ _ 
(12.l) CLASE: ______ (12.2)FECHADE VENCIMIENTO: __ __;,! ___ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: 

{13.1) 
11 2009 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

1 

1 NOVIEMBRE 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: _TRE==S..:..:AN=~=O.._S _ ___________ _ 

OBSERVACIONES: ·- -----------------+----

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. 

:-in •i ; 'J ,, /. 
. • , . , ' 1 ,., • • 1 t 

;'I 
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(]!oficia :Nacio1ui[Civi[ 

©epart::,:::w;:;:EvenCWS ' .. 
Ser,;iry<Protegera,.te toáo ~ ~, . ~~~~':.,, ~:.~=~,.~º~,. 

I>-.. .,. ~ -~-'·• "'•' t?. \. 11 
. ~ . .. ,., ,, 

. :?~- .,., ~:u,~! 
- .i. .. , ·{ ~ • ~· -- .. 

Sofvencia 1-f'. 0000000000000000000515938 · L 0~ \ .,,.: · !~~E!:' 
. . ' . . 1 '~ ">¿?; ..... '~e,"'?'¡/ 

1 

J 

,.1 

·-1 

~1 
·¡ 

1 1 
L 

L.. 

P,[ Insfrascri.to Jefe áe[ <Departamento áe Solvetlcias de fa <Pofi.da 'J{aciona[ Civi[ áe fF.[ Sa{vaáor, ~,. 

Constar que: · l . 
<E{ Sr. ___________ : portad,Jr dé su áocurnento de üíentificación ©ui- 1, · .. 

quien tramita su .so[vencia para Seguriáaá(['rivadá, carece áe procesos policiales jiuíidalizados penaidites, 

S116iuspcctora}l.111a1Ufa <Patricia quzman rc/areftz 

Jefa áe{([)epartamento tÍe SoCvendas-Sucursa[ S,m ~ateo. 

!Not.a: Cualquier after.u,on anula efpre.sente áocumento. fNo áe6a ser utú:.:aáo ,;011 fines dé uú11tificacwn ó 

U~ó site: littp:j/www.pnc.906.sv, tefifono de emergencia 911 

tintos al esprcifica.áo. 

,,_ - ·•-· .- ... ----- -----. -

..... , ... , 1""3 ' '. '. , , ·., e;' 
~' 'J~,,J, ... , 
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBUCA Y JUS1'1CIA 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENAi.les 

~F7 
t-::"11ce101 CIJIUI 

ilJ H•ms rmu1 

Usuario: Luis Cordova 
Fecha: J9.L0~L2®1.1.2jt%1_Q 

Antecedente No. 07325-04-2007 

1 
VALOR: $3.00 l 
(TRES DOLARES) 

Recib~ No. !000277 41 
1 

El Infrascrito Jefe de Registro y Control Penitenciario de la Dirección General 
de Centros Penales Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita) 

portador de su Documento de loe·ntiftcacióJJ 

...... 
\ ., 

•.; ,.,,,. .. - ,,, . : ,.., , . . -. 
• ~ / 1 -- ..... - '-
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• 
lVIINISn;RIO DE EDUCACIÓN 

' República de El S~lvador 
DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN 

CERTIFICADO DE RENDIMIENTO ESC1OI.,AR~ 
Tercer ciclo de educación básica 

(Ley General de Educación. Decreto Legislativo Nº 917 del 12 de Dicie1Ubre de 1996) 

I (_ ' 1 I / / • I 
El/la suscrito/a Profesor/a_de_l= :::::C,;;;;~;;;;n:::í.=. Y=fJ= =f=.s=c=o;;;;p;;;;;;;;:;:r==C==a=n=:T:0:::Yl;;;;:=S= Cl.;;;;;V);;:;;;;;;:;=S=' =e =.v.>,a_<:>=--T---'1'-a.:..;.,r..,_1 ___ ____ _ ____ ____ _ ... 

HACE CONSTAR QUE: --"----- - - ---~--======----'-------------'-/ ioeJ irno 

Asignatura 

Lenguaje y Literatura 

Matemática 

Ciencia, Salud y Medio 
Ambiente 

Estudios Soclales y Cívica 

Segundo Idioma 

Fducación Física 
. ~ i 

'· Bueno 

ESCALA DE 

CALIFICACIÓN 

9 -1 O Excelente 
7 - 8 Muy Bue11c, 

5- 6 Bueno 

3 - 4 Flegular 

L ..... ~=-N=e=ce=s=ita""':""'11e=j=lll=:..!I•· 

POR TANTO: queda facultado/a para mat;i~~b;~-e~~~·1· .. -~ ..... ócfavo·--~---:·•-~ ....... , ,-- ,, .. . .. -- ------ . --grado . 

y pare~ los usos legales correspondientes, se ~xtlende el presente en· .ll~lt i; 0>1 So.n Stb Q si¡½; Y]_ • 

1---------- ---Ml:lniciJ:)i0-b-a-r-a:90-z~ . ·•· W depactor.oe.oJo_d~ _ _lg,..,_ -.,..;;L ... L .... t?~ ... e. ..... ,--"{c...;c;.:.;td:::-_____ 1 7 -~s:tt ~. 
días del mes de D ov i a~·br e del dos E' í.L~ 
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. ·-t !"': ,: .~ . : ,; : -z ~~1· ,~:i.·.:•; .... ...... _ _ ___ ._ . ._. -:..;:¡;.r,._.. ______ .;;..:.....:.,;:.;:..,;,_ ___ .,.~~;.J~)::~·. , 

~CZ'.-:----• __ ---=-7_.i""'...s.;IM:lr~~ 
. - ... - . ·-· · 

.J / 

•! í', :~o') .... )º 
l .'._,, v \J, V 
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r>I\TOS DE 101::lfflFICACION : 
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( 

" ., 

.. 

/ 

,, 

l'lnM A >EL f'OAT,'\OOA 

,'\ !~ •~:) ') 3 o 
,.1 V . .. ' V• V 
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NOMBRE 

Dirección 

Tel. 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil 

DUI 

NIT 

ISSS No 

A.F .P/IPSFA 

NUP No. 

Licencia de arma 

0001122 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

-
e ~ 

-
----

ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación Básica : Instituto Nacional de Educación A distaj cia, Armenia, 
Sonsonate obtuve el 1 °. de Bachillerato General 

CURSOS REALIZADOS 

• Seminario de" Formación para Supervisores de seguridad'' impartido por 
INSAFORP 

• Programa de capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 

,~ ..... , .i ... ~ ..... 
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0001123 

EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

Investigaciones y Seguridad, jomo Agente 
Seguridad desde Julio 2001 

COARMI S.A. DE C.V. Agente de Seguridad 
desde Marzo 2003 a la fecha 
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FORMA TO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA) 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

(2) OFICIO: 

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMENINo[J (4) ED : \ .J..j!..!:!!=,!,___ 

"' 
(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLTER@ (5.2) CASADO• (5.3) ACO rADO • 

(5.4) DIVORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) VIUDO • 
(6) NACIONALIDAD: SALVADOREÑO l 
(7) ESCOLARIDAD: PRIMER AÑO DE BACHILLERA TO ACADEMICO GENERAL 1 

(8) DOMICILIO: ••••••• __________ _JIL _ __:__ 
1 

(9) DIRECCION D~ RESIDENCIA ACTUAL: 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): _._ __ J--""""'.:"--~---
r\ 

0001124 

(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (]\'TI): -.J--.. :;~-.__J,_..:....-__ _ 
(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCm: __________ .:.__ __ _ 

(12.l) CLASE: ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIEl\1TO: ___ ...:..,_ _ _ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: - :....__i--...¡-- -

(13.l) FECHA DE VENCIMlENTO: _,A~GO=S~T0= 26= 200~ 6~-------~:__---

(14) ~O~ DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: ....,SE=IS~AÑ=O=S:__ _ ____ __!... __ _ 

OBSERVACIONES: ________________ -+---
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MINISTERIO O:: LA DEFENSA NAC:CNA!. 
REPUBUCA DE EL S VA0OR .,.,,,v¡ ••,,. 
• . . , ,_..,¡ , .... ,.,. .• ~,\>i -·--•• 

- , . . . ~ • -~l 1W ~ 

-;. .. /a . #--;: --~ .......... 

, . . ... : ; } 

•• 

·e 

¡ ' 

----
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
ftEPúBLICA DE EL SALVADOR 

DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN. 

0001126 

El (la) Infrascrito (a) Director (a): del Centro E4ucativo ::1~~ ,:-:; ..., ~- ~r 
~·r ., ,~ -r.;: .'· ":' 

del municipio de _ ·'_P;..;.Vi.;;;.Ei;..;..-IT"--. •1 ____________ _,_I ______ _ 

Departamento de ·.:;~1-;.:,r,~w"E ·I 

,. CERTIFICA QUE: ... I:,___ __ _,_! L_O _,__• ~' _ __ L..!I - ~ '------

,' f P0016TRO : ~~ 1 
' ., o AUADBMlCO o ' - · 1 ··.fi f •:A.lumno/a del PRIMER ANO DE BACHILLERA TO GENERAL; durante el año .. ~ 

º-1-
~4 e,·: 

~ 
, ha obtenido las calificaciones siguientes: ~ ~~~·, de 19 Q~ ·. 

,... 111. ;. .. ".. ~ ' 
, 

EDUCACION A DISTANCIA 

ASIGNATURAS CALIFICACIONES 1 NºHORAS -
DEL ÁREA BÁSICA 

·NUMERO O LETRAS RESULTADO 
CONCEPTO 1 

SEMANALES 

LENGUAJE Y LITERATURA 7 S:i.ete t,~('¡;t,Dt. 1 s 
MATEMÁTICA ?. Sej s f,7R(H:; .~ D.\ 1 6 

CIENCIAS NATURALES 7 s..; nt.n. A 'Fr C'\P ~ tM 1 6 

CIENCIAS SOCIALES Y CÍVICA '7 S i,.,+,c "::-S.<:B·' 1),1 1 5 

IDIOMA EXTRANJERO: :i n~l es f'.. Se:i s '1:-Fl.C•P,\DA 1 3 

DEL ÁREA FORMATIVA .1 

SEMINARIOS B · Buen0 - 1 3 

· OPTATIVAS B Bueno - 1 6 

POR TANTO: _, 0· 
Ha aprobado las asignaturas del PRIMER AÑO DE BACHILLERA TO GENERAtl, _____ _ 

4rmen'i." a los di cr-ioue'fe días del mes de_ ..,..roi..:..".._rz.........,0 _ ___,JI~·-------

entro ducativo 

PE .n::.::rS FERE'l OSORIO 

ll !";,~~'1 f')/ ~ 
• ~ .... 1o-;,, .,.,.,.,, t ,...,_ 
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Usuario: Luls Mario Baiza 
Fecha: ~~~QW 

MINISTERiO DE SE.GURIDAD PUBLICA y JUSTtllCIA 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENAUES 

VALOR: $3.00 (TRES 
DOLARES) 

0001127 

d~ 
~n 

1-::uec,a, GUIIII 
H ClfflH P!IP]l\ 

Antecedente No. 07324-04-2007 Recibo No. 000277 42 

El Infrascrito Jefe de Registro Y.Control Penitenciario de la DlrecciJn General 
de Centros Penales Certifica: · · 

de .... JJ __ 

, ,) • .,<, (, 

1.-....<y---' 
\ ,/ ,, 

o<· 

.. , .. ~:....-
,. · .. -,, 

.... - . 
• y 

•. :::- .,.-. . .... -

·- -
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según 

Policía Nadona{ Ci-vi{ 

P,{ Safvaáor 

<Í>epartame?ltO de Sofvendas 

Servir y Proteger ante toáo 

fus arcfiivos que 'fiasta está fecha y para..tafes efectos, registra esta institución. 

P.x;µnáufa en SanSa{vador, _E_ fos diecinueve dias tfe( mes de a6ri{ tfe{año dos m l siete 

Su6it,spectora }fmanáa <Patricia quzman 'Varelá 

Jefa áe( (J)q,artamento .de So[vencias-Sucursa( San ?rl.ateo. 

0001128 

I ' ', : !Nota: CualiJuier aúeraciim anufa e( pasenie áofutne(lto. Xo iúóe ser utifizaáo cot1 fines áe úfentific11cwn ó istintos a{ especificado. 

-, 
. ) 

' 1 
1 

'We6~ttp://wwi,v,ptu:.gp6.w, f,é(.6fono dé em~ 911 

. . ·. 
• ·.•· • • !;; :"' ~~:. ' 

' 
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0001129 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

Dirección 1--
Tel. -
Fecha de Nacimiento 

Estado Civil -
DUI 

NIT 

ISSS No -
A.F.P/IPSFA -
NUP No. -
Licencia de arma -

ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación Básica : Instituto Nacional de Amatepec, en Soyapango, san 
Salvador obtuve el 2° año de Bachiller Opción Humanidades 

CURSOS REALIZADOS 

• Programa de Capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 
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0001130 

EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

Policía Nacional, como Agente Detective, 
Desde Enero 1991 a julio 199 

SISE, como Agente de SeguriJad, 
1 

Desde Enero 2001 a Junio 2001 

COARMI S.A. DE C.V. Agente e Seguridad 
desde Julio 2001 a la fecha 
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FORt'1A TO DE NOl\flNA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA} 

0001131 

(1) NOMBRE COMPLETO: ·--------------~l\----
1 (2)0FICIO: 

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMENINCO (4) EDAD: 371AÑos 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLIBRD (5.2) CASADOW(S.3) ACO~AÑADO • 
(5.4)DIVORCIADO • (5.S)SEPARADO• (5.6)tIUDo • 

(6) NACIONALIDAD: SAL V ADORfilÍO 1 

(7) ESCOLARIDAD: SEGUNDO AÑO DE BACHILLERATO HUMANIDADES 

(8) DOMICILIO: 

1 

1 

(9) DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: ~-----:--_J 
1 __ __, 1 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUJ)"----....i---------,-----

(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (N]T): - ----1---:I ___ _ 
(12) NUMERO DE LIC.ENCJA D.E CONDUCIR: __________ I ___ _ 
(12.l) CLASE: ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: __ ---tl----
(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: ....,J_......t----t-· ___ _ 

(13.l)FECHA DE VENCIMIENTO: --------------+1----
(14) AÑ'OS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: -=S=EI=S.._.AN..._-.... os..__ _____ ___.__ ----

OBSERVACIONES: ___________________ _ 
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·'(!t ~ ::- ; •~-.. --:;,; · ·=---t-...t .. ::;:!;., 

MINISTERIO DE EOUCACION, REPUBLICA DE EU SALVADOR, C. A. .. . ~- ...., J\r
1

~0 • 
DIRECCION DE EOUCACION MEDIA, SUBREGION: __ .;,_•·.,....1-_-~_- ______ _ o -., . .. 

: .. ~ 
1 

. .. 
.. 

El Infrascrito Ouector del Insti -<:uto .N2.,:- i "n::::. .~ ... .~.-:-:~ ~ s- ; e;: 
' 

1 

' i 
i -•~,- -.-:-.no-o Departamento .>ni : -: :!. vai:: or , Lugar ~ ·- ::-- · .-, 

!~Rf1CA:Que_ 
1 

J.';,;,4Júf~o (a) del Segundo ~•o de Bachilleraio Académico! Opción HUMANIDADES. 
•¡•duránte · el Año de 19 g,._ Ha obtenido las calificaciones siguientes: 

.. . '~:::,~_-t,, ;; ¡ DIURNO SECCION " - " 1 . 
, ~ - .c,c.on . ~·· l . 

~,,::,':.;, ~l' ":i❖/· CALIFICACIONES 
1 •O.? " ' \11• ' , 

A'~¡.ffTURAS 
NUMERO LETRAS RESULTADO No.HORAS 

1 

COMUNES -.d~ ~--. Lea-as 9 NUEVE ,-.• f .O ..• -;._ ..... 2 

Estudios Sociales 8 OCHO ¡ ., 3 

lDglés 9 NUEVE 1 

,, 2 

Matanwica& I 1 8 OCHO 1 
•f 2 

Ciencias Químicas 9 NUEVE 1 
~ ! 2 

Ciencias Físicas 9 .NUEVE 1 
,, 2 

Educacióa &!ética 8 OCHO 
1 " 1 

Educación Física 9 'NUEVE . l ., 2 
' 

•. 

l VOCAC(ONALES 2 
Fdosofia 9 NU~VZ 

,, 

~éa 8 cr-z:o 1 

., 2 

Ecoooinfa de Mercado 9 NUEVE l '! 2 

OPTATIVAS 
1 

3 
Sociología 8 0-:?HO ., 
Psicología g NUEVZ 1 

,, 2 

1 

1 

1 

1 

POR TANTO: ·---- ='c-·= ......... 1U-r ____ ----J _ _ • _____ ___.:., ____ ___ , ha 
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<Poficia :Nacional Civi{ 

CE{Safvador 

<Dep~rtamerito cíe So{vencias 

Servir y <Proteger ante toáo 

íos arcliivos que lüzsta ·esta Jecfi.a y para tafes efectos, registra esta instituáón. 
' •: . 

0001134 

- ~~ , --:...- .· · .. --- - J:: -

S{ota: Cuali¡uierafteración anu& e[ presente áocummto. !No áe6e ser utifizaáo é~n jirteS áe iáentificación•Ó i.sti~tos a( especiftcad"_o'. 

~Veósi-te:littp://www.pnc.906.sv, teféfono cfe.emer9encia 911 
--~--

, ;i ••• ....~ 

' 
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Usuar¡o:J.~!Jl.Mél!io~íu. 
Fecha:.t~0Q7 12:0~ 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y JUST¡ICIA 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALJES 

Antecedente No. 07326-04-2007 

de 

.. ....... 
• ,J ... . 

,-· . ,, 

. .,, 

• ,_ j 

._ ., :,,.: ..... 
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.·:. 
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. . 0001136 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil -
DUI 

NIT 

ISSS No -
A. F. P /IPSFA -
NUP No. 

Licencia de arma -
ESTUDIOS REALIZADOS 

• Bachillerato : Complejo Educativo THOMAS JEFFERSON e Sonsonate 
obtuve el Bachiller Académico General 

CURSOS REALIZADOS 

• Programa de Capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE c.v. 
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0001137 

EXPERIENCIA LABORALES 

Nombre de la Empresa . . 

Nombre de la Empresa 

Nombre de la Empresa 

Serpromi, como Agentes de 
Seguridad desde Novie~ bre 2002-
Noviembre 2003 

Agentes de El Salvador, como Agentes 
De Seguridad desde Diciembre 2003-
0ctubre 2005 

COARMI S.A. DE C.V. Agente de Seguridad 
desde Enero 2006 a la fecha 



Vers
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, __ 

FORMATO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/0 SUPERVISORES) 
[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

(1) NOMBRE COI\'WLETO: 

00011'38 

(2) OFICI01.,_ ___ _:-----~~----~~----+----
(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMENIN(LJ (4) EDAD: ~ AÑOS 

(5) F.STADO FAMILIAR: (5.IJ SOL1El<@ (5.2)CASADoD (5.3) ACOMP'ADO D 

(6) NACIONALIDAD: $~:::::IADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) 1 O • 
(7) ESCOLARIDAD: BACHILLERTO ACADEMICO GENERAL _ 

1 

1 

(8) DOMICll,IO: SAN SALVADOR 

(9) DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: ··----------~--___.# 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): 

(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT): 

(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR:----------+-----

(12.1) CLASE: _______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: ___ +-----

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: -t...._.J- ---+-----

(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO: _,ENE=• -==R:=O'"""0'"""l '-=2=00=9 _ ________ .;__ __ _ 

(14) Ai'lOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: _C=IN...,C=O ... Af}.__.,o __ s ____________ _ 

OBSERVACIONES: _______________ -J.... __ _ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. 
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NOMSR~ OEL CONTRIBUYENTE • 
1. 

No. DE 101;:NJI_F!CAClCM 
. • TRl6UTARIA (NIT) . . 

. ~\)>oOHlf ( ~-~ . 

J 
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000.1140 

(J!oluia :Nadona[ Civil 

CE[ Saívaáor 

(lJepartamento de Sofvendas 
. •-~ ,~ Seniry <Protegerallte todo -~,;] ~l;i~ ~=-

?.i •'C ~¡,..\.,~ -j , . ot::< t •P." .w"'¡,~ 0(-' •, ~, r <Jo"', ......... ,. q<I'~\ 
'(• "" (.j ~ ,< • •• V (" ) 

Sofoencia 7'/°. 0000000000000000000516303 l-d~'-1~ {. ~ 1 
__ J'.~~ 

P,[ Itefrascrit~ Jefe de{ <Departamento áe So(vencias,~~ fa ([>o(rcía :Naciona[ Civil áe <E{ Safvatfor, -.~; ~it?J 
Constarque: · · 1 · .. · -~ 
P,[!r. . _ . : ~ortaáor_ áe su áocumento áe ident~JC~ción.<Dui~ . 

quien ·tmrmta su sofvenaa para Seguriáaá <Pnvada, CCJ,rece áe procesos po{u:iafes juáictalizaáos pendientes, 

se9ún 

fus archivos que liasta esta ftc/ia y para tales efectos, registra esta institución. 

<E.xjenáiáa en San Sa{Máor, a Cos diecinueve áias áe[ mes áe a6ri{ d'e{ afio áos niií siete 

,'.~--~-. 
!l.~ - '-:(,.·, .: ..--~W:.~t'-11r--

!l~ JEFAIURZ ':":"'.-. 
{ :Z DEPARTAME'""" Vr '.: 
t t.( ll!i.. ~ .. : 

~ ~ DOt)L VENGAS f ¡/ 
'l-).~ ~'// 
~or¡, o<:>#' 
~ ., ~ ,., 

~ --

Su6úispectora}f.1nanáa <Patricia (juzman 'v'arclá 

Jeja áe[<Dcpartamento áeSokencias-Sucursa{San!M.ateo. 

!Nota: Cua(quier alteración anulá _e( prrsente documento. J{o áeóe ser utif'i::aáo co,: fimls iíe iáentificación ó ázstintos aí especifoaáo, 

'vVe6 site:.áttp://WWWi',u.906.sv, teíéforw áe emergmcia 911 

. ,:. . 

' 

.. , 
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Fecha: J9/04J2007 14·53·5!3. 

------ . -~- -- ·-

0001141 

a~. -~rn . 
t-::'11cc1oa 1u1u1 

UCIIJIIIJ Ul!UJ 



Vers
ión

 Púb
lica

1 ' 

1 : 

' 
' 1 

1 ' 

--

NOMBRE 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil 

DUI 

NIT 

ISSS No 

A.F.P/IPSFA 

NUP No. 

Licencia de arma 

0001142 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

1---
----

ESTUDIOS REALIZADOS ~ 

• Educación Básica : Centro Escolar León Sigüenza de Monti San Juan, 
Cuscatlán obtuve el 9º Grado 1 

CURSOS REALIZADOS 1 1 

• Programa de Capacitación y Adiestramiento Básico para 
1

1

Oficiales de 
5eguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 

EXPERIENCIA LABORALES 1 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 
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FORMA TO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/0 SUPERVISORES) 
{LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

(1) NO:MBRE COMPLET0.__ ___________ ___,, __ ----:----

000114J 

(2) 0FICIO,_ ___ ..;-~~---~----------¡,.I _~~ 
(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMENINCC] (4) EDAD: -d.AN:...:.-O=S,.____ 

(S)ESTADOFAMILIAR: (5.l)SOLTER@ (5.2)CASADO• (5.3) ACOlvlPf ADO • 
(5.4) DIVORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) VIUDO • 

(6) NACIONALIDAD: SALVADOREÑO 1 

(7) ESCOLARIDAD: _.N-'-'O"-'VE= N=O-"'G=RADc..=.O"'--________________ I ---
(8) DOMICILI0....._ _ ___. ________________ ----:1:--__ _ 

~ (9) DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: 

(10) DOCUMENTO UNlCO DE IDENTIDAD (DUI): 

(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT): _ ____ ,_""TI ___ _ 
(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCm: __________ .,...1 ___ _ 

( 12.1 ) CLASE: ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: ___ -;,I ___ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: ..,__ _ _, __ ---t-1 ___ _ 

(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO: ___________ _ 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: __ c...,u .... A ...... TR,...0=-=,..AN ..... ~ .... o ..... s _ _________ _ 

OBSERVACIONES: -----------------!-----

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. 
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mnrro DE PREVISION 

JCIAL DE LA FUERZA ARMADA 

CARNET DE AFILIACION 
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~POATAOOR 
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J 
1 

AI.ÁMEOA ROOSEVELT Y 55 ~V. NTE. 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

TEL. 260-3366 

0001144 

-

ESTE CARNET DEBER~ PRESENTARSE PARA TODA 
GESTION ÉN EL"ll¡>SFA" , TENIENDO VALIDEZ 
UNICAMENTE PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON 
EL MISMO. 1 

1 

.-.: ., .. 
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VALOR: $3.00 
(TRES.DOLARES} 
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E[ Sah;aiior 

rDepartamento dé Sofi:encias 

.5trvi.r y -Proteger antt todJ 

0001147 

1 • • ~ .... ;.. :;. • •• • ·:, .. .. 

·- ,·, 

Sofrencia J.1-o. 0000000000000000000509929 '. -~/- :.~.'.:::/t~- ;,: :~; .. 
·E{ Insfrascrito Jefe ,ü{:De-partamento áe Sofoencias áe (a :Po[icia )raciona[ Civi{ dé ~f Safvatfor, licice:·_':r~-.~•·?·:,,•-7é.J 
Constar que: . ¡ ... ··. "·. -~·:\,:-· 
·"E{Sr. ·portací~ráe su áocumento d"¿ identificación Dui~ . 

quien tramita su solvencia para P.mpféo, carece áe procesos po{iciafes judiciafizaáos pe[· ientes, según 

{os arcli.z.'vos que hasta esta Jecfiay para tales efectos, reg_istra esta institución. 

. 'E.'(Jenáiáa en San Sa(vaáor, a Cos trec.e ái.as ,ü[ nus de a6ri( áe{ año áos mi siete 

• j / 

Su6inspectora)tman.dá (i'atricia <;u.zman o/arefa 

Jefa tfe[ (J)epartamentp áe So{vencias-Sucursa{ San Sa{vaáo_r. 

!Nota: Cua(quier alteración anura e( presente áocumcmto. !N'o áe6e ser utifu:ruío con fines áe idéntificación ó 'distintos a{ especificruío. 

We6 site:li.ttp://www.pnc.go6.sv, teféfono áe emergencia 911 

--

O(¡l))')67 
t.'~ '-.,t ~ \J 
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0001148 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil -
DUI 

NIT 

155S No 8 

A.F .P/IPSFA -
NUP No. -
Licencia de arma -

ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación Básica : Escuela Urbana Mixta Unificada san Antonio los Ranchos 
de Chalatenango obtuve el 9º Grado 

CURSOS REALIZADOS 

• Programa de capacitación y Adiestramiento · Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 
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0001149 

EXPERIENCIA LABORALES 7 
• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa . . . 

1 

SERCONSE, como Agente de ~uridad, 
desde Enero 2003 a Marzo 2004 

WACKENHUT, Agente de Segj ridad 
desde Mayo 2004 a Diciembre 2005 

COARMI S.A. DE C.V. Agente Gle Seguridad 
desde Febrero 2006 a la fecha1 
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FORMATO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGUANTES Y/O SUPERVISORES) 
[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA} 

0001150 

(1) NOMBRE COMPLETO: ..__ ___________ ., ___ ...,.... __ _ 

(2) OFICIO:'----.::----------------~--

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FENIENINoC] (4) EDAD: • .ÁÑos 
es) ESTADO FAMILIAR: (5.1) soLTER@ (5.2)CASAooO (5.3)ACOMP~ADO D 

(5.4)DIVORCIADO • (5.5)SEP.ARADO• (5.6)Viuoo • 
(6) NACIONALIDAD: ....,s=AL=.:..v m::.=o=REN=·=o ____________ ..;.I __ _ 

(7) ESCOLARIDAD: _,N:..;.;O::;...VEN'-="-'=º--=º =RA::..:DO==.. ____________ ..:.,.I __ _ 

(8) DOMICll,IO: --------~:-----------+I __ _ 
l (9) DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): ..,:,_ __ .. _____ ____;I,--__ _ 

(11) NUMERO DE IDENTIFICACIONTRIBUTARIA (NIT): -'-º'--------1•-+-I ___ _ 
(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: ______ _..:.,. _____ I ___ _ 
(12.l)CLASE: ______ (12.2)FECHADEVENCIMIENTO: ___ --'I ___ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA uso DE ARMA DE FUEGO: --•-----!I ___ _ 
(13. l) FECHA DE VENCIMIENTO: ...,FE....,...B...,,RE....,R:=0"-'I!.!<6'-"'200=9 ________ ...;I,--__ _ 
(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFJCIO: _C=U..,,A.,_,TR_....,.O_._AÑ.....,O=S _____ ..:.I _ __ _ 

OBSERVACIONES:. ________________ ......:... __ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. 
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MINISTERlO DÉ LA DEFENSA NACIONAL ~t-ºº" t+4~ 
' REPU~_Ll~A O~ EL- SALVAp R. ::~ \ 

l!l > 
,_.._ ___ .J,\ SJ . 

- -- ... -..... ··- ·· ~ --· --- .. ~ ..... . ~ .... 



Vers
ión

 Púb
lica

! . f 

., ,/ 

j 

i 
! ~ o 
t ¡ 

i 
1 : t 

1 • 

. Y 
/ ' /.,. 

" .. 
¡¡m: ·--' 

·::.-::··-~:·~·-~--·· ......... -... , .... , .. ........ _ ..... _____ ,,,, .. __ ..... , .. - ;"==-~-: ··-,\ 
, ··. l 

1 ,, ' /) • ••• • ¡ 
. .. l , \1 - : 
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)PAÍlATODA ES?l()N 0 TRAl\41TE ~I.ÁCIONADOS' 1 
co~P LÁ Ar;>JyHN1srR:~g1o_N FtscA'L oee,~RÁ 
PRE~l;~TAR' . ~~'T"ffJ,ETÁ-0 HA9):R Rl;FEf!Eijf;',A 
A~ CORRE~P NDIE~TE)!QMER'O QE IDENTIF~~qlON 
TRIBUTARI~~ .... ~- , '\ ... ✓) ( 

I • 

~ ,· : 
I 

t .· '\~ '· 
-\ 

a:, L: ") ,. 6' o '\ 
, t ·. 
1 ,\ ·• .... )----· ¡ 

) ..,, J 

N~. t:)O L. ) l) ) .. , . i 

.... ~· ·-----------------'-'· ... ....., .. -.....,,. ..... :,,, 

DIRBCCION 
. • . . .... ••• ... . .. . ..... - . .. . ~ . .......... ! ,, , . . . .... ... , ... . .. , .. . ... ..... , ... , • • ,., . . 

DA OS DE IDENTIFICAélON 

· FIRMA DEl.:·PORTADOR 

. 
' ·, 

; 

-

• 
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CONSTANCIA DE SITUACION ESCOLAR 

(ley Ge11erJ: l de Educ~t'i6n, Oec,.~to leoisl:i~iyo NQ1 .~_;, d.f' l ll de Hayo de 1990) 

ti/ICE CONSTAR QUE: 
;}:¡ §, h 

~1:cci6n_-'-,___ _ _ otituvo en el pr~nte año lectivo, el siguiente rendimiento escolar: 

ASIGNATURAS 

IDIOMA NACIONAL 

ESlUD 10S SOCIALES 

IDIOMA INGLES IT• rco, Clc tol 

MATEMATICA 

ESTUDIO DE LA NATURALEZA 

EDUCACION ESTETlé A 
Uiduc. M u Ucal. Eelu e . Fh1c a y ArtH Ma n ua1••1• 

POllCENT A.JE DE ASISTENCIA 

c.:, 
, -\ . J 
-~ 
C·.) 
--1 
w 

CAl.11'1· 
C/\ C ION CONCEPTO ' ASPECTOS DE LA CONOUCT A CONtEPTO 

Relaciones ~rsonales y de cooperación. 

Fomento de costumbres y creenci~s. 
.. . 

Iniciativa y éonfianza en s{ mismo 

Hábitos de estudio y de trabajo ~· . . 
Práctica de valores morales y cívicos. 

- ---'-----f. - . .. 

No~bre e,kalo l'l}lllhmz/Llu[uikJ 
DIRJ:'.C.TOR DEL CENTRO 

EDUCATIVO 

---·•·"·.---. -. -· . ·- .. 

! 
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1 

' 1 
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-Pcfic:i.z :\ i1cio11at Ci-r, i{ 

,F(..; ·l~''ª .r.l( _,_u i,. U '-, 

;'J)ipartamitntv de Sofi:e:zcúz.s 

· Su-r,ir y -Proteger antl iod:1 

000115J 

. Solvencia 5'/'. OOOOOOOOOOOOOOOOOOOJ13J6i . ¡ , ~~:)rtr · 
,JI 'E[ Insfrascrito Jefe áe{:Dqiartamento áe Sofv,mcias efe fa :Po{üia 5Wicionaf Civi{ de fE.f Safoaáo" ~á_~{!iSJ~~} ~: ! 

• 1 \ , ..,.,.,:.•~••.v-•; 

1 1 
~ 

.~, 
1 ; 

Constar que· · ·.,., · •,,- · •' .❖ •• 1 
• . :..:·'j·.~---~1'.. ?.,.,.• .• -~-.• ~#~.~¡ 

~(Sr. portaáortfz :m áocumento de iáentificadón ©ui~ . ·· 

quien tramita su sofvenc~ para S eguridáá ~rii,ad'at carece áe procesos poíiciafes ju.tficia{i;acfos pendi"tntes, 
según 

fus arcli:ivos que hasta esta fecfí.a y para ta fes efectos, registra esta institución. . 

'E.:(Jenáú:fa en San Sa[vaáor, a ws áiecisiete aias áe{ mes tfe a6rif áe[ año áos i{ siete 

Su6inspectora}lmanáa Patrici:: <;u=man 'tlar¿fá 

Jtfa áef.Departammto cf¿ Sofrencias-Su~·!JrsJ[ San 5afraáor. 

!}fota: (:t:%{.,¡uicr ,1{ur.:ción :znufa itfpr¿s,mc,: :Íoc11mmtv. ,.\;, a".16t! ser uci(i.= ••. i.> :on f.nes .Íl id".lntificación I iiJ:intos .z{ .isp~:=f.;;.:.ti,. 

·We6 site:fzttp://u-··u,i.v.pnc.go6 .. rv, tdifo110 e{¿ t!mcrgenci.a 91 
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d~-
MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y JUST CIA 

t 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 

1Js1.:.inc: .AG<I E·,~l'/!.1.~~1~.e:._y¡¡Sf...u_~J; 
F~c:ia: lli0;!/_20_0, _JJ:5.i;~~ 

VALOR: S3.00 
(TRES DOLARES) 

1 

Antecedente No. 05914-04-2007 Recibo No. 0002648 

El Infrascrito Jefe de Registro y Control Penitenciario de la Oireccióln General 
de Centros Penales Certifica: ¡ 
'Que el(a), señor(a)(rita) 1 ~=------------------;..., ____;,,..._-
portador de su Documento de Identificación 

_ años de edad, estado familia ,._ __ __,, ________ .:..I _____ de 
. - 1 . :. : ~ 

, originario de San Miguel de .Las Mercedes 

de 

oficio 
• •• -~ ---- 1 

Departamento de Chalatenango· : de·1 dqmicilio de 1 
·• - ..,_,_ *.. ...... . • ~.... " • 

Departamento de- C~aiat~Íiahgcf;}tijó(á) de. 
• -. •: • \ :\. ·• ~;•~.;.~'),.' "..~~;;ti;.,_~~ r - : •• 'i·~;;¡,,•~j--,,--A~-:,,,~2-. . -.~-rJ~--- -... -.:-·,·.-: .-. -. -~·'""::.~-Í ---,,....••-. -.,--- _;• ·•""---.-~ ,-,, - , . "' • .,..: 

y de ~-/.:!;-,;:.'· - _,. ' . ·' ·· -~..., ' · :. " ··· , ... _ .j{ú_lem so·liéita éertificaci6n -
. ;/. ...... . ...... )::.'., r e} ... ;,·~:'i ~-; ;/ -~~:.~47

· ~~:· .~ ....... ::.: _.. \ ~ :' ... ~ ¡ \ ···:::?.· 1 ~ ~ • • • - 1 • • .. .. -

de antecedentes pen·ales para trámites ,'.$egurid~d Privada .. · ·~ 1 " • .,· l· ... · i .. -.-' • ,. ·•· 

. • ~ ' .... •~ ·\ 1 ~!! ":": ;!..;. .!'J~~}f -:,: 1 > .. > • • • ..... .. ~ • ..._. ""l' ' # ~, • r~!. : ' ! 1 . .. .. .. . a. - ... 

según e_l Registr~ que esta Dire~i?_~}~~~~ ~~ TIE~E _An_t~c~dentes P~m

1

, ales por Sent~ncia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársela un delito. 
. i . 

. . . ' • '. ' 1 ..... . · .. 

Y, a solicitud .de L.__ _____ _______ .=-______ · .;,..I _____ , se 

extiende la presente en San S~lv~d~h Jios \ -diecisiete ··.: .· 1 días del mes 
• ._ •• • -1• : - ••-:~••'~~;~;•,~~••w•~•~ -• ----•;. -, _______ _,;.,_..,: __ 

de . Abril . · · .. del año.dos· mil _ ._.!_· _s_ie_·te_· ___ .-

- . 
LIC. ROLANDO FAGOAGAAGUI . . ... .. 

JEFE DE REGISTRO Y CONTR 
PENITENCIARIO 

CUALQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA OIAS A PARTIR DE SU EMIS ON 

. CON SUS RÉSPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS N ~ Ü Ü Ü 15 3 2 9 5 
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NOMBRE 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil 

DUI 

NIT 

ISSS No 

A.F.P/IPSFA 

NUP No. 

Licencia de arma 

0001155 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

-
----

ESTUDIOS REALIZADOS 1 

1 • Educación Básica : Centro Escolar del cantón de Azacualpa, de San Salvador 
obtuve el 90 Grado 

CURSOS REALIZADOS 

• Programa de Capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
seguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 
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EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de ta Empresa 

COSASE, como Agente de 5eglrldad, 
desde Diciembre 2003 a Noviehlbre 2004 

SPIRIT, Agente de Seguridad 
desde Mayo 2005 a Agosto 2006 

COARMI S.A. DE c.v. Agente le Seguridad 
desde Septiembre 2006 a la fdcha 
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FORMA TO DE NOMJNA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

(2)0FICIO: 

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMENINOC] (4) EDAD- 'Al\fOS 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLTBRfil (5.2)CASADoO (5 3) ACOMPrAOO o 
(5.4) DIVORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) VIUDO • 

(6) NACIONALIDAD: _,S=AL=-'-V.:....,AD=ORE=l'Í'-'-'0"-___________ --;-1 ___ _ 

(7) ESCOLARIDAD: .....,N ____ O...._VE--==-N .... O.....,G=RAD0==-=-------------.;...' ---

(8) DOMICILIO: -=------J--------------t---
(9) DIRECCION I)E RESIDENCIA ACTUAL: 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUl): ~ ---------.-' ---

(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NT]): 

(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR:----------.-----

(12.l ) CLASE: _______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: ___ __,_ ___ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: - ------:-----

(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO: _ruN __ lO~ 2_0~2_0_08 _____________ _ 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: _1R=E=S.:..:Afl=o=s ______ _,_ __ _ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRlCULUM VITAE, SOLVENCIA. 

0001157 
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.,·r \ . ,· . ¡· ,,· • , d! •t .t . ll 

. ,;, ,,~ ¡' i/1 'Í,i , \ , .. ¡i¡ ;, '; 1( 11 l()l / t )()¡)(){/;J(J()(J()¡)(II) ;·os I) 

•• 

·i.J J 11.~f IS<°';¡ ,1 .1,: ,; .. ti·( I h'Jltl ,-¡ .1111,•I/( e> & jc>(1•c11:i.1.~ ,(e fa ({'oficia :,\ ~1áo11.1( 1 Í< i{ ,/;• I (:i·.,¡ 1 .1,/;,1. 1i.:, t' 

( t l/1,í l {l/' ,jllt': 

·L.(\r. ). ¡1t1rl<1dc1rd~· SI! IÍ<l(l/tlle/1(() de itfe11 rij i,·,1l 1~i11 :1)111 ___________ ....J 

.¡11fr11 /J'.1/T!i!.i .-·:, .. :. 1fro::i.1 r,1r.1 ~::1rm .1, t,l /'('(11 .1;, f!~l(L'-~()S pofiáaÍc!sj11Jici,di::.1:f;,s ¡1(1!.Íi',•11(,.1', , ,..,_iÍit 

1: ,_¡· .1 r,·l:í, , ,_. .¡.,, ,; .: ,,:.1 ,·., 1 .1 J:·.-il.1 y ¡i.1 ,.,, J ,1 fr.1 iJ:•: t ():i, regisll',1 es/ ,1 i11.,·i i1 u:i, ;,,. 

i . ,·t1'11.1iu:1 ,·,, .),/ 11 • ,.J1·,u1;•,1; 11 /il.i , ,;,.; .fí,ü .{e[ /lll'S ,frj1111i!i &( ,!.':. ' .,; '·' ;r¡i(,·1:1.:., 

---::::;r--------~------------,S116íúspec/()fcl-)1Ji1anda.lil1t.Iici1L.{/w: . .....,11,.,_1t:..;.ll,:..t '..:..f•..:.::·r~t't:.:.'li:.:..11 ___________________________ _ 

),:¡;, cfd:1)cp,1rt,111zc1110 l,., Sofc:tm.-ias 

!]{o.ta: ( 11.1(.¡,,(,I' .1(1rr.1.-icí11 ,mulír d rri:s,•,r!( tltl( /1/IICllttJ. '.\'., ár6c s,•r 11tifi:a.r., c,111 fi11es ác i<fmt[/i.-11,i,i11 ti ,fi.i1i,,1t1, ,,r 1'.,,1.-:{/i,·,1di ,, 

•ctl,:6 síte: fittp://ww,t1.¡mcefsafracf'o1:go6.s1.1, teliifo110 ,fe emagcnt"ia CJ 11 
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. -- · · Q_9CUMENTO UNICO DE IDENTiDAD 
't _¡tÁi•.\ REP_l,!BL:c~cf.fCsAL'J~COR 

.• 
' 

1 

~{ ' .. 1---....... ~ · · .. :;: •: ~- -,·· ·:-~ -':;-- .. J. ·-· - · - "'= _,.- .. · .. .,_.. -· . ,1¿,;.: ;-J- -.::.•: --·· 

MINIST""~IO OE HACIENDA · -. -----.-;-~. 
DIRi;CCION CENERAL,0 : IMPUESTO$ INTERNO '~ 

TARJ ETA DE IOENTIFICAC,ION TRl.~\R'ARIA _, 

,· 
. ·~' -=--··:;.; ;:! • -·~ 

...... ... ------ ··--· 

0001159 
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. i 
•· 

1 1· .. . ... ·,./,""t-•- . ..,,. ..... ;y • ~· 

· NOTAS IMPORTANTES 

ESTA ÁRJETA ACRED ITA LJNICAMENTE LA 
INSCRIPCIÓN. 

El TR AJAOOR DEBE PRESENTARLA A LOS 
PATRONOS Y E PLEADOS DEL ISSS CUANTAS VECES 
SEA REQUERID PARA ELLO. 

CUALQ 11=RALTERA<:IÓNANULADE HECHO ESTA 
TARJETA 

EM C1\ O DE PERD\D.A. EL ISSS EMITIRÁ UNA 
NUEVA T1\RJE . CUYO COSTO REEMBOLSARA EL 
INTERESADO. 

No:.SS 459040 
¡ 

.• -·- ... ~"!'" .. - - __ ,. .. ....... ~u...• · ""'·!!'.:· .. ·.-:-: .. .:. .... / .t ; ___ ., ..... ...... _ ,. . ~ - _,. ;i 
r 

t 
r, 

C' 

[ 

----.....--,.,.,,.,- ,n-._. .. ~ V ll""ll , • T I 

•· ... · - ... .... 

. : . .. ._ 

' .. ,.. . ¡ 

l 
1 

1 

~-. 
: ' 

11 

• 
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República de El Salvador 

DIRECCIÓN NACIONAL DE El{ ' ' CACIÓN. 

CERTIFICADO DE RENDIMl1 rro ESC()LAI{ 
Tcll.",;.cr delo de t.,-ducació: b,:. -·· 

(LC;ty General de Educación, Dec,reto Legisiativo N · 917 del 1.2 de Diciembre de 199G) 
' ', 

-E~Íl~~~;~rifo/~ Profesor/a _del · f].-Q;1,1 h:,) .. ~c:; C-P/í? /,_. ¿ :a;/}( .C].•4.¡7tfh:7J~~,.A.~~Q±,f: lp ~L_ 

HACE CONS~ QUE: . . . i;., , ~~:;: :-, ··' ' ,:-Z, ., . . _ , ____ . Alumno/a dal 

J -~f{~i;:,/_L !.,ct_l)_ grado Seccklo .:/r. 0, de Educoción Ba•CO,• QlllWQ ;EN-EL P_RESI ~ .': ANO LECTIVO, Et RENDI~-•~~~~; -__ .. . - Aspectos de la ~onductá 
"· 

/\signatura Calificación -::onceplo 

1 
! 

. 
iaje y Literatura LengL 

-· ---::- .. ·----·--- ·--
·1atemátlca .. 

Cienci n, Salud y Medio 
Ambiente 
·-- ----------··-

:¡_ 
- / 

g 
-

-·····-~ -· 

. .. .. .. ·. ·, . ' 

R~laqlónes pé~i)9les Y..d,e 
cóoperadó~f -;_. ·, ~: :;. · . 1 

• : 

• • . ! • • ' ... · ,.:• .; : :~ t,' -- ' ' 

.. , .. 
t•,., ~. 

Hábitos de 'estudio\;, trdbajo 
.. ,.. ..... 

' --
~,~ J.S \¡l¡{ J,t,, 

1 

.i, 

f7f' ~ /tft(] 

ESCALA DE 
CALIFICACIÓN 

9 -to Excelente 

7 - 8 Muy Bueno 

5- 6 Buer,o 

3- 4 Regular 

{! 
Í' 
¡! 

i ,, 
'I EstudiOi ; Sociales y Clvíca -·· .• ~r -.-. -·-~ . . --- " --

____ };_.;..-_ " ' 

: tv¡uO 6 \lt ;i1 

1 - 2 Ne~•:situ 111.;J1)n;r ~ 

undo Idioma Próctica de valores hun:-ianos, 
s-

éticos y cívicos ' 
1cación Física ';}-- L · . .. ·· · · ~·-· .. . ·---------------,---,---"--,-,:-:a.•--~--------~------·-· .. .. 

!',. 
·,·.t 

. . ,.. 

i ... 
1 ; ' 

-1.: 

.• 
' '~. 

r-~' 
-.:t...• 

·f~~' i~ 
., . .... ... ... ... 
0 ' ,.. •• , M 
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y JUSTICIA 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PEN.«LES 

Usuario:_Mq[!ª-..;isi Meóno qe_Q¡¡ñ¡¡_~ 
F 9Cha: _ ~ 6/0412_0_9]]:.! 1 :2J 

VALOR: 53.00 
(TRES DOLARES) 

0001161 

· 1 
Antecedente No. 04303-04-2007 Recibo No. 00025053 

. . . . I· 
El Infrascrito Jefe 'de Registro y Control Penitenciario de la Dirección General 
de Centros Penales Certifica: · 

r " •.''!°' l, .... .- . ....... 

..,,___ ... -

,~' 

( . 

: ...... . --<~· 

000151773 
. \ 
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0001162 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

Dirección - -
Fecha de Nacimiento 

Estado Civil -
DUI 

NIT 

rsss No -
A. F. P /IPSFA -
NUP No. 

Licencia de arma -
ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación Básica : Centro Escolar cantón La Palma ele Paz Ltuve el 9º 
Grado. 

CURSOS REALIZADOS 

• Programa de capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 

.--lr-1'\ ')'J Q; f. 
~ • ; • • : : t , ) '"'~ .. 
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EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

COSASE, como Agentes de Seguridad 
desde Mayo 2003 - Septiembre 2004 

SEGURSA, como Agentes de Jguridad 
' desde Diciembre 2004- - Julio l006 

1 

COARMI S.A. DE c.v. Agente de Seguridad 
desde Agosto 2006 a la fecha 
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FORMATO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/0 SUPERVISORES) 
[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

(1) NOMBRE COMPLETO: .._[ ___________ J,,1-----+----

(2) OFICIO: 1 1 

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMENIN(LJ (4) EDAD .. 1AÑOS 

(5) ESTADO FAMil.lAR: (S. I) SOi.TER@ (S.2)CASADO• (S.3) ACOMPrADO • 
(5.4) DNORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) VIUDO • 

(6) NACIONALIDAD: _,S,,,_AL.=-:.V.:..:AD=OREN=-=º=--------------___;_l ___ _ 

(7) ESCOLARIDAD: _!Nl.?.:!O~VE!..!,!!_N~OwG:!.!'RADO~~------------.!..I _ _ _ 

(8) DOMICILIO: .,__ J ________ ----1•i---------+----
(9) DJRECCION 
r-,_ 

DE RESIDENCIA ACTUAL: 1 
1 
1 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): J..,:._ __ ..J•·- -----
(11) NUMERO DE IDENTIFICACIONTRIBUTARIA (NIT): J-:_ ____ .J--

(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCffi: _________ _ 

1 

1 1 

1 

1 (12.1) CLASE: _ ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO:---• ---
AJTO (13.l) 

2010 
FECHA DE VENCIMIENTO: 

1 

16 

1 (14) ~os DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: _;C=U=A,...TR_,_,0-'='-'-'Aft=O=S _ ____ :,__ __ _ 

OBSERVACIONES: _ ______________ ...,__ _ _ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. 

0001164 
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... .. _._., .. ,... ..... ~ .. -·--·~-··· ........ ·~ .. ..._ ..... 

lt 

DIRECCIOlf D[ U~,!>.fN~;._, __________________ -

- i--- -- ..:.~--------· . .-.. ·--- , . 

'- .J 
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~·.:> 
-~ 
~O 

• • 
~t!El!l!!J!!Em¡¡;¡¡¡rr,m~~¡:¡¡rm¡¡¡:¡¡¡¡;1,m.;Bi,!!F,{!J©liE!OOl!ll'fEl<WE~ • ii _· ¡ · MINISTERIO DHOUCACION ll'J 

1 
~ 

~ 
~ 
~ 

~ -

; \ DIRECCJON REGIONAL DE EDUCACION t;-) 
'" ¡: 1 DEPARTAMENTO DE EIJUCACION BASICA ~ 
~ ., CONSTANCIA DE SITUACION ESCOI.AR " 
i ¡ ~ 

;,. 4': r:;1 
(Ley General de Educación, Decreto Legislativo No. 495, del t 1 de Mayo úe 1990) l.'A 

HACE CONSTAR QUE: ...,_ ________________ .;,.. _________ alumno del r1óv;! , ·i O orodo, 

'"'' secci6n __ r-'--,-- o tuvo en el J)«!S8nte al\o lec:tiw, el siguiente rendimiento esool8': 

~SIGNATU~AS 

IDIOMA NACIONAL 

E
0

STUD 10S SOCIALES 

IDIOMA INGLES 1T;, •• , CIOI 

MATEMATICA 

EDUCACION ESTETICA 
(Edu~ Muat~al , ~duc.. Fhl,e AII•• Men uM .. ,. 

C:AI.IFI• 
C:ACION 

f 

f 

CONCEPTO ASPECTOS DE LA CONDUCTA 

Responsabilidad 

Hébitos de salud y protección 

Relaciones ·perninales y del cooporacl6n. 

Fomento de costumbres y cr~nciBS. 

Iniciativa y confianza en si mi,n10 

H6bitos de 1!5tudio y do trabajo 

Práctica de valores moralf:S y clviCO$ 

SGRADOS 

CONCEPTO 

m m 
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MINISTERIO DE Gü8ERNACION 

___ d~º1167 
~r, 

DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 'f-' 
iJsuanu AU::,\ i·.li°lP.E,' l.! ~·• 'L:.Mé0· T•)LEDO 
Fi!,;ha. (,1~1:ZÜ U!i.,.; IJ. '):, ,~; . .1 

VALOR: S3.00 
ITRES DOLARES) 

Antecedente No. 04239-06-2006 Recibo Mo. 15891 -.------
E I Infrascrito Jet~ de Registro y Control Penitenciario de la l;)irecció11/ General 
de Centros Penales Certifica: , · 

OL1e el(a). señor(a)(rita[ 

-------------=--------portad o r de su Documento de Identificación / 

de · años de edad. estado fainiliar ---- 1 

oficio Carpintero 
. 1 

, originario de Santiago Nonu91co 

dé 

Departamento de L_a_f._a_z __ d2! cfomi.:.;ilic de -- ~-1 
Departamento de La Paz __ --! ·11ijo{n) ·--------------~-----
y de · · - - · · - -- .. '"'""""'- -- . quien sbli6ita cértifi~ación 

de antecedentes penales para trámites Licencia de Arma de Fuego / . 

según el Registro que esta Direcci¿n_lleva, NO TIENE. Antecedentes, Pe1!a1es por Sentencin 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por impu'társele un delito. 

Y. a solicitud de se '--------- ,_ _______________ . 
extiende la presente en.San Salvador, a los, ocho / · días del mes '-------------
de Junio del año dos mil seis 

--;r..fY.,.-¡;., .. ;, _,,..- i. . 
. -:;/,-, _;;( - - -·, _.,···<.%/ff!='.%· · &7(?~7,,-'r/\ ----.. i)[ 

-~...-:::~.:<--(",L1/.9, ....,_..L--~ .t,._ . ....,.:.,-.- . ~"" .... C(¡q,;, 
¿. ·--=-'-fé=--· .-------.::, '->\. ,.~l ,;., O,r ______ ..,..__ I ' -' ~ ;!~-:.-. i~ 

LIC. ROLANDO FAGOAGA AG1L~:~j~o ~-!' 
~{· · OBERN!>CIOII ii ' 

JEFE DE REGISTRO Y CGNT~f)l:~"'S::,t'r~:.J 
PENIT~NCIJ\RIO · ,;&,~;-'~ ... ~· . . "~~ ¡ 

, .. , ,. ,-:1,1 "8 ,"!_~'• s.~ ,, . .. , íJu ~ • 

GUALOUIER AL TERACION ANULA EL PRESH_lTE OOCUM!::NT~"' . Ó~ ~ ~~ 
,¡.;uoo DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA D1/\S A P/•.RT\H DE su EMII . 1'1 \~ -i~~ :1 

CON SUS RESPECTI.VOS SELLOS Y ~IRMAS ~G'c::, Q:/1 
~~D,,"D • 1''~:,,l'l'<~.Y.¡· •• .,.~_...,. 
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• 

-E{ fo~fiu.~·~·n·t:> J{/::: ¡f~•{:[;::p:irl a11wmo l!! Safµe,icias efe fa <Po{icÍt.i :N;1ciú.11al/I ri( ,{¿. =E[SafvatÍ'!/. Ji,~~~.:P. ~;;:_ 
" ' 011s ~a •• 1,.e· · '.. -'·- · : 't~> :-(· 
. ... , I,; ~ .. . , • \_ • .. .. ... , .- · ·' ~!; _.:. . • • .. ' ' . ~ .· 
•1.::Jsr. portadé.~r de SIi dornmmto tfe itíe.11ifimció11. -Dui - ····,,:·.. - ~: , 

quüm. tn1.miv .. ~·l•. sd,\mc:a para }I rm:1, c:irece dii procesos poficia{e.-i Jiuli'cialii11d~1.\ ¡;n·ái.múi~~ -~l'_,JIU: 
• . ... . 

e:·, 
C.) 
e:.:., ---··· 

- - - ~ --- ----- -----------,/(---- --- - - --- - - - - - --- --- - - - - - - --"

S!ib:'11sp¿cLom }1m,111d"a Q>atriát1 g u:.m:;n 1Vi1rd1 

.1~[t, d¡f :oi:part am.:11tiJ .ÍI! S,11~ ,:;1n~t.> 
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CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil -
DUI 

NIT 

ISSS No -
A.F.P/IPSFA -
NUP No. 

Licencia de arma -
ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación Básica : Centro Escolar cantón San Antonio de cusbtlán obtuve 

• 

el 9º. Grado 1 

CURSOS REALIZADOS 1 

Programa de capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE c.v. 

EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa Investigaciones y Seguridad, ~mo Agente 
Seguridad desde Julio 2001 - Diciembre 
2003 

• Nombre de la Empresa COARMI S.A. DE C.V. Agente de Segu~· \\, 8
·~. ó 

desde Marzo 2003 a la fecha A 8v-~- ~ 
.. , .r, ¡"\ o ') ~ . . •at.. .~ ' ; 'e:~ 1 .. v'. 
~ ~~ 0 ~ h 

1 ~z~> 
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FORMA TO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA) 

0001170 

(1) NOMBRE COMPLETO: Jii.,,_ _________ Jl•=-----+I ___ _ 
1 (2) OFICIO: 1 1 

(J> sExo: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMENINCO (4> EDAD: 21 kos 
(5) ESrAJ>o FAMlLIAR: (5.1) SOLTER{i] (5.2)CASAooO (5.3) ACOMPkAoo O 

1 

(5.4) DIVORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) Viro • 
(6) NACIONALIDAD: _.S=AL=...a..V.:..:ADO==REÑ==º-------------'------

(7) ESCOLARIDAD: ....,N'""'O"--'VE'"""""'N""O_..G=RAD0.....,.;"'------------....:1 ___ _ 

(8) DOMICil,IO: ...,:._ J ___ 1--• ---------------+-I ---
1 

(9) DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: ...,.•~-----
r-7. 

l l 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): _.j,l, __ ...J-1 _____ -+I ___ _ 

(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRfflUTARIA (NIT): J-----1 1 

(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: 1 

(12.1 ) CLASE: ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: ___ ...:..I ___ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA uso DE ARMA DE FUEGO: ..:_ J _...,;11--+I ___ _ 

(13.l) FECHA DE VENCIMIENTO: ....,AB:.=R=Il,=-6==2008= ---------....:.I ___ _ 
1 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: _C=U=A-=TR=O-=cMl'=o=s ______ ' ----• 
1 

1 

OBSERVACIONES:. ________________ -4-__ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. ~\f\\, S,.<l 

8~ ~\,,·e~ 
;.i ~::;J392 ~ ~r•~,~ 

~~.,,, .~ .. 
1 ~~ 
1 
1 

' 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

República de El Salvador, C.A. 

·• 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN EDUCATIVA 

c1~:J1rr11iri·1ítC'..All)tC » 1u1j: JR.1r~:NJDJíJVJ(J111:t:1~·1·t( .D 10:s,1 'i( »JL.'\ 11{ ¿) 
'rercer Ciclo e.le Educación Bú~ic:i (lJ1'·¡.?,radn) ......... "" ..... 

(Ley General de Educación, Decreto Legislativo ~ci 917 c.Jel 12 de Diciem\)J,e <.le l 89H> 
EDUCACION 
(i,OetUNO 08 aL Ul\ol&OQII 

La Diréccióndel ,· Ctinl✓ o 

HACE CONSTAR QUE: 

.ecrola, 

lh.llv}C 
'/' ,,.;, 

grado. sección , 

esludic1nlé d~I 

de Educación Básica, obtuvo en el presente año lectivo, el RENDIMIENTO ESCOLAR siguiente: 

ASIGNATURA CALIFICACIÓN EDUCACIÓN MORAL Y CIVICA COMCl:PTO 
Aspectos de la conduela ESCALA DE 

Lenguaje y Literatura ~ CALIFJCACIÓJ\J 

Matemática 'r 
Respeto a sí mismo y a los demás ,6~ e E lt n I<::. 

9 · 10 f.xceiente 

Ciencia, Salud y Medio Convivencia armónica y solidaria .,6,>;. (.e, /f,, /t· 
7. . 8 Muyílue,10 

Ambiente q Torna de decisiqnes responsables /3 A,:.-/¡ r, /t' 1 , 81,eno .. ) () 

Estudios Sociales y Cívica i Cumplimiento·de deberes y 
E"\ ('e'·'; r' . .!C: correcto ejercicio de derechos 

Segundo ldiomo 9 
Práctica de valores morales y , 

Eclucación Física Cf cívicos f. A. a/u, /4· 

Por 1ar 110: habiendo terminado los estudios de Educación Básica. queda facultado/a para matricularse en el NIVEL INMEDIAfO SUPEl?IOI~ 

Y para los usos legales correspondientes, se extiende el presente en C w1 lo;,· 5 e 1J ,4 // /0,.-1✓ ·<-~ 

Municipio f'lt1/1 /f .J (Jl'Í 7 UcM Departamento de e i.JJ((; 1/u;, 

días del mes de de d·.; .,,.n; / r.,,. c~J. 

Nombre 
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MINIST:.=ilO :JE 1..A CE;:E.~S>. ~l.l~:CN,).:.. _,,>ºº"'' ·• 
AE?\J9LICA D: El. SAi.'/ADOR. , /-:j)...i¡lb;\ . 

~AdfJ,..itJ,:W,i,MliG'.aL"~'t~:T:'t!t.,li.F:J.=,12..•.'30•~1°\:~~) 
' -;l\:f~.,• ., 

DATOS OE IOENTiF ICACIOtl 
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usuar.10. ,a,me Tre10 
=~c::-a 2i.~O~ 19:47 t6 ..l.M 

MINISTERIO DE GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 

0001173 

d~ 
r-eap-·· '- . 

Antecedente No. 00986-06-2005 Recibo No • ..;;.0.;;.04..;..4.;.;9;..;;3 __ _ 

El Infrascrito Jefe de Registro y Control Penitenciario de la Dirección General 
de Centros Penales Certifica: · 

Que el(a), señor(~)(rita) '--'---------~=====-~-=..------+-----
portador de su Documento de Identificación -=======:!,._ ____ L._ ____ _ 

de 0 años de edad, estado familiar....._ __ .....,_ ______ +------ de 
1 

oficio Soldador 

Departamento de Cuscatlán 

Departamento de Cuscatlán 

, originario de Monte San Juan 

del domicilio de 

; hijo de ----------~---.i.---
y de ::::::::::::::::::::-_..__________ quien ~olicita certificació~ 

de antecedentes penales para trámites Empleo 1 · 

según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes PJnales por Senten~ia 
1 

1 
Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 

Y, a solicitud de '-------------~ ----------!...;' _____ , se 

extiende la presente en San Salvador, a los ______ t_re_s ___ .....:...I __ días del mes 

de Junio del año dos mil ___ c_in_c_o ___ .-

CUALQUIER ALTERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DlAS A PARTIR DE SU EMI ION 
,. 1 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 
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:Policía :¡Va,iont1[ Cfr;i[ 

-E[ SaEvadi,r 

-Departamento de Solr:enci,u 

Sirr;ir y :Proteger ,wt¿_ totto 

Sofr:máa :Yº. 0000000000000000000095061 

-· J 

0001174 

·E[ Insfr.1s.:n'to ]ef¿ de{ Departamell tO cíe Sofoencias de la <Poficía :J(aciona[ Cz'.¡¡i[de ~[ Saívador, liace 

Constar que: 

- ·EÍSr. · portador áe su áowmento áe iáentificación ®uiL-.1••', 

quien tramita sn soíverida para Seguriáaá Prfr1acía, ca rece áe procesos poficia[es jucfi cía fizados pencfien.tes, 

según 

[os ardiivos que frasta esta fecfia y para tafes efectos, registra esta institución. 

Su6inspectorajlmaruía :Patricia gu:::.man tC,'arelá 

Jefa de[ (})epartamcmo de Sofvencias 

Yota: (u.if,Juiir .i{t;tr,uió11 .z1111fa d prcsent~ fo.:umertto. 5\o áe6e ser :1tifi.:,1!0 (011.fines Jt íaéntifií,1ciiJ11 J Jisti11tos JÍ especifiaifo . 

.-t,lle6 site: líttp://www.p11ceísa[vaáor.9oó.sr;, teféjono efe emergencia 911 
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NOMBRE 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil 

DUI 

NIT 

ISSS No 

A. F. P /IPSFA 

NUP No. 

Licencia de arma 

1 · 

0001175 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

-
--
-

ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación Básica : Colegio JOSEFINO, de San 
GRADO. 

Salvador Jbtuve el 9º 

l 
CURSOS REALIZADOS 

• Programa de capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 

EXPERIENCIA LABOAALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

TRIPLE ESE, como Agente de 
Seguridad desde Junio 1996 Enero 199~ª=-~ 

~\, S.-4 

COARMI S.A. DE c.v. Agente e Segrl lad ~~ ó~ 

desde Enero 2006 a la fecha ~( ~ ~ 
q ,-, I°'! "'I ") 9' ~ \ C', . ~t;.,':,; 

• • . ~/Zl:JLJn < ,IY 
l v<, , .,IJ , • ~~~- • 
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FORMA TO DE NOMINA DÉL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
(LLENAR UN FORl-mILARIO POR PERSONA] 

0001176 

(1) NOMBRE COMPLETO: ;;__ ____________ .....J----:----

(2) OFJCIO: ..,,,_ ___ J-----------------+---
(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMENINcC] (4) EDAD: . ~os 

(5) ESTADO FAMJLIAR: (5.1) SOLTER@ (5.2)CASADO• (5.3) ACOMPkADO • 
1 

(5.4) DNO~CIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) V¡IDD0 • 
(6) NACIONALIDAD: ....:S~AL=-=-V .AfJ~O:,;.,RE=N=0:...,__ ___________ ,~---

(7) ESCOLARIDAD: ....,N'"'""O"--'VE=N=O_,,,G=RAD--=O..._ ___________ ....:.I ___ _ 

(8) DOMICILIO: .;_ ___ ----1:---------------fl ___ _ 
1 

(9) DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: 

(lO) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): ~--.J------+---
(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT): 

(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCffl: _________ __,;.. ___ _ 

(12.1) CLASE: ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: __ __;:...,__ _ _ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: 

(13.1) 
2009 

FECHA DE VENCIMIENTO: J.vo 14 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: .....,S=IE=TE'-=-'-AN.,,._;:=i=O=S _____ .......:.. ___ _ 

OBSERVACIONES: _______________ ---+----

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULllM VITAE, SOLVENCIA. ~ 
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' 1 
, .• ,v i " ·\ 
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· ' 

• 

__ .. 
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0001178 
(]!oficia :Naciona[ Civi{ · 

P.[ Safwáor ;¡- ,-;¡.,•\ 1 
[ .. 

(J)epartamento tÍe SoÍ'Vencias ~ ~ 

Servir y <Proteger ante toáo ,(. 

. f i':!~_Í(. ~~ . . . ) ~~ 
• ~ ~ ;2!.~t:~~.~-r.'-' '~ 

Sofvencia 7'/', 0000000000000000000502047 ;: o:' 1 t-e~ ;*:f~f:~i) 
'E{ Insfrascrito_Jeje de[ <Departamento tÍe SoÍ'vencias áe fa (J!oftefa Naciona{ Czvi{ tÍe 'E{ Salva' o.r¡~?J;~~4~~:~:f i]t 
Constarque: . . 1 · - ,,, -.•- .. ~-::,_, 

· 'E( Sr. . portaáor áe su áocumento áe úíentificación ©ui~ 

quien tramita su ~ofvencia pat:a 'Empfeo, carece áe procesos poficiafes juáiciafizaáos penáíentes, se9ún 

íos arclii:vos que hasta esta faena y para tafes efectos, re¡¡istra esta ins'titución. 

_,.-· ®(J,enauía en San Safvaáor, a íos ·CJeintisiete aias d"e{ mes dé marzo <fe{ año áos mi[ siete 

Su6inspectora}f111aiu{a <Patricia qu-:-man 'Varcfa 

Jifa ~( ©epartamento tÍe So{vencias-Sucursa[ San Sa(vatÍor. 

!Nota: Cualquier afteracióu anufa e[ presente documento. No áe6e serutifizaáo con fines áe iáentfficación 6 áistinros a( especificaáo. 

We6 síte:fittp://www.pnc.906.SCJ> tefijono áe emergencia 911 
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0001180 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

Dirección 1: 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil -
DUI 

NIT 

ISSS No -
A.F .P/IPSFA -
NUP No. 

Licencia de arma -
ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación Básica : Escuela Urbana Mixta Unificada No 2 Jiquilisco, Usulutan 
obtuve el 9º Grado 

• Bachillerato : Instituto Nacional de Amatepec (I.N.A), Soyapango, San 
Salvador, obtuve el Bachiller Académico Opción Humanidades. 

CURSOS REALIZADOS 

• Programa de capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 

' 'I <' , .... I / o o 
\ .. . -i.,. . , ~ 
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0001181 

EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

1 . 

Fuerza Naval de El Salvador como 
Especialista de Inteligencia desde Abril 
1992-1999 

Compañía de Asesoría y Servicios de 
Seguridad Privada, como I Agente de 
Seguridad, desde Abril 2006 ª¡ Agosto 2006 

COARMI S.A. DE c. V. Agente de Seguridad 
desde Agosto 2006 a la fecha 
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FORMATO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

(2)0FICIO: 

0001182 

(3) SEXO: (3, 1) MASCULINO 0 (3,2) FEMENINcC] (4) EDAD: 3J AÑOS 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLTER{i] (5.2) CASADO• (5.3) ACOMPrAIJO • 
(S.4) DIVORCIADO • (5.5)SEPARADO• (5.6)v.ruDI O• 

(6) NACIONALIDAD: _,S,.._AL=..:.V....,ADO=RE=Ñ=O...___ ___________ ---;... ___ _ 

1 (7) ESCOLARIDAD: BACHil..LER ACADEMICO OPCION m.JMANIDADES 

(8) DOMICILIO: -----------------------+-1 ___ _ 
(9) DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: COLONIA POPOTLAN IT I PASAJE 3-H 

0 ------------------------;..l __ _ 
(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUl): 1 

(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NJT): ~----------:--1 ___ _ 
(lZ) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: __________ ,....1 ___ _ 

(12.l)CLASE: _______ (12.2)FECHA DE VENCIMIENTO: ____ I _____ _ 
(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: 1 

(13.t) FECHA DE VENCilvfiENTO: ~AB~RIL~~•s=2~00~9 ___________ - I ___ _ 
(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: ....,D=IE= Z=-=--=A&..,.o=s...__ _____ ___,1----

OBSERVACIONES: --------------------

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. 
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E{Sdú1c1,for 

-Departdmeuta de .Sofi:,mcwi 

.Seruir y ~Proteger ante toáo 

Soí-u,mcia :.,\/". 000000000000000000048:J967 

nºººll83 

: · 'E{ Insfrasc~'to Jefe áe[<Departamento áe Solvencias de {a PoficíaJ{aciona[ Civi{ áe :e¡safraáo,; /Íace · _;.: ;: ... 

Constarque. . .· , !f~.·:;:· . ·· 
✓.• ·- ·"· . 

•E( Sr. L.------------; portaáor de su áocumemo dt ii{mtificación. <Dui !. < ·. '. ·· ·:~" "':"' 
quien tramita su sofoencia para P.mpfeo, carece áe procesos policiafe~~·uái.cia.{izaáos peII áientes, segúii ' • ·, · 
Cos arclii1.Jos que fzasta esta jecfia y para tafes efectos, registra esta ínstitucióll. , 

' 'E..'(J.e11áida en .Sall Sa(e1aáor, a (os seis dias de{ mes de marzo de[ a,io dos mi siete 

• ,.,..., 
~ 1 
• 1 
1 

-

-
1 

' ¡ 

1 

' . : 

S116i11spectora)lmanáa Patricia quzman·Varela 

Jefa áe{ <Dcpartamc11to <Íe Sofoe11cias-Sucursaí San Safoaáor. 

!N"ota: Cuafquicrafternció11 a11ufá e{ prestnte ~ocumento. 'No áe6e ser utifizaáo con.fines áe uíentificación ó áutintos a{ especificaáo. 

, We6 site:fzttp://wnnv.pnc.906.su, te{éfouo áe emeq¡encia 911 

q ,~ ,., ,) /. n , , .... :,~\~ l 

j~ 
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~ 7 -1 ~.:r~. _ 1 
• 1 

.... ""'!:"'-."HP,;. ! 
··~~ ¡ l 

.• i4 '¡ • • --•tit 

POR CUANTO: 

' 

.... , . ' . 

!tt'I ~iuist.erín .b.e ~hutación 
h-.e In ~epúh1ira n~;:.~I ~a:Iftahor 

~n conrf ui.oo sus '!ff'stu.bi;Ji~ b.e ~mt.cuci.fut ~ : .en · · 

Jmfífuto 9ZadOJ1á! akU;nafür-c,. 
1J nuttpfibn cnn los r.equisifns be <Jirtthua:ci.ón_: ~súthlui.hns 

POR TANTO: 

.~1 
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0001186 

CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

Nombre 

~Dirección 

Fecha de Nacimiento 

~Estado Civil -
DUI No. 

No. NIT 

No. ISSS -
A.F.P/IPSFA -
No. A.F.P 

Licencia de arma -
ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación Básica : Centro Escolar San Rafael de Soyapango en San 
Salvador obtuve el 9º Grado. 

CURSOS REALIZADOS 

• curso de capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de Seguridad, 
impartido por COARMI S.A. DE C.V. 



Vers
ión

 Púb
lica

¡ : 

• I 

1 ·-

~.• 

.---
' ' 1 

1 ' ~ 

¡ ! 
L: 

' . ..,_ .. 

0001187 

EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

SEFLOF, como Agente de Seg~ridad desde 
Febrero 2001 a Marzo 2002 

PROMAX, Agente de Seguridad desde 
Mayo 2002 a Julio 2003 j 
COSASE, Agente de Segurida desde 

1 

Agosto, 2003 a Diciembre, 2004 
1 

COARMI S.A DE c.v. Agente de Seguridad 
Desde Enero, 2005 a la fecha 

• l .-,. t) , ~ n 'i7 
• : ~ ·~ :, ~' L, ~ 

~ 
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FORi"1A TO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONAi 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

(2)OFICIO: 

0001188 

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FEMEN!Nc:C] (4) EDAD: 9 AJilos 
(5) ESTADO FAMil,IAR: (5. I) SOLTER@ (5.2) CASADO• (5.3) ACOMPA1'TADO • 

(5.4) DIVORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) ~I O • 
(6) NACIONALIDAD: ....:S:2.AL=V....,ADO=RE~Ñ~O::..__ ___________ ....!... _ __ _ 

(7) ESCOLARIDAD: ...,N,.,_,O=<-VE~N,.,,O'-"G...._RAD ...... '-""0'---------------1'-----
(8) DOMICil,IO: ...,:_ ________ ....1----------!-· ___ _ 
(9) DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: _ _J ___ L.0 ~AEL, EL 

1 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): .,:__ __ ___,_ _____ !-1 ___ _ 

(11) NUMERO DE IDENTIFJCACIONTRIBUTARIA (NIT): ~ ----..1--;..I ___ _ 

(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: -------------'1-------
(12.1) CLASE:. _______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: ___ _,_ ___ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: ~----l·--+-1 ___ _ 
(13.l) FECHA DE VENCIMIENTO: ...,D~l¡;,,::C~IE~MB~RE..,,_,,0'-"'6,._.2.,,,008~--------!.l ___ _ 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OF1c1O: ...,s..._E..,ISa<..,AN=-_,_,o,<.>s,__ _____ ~I ___ _ 

OBSERVACIONES:. ________________ -+---

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA . 

• , .. . ~ "1/. ~~I 
,•.:e• ,J't ,, 3~ 
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MINISTERIO DE S_EGUR¡DA6 ~~~LICA Y JUSJICIA 
DIRECCION GENERAL OE CENTROS PENAlLES 

Usuario: Luis Cordova . 
Fecha:.151Q~L~5filll · 

Antecédente No. 09769-03-2007 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Rc¡níhlíca e.le El SalvacJnr. C.A. 

DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN EDU0A'fIVA 

it '11 !:Hrr ll Fll (~./\J[){ ) ]() JI~: IRJ8:T~T]D U f\1( ll ll(N'l'( ) 10:S('c() li,,i\ lR 
1croor Ciclo de EduCAéi6n Básica (9Q grllilo) 

<J..e.v General t1o Educa.clóR, Dec.:reto Legislativo No 917 del 12 de Diciembre ele 1996) 

El/la suscrito/a Profesor/a dél tf ~ ~ 11 zf' ~ ~ ¡f_ ~ '/ 
HACE CONSTAR QUE: • a1Urnno/c.1 del 

grado. Sección ~' de Educación Bósica,
1
obtuv9'ert~1 pre;ente año ledivo, el RENDIMIEf'.!TO ESCOLAR siguiente: 

ASIGNATURA 

lenguaje y Uteralura 

Matemálica 

Ciencia, Salud y Medio 
Ambiente 

Estudios Sociales y Cívica 

Segundo Idioma 

Eclucación Físico 

• • • - . • - • ..• ·•·- J • . .•• ..:J. - .. .. -· . 

1 CALIFIC~~Í~N·¡ ASPECT~/§~-~~~bUCTA I CONCEPTO \ ¡; -·· - · - ·· 
/ Relaciones personales y de 1_: lli ESCALA DE 
CP f, 

1
•¡' Cf.L_lf..!9ACIÓM 

1 
(s, cooper_.ª_ \ción / ~ J,Í l 

_! ::-: \ .. :, ·r:.. __ ? i 119 -1 O Excelente ;\¡ 
/ . .., ,i · . .· j! 7 - 8 Muy Bueno ¡ 
!'1 \ Hábitos d~{,-~~udlo y trabajo 

I 
ll 5 _ 6 Bueno 1l 

. - ', '(t,:J 1 1 C ·--...... -•·"' ~ , ! 3-4 Regular ¡ 

1 ' (, ·., {, ::Proo«ia "dé vá[,$re,/,Íioinanos,, 'j ! ,i 1 
-

2 
Necesita mejorar i .. 

.. ~L :: __::r,,._pi _ ~ic_~~.~-~í~l~?,,i;,_ .. -· _ ,, , ;,-: L .. : 1,;~¡j ¡¡ ¡ 
-:..- ;_._; .. ~ ~ ·-~ ;.;,;...:.;:::__ .... ~ -.~ ~ _, -·. ~ . ~ ;;,;;~.~-'"-"" . ·.·:·-·_:::;: : :- . 

.· ) t' ¡~,~ I' ' •' , ,e;.~.tf'"'')(tl' ":.fo •\ •·":,. . , 1 •'.: . • ., , •!- e;;,,.. .. · • 

Por lonlo: habiendo lerminado los esfudíos de Educación Básica, quedo fciculládo/a pára mdtriculórse en el NIVEL INMEDIATO SUPERIOR 

Y para los usos legales correspondléntes, se'éxiieric;te'~f presen}é"efii ¿~ ;_~:ti.1(~ .. 

'\ 
/ :''\ 

' .... \ 

'· / ._\ 
,-.1\ 

\ 
.• . 

! .: . 
•' I, ~ • 

\ 
-:· -..:'\ 
/ .·, 

\~ ' 

.. A · •• ~ 

.. 
' •, 

. ' 
' 

¡ 
!' 

. ~· Municipio~~~ Departamenlode --:_~Á~ 
a los ~ - -~--~días-del·mes·de-~ de-~-~~~-....;;....;;~-'-·-----.J._~---

1 ·' 

F) 

Nombre ~ ~ -~&-;;, 
Director/a del Centro Escolar 

¡_--
. ..,, 

...... 

... . • 0 
,' .• '• 

:· .. \ .. 
o 
o ..... .... 
(O 

i-
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{[>oficia Jfaciona.( [i1:i{ 

'E{ Saívaáor 

•'Departamento áe So{vencias 

Servir y Proteger ante toáo 

.... 

0001192 
i 
1 

r1\ 
M ~ l': '.{ ~~ 
1r;~~ ~i 
... . ·.r{· ~Ji 1 ., , ) 

Sofvencia W'. ÍJ000000000000000000492947 '. . · .. ;¡ ·· """-'✓ .• -o · •· ..... 

'E[ Insfrascrito Jefe áe{ ©eparlamento áe Soívencias áé fa <Poficía !Nacional Civi[ áe 'EC. Saívaá~%,{~/ -~?~~~ 
Constar que: _.;~~--~. \.,.~•r ,..~ 

. 'E{ Sr. - · ,. ,. - " - · ,. ,. - ,. ,. ; po-rtááor efe su ioc;umento áe iáentificación <Dui lt~ " : ~-:_ J!j 
· 1 -,-..~ .-:~ .. ~ 1 

~
1 

-~ 'qitien~tiattíita ~ ·só{veniia pard'Empf.eo, carece áe procesos poficiafesjzuíicii:rlizaáos·penáientes/ ~ -~~ j~; 
i ; ÚJs arcftivos que .iasta esta faena y para tafes efectos, registra esta institución. 
' ~ 

' 1 

' 
,_ 

'. 1 ' 

·1 
1 ·-

'Ei(jenauía en San Safvaáor, a íos, quince aras áe[ mes áe marzo áe[ año <Íos m l siete 

,,.,' ... , --.. .... , . 
/ .. . ,,. '\ . •::. ~. . <.' ;•.; .~::..' ;~,. .--., 

1 '" E.!!'~. ,_¡ 

~

•.;: c::?AJtl~tJ. · : í-;J 
\ z ;. · .... ,.l"Jt~C~Z\~ ..-: ,( 
-~-)~-- -::., 

· '~;._.¿.:jfa!PectoraJl.manáa (i'atrida (juzman o/arelá 

Jifaáe{ (I)epartamento áe Sofvencias-Sucu rsa{ Sar: Sa[vaáor. 

!Jfota: Cualquier aíteraci6n anufa e{ presente áocumento. :No áe6e ser utiflZlllÍo con fines tfe iáentificación ó áistintos af especificaáo. 

·We6 site:fzttp://www.pnc.go6.sri, teíéfono tÍe emergencia 911 

' 
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CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

Nombre 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil -
D"-'1 No. 

No. NIT 

No. 1555 -
A.F.P/IPSFA -
No. A.F.P 

Licencia de arma -
ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación Básica ; Escuela Urbana Mixta Unificada de San Cristóbal de 
Cuscatlán obtuve el 9º Grado. 

[ 

• 

CURSOS REALIZADOS. 1 

Curso de capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales dl Seguridad, 
impartido por COARMI S.A. DE C.V. 

• Curso de capacitación para Agente Privados de Seguridad, impPrtido por la 
ANSP, en la Promoción 165º l 

;;.?,.\ , S .4 
: ·· ': ~"'! ') /. 1 ' ~~· • (j 

•• -- ., 'X' ,. \!} ,. a ~º 
o l' • 
t) .-dí>! . • 

\\:.r. ti,~ 
\!~ Q~ ... ... _,e,,.. .... ~•:--1~ 

""-:--... .1.!•,.0 ·:~:;, 
"--..-:.:,:-.:--,. 
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0001194 

EXPERIENCIA LABORALES 1 

1 • Nombre de la Empresa PROMAX, presto los servicios d~ Agente de 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 

Seguridad desde el 18/04/2004 a 
03/06/2005 

COSASE, presto los servicios de Agentes 
de Seguridad desde el Olr1 08/2005 
15/10/2005 

COARMI S.A DE C.V. Agente de Seguridad 
Desde 13/12/2005 a la fecha 

---- ·-
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FORMA TO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
!LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

(1) NOMBRE COMPLETO 

0001195 

(2) OFICIO: L-----:----------------~--
(J) SEXO: (3.1) MASCULINO 0 (3.2) FE1\1ENINCC] (4) EDAD: Á~os 
(5) ESTADOFAMlLIAR: (5.1) SOLTERO • (5.2)CASAD00(5.3)ACOMPkADO • 

1 
(S.4)DIVORCIADO • (5.5)SEPARADO• (5.6)VIUDOI • 

(6) NACIONALIDAD: .... s .... AL=---V ADOa-=-=REÑ-==-...... 0 ____ ________ ...,.... __ _ 

(7) ESCOLARIDAD: .... N~O~VE=•=-N--=O~G=RAD0~=--------------'--1 __ _ 

(8) DOMICILIO: .¡;__ __ __,_ ______________ --+-l __ _ 
1 

------'--,,_____.1-c;=iL--0 DE RESIDENCIA ACTUAL: 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): 

(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT): _____ ____,_L_ 
(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR:---------~--'------

(12.1) CLASE: ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: ______ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: J¡;___•,---+----
(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO: ..... S=E=-PTIE=tvlB=RE-=---1 ...... 9..._2 ___ 00 ..... 7 _ _________ _ 

(14) .AROS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: -1RE=~S ~AÑ~O=S"----------

OBSERVACIONES: _______________ ----1---

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. 

;) r. ,., ·) / 1 5 
"- .. ,., \,,1 ' ~ •• 
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<Poúcia !J{aciona{ Civil 

'E[Safvaáor 

rl)epartamento áe.Soívencias 

Servir y <Proteger an.te toáo 

Sofvencia :Jv"; OOOOOOOOOOOOOOó0000496238 

1/:,{ 111sfrasc,ito Jefe ád ([)epartamento de· Soívmcias áe fa <Policía !J{acio11a[ Ci:rli[ áe <E{ Sa[vaáo(, liac~. . .. ,,.t . 
. . ' ' :.· '\ . ' :.-::. !!:·:: 

1/ -i' .• : ,'~·t.:':-¿}\ .. (#• · : 

i.f -:e:,_, ,.;111.,.:,, , -~., ..... 

'E{ s,: •---------• portador áe su documento d'e üíentificación <Dui ______ ...... ~ \"::f;J.'ff·Y> f1) 
,¡uim tmmit.a .m sofoe11da para Seguriáaá <Privaaa, carece áe procesos poficia{es juáicia{i.zaáos pen'lii/.i,_te"s;·~ ~,'.{}~i' 

• .. -·· . '!"" 

Constar que: 

se9ún 

fos arcfii·CJc,s q11r. fiasta esta faclia y para'..tafes efectos, re9istra esta i11stitució11. 

'Er,te11dián cu Sau Sa{()aápr, a {os ·vebite Jias áeC mes áe marzo ác{ mio áos miC si.ete 

.. 

Su6inspectora JI.mamía 'Patn'cia (juzman 'llarelá 

- ------------------"l,efa-ácC<Dcpartame11to·ác.Soívendas~Sucursaí-Sa1t-Sa{vaáor.-----------------------.... 

gi{ota: C1111f.¡11 il'r ,1ftm11:iii11 ,11111(.1 e( prcsmu décunttlll<>. :J/o <Ícúc Sl!r utifizaáo con fi11cs ác itícntificació11 ó cfzstintos a( especificado. 

14le6 sitc:littp://ivww.p11c.906.sv, te[ifotro de emergencia 911 

-· 
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MINISTERIO DE EOUCAClON 

DIRECCION Gi:NERAl DE ED UCACION BASICA 

El infrascrito director de _...t=.;..;.s~c:;.;v;.,,,1.:;;..:./4;;_;;__~/i_" Y:.....;::6;.;d~/l;.:..;;¿:__..;;...,...:..J✓i~,_· .f~/¡:==::=::::!~&!=·=~=~=v========='=:. 
CERTIFICA QUE: En el Registro AC<!(l~mico de esta institución queda inscrito _ __:,.Í_-.-______________ ____. 

____________________ a lumno del ~ Jl. X O grado, c¡uien aprobó todas 

las asignaturas del S¿, ;,•,-iL-a ciclo de Educación Básica y i'la cumplido con los reQ~isitos de evaluación del Sistema Educativo Nacional. 
v , 

POR TANTO. le otorga e l presente 

CERTIFICADO ESCOLAR 
(Ley General de Educación, Decreto Legislativo No. 381 del 8 de julio de 1971 ). 

Extendido en 

Departamento de 

::!Jg,~ é?Yi 1-!,/6e¿ / , Municipio de SoM « YÚ /2'.:t.t / 
ev¡c.4.7/4.,; ·ª los &l ~ días del mes de ;}/<)W¿Mfrr¿ 

c!e mil novecientos ochenta y Sr é ·"e "' -~• e,~ 

F.$~)( 
- ,1_'/ , •. , •• 

Nombre f.;,,,,1.,; Cf ¿ ¡,u .p·,.,,ec e:.., 
J 

.. ·~ o~•c~c, q... •• _¡ ::, ~ ~ ~' .¡;:;;. _,?;r°J·.:r - -·~¡ t ':'.. F 1y'J,-.iJ¡¡,C~• '. 
~ \ -
,:oDIRECC!We -r~.:/ ¡)í',•c/,1~ '1:vtl. ?.v,.x:• ... 

PROFESOR DF.L GRADO 
____________ _,_•,...,.A.-- ~ •¡' DIRECTOR DEL CF.NTRO' 

7 • P" EDUCATIVO -----,--------------"'""'"°4 PARA L'SO DE. 3o., 60. f 9o. GR • .\. ~Ol' Pold.:.-..:.... --------=:::.;;;.;:=.;.::.:,,;,~------' , 'º'· ., 
REGISTRO DE INSCRIPCION DE CERTIFICADOS DE NOVENO GRADO 

SubreQión ___________ de Educación Básica. Sede-----------

-· ·, 

1- ------...::.:...:.:.:.::..:..===== ----------- ----·----- --- ---_______ , ___ _ 
El presente doc\Jmento ha sido registrado en el !ibro correspondiente bajo el No. __ Folio __ Tomo __ Año __ ... _________ _ 

:,.'om!irc ------------
DIRECTOR. D!: :--liCl.EO 

f.----------
Nombr, ------------

COORDINADOR DE REGISTRO 
ACADEMICO SUllR.EGIONAL 

!'ARA USO EXCLUSIVO DE 9o. GRADO 

f.----------
!'.ombrc ------.---..,,.,..-...,...-

DIRl::CTOR SUBREGlONAL 
DE f.DUCACION BASIC.,\, 
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IDID~~6~~~6films~mm©m~~m~~~~~~~~mt!E~~m~~~m~~~~~m~s 

~ ~ 
~ ,,...,_Al"" M I N I S T E R I O O E I! D U C A C I O N t=-J 
~ ~.~~~~- OIRECCION GENERAL DE EOUCACIO N OASICA B 

1 .. ;"~.MI': CONSTANCIA DE SITUACION ESCOLAR i 
(Ley General de Educación, Decreto Legislativo No. 381, del 8 de julio de 1971) B 

El suscrito Profesor de f>::t.v/. h. C/~64rlt,,. J{t
0

Y.ftA. ü»,;/rC.á/4 ~ 

.; 
~ 

~ 
~ ... 
~ 
@1 

HACE CONSTAR QUE : r alumno del f; .! 1:t e grado, B 
,6 obtuvo en el presente año lectivo, el siguiente rendimiento escolar: B $eCCi6n 

ASIGNATURAS 
CALlf'I• 

CONCEPTO CACION 

IDIOMA NACIONAL (. n,v,,,c 

ESTUDIOS SOCIALES ~ ~ .•OtC 

IDIOMA INGLES (Torctr Clc lo l . -
MATEMATICA l., 

ASf1ECTOS DE LA CONDUCTA 

Responsabi lidad 

Hábitos de salud y protocci6n 1 

Rttlaciones personales y de cooperación. 

Fomento de costumbres y creencias. 

CONCEPTO 

/!;;J1r. C 

13.•,,:t 

6 v . •t o 

B 
B 
[.=-] 
e;;] 
B 
B 
B 
B 

,-: 
~ 
<¡ 
CJ ,- ' ..... ' 

~ !'!).,,n e /!) .n" '-

~ 
.. 

EíUDlODE LA NATURALEZA c. ~~, .. o Iniciativa y confianza en sí mismo ,O"~ U,(; 

~ - ~-- - ----'---- -

~ ... 

EDUCACION ESTETICA ;. CEcluc. Mu11c•1• Edr.ac .. Phlc• y Arte, Menu1let). Ml.l,y ,ov,1t ·<> Hábitos de estudio y ele trabajo n~4,,•t' H ·•;., 

PORCENTAJE DE ASISTENCIA ~l °lo Práctica do valores morales y cfvicos ~J: #f ~ 

POB TANTO: quoda facultado paru matricularse en el __ ...;1:;¡.-_"r¡_:::O.:..;;;;.;:::....~:..:.:..:.=..;;;..::.lC::;;J;:,,..::c::......;:S;.:v:::.'.-1,~.1.:~~~..:.l.::.O...;v-________ _ 

Y para los usos legales correspondientes, se extiende la presente en __ _:.5'.::;;.:ª::.:"':;.:...-~..:....:..:..i .:.,1..1.Ó_él"-,,-=~::;.;':;=:t..;:/ ___________ _ 

Municipio de s~~ .!!,y¡~ "'4'64' I Depanamento de ~V.{ oq¼;; , a los _____ e/, __ ; __ .i:_1. _____ _ 
• de mil novecientos ochenta y _..;:~;.:.'l..:.~;.:.~...;.c.;;.__ __ _ 

B 
r:;) 
E1 
El 
B 
B m 
Bl 
8 
8 
Bl 
B 
B 

~ j 

"¡,,,,;~~~-____;=;.;.;.;.;.-------~ ;:, 
1 
i 

. -------- -------····--- ------ --------·· •···- - ·• · .. --·---- .J 
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MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR __ .,,•¡ , ... ,. ' 
o~i-ic~~~&t@L~-99:' . ( .• ½ 

; L. 
f • • • d ; j 
. --~, ......... .------.-------- ; ºl. 

- ·-~ .............. "' . :::..·F 

!P.~~~ ~""i'-:5,-::.~ -~ ·~~ .t, ... - -;:.- )ti,,~ • ,.r~• ~ ~- • t I fó ~ '· •~ 

¡:-.>,· 1N~TITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
OEPARTAMF.NTO DE Ai;TLI.-\CION F. INSPlil'Cl t>N 

TARJETA DE AFILIA.CION 

i 
1-

,{ ~ 
~ ~ 
-~~ -,,. ª .. ;, ¡ ! 

~ 
---:--"---~•---------- l -s 
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ílt>llf'!'Vard dt , ... , llfrnn. Mdn,ttnlm. San Sofwdor. e, ~Mldor, CA 

l = FOX: 210-2121. FA)(: 210-2100. 

· t,:• · .~. "''"',•~Vl) ""•~,. .. ,.,~• •~ .,. ,/:,,- • .,,,. ,.. . ~ · . ª • • 

, .~·-,•··•,...~.,,>:~-it · : :·k~?..°{R~~.,,.~~l:(,.;,~_,\¡co)'·~~..,!'. 
¡!~•·· . . .. •~-:----- ~"';'"":f.. . • . .. ,,..:\ :~•-.......... . . .. , . ·i 

N O T S I M PO A TA N T ES -~._,... .... ·; 

ESTA JAf:IJE.rA AqAEDITA UNICAMF.NTE LA. 

JNSCrHPCION. . J r. . 

EL TA~BAJADOR DEBE PRESENTARLA A LOS 

PATRONOS Y EMPL .AOOS DEL ISSS CUANíAS VE.CES SEA 

REQIJERIDO PARA E LO. • 
CUAlQl IER ~LTERACION ANULA DE HECHO ESTA 

TI\RJETA. . 
EN CA O DE PERDIDA EL fSSS EMITlílA UNA 

NU F.VA Tl\n.JETA, CUYO COSTO AEf:M f3 Ql SARA EL 

INTERESADO. 

r·¡ _·t j. ~) 
No. S ~; ; J ,::_ l ~' 

--

} 

• 

\ ' 
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MINISTERIO DE SEGURIDAD .. PUBLICA Y JUSTICIA 

DIRECCION GE_NERAL DE. CENTROS PENALE
1
S 

Us1:ar.o:~ª-Carmela Alvar,;nga <!e Alv2radQ 
F-a,;r:;;: 20/03.@_~3..;Q§ 

¿:1~01199 
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CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil -
DUI -
NIT 

ISSS No -
A. F. P /IPSFA 1111 
NUP No. -
Licencia de arma -

ESTUDIOS REALIZADOS 1 _ 1 

1 • Educación Básica : Centro Escolar EL PINO de Cojutepeque obtuve el 9º 
Grado. 

CURSOS REALIZADOS 

• Programa de capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 

EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

• Nombre de la Empresa 
desde 

SPIRIT, comó Agentes de 
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• Nombre de la Empresa 
Segundad 

Marzo 2006- Julio 2006 

COARMI S.A. DE c.v. Agente de 

desde Septiembre 2006 a la telha 
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FORMA TO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA) 

0001202 

(1) NOMBRE COMPLETO: ----------i------+----
(2) OFICI0:1-___ ,:-,----------------!-----

(3) sEXo: (3.1) MASC INO 0 (3.2) FEMENINCO <4> EDAD:• Á.Ños 
(S) ESTADO FAMlLIAR: (5.1) SOLTERcD (5.2) CASAD@ (5.3) ACOMPlADO • 

1 
(5.4) DIVORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) VIUDO • 

(6) NACIONALIDAD: ....,S=AL=-'-'VAD"-='O=REl'l'==º------------..;..' ---

(7) ESCOLARIDAD: .....!Na.!,!0:=:..,;VE~N~O..::G~RAD~O,.,_ ___________ -..:...l ---

] (8) DOMICILIO: 

(9) DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: 

(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): _. ••• _____ __j ___ _ 

(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT): ...,:,_ ____ .....J--+-----

(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: __________ ..;.._ __ _ 

(12.l) CLASE:. ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: ___ ...__ __ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: -1--•---+---
(13.1) FECHA DE VENCIMlENTO: .... S=E=P...,TIE=MB=RE=-'0=9....,2=00=8'---------'----

(14) ~os DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: _lRE==s..:..~=º=s ______ ..;.._ __ _ 

OBSERVACIONES: ________________ .....¡.... _ _ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUMVITAE, SOLVENCIA. 

,,. 
~ 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARV,:>IE:STO DE AFILIAC IOS E l:">SPECCIO:-i 

TARJETA DE AFILIACION 

l ººº1203 
',: ,,,·,. ·:.::: . ::; - \ : :~.::~'•r.-1 ·=~•; • . - .• - ·,. 
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;!.. ·. ·· • , . · .:·: .. > \ ·. . . .. -· ..,. . ; NOTAS IMPORTANTES ,, 

tt.~·~o~SEVELT y 055 ~~- ~;~. ·: . . ~,.;ijf1¡ ~:~ ,t:~~~i i: ESTA TARJETA ACREDITA UNICAMENTE LA 

¡;ALl/l,l>OR, e;~sALVAOOR, e·.~· ~:t::L·\ ·.G.tRF.NF .~ f~~d a INSCRIPCION. 
1 · TF.!.. :.!60-3366 •. t~ •.1 1 • GF.NE.~A.,. ~;f.': t' 'J El TRABAJADOR DEBE PBESENTARLA A LOS 
1l .. .. • ._ .1 · ,~..., · -~ : -.; ,:1 PATRONOS Y EMPLEADOS DEL ISSS CUANTAS VECES 

,j • . • • • ••• ~.1:. i-;t~•J'~ ... -ej .~· . ·· :. ;, t'.I SEA REQUERIDO P·"RA El LO .. ... -·· .. ,,__ . '• ... ~.....--.~·~:~½">- ; .;: . <!:,':'·~, 1 " • , t: CJ\RNET DEBERA PHESENJARSE·.'PARA T DO~;?;,¡/¡\ 1¡ TARJETA~UAL~~IERALTE~ACIONANULADE HECHO ESTA 

r1,1 r~ o soucrruo oe 1NFORM~t10N EN Et:IR Fl•i I r f ! EN cAso oe PERDIDA EL 1sss EMITIRA UNA 
~1~S~ONSA!Jl!.ID.".p P!=L 4,f;lLIADR EL u~o'q~ ~!;( \ :J' 'j NUEVA TARJETA, CUYO COSTO REEMBOLSARA EL 
l'\ DEL MISMO. . . ' ,~ °\ ~i1• •• · • ' .' • . =-",;, 'l INTERESADO. r·~- ··. :,•;.-':::·,: . .\-,1;: ·:~[t\J i, ~ f") r, o G ll 

. . , , .... ,,.,,.,._, ....... ,•e">. a,; .;' ·' '!i!I t_ N O . ;) S :, . ) b ' . <¡ 
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Usuario: Luis Mario Baiza 
Fecha: 19/04/2007 12:17:25 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y JUST CIA 
. 1 

DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 

1 
VALOR; S3.00 (TRES 
DOLARES) l 

Antecedente No. 07335-04-2007. Recibo No. 00027750 

El Infrascrito Jefe de Registro ,y Control Penitenciario de la Direcció~ General 

Que el(a), señor(a)(rita) 

de Centros Penales Certifica: . 1 

------------------------!--------
p o rt ~do r de su Documer:it_o qe Identificación ---- 1 

. . ' . ·------------------------.. 
de . años de·: ed~d, estado familiar_____ l 
'ofi~i;~~~Ul:T;R·:· ..;:. >. • f: ... : :,::·:~~---.. ···~ \:-{ 6ri~i~a~o1d;:.Sah: Pedro/t~41~pá~ , 

"" • , ·! ' . ~ .. I :t;J! 1 ~ _·: .. ;¿· ::~r.~.' ;:~ • ,; -. ,. • .. ,.:• ": .. .. ., ~ ..:: • ·t•:~J · 

~ Dep~rtamént~ .dé,~Cli.~~ajJªB ~ ~";~::i:i~~~\ttj9)]ipjJi9>q~\ i -~~- . . ... ~ ✓ .?· :·~ 
.. ~ ~~ .. ; :>.. t1t•i/¡;..:. ~, .. ,_. ~r> ;~1.~~{.-l'>,:i".-:_- .,, .• ,. """ t : ,e .. -r-.. . ~. 'f, 1·: '\ ., -.. ... • " . ...... 

Oepartamenteide_, Cus~atlán:t .'::.)\hii.o(1).,.. de~, ¿- 1 
. :,.:;:. - • • • .• • -¡ ·,, • •. ~-:._;· 

... '" • ..... . _ ,- .... . ··• ·"-Y. ,'># .. - ._,. ' · · ~~~. ,:;:--,~ _,,,,A·•t1 1'-1.:.-, ".11 - · ., '~ \ t~. 

de 

,-- ~ ..... ,.r-- . , \ - ·-· · . - ., , .,./~""> , , .:••,, ·· /\,..,--.. - ... . tit., ;h, \-' "' ~ .~·· • · ;.~? -·"' ~v..2, ,,, . , .,~\·"- /"~~,.~" :_ .. ~· ' -: • .. • .. f ,i,~ .1•.?,\_.:~ t ·, • \~•t\~"l°t !l~•,:••.,•t\ff.'"'1);. ",~• t,?Vr' • •. ,.•,✓:, ...,, \ 1 t _. .. •._,..,.,._. - ; 

,, . .. ,· · y efe\'·· ~,J-r-v-~ ..... .,,.,7:-';~· . .::~>C;~~i _,._::~/~- \ -tji:Heñ solitita"':'certificaéión~ \~:!,.•- • -de-
.. .... :- •,)'• r'.,. ; • ,.......,,f . ._ ,.;~tr~t:/~\f ... ,;·~·H . .. ~, \~x\, .... -;.f:,·1 ~ •/ \{"•~L ... •!'>..-;.,:,..~. ~"' .. ?., ~- _;¡•--!,. '\·.)'•,<-'fy,! .., ~,~ • .,~::::. . ·-~~.- ,- .-. •• • ':: '1 , .,,.-_~(',\ 

,. ... , - t' 1 ) "'i ~;;:,,v.- 't. ....... ,., , lr-¿.!'..e. , ... ..,,,.- 't, • • 'I',·,· . . ~...... rd'" i.;•,..,;,í Jl' !:., ..... a·•\. , .. b' • r'" '·• .. ' ,,,."'-, : ·- \. . , ... ~ 

,? ,. . {'.::de a~teceqen!~s·i).~.-~J~·~1para:}tt~W~~~~:A®:t~uz;~c1Qrn; ~. ~a~.9s· . ~.Jra. aJq .,;'.,,, <¿:. ;,v1 . e~.::'~ ·- .. .✓ ,~ 
~ '" ~ _,..,~~~ ' .... _ .. _,, '- '- :•·~\,.1,t "-.1,,11,.\1 ,.r -q;-,_ ~\• ;~;='~ .. -~ ;, -n~":"', .. ~ .. ~-Vll,,-.,..._.--"'"JJ · ... ,•1• ;. 1 ... •r j:( l.~¡· •~~r "''lt-.. l . ... .f~""'I•,,.;· 1· ~ - • . ,~~ • • .. .4 . •~:-. r~l i., .. ._.,1•,, .. l'·- ~.,.....:V'~ • .,--- •• .,,, \ .... ... . !' 1 ~-,1 ,, .• i' t" ••• ~ . - ,, . . • ... .., 

. seg9_n el Reg~~tr~ q~~,}~~!ªlli!~~~&l?~~k~j~;~~p:~,~~-~~tP.:E~~~f em~_sJ~enc!l~~ por 9~rJ.ten.qi_~,,~ , ... cj; 
C_ond~natoria ~)ect.i!O,.Q.~9~;

1
~~ :$.,ci)~PJ)Jf? ·por imputáí$~1:f,U.n ?-~litó: .,_ 

. -. . . . .. . :,,.!'\/~·-__ ./~/{t;::r. r. .-.: . ~---·I \ :.~:./:'~:e;:~~-- .. ) ... 
·: · Y, a,solicitud de1r...:=: ~~~.;:;( :.~~·'t¿:~~-:.,>,· -· --,,·.. ., se·;· . ::..::·.' 

• M"...- • •• ,- ~ ' , . :.., ... . ~-,-• .,_ .. ~,~. ,•.. • ' "" ., . , ... ,,,.-"',¡ ... ---.- ~ +; l ~-. . ,.. ~ 
\. ,.l· ;· .. ·• • • _., \: l. • .if.,. .. \ ,-1 -1 .. ~~~-~--~.Y ..... ~;~,\ .,~~'~ '( ~~ ~;-> ~!'.t,:::,t•~"'~...-i ~ -~ ' "'r;••:, -_ ·: ,,... •• • ) ' .;:.:·-- ,r, · l 

a . . _-. ·~ ex~.~pde l~ .. Rí8S~Q~~-~~ $pl:l_~sa1.~a__a.9r,,~:.%JQ.~i.,l'., ' )~•*.;.,{ . -ij[ecmuevEt,"':' .. d1as del mes·· ,., •.,1 ' 
- • ..,, ·'\ • 9..,-,.,~ "/,; .. ~ .. , " ....... ~ r • , 'f...... ~"" ' .... · • - " · • · , ' ~ .~ • , 1,1· r,,.'\..J . ae~·· ,.. . . Abril'· ,.~:~~:., ,.~~'.dei'}afi6?cÍd~ftt,¡f;:-\:.i:,.~·:Ji,i.·s1eie -.-:4-¿•::-.• _;;.~ -~ ,,, ~: ,;0 1·,~·- - _., (/ 

,.,,,...-------.·-··---~' *· ... • ..... •. . .... ,.,,..,,~> · ... ~~ .. ·~ ':( ,f.,..}'}\ *' ~.\~ ,, _..., ~.,. -;_J.,:·.,.· --
- • \· ...... ., . , ... "'1:., ~ ... ,.., ". ' ~ ... ~ . 
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<Po{icia !Naciona[ Civi{ 

CE[ SaívaáQr 

([)epartamento de Solvencias 

Serflir y Proteger all.t~ todo 

0001205 

;.,,..;;,,, 
,~1; 
~- t: 
~ L Z O 

,, • • 

So{vencia :N° .• 0000000000000000000516044 

~•, ~\~~ C1i,/¿~v 
'f., ,o . """ ""° ~ ó :,~ .. 

I = ~c,~~~~-·:··<;.:ii\ 
<(o,.. & "-:::¡ ¡} 

'E{ Inifrascrito Jefe áe{ (})epartamento de So{vctJ,das cíe fa <Policía :Naciona{ Civi{ áe <E.iSafCJado ~} ·, ,.) /;) 
. 1 . 00,J' )!Oc,~~'/. 

Constar que: . . "' n- -o?,. .::.·'/ 
~- --::<· 

'E[Sr . .J.__ ______ ___,: portaáor áe su documentoáe úíentificación <Dui ____ :, 

quú;n tramita su so{venda para Se9uridáá ®ivada, carece .fe procesos po[iciafes judicia{iz[Iáos penáieiítes, 
según 

ÚJs arcli.ivos que liasta esta fecha y para talú efectos, registra _esta institución. 

<E.:rJeruíiáa en San Sa{vaáor, a fos áieánueve dtas áe['m.es efe a6ri[ ác{ a-ño áof mi( siete 

'1 . t,A- -., 
~ ¡! 
~~ CIV/L_ C-: ~--~~7 -tt-----¡---Jr---

t. ~ -----~' 
//~ JEFATURA ~1 
·¡ z DEPARTAMENTO ~JI 

<; J~ ""' ''E"f''•~ ,:,- ' l - = ;. • .1 ,!K..> :,:;' // 

··-~ S'/1 
.. -eº..- / 

Su6i11sz,cctora}lmanáa. •'Patricia. qu.zmatt 1/arelá 

Jeja áe{ <De¡,artamento áe Sofvencias-Sucursa{ San ?rtateo. 

!Nota: Cw:z[quier alteración anula e{ presente áocumento. :No áe6e ser utilizaáo con jineJ ái úúntificaéión ó át 'ntos a( especifaaáo . 

ivv'e6 site: littp://www.pnc.906.sv, teíéfotio tfc. e~9~ 911 
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CURRICULUM 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

Dirección 

Fecha de Nacimiento 

Estado Civil -
DUI -
NIT 

155S No -
A. F. P /IPSFA -
NUP No. 

Licencia de arma -
·ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación Básica : Tercer Ciclo de Educación Básica Dr. Francisco 
Martínez Suárez de Chalatenango obtuve el 9º grado 

CURSOS REALIZADOS 1 

1 • Programa de Capacitación y Adiestramiento Básico para Oficiales de 
Seguridad, impartido por COARMI S.A. DE C.V. 

EXPERIENCIA LABORALES 

• Nombre de la Empresa 

0001206 
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• Nombre de la Empresa 
desde 

• Nombre de la Empresa 
Seguridad 

CASS, como Agentes de Seguridad 

Marzo 2004- Septiembre 200 

COARMI S.A. DE C.V. ) ente de 

desde Enero 2006 a la fecha 

.•"l '¡ ~ . 113 o 
l ., , _. •• 7' 

0001207 
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FORMATO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 
ILLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

.· 0001208 

(1) NOMBRE COMPLETO: . ·--------------'----:----
(2)0FICIO: 

<3> SExo: (3. JJ MASCULINO D (3.2) FEMENINO [i] <•>EDAD:• ~os 

(5) ESTADO FAMJLIAR: (5.)) SOLTER@ (S.2)CASADoD (5.3) ACOMPrADO • 
(5.4) DIVORCIADO • (5.5) SEPARADO• (5.6) VIIUDO • 

(6) NACIONALIDAD: SALVADOREÑO ~ ~ -----¡ -
(7) ESCOLARIDAD: -=N=O::....:VE=N=O-=G=RAD=-=0=-------------...;----

(8) DOMICJLIO: .¡__ ____ ..1--------------¡I ___ _ 
l 

(9) DIRECClON DE RESIDENCIA ACTUAL: -----------..--------' 

- -------------,--1 --
(10) DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): 

(11) NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT): _ ___ ___,J
1
_

7
1 ___ _ 

(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCffi: _________ ___,;I _____ _ 

(12.l) CLASE: ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: ___ +I ___ _ 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: _,,__....J---¡-1 ___ _ 
(13.l) FECHA DE VENCIMIENTO: ..... JUL-==I ..... 0 __ 4..._2 .... 00 ..... 7 __________ 1 ___ _ 

(14) ~os DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: _c=IN~c~o~ AFl= o ...... s ______ l __ _ 

OBSERVACIONES: ________________ -+---

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIA. 

,·1 n •1: 1 /. 3 1 
l •,, • ,,.J':t .l. 
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-::f!o[icw :\~icion.;.{ Ch:i[ 

~{Safrador 

:-J)epartamento CÍt Sofrimcins 

0001209 

·- -Sofoencia :N°. 0000000000000000000513565 ~ -~~.:;:Ji~[E~, . ! -- ~-/ -··· ft. --.-~.";:\\ 

1 ,,- \ 

1 __ ! 

1 

1 

-

1_ , 

1 1 

! : 
\ 

<E[ I ',efrascn'to Jefe áe[ (J)epartamento áe So{vencias áé {a :PoCicía :Na~iona[ Civi[ de <EliSa[vad"o~;.1~f.~fJ!Jj 
Con.starque: :\'· :-,,·,, . _ ... , ... ·.,~ • 'i/ 

• t.." .;.~lt '";.~ -~ --, 
• . ., •L "' ' .;• 

'E{ !r. . ·. . : ~ortaáo: áe su áocumento áe uí~nt~c~ció~ cD~i-~ ,, . · <-:='.,.,,.,; ~::· 
quien tramita su solvencia para Seguriáad <Pri/uaáa, carece áe procesos poíuzafes ;udiciaíizaáos penárentes, 

según 

Ú)s arcli.ivos que liasta esta fecfza y para tafes efectos, registra esta institución. 

~enáufa en San Salvaáor, a íos áieci.si.ete áias áe[ mes áe a6rií dé{ año áos mi{ siett 

Suóinspectora;l.mancía -'Patricia qu=man 'ihmá 

Jifa áef.Dq;artanunto de Sofr:encías~Sucursa[ San S.ifoacíor. 

!Nota: Cu.z{quier aúer.u:ión ariulá e{ prmnte ·:íocumcnto. No ríe6e ,er utifi.:.:záo con fines j~ i:lenti_f.c:uíón ó iistintos .::{ upeci.fica:ío. 

'We6 site:littp://www.pnc.¡:¡o6.sv, teléfono áe emergencia 911 

v) n 'i:"l 1, 'l 2 .. ... ' . 't ,¡ 
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA y JUS1illCIA 

DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENAUES 
~ t:?act,111111111 

lUlfilWlW.ll 

Usuario: A_r;¡ .~:1f!lY':!Y.at~e;z:~/..a$_q1,J~Z 
rec~a: 17..'.0J;ZQOi"..l;l:56::)? 

VALOR: $3.00 ! 
(TRES COLARES) 

1 
Antecedente No. 05919-04-2007 Recibo No. 100026469 

1 

El Infrascrito Jefe de Registro y Control Penitenciario de la Dirección General 
de Centros Penales Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita) --------------------~------
portad o r de su Documento de Identificación 

•. 

de años de ·edad, estado familiar'------"-------------- de 

oficio Obra de Sane~ ': . - - -_ . - , :, oii~inario·;_de ·!Chalatenango 1 
Departamento de,, Chalateriango_ ., , d~I domicill~. de ' ,·• .. -. ______ ____._I _____ _ 

'"· ., .. ~t?:":t:"°-,, ,- l.:- .•.:<:~; ~-::.; •: :~· . r',. :.. ~.i~· . .. .\ : - • 1--- ,,. 
Departamento de Chal_atéñ~flgo" ;~tiijó( a f de C · 1 • 

.. • • •• ; • -~ • ,.,.~ •• ~ , -1':_ .-•:4:::.i_~~~ .. ~ ; :/ ,r~~ .... :., ~ :- ; ,.-.>; ....... ·:~~·k"" ...... --:~~¼.}~~ ' .._ ·, ;-;~ k ¡ · t .. · ·~: . ..... ·-
Y de f l.:·$r-- ·-· L _. ·.:_- ~f--- 1.:tJJ ::' .. f~ii!t·:,qm~h sólÍCÍtc{certificación 

, · .: · , . :.~11,fV-....~~~Ji ,,,;'/ ',;~t1(' ··~~"{.•i:•':t- :.:.·.~•- ·;-~5\ '-':S~~J . ·: ..li!f.:~.ª1 -r~.: -· 
de antecedentes penales p~fa .trárñites:'Ségúrt:dad·P.ri'{aa~Jif.-1.~:-·'~~-F ~- ~~r''·: · . 

~egún el Regi~t}o cÍd~~]~:-á'ff~[~¾~tt:t~~-tÍÉNi~¡;~ldJiitJfp~•aies por'Sénten~
1

i~ 
• .,'\.~~ '-· ..,,¡'" ~ - ··'"~ -...:;-::.• ...... .:...::t~~· :: ... ..:-.;. ::~·::,.:,. .. _ ... .;,: - ~ -- :..J .. _ • • -. .-\ ._ 1 

Condenatoria Ejecutdnaaa eíi'sucoñtrff'pofimpütársélé'úñ aelito:. 
, ... •¡.;;~~;¡ 7: ·. ,;_,~·-:i;;·: '.-· ;; . ~j- . ,. ;>;JJ . -

Y, a solicitud de ~,======:.:=======::.;··¡::.,-'-...;·_ .. ·:..,_ ___ ~----· se 
extiende la presente en Sañ:·s~l~ad-~i; á\o~- ·:-~>- '/~~---:•d'íecisiete 

- .. • ... .. ' - ~-:.-·· ~'1•L.~;;;_ .. • ·,-;:,1 ~~..._., ...... e- ~ . .,J\"' • , • 

de Abril ' . '~:/•' ·-del a""fici~élos mir="'~~~'::~~ siete·..-· V • .----------.,, ., ... . , ... · .............. · -----
... •~ .. ,_¡ ... I 

.. _·,.... .. "-... 

. · días del mes 

CUALQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMIS10N 
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INTROl)UCCION 

Una de las funciones principales que conciernen al Departamento de Recursos 

Humanos es el reclutamiento, selección y contratación del personal que ocupa 

los diferentes puestos dentro de la empresa, por lo tanto y con el propósito de 

que el candidato a seleccionar, por sus capacidades, sea el idóneo para realizar 

con éxito las funciones asignadas a un determinado puesto de trabajo. La 

presente normativa tiene por objeto establecer en forma general k1 proceso de 

reclutamiento, selección y contratación, atendiendo los requeriJiento de las 

diferentes dependencias. 

La funcionalidad de dicho proceso será efectiva, en la medidacl en que las 

dependencias de la empresas se comprometan a cumplir lo lineamientos 

establecidos por el ·departameno de Recursos Humanos, para garantizar la 

selección técnica del personal de acuerdo a las necesidades que sJ presenten y 

tomando como bases los requisitos exigidos por cada puesto. 
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OBJETIVOS 

GENERAL 

Establecer un proceso sistemótico que permita dotar a la Compañía de 

Armamento, S.A. de C.V. de los recursos humanos necesarios eJ la cantidad, 
1 

calidad y oportunidad requeridos para cubrir satisfactoriamente las plazas 

vacantes de las diferentes divisiones, unidades y departam~nto que lo 

demanden. 

ESPECIFICOS: 

• Centralizar el proceso de Reclutamiento, Selección y Contratación de 

Personal en el departamento de Recursos Humanos. 

• Proporcionar un instrumento técnico que determine el proceso de 

reclutamiento, selección y contratación a seguir, que a su vez permita 

eliminar procedimientos empíricos. 

• Evitar la contratación de personal que no reúna los requisito para ocupar 

determinada plaza vacante. 

. f . • } • q,, ,., )~ 39 
L ' " '-' ' '-
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m. POLITICAS 

1. El departamento de Recursos Humanos, es el responsable e ejecutar el 

proceso de reclutamiento de personal, utilizando criterios y patrones con 

base a competencia e idoneidad para el puesto. 

2. Lo fuente primaria de reclutamiento es la interna, por tal razón, se 

considerará primordialmente al ya empleado paro ocupar una f 1aza vacmte, 

siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos, para el cargo y que 

éste represente un nivel de ascenso o mejora. 

3. Si no es posible lo anterior, se recurrirá a revisira el banco éle candidatos 

elegibles y otras fuentes de reclutamiento externas q~e considere 

convenientes el área de Reclutamiento y Selección. 

4. Se reconocerá como fuentes de reclutamiento externas, instituciones 

educativas, instituciones públicas, empresa privada, agencias de empleo, 

medios de comunicación, presentación espontánea dJ aspirantes, 

Asociaciones de profesionales, etc. 

5. Par que el aspirante a ocupar una plaza en la empresa pueda formar parte 

del banco de candidatos, debe presentar:fotocopia de DUl NIT, Carné 

Electoral, Tarjeta de iss, carne de Afilliación de AfP' S o I,SFA, Licencia 

de Portación de Armas, Partida de Nacimiento, Curso de ANSP, Solvencia 

de PNC, Solvencia deAntecedentes Penales, Referencias de Trabajo, 

Certificado de estudio 

constancia médica. 
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11. El tiempo de respuesta a una requisición de personal estará determinado 

por la dificultad que el proceso de selección requiere, de ~cuerdo a las 

características del pueseto solicitado y a la escasez de candidatos idóneos 

para ocupar la plaza. 

12.La decisión final sobre la persona seleccioooda para ocuw una plaza 

vacante será responsabilidad del jefe del Gerente General, pa~ lo cual del 

departamentode Recursos Humanos le peresentará una terna e candidatos 

que se consideren más aptos para el puesto, por haber obtenido las 

mejores calificaciones en el proceso de selección al que fueron sometidos. 

13. El departamento de Recursos Humanos contará con un banco de candidatos 

elegibles, conformado por aspirantes presentados en ternas y ~ue no fueron 

seleccionados para ocupar la plaza para la que fueron +puestos en 

determinada oportundidad; pero pueden formar parte de. nuevas propuestas 

si es necesario. 

14.EI banco de candidatos elegibles será actualizado permanentemene por el 

encargado de reclutamiento y selección, teniendo vigencia de ¿n año, lo que 

garantizarcí contar con infor111GCi6n confiable cundao se requit 

15.Para que un aspirante pueda ser candidato elegible a una plaza¡vacante en la 

empresa, además de reunir los requisitos del puesto, deben gozar de óptima 

salud física, lo cual será comprobado mediante la revisión ~e exámenes 

médicos que éste presente durante el proceso. 
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16. Toda documentaición personal y registro de exámenes técnicos, 

. 't . édº t P t d 1 · 1 , ps1come ricos, m 1cos, ec. resen a os por os aspirantes, pasaran o 

formar parte del expediente respectivo y su manejo será ektrictamente 

confidencial, siendo responsabilidad del departamento ~e Recursos 

Humanos cualquier violación a la presente disposición. 

17.EI departamento de Recursos Humanos, es el único responsable de notificar 

al candidato sobre su contratación o nombramiento. 

18. Las contrataciones o nombramiento de personal de nuevo ingreso serán 

efectivas únicamente a partir de los día 1 6 16 de cada les o el día 

inmediato posterior si estos fueren no hábiles o feriados, parl facilitar los 

procesos de inducción en grupo. 

19. Toda personal que sea contratada por la empresa como n evo ingreso, 

independientemente de su nombramiento (contrato o jorJat), quedará 

sujeto a un período de prueba de tres meses y evaluación permanente, 

siendo la primera evaluación al finalizar el período de prueba. Estas 

evaluaciones serón realizadas por el Jefe inmediato y enviadas r escrito al 

departamento de Recursos Humanos, para los trámites respectivos. 

20.Las disposiciones contenidas en este instructivo serán aplicadas a personal 

que sea contratado o nombrado por Contrato o Planilla de JorJI. 

•. ! '>; ) /. l. 3 • . ...... \._. , .• 2 ·t .. 
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PROCEl)IMIENTO GENERAL 

1. SUR6IMIENTO DE LA VACANTE. 

El proceso de reclutamiento, selección y contratación inicia cuan o surge una 

necesidad de personal dentro de cualquier dependencia, una plaza n~eva o por la 

existencia de una plaza vacante debido a renuncia, promoción, reti~o voluntario, 

abandono de trabajo o destitución. 

2. REQUISICION DE PERSONAL 
Ante la necesidad de cubrir una plaza vacante (puesto de trabajo q e carece de 

titular), que se cree un puesto nuevo o una plaza nueva, la Gerencia prsentará la 

solicitud respectiva al departamento de Recursos Humanos, con la debida 

anticipación a la fecha en que se requiere sea ocupada la plaza, lo cuhl dará inicio 

formalmente al proceso. 

3. AUTORIZACION DE BUSQUEDA POR LA 6ERENCIA GENERAL 

La Gerencia General autorizará al departamento de Recursos Humanos paro. dar 
1 

inicio a las búsqueda del personal que se requiere, siendo este el responsable 

juntamente con la unidad solicitante, de elaborar la descripciJ del puesto, 

cuando se trate de ocupar un puesto nuevo que no exista en J1 Manual de 

Descripción de Puestos. 

En base al perfil del puesto se buscarán a los candidatos más aptos para realizar 

el proceso de reclutamiento y selección. 

4. PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMAL (PON) 

4.1 El departamento de Recursos Humanos considerará además rel personal, 

como otra fuente de reclutamiento interna la información del banco de 

candidatos disponible, el cual será actualizado permanhttemente y 

debidamente clasificado de acuerdo a los puestos existente ldentro de la 

estructura organizativa. 

. : ' ~ ·. ': ·J· /. I 5 '--· - ,., -X "t 
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4.2 En caso de no existir candidatos suficientes que reúnan los requisitos del 

puesto, dentro del personal interno o en el banco de Jpirantes del 

departamento de Recursos Humanos, se acudirá a fuentes de ~eclutamiento 

externas, para contar con un número determinado de candidatJs elegibles al 

cargo. 

4.3 Al momento de contar con un número determinado de candidatos (mínimo 

cinco), a optar por un puesto especifico, se realizará el proceso de selección, 

previa presentación de los curriculum vitae respectivos y de llenar solicitud 

de trabajo ( anexo No.1 ) 

5. ENTREVISTA PRELIMINAR (Jefe de Recursos Humanos) 

Es la conversación entre el entrevistador y el entrevistado con 11 finalidad de 

indagar inf ormaci6n del aspirante en el ámbito laboral y poder ubicarlo en un 

puesto especifico. Para esta parte se utilizará de 20 a 30 minutos dependiendo 

de la experiencia del candidato, en ella se explorará las áreas de experiencia · 

laboral, preparación académica, estudios actuales, conocimientos generales y 

capacitaciones, aspectos de salud, apariencia y presentación personal, área 

familiar, social, aspectos personales y fijación de metas. 

6. ENTREVISTA TECNICA (Gerencia Solicitante) 

Esta entrevista es realizada por la Gerencia que ha solicitado el personal, en la 

cual se tratan aspectos específicos del puesto de trabajo par~ el cual se 
1 

necesita el candidato. Al ser analizada la terna por la Gerencia Solicitante, esta 

remite a los de tres candidatos mejor evaluados, anexando la d!cumentación 

personal de cada uno con el fín de que analice la información y pue1a someter a 

los candidatos a una entrevista final. 

' ' ,·, '! ·1 /. / 6 
l. ., , l,.t ... , 'X 1.r, 
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7. ENTREVISTA FINAL (Gerencia General) 

Se procederá a citar a los candidatos el día y hora establecida por la Gerencia, 

para la conducción de la entrevista. 

Al finalizar la entrevista; lo Gerencia General realiza recomendaciones de los 
1 

resultados de está al presidente de la Junta Directiva quien tendrá la decisi6n, 
1 

si el resultado sea negativo para los tres candidatos, se deberá realizar un 

informe de justificación y si el departamento de Recursos Humanbs considerá 

válido. la justificación presentado., se comunicará a Recursos 1Utncmos por 
medio de nota, conteniendo la fecha que se decidió la contratación y otras 

especificaciones que considere necesarias. 

8. CONTRATACION 

El Jefe de Recursos Humanos asesora al empleado de los trámites que debe 

realizar en caso de que le falte cualquier documento, complementJ formularios 

de afiliación del nuevo empleado para que se proceda a realizar J1 trámite en 

las instituciones correspondientes y realiza procedimiento pard emisión de 

¡arne de identificación. Los formularios a completar son los siguiJtes: 

• Solicitud de afiliación al Seguro Colectivo de Vidas (Anexo # 2) 
j 

• Inscripción del trabajador al ISSS, si este no se encuentra a.f.iliado (anexo 

#3) 

• Formulario de Datos Generales del empleado para ser reP,Ortado a la 

División de Servicios Privados de Seguridad (Anexo# 4). 

Al haber sido complementados los formularios de registro, el nuevo empleado 

firma la documentación respectiva, así como el contrato y realiz<l jtrómites con 

instituciones a las que será afiliado en caso de que no lo esté, r/o presenta 

foto copias requeridas. El encargado del sistema ingresa datos del nuevo 

empleado para su asentamiento en el mismo, la cual forma parte d~I Inventario 

de Recursos Humanos y traslada la información a Encargado de PrJimas para su 

incorporación también a este sistema. Expediente de nuevo !empleado es 

archivado. 

' . , , 1 ¡ J r· ,-. • { 
V ,, '• , 1 4. 7 
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1.-

,-
1 ! ... 
' 1 

SOLICITUD DE EMPLEO 
(favor llenar a mano por el interesado) 

DATOS PERSONALES 

ler. Nombre 2do. No!' bre 

Dirección exacta: • ------------------------

ler . .apellido 2do. Apellido 

Teléfono · 1 

----- 1 

'i..ugar y fecha de ·nacimiento:--- ----------------'----
¡ 

Nacionalidad: Profesión u Oficio \ - - ----,----l-
Ha prestado Servicio Militar ________ .Donde _ _______ _ 

Grado obtenido 1 .. -------- -----------------
Es ta do Civil: Sexo Edad 1 -- -- --¡-
DUI: extendido en: fecha 
NIT: ----- ---I-S-SS____ ----¡ --

------------ -------....... 1--
Fecha de aprobación ________ N

1 

o. __ 

Lic. Port. de Annas No.: _______ Vencimiento _______ _ 

CURSOANSP ----

Lic. de Conducir Clase 1 

NOMBRE AfP ____ N_U_P____ -1-PS_F_A_. --~---;[--

- -- ----------1 ~ 
No. AFP-IPSF A ______ Empleo que solicita ______ +----

Nonibre del Padre:. _______________ Tel. ____ l __ 

Nombre del Cónyuge: ____________ _ 

. ., 
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GRUPO FAMILIAR 

NOMBRE 

,. 

En caso de emergencia avisar a 

2.- ESTUDIOS REALIZADOS 

'CENTRO DE ESTUDIO 
... 

. . .. -
.. 

Otros Especifique: 

' 

3.- EXPERIENCIA LABORAL 
a.- Empresa 

Dirección: 

Jefe inmediato 

Inicio 

Motivó de Retiro 

. 
b.- Empresa 

Dirección: 

: 

Jefe inmediato 

.. 

.. 

.. 

EDAD PARENTESCO 

Dirección 

Tel. 
. 

. 

NIVEL DE DESDE HASTA 
ESTUDIO . 

~ 

.. 

. 
.. 

.. 

Tel. 

Retiro 

Sueldo devengado 

Tel. 

¿ .._ i:i -....., 

¡¡-~'• ut} 
-1•~ 1~ . " ''t''! '' l~.D ... . . ... r. ...!¡~-t 

. v"· ::d. . "'<1) • 7 G'/:, , . 
'RIDAr:: • • 

-

' - .. 
.. ...-. 

1 ' 

1 · , 
1 

/ 1 

' 
' 1 

1· 1 

~ , 

r--• 

1 
1 

1 .. 

! ' 

l. 

' 1 
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· Inicio ___ _______ Retiro-------+----

Motivo de Retiro _ ________ . . Sueldo devengado 1 

c.- Empresa~ _ _____________ Tel. 1 
Dirección: 1 ~-,----.....;...._I -
Jefe inmediato --------- -------...:...--

• · J ni c i o Retiro l ------ ----
Motivo de Retiro. _________ Sueldo devengado__,!_! __ _ 

OTROS. 

a.-

b.-

Equipo· y /o maquinaria que sabe usar 
1) Contómetro 
2) Computadora 

Explique los programas que sabe -usar: _ ____ _.: __ ,_ 

3) 
4) 

Fotocopiadora 
Otros 

Vehículos que sabe conducir 

1) Vehículo liviano 
2) Vehículo pesado 
3) Motocicleta 
4) Bicicleta 

1· 

c.- Si usted, ha pertenecido a alguna Organización de los tipos qiencionados 
abajo, mencione y explique su participación: · 

1) 
2) 
3) 
4) 
5) 

Religiósa 
Política 
Deportiva 
Artística 
Otras 

0001226 
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5.- REFERENCIAS PERSONAL i'S 

Nombre de la Persona: ---+----------------Di re c ci 6 n: ---------+----,--- -------------Teléfono: _______ ,Oc 1 • pación: ___ _________ _ 

Nombre de la Persona: ---+---------- ------Di re c c i 6 n: --------+-----------------Te) é fon o: _______ Ocupación: ____________ _ 

Nombre de la Persona: ---------------------Di re c c i 6 n: - ------------------------T c 1 é fon o: _______ Ocupación: _ ___________ _ 

La información proporci ~nada es completamente veráz, por lo cual 

autorizo a COARMI S.A. DE C.V. pa1;a que invcstigu~, sobre mi conducta personal y 

laboral, así mismo exonero a dicha em1 ,resa de cualquier responsabilidad, en caso de 

detectar alguna falsedad en la misma. 

' San Salvador, de ----- t--------.... del 

Fimta: ---¡------------
' .. ·-

1 

-
JEX,CLUSIVO DE LA EMPRESA 
.... ~ 4 •• • 

.•. : 
" 

Entrevistado por ________________ _ fecha 

Observaciones ---------+---------,,----------'----. . . , .. 

• • • .... ') . .. . -· 
' . ·.~ . 

i ¡ 

' -, 

1 1 
1 

f ' 

•. , 

- 1 

1 1 
1 

,.- . 
1 ' 1 

,....:: 

- ·-.· ,. 

:, 
1 ' 

_, 

1 
1 • 
1 

.-
; 1 
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SOLICITUD PARA INSCRJPCION EN EL SEGURO COLECTIVO DE VIDA 

SOLICITANTE ......... ..... . ...... .. . ......... : -----------------1-- ------
LUGAR Y FECHA DE NACIMIBNTO : Edad: afios - --------------------1---N l T ...... .... .. . .. . ......... .. . .. .. .. ..... .. ... .. : Estatura Mts. Peso -----¡:¡,s. 
ESTADO CIVIL ..... .. .. ...................... : Fecha de Matrimonio: 
DIRECCION DE RESIDENCIA .. . ......... : _______________ ...!.,I _ TEL: 
LUGAR DE TRABAJO ....... ........ ... .. ... : 1 TEL: 
DIRÉCCION .. . . ... ..... ...... . ... ........• .. ... : ---------------,--+1 _______ _ 
ACTIVIDAD O CARGO . .. . .... ... ...... ... . : Sueldo M'ensual: 
FECHA DE INGRESO A LA EMPRESA..: 

SUMA ASEGURADA 

Designación de Beneficiarios para el Seguro de Vida: 

NOMBRE PARENTESCO DISTRIBU
1
CION 

. 
1 

~ 

PARTE I DECLARACIONES DE SALUD 

Nombre del Médico que le atiende 

Clínica u hospital donde el solicitante haya estado internado en los últimos cinco años, indicando cuándo. causa del ingreso y 

resultado del tratamiento 
T 

3. ¿Ha sido sometido (a) a alguna operación qu1rúrg1ca? Diga SI o NO y en caso afinnat1vo. detalle le nombre de la operación, 

cintjano que la practicó y la li:cha 1 

1 
4. ¿Se ha realizado algún examen, radiografla, electrocardiograma, análisis de orina, etc.? Diga qué clase. cuándo y 

resultado: _ _ _ _______________________________ ___ _ <- 5. ¿Está actualmente tomando alguna medicina? Diga para qué, quién lo recetó y el nombre de la 

1 medicina'? _______________________ _ ____ ----:.- --------

6. ¿Está en perspectiva alguna operación, enfermedad manifiesta o en estado de evolución? Si lar spuesta es afirmativa, favor 

detalle el padecimiento:. ________________________ +---------

7. ¿Qué tareas de su ocupación se consideran peligrosas? _ _____________ -+------- --

8. ¿Con qué frecuencia toma ud. Bebidas alcohólicas? _________ Clase de licor __ 1----..,...------

9. ¿Cuántos cigarros fuma al dfa? _ _____ ___ ¿Desde cuándo? _______ __,_ ________ _ 
1 

to. ¿Usa usted drogas estimulantes? __ Ha recibido alguna vez tratamiento antialcohólico o contra e uso de narcóticos? __ 

PARTE U PREGUNTAS SOLO PARA MUJERES: 

l. ¿Está actualmente embarazada o se sospecha que lo esté? _____________ -+--------

2. ¿Ha tenido algún tumor o enfermedad de los senos, el útero, la matriz o los ovarios? 

Detalle: _____________________________ -+------,,$-<¿,,\+--"=-. 

3. ¿Ha tenido complicaciones o se le ha practicado operación cesárea en sus partos? --~:.++,...=..-AJ-,,-....,...-----,r.¡...,,.-f--=-~ 
\ } ~J ~· ! 
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•. PARTE UI DECLARACIONES ADICIONAL] ~S DE SALUD 

l. PADECE O HA PADECIDO USTED EN LOS 
ULTIMO$ DOS AÑOS, DE ALGUNA [ E LAS 
SIGUIENTES ENFERMEDADES O SINTOMAS? 

(Diga SI o NO a cada pregunta, En caso afirmativo diga 
la fecha del padecimiento, la clase de enfermedad y el 
nombre del Médico que lo atendió) 

a) Enfennedad del corazón, Presion Arterial al a o baja, 
Anemias, Mareos, Angina de Pecho, Venas 
Varicosas u otras enfennedades del Aparato 
Circulatorio? ........... . 

b) Tos crónica, Pleuresía, Tuberculosis, Asma, u otras 
enfermedades del Aparato 
Respiratorio? ....................................... . 

c) Gota, Reumatismo, Ciática, enfennedadei de los 
huesos, articulaciones, o músculos?........... . ....... . 

d) Hernia, enfennedades del estómago. intestit o, recto, 
hígado, vesícula? ................................... . 

e) Vértigos, Epilepsia, Parálisis, Agotamiento Nervioso 
otras afecciones del sistema nervioso?........ . ....... . 

f) Diabetes, enfermedades del riñón, vejiga u órganos 
genitales? ................................................... . 

g) Bocio, Tumores, Ulceras, Cálculos, O ncer, o 
cualquier otro crecimiento anormal? ................... . 

h) Amigdalitis, o alguna otra enferme iad no 
mencionada anteriormente?.................... . ........ . 

HAGO CONSTAR: Que las declarac ones y respuestas que anteceden son correctas, completas y 
verdaderas. Estoy de acuerdo en que sirvan de bas1 para la emisión del Seguro que solicito. 

Lugar y ti cha:;._ _________ .,. ___ de _______ de __ _ 

f.) ___________ _ 

AUTORIZACION 

Por este medio autorizo a los Médicos, hospitales, Clínicas o Laboratorios que me han atendido en la recuperación 
de mi salud o la de mis familiares, para que suministr m a SISA VIDA, S.A. Seguros de Personas, las informaciones que 
ésta requiera en relación al Seguro que solicito, rele, ándolos de toda prohibición que exista sobre la revelación de los 
datos contenidos en sus registros respecto a mi persooa o a la de mis familiares. Queda entendido y convenido que una 
copia fotostática de esta autorización deberá ser consi1lerada tan efectiva y válida como el original. 

Lugar y fecha: ___________ _..de ______ de ___ , 

RESOLUCION 

EL SOLICITANTE MANIFIESTA: 

F.) ___________ I 

,··1 ,...., .... ]/ l'.:"3 \ . .'::\..,A,~ z ;J 

Haber recibido de SISA la información completa, precisa, veraz, clara y oportuna que han detenmnado las características del seguro solicitado. 
Haber leido completamente y se me han explicado todas las obli aciones y condiciones estipuladas que contendrá el contrato de seguro y sus anexos a 
suscribrir, a las cuales ambas partes nos comprometemos. 
En testimonio de lo cual, finno la presente solicitud ___ __, ____ el día · del mes de_. __ _ 
El seguro entrará en vigor al ser aceptada esta solicitud por Segu~ s e Inversiones, S.A.; o si el solicitante lo prefiere a fecha futura, en 
partir del __ de _____ de ___ siendo el riodo por asegurar de un afio. 

Fonna Nn.: SISAVIDA-V!CO-01-02 
FIRMA DEL SOLICITANTE 

" ' 
' 1 
1 1 

,-
' ' 

IL· 

\ ! 

,-· 
' ., 
1 

' ' 

:-1 
1 f 
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1. Nombre ele! Trabajador según el orden 

. Apellido Patemo 

Nomb1~ y Aperrídos del Padre 

14. Lugar de Naoimltnto 

Oepto. 

7. DomlciUo de Trabajador 

Depto. Municipio 

9. Documento de ldcnlldad Presentados: 

carné de Minoridad No. 

carné de Re&i<lente No. 

1 
.-~-L: 
' 1 
: ' 
! 
L 

Lugar yFe,;ha 

COO ESTATUS COO.SEXO 

0001228 

:.IIIBII.I?) :IJ\1 ;•I :1~·1!1 
Usted es Nuestro Compromiso, Protegede es Nuestra Misión 

INSTITUTO SALVADORENO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO DE INSCRIPCION DE TRABAJADOR 

1 

iº 
i 

' ' 
1 

Afiliación 

3. S.,l<o 

F D 

Apellído Materno Nombres Apellido del l¡'sposa M D 
!Nombres y Apellidos do la Madré 

1 

$. Fecha de Nacimiento 
1 

6. Estado Civil 
1 D Viudo 

q:J Sol1ero D Divorciado 

MumapK> º'ª Mes Año [TI Casado D Acompañado 

1 
1 

8. Fecha de lnscnpclón 

1 
1 

Colonia Calle Ho. casa Teléfono 1 Día Mes Año 

10. Fecha ln;rcso a Empresa \ 1. Ocupación Trabajador 
1 

12. Salarlo Mensual Eslim. 

Ol.n No. 

Pasaporte No. $ 

u,. Mes Año 

1 
1 

Fúma del Trabajador Selro Fi1ma del Patrono o Responsable 

PARA USO EXCLUSIVO DEL ISSS 

COO. LUGAR NAC. COD. EST AOO ClVIL COO. DOM!Cll!O COO. CENTRO OE ATENCION 

1 
1 
1 

COO. OCUPACION 

l 
1 ,,L.------------- -------------------------+-----------...1 
L1 

,- , 

,--, 
1 
L.... 

1 •• • , , ,·, "· ·"' D 4 5 ~ l ., :...,.'-". . 

35 Avenida# 131, Frente a Ex-Sabater, Cof. Flor Blanca. PBX 2260-5111. 
into@coanni.com 
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DATOS GENERALES 
PERSONAL SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

'. COMPAAIADEARMAMENTO 
5.A.DEC.V. 

' , 
i l 

' ~- ' 

J 1 

,_., 

! 1 

' - ' r • 
! 
1 ' 
L-

; i 
\ : ......, 

MANO IZQUIERDA 

MENIQUE 

ANULAR 

MEDIO 

INDICE 

PULGAR 

t!QMBRE DE i:NTIDAD: COMPAAIA DE ARMAMENTO $A DE C.V. 

NQMBBES AJ>EUJOOS· 

OIRECCION PARTICULAR DEL AGENTE: 

ntlJ.: . . EXTENDIDA EN· =rUA• 

ORIGINARIO DE: FECHA NACMENIO; , t 

llm J:!E E!ml~Qs· TEt. 

N•.ISSS: ![ N[I; 

LICENCIAN'. CLASE: 

LIC. USO ARMAS N•.: VENCIMIENTO: ___ / ___ / ___ 

APROBO CURSO ANSP SI( l FECHA: __ / __ /_Jf'. NO() 

CONSTANCIA MEDICA $1( ) FECHA: f I EXTENDIDA POR DR.: 

E§TATURAIMlsJ PE§QQ..bSJ SEXO MC l f{l 

TIPO SANGUINEO: ORH+ ESTADOCML S( ) C( )V( )A( )D() 

NOMBRE DE CONYUGE: 

NOMBRE PADRE; 

NOMBRE MADRE: 

EXPERJe¡CIA lASORAL: 

EX MIEMBRO DE LA P .N.C.: St ( ) ONI FECHA RETIRO: __ , __ / __ 

!JlHG&K!~: 
(DIRECCIOH CLIEH1E OE LA EHTIDAD) 

FECHA IWGRESO · t t rADGnnt"" - ,>/Tahla fl 

SEAAES ESPECIALES· 

OBSERVACIONES: 

FIRMA: 

FOTOCOPIA 

UCENCIADl:CONOUCIR • LICENCIA PORTACION DE ARMAS 

000122-9 

FOTOGRAFIA 

MANOOl:RECHA 

MENIQUE 

1 

1 
I 

1 

ANULAR 

1 

MEDIO 

1 

1 

INDICE 

NO( ) 

PULGAR 
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i) Pro.arama de Capacitación y· 
Adiestramiento · · Báslcb para 
Aae-ntes de Seauridad 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Jión 

--:~~t: .. 
·: ,, 

PROGRAMA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO BASICO 

PARA AGENTES DE SEGURIDAD 

0001231 
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PLAN DE CAPACITACION BASICA PARA 

OFICIALES DE SEGURIDAD 

1) OBJETIVO 

. . , . 
Establecer normas y proced1m1entos s1stemat1cos que onenten el 

adiestramiento y capacitación del personal que aspiran intedrar nuestra 

empresa logrando así prestar un servicio eficiente, con calidad Yi oportuno a 

nuestros clientes. 

a. 2) ALCANCE 

\_ 

1 ' ' "-

' 
1 

i 

a. 

b. 

c. 

d. 

Formar oficiales de seguridad con un alto nivel técnico y táctico, necesario 
1 

para el desempeño de funciones de seguridad de personas e in5ra1aciones. 

Establecer los requisitos, normas y procedimientos de fácil comprensión y/o 

aplicación 1 

Capacitar al oficial a fin de que conozca y aplique las obligacionf s generales 
a desempeñar como oficial de seguridad y que mejore con ello su grado de 

adiestramiento. 
Conocer los requisitos establecidos y exigidos por la Ley de Servicios de 

,.__, Seguridad Privada y otras leyes que le competen a la empresa. 

í ' 
~---

' ' ·-

1 ,_ 

; ' 
t 

:__, 

3) DESARROLLO 

Descripción del Programa 

a. Metodología a utilizar 
• Teórico y práctico 

b. Rendimientos intelectual a verificar 

• Rendimiento Intelectual 
• Determinar capacidad y conocimiento relacionado al ramo 
• Determinar nivel de escritura y lectura 

• Determinar nivel de conocimiento de armas 

• Prueba Psicológica 
• Determinar desviaciones personales, paranoicas y esquizofre 

1232 
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NOTA: Se verificará antes de ejecutar lo antes descrito, que el personal 

cumpla con los requisitos de Ley (Documentación) 

c. Posterior a la realización de las pruebas antes señaladas, el aspirante será 

sometido a un adiestramiento de 6 días, (de lunes a sábado) dJrante el cual 

se Impartirán conocimientos básicos para desempeñarse coio Oficial de 

Seguridad (Anexo "A" ADIESTRAMIENTO BASICO) . _ I 
d. Una vez finalizado el adiestramiento, el oficial estará listo para ser colocado 

en su lugar de trabajo no sin antes haberlos adiestrado en las obligaciones 

especificas del puesto a cubrir, para lo cual se establecerá un periodo de 48 

horas durante el cual se le dará a conocer los siguientes aspect! s: 

• Descripción General del puesto o lugar de trabajo 

• Actividad que en el lugar se desarrolla 

• Conocimiento de las personas que laboran en el lugar 

• Situación delincuencia! del área 

• Situación del personal amigo en el área (PNC) 

• Estudio de Seguridad 

• Obligaciones del puesto 

• Extinción de incendios 

e. Fase de Seguimiento y Evaluación 

funciones especificas ) 

( Ver anexo "B" Seguimiento de 

El oficial de seguridad tendrá evaluaciones programadas y no programadas, 

para comprobar los conocimientos generales y obligaciones Jpeclficas del 

puesto para determinar deficiencias y programar capacitación 

complementaria, Dichas evaluaciones las desarrollarán las subgerencias 
.....-:::::~::::::,..__ 

operativas. 
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SI al cumplir con la fase de capacitación complementaria aún se encuentra 

deficiencia en el desempeño del oficial de seguridad, este es so I etido a dos 

días de capacitación especifica de acuerdo a la deficiencia. 

Anexo "C1" Atención al Cliente e Imagen Personal 

Anexo "C2" Funciones Generales de Seguridad 

Anexo "C3" Arma y tiro 

Anexo "C4" Prevención de Incendios 

Anexo "CS" Primeros Auxilios 

Anexo "C6" Protección a Personas importantes 

PERFIL DE ADIESTRAMIENTO BASICO 

PERFIL DEL OFICIAL DE SEGURIDAD 

a) Cualidades y principios del Oficial de Seguridad 

b) La imagen personal y corporal 

e) Modales en las Oficinas o Puestos 

d) Las primeras impresiones venden 

PRINCIPALES LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES 

A LAS EMPRESAS DE SEGURIDAD 

a) Orientación Jurídica 

b) La salud mental 

e) Ley de los Servicios Privados de Seguridad 

d) Ley de Portación de Armas 

16 horas 

8 horas 

3 horas 

3 horas 

2 horas 

16 horas 

4 horas 

4 horas 

4 horas 

4 horas 
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ARMA Y TIRO 

a) Introducción al uso de armas 

b) Normas de Seguridad 

c) Normas de utilización 

d) Causas de accidentes 

e) Opciones de fuerza 

f) Criterios antes de disparar 

g) Principios de puntería 

h) Acción inmediata 

i) Posiciones de disparo 

j) Mantenimiento autorizado 

k) Tiro en seco 

1) Polígonos de tiro 

TOTAL DE HORAS 

MISCELÁNEOS 

Ayudas de Instrucción ( Temas Específicos ) 

• Principios y cualidades del Oficial de Seguridad 

20 hora 

2 horas 

3 horas 

1 hora 

1 hora 

1 hora 

1 hora 

1 hora 

1 hora 

2 horas 

1 hora 

2 horas 

5 horas 

48 HORAS 

• La imagen, modales, la buena Impresión y la salud mental 

• Ley de Empresas privadas de Seguridad 

• Ley de Registro de Armas 

• Las penas, los delitos y las faltas 

• Arma y tiro 

.. ) <'¡ •"'! ) /. B 1 , .. :.. , ... ~ '% 

0001235 
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¡; TEMA: !; Principios y Cualidades del Oficial de Seguridad V 
·: .... . ' ·- . ., . ... . .. . .... ,. ... , •.. . - . .. . ... . ... . , . ... . :... . ... , ~ . ..;; . ... . . .. ~ ... . ... . .,. . .,. . ... . ... . ... . ... , .... . ... . ... . .... ' ,,. , .; '. ,,.. ' 

Que se espera del Vigilante 
de Seguridad 

1.- Habilidad " Capacidad, inteligencia y 
disposición para hacer una cosa". 
Estar preparado para manejar cu quier situación 
normal que se presente y saber t omo y donde 
buscar ayuda en caso necesario 1 

2. Alerta "Con vigilancia y Atenciórf 
Debe de mantenerse constantemente alerta, en todo 
momento y en especial cuando este ~e servicio. 
Vigilando siempre cualquier actividad o condición 
que pueda resultar en prejuicio de 1'os empleados o 
daño a la propiedad o equipo 

3. Actitud 
El vigilante de seguridad es casi siempre 1a primera 
persona con la cual un visitante e1~tra en relación 
con la compañía 1 
La forma en que se recibe al visitante y se contestas 
sus preguntas, puede influir +i la primera 
impresión del visitante respecto a Ia¡compañía 
Las relaciones del empleado y el público dependen 
en gran parte de 1a actitud que asti.ma el vigilante 
de seguridad para con todas las perS<>nas . 

4. Cortesía " Demostración o acto e [ n que se 
manifiesta la atención respeto o afeclo que tiene 
una persona a otra" 1 

El vigilante de seguridad debe ser cortes en todo 
momento. No tiene que ser violento!para ser .firme. 
Puede ser cortes sin ser rudo y tenel buenos 
modales sin ser vulgar. 

5. Disciplina "Observancia de las le es y 
ordenamientos de una profesión" 1 

Sentimientos personales no deben d~ influir en el 
desempei"io de los deberes de un vigilante de 
seguridad. Se espera de todos los vigilantes de 
seguridad; 1 
Obediencia inmediata y ejecución a~ropiada de las 
órdenes recibidas de sus superiores,-¡ Disciplina no 
quiere decir castigo. La verdadera disciplina se 
refleja en conducta correcta bajo cualquier 
condición, especialmente cuando toi individuos se ~=~ 
encuentran fuera del alcance de la ta de ~\'fl\, S . .q 

~ . () 
o (.", superiores. 

(.) o 
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Que se espera del Vigilante 
de seguridad 

Conducimos en todo momento en tal forma 
que redunde en crédito para nosI

1 
tros, nuestro 

departamento y la compafiía 

7. Imaginación "Facultad de lamen de 
representar imágenes de las cosas reMes o ideales" 
Debemos desarrollar la facultad de 1Á imaginación. 
Imaginarnos lo que podría suceder ~ajo cualquier 
cirCW1Stancia. Saber la acción apropiada a tomar en 
caso que surja una emergencia. 

8. Interés en el trabajo 

El Vigilante de seguridad debe de enorgullecerse 
de sus deberes y mantener un e iasmo vivo en 
su trabajo. Esto se reflejará en la mruiera en que 
ellos se desempeñan en sus labores y¡ serán 
reconocidos por todas las personas que establecen 
relaáones con ellos . 

9. Lealtad " Cumplimiento de lo qu exigen las 
leyes de la fidelidad y las de honor la hombría de 
bien" 

EL hombre tiene que ser leal a su tra ajo y a su 
compañía. Decirse para &i mismo: " 4Es esto lo 
mejor que puedo hacer para la colmP,1lfifa?". Lealtad 
significa también, el que los supe · ores puedan 
confiar información confidencial a ted sin temor 
alguno. . 

10. Tacto "Tino, acierto, destreza mara en el trato 
hacia otra persona a modo de demostrar cortesía". 
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Que conforma su imagen: 

¿ Qué conforma su imagen? 
• Expresión del rostro 
• TonodeVoz 
• Manera de pararse o caminar 
• Ropa (Vestimenta y Accesorios) 

Las primeras impteSiones son las mas duraderas: 
Dice: En los primeros diez segundos la ot:r! persona o lo 
respetara o lo despreciara, debido de los mJmajes que Ud 
Transmite a través de su : 

Apariencia - Postura - Cara- Contacto Visual 
A la gente alta siempre la perciben como líder. A los pa<;ados 
de peso como lentos o perezosos. Los bajos pasán inadvertidos. 
No se puede cambiar la estructura ósea, pci'o si se puede 
cambiar la percepción del cuerpo. La dinámica tle Ja apariencia 
se ve afectada por la postura y eso si es algó que se puede 
modificar. La postura de los hombros comunica el grado de 
poder. Deben ver su cara. No esconda el ro~tro tras lentes 
oscuros, cabellos que cubren los ojos, o barba. El contacto visual 
es muy poderoso, sin el no se podrá comunicar con la otra 
persona. m estilo del peinado puede alterar 1J apariencia del 
rostro. 

En los primeros minutos 
lºLoven 
2° Lo escuchan 
3° 1.otocan 
4° Lo huelen 
5° Lo gustan (cuando el saludo es de beso en la n1ejilla) 

Como suena Usted 
El tono (alto o bajo) 
El.ritmo 
La .fluidez. 
La resonancia 
Una voz aguda detona tensión, nerviosismo y a ·taaón 
U~ voz grave y profunda, madurez, fuerza y ctnfianz.a en si 
nusmo. 

Una voz demasiado suave incomoda al interlocutor 
Demasiado fuerte, cansa 
Demasiado rápida, no la puede seguir 
Demasiado lenta, hace que se pierda el interés 

Pero lo que mas molesta son las muletillas Jb 
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Que Conforma su imagen 

EL CONTENIDO CUENTA 

Mientras le llega su turno para hablar, apre de a escuchar, 
escuche, piense en lo que ha escuchado, absorbalo, 
pregunte. Entonces responda a lo que escucho. Siempre es 
recomendable leer para tener diferentes tetrias de 

conversación. L 
LENGUAJE CORPORAL 
Hay muchos trucos que pueden aprender ·tiendo que 
el lenguaje del cuerpo diga exactamente lo que quiere que 
este exprese, pero estos trucos pueden ser j 
contraproducentes porque pueden parecer stereotipos, 
confusos y, lo que es pero aún, falsos. 
Lo más importante sobre el lenguaje corporal es saber que 
generalmente es w1a manifestación inco~ente y muy 
precisa de comunicación. Si está interes;ado en lo que 
alguien dice, automáticamente se inclinará al escuchar. Si 
siente núedo o repulsión, se pondrá tenso y se echará para 
atrás. En cada caso, el gesto o moviipiento ha sido 
involuntario pero genuino. Su postura, sus gestos, sus 
expresiones faciales, sus movinúentos, todos tienen Wl 

lenguaje propio. Para comunicar confianza, sin necesidad 
de estudiar actuación, debe ser una pers9na segura de si 
misma. Para comunicar convincentemfffite que está 
tranquilo en una determinada situación, debe estar 
relajado. 

Es mucho más fácil proyectar una imagen · ual adecuada, 
que utilizar el lenguaje corporal correcto. 

la comunic.ación no es una indumentaria, ~o es algo que se 
pone. Es algo que se proyecta desde adentro. 

¿ QUE ES ETIQUETA? j 
Es la ceremonia en la manera de tratarnos . con un sello de 
nuestra personalidad, que se refleja en lol detalles que le 
agregamos a cada una de nuestras accionesl 
Existen 1llUl serie de normas de comportanúento que se han 
ido creando para lograr una Inter.-reladón 

I 
ersonal cortes. 

Esta cortesía en nuestro trato es indispensa le para una 
sana convivencia en sociedad. 
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Que Conforma su imagen 

LOS BUENOS MODALES EN EL LUGAR DE TRABAJO 

Lograr una imagen profesional, con un alto fenlido de 
compai\e.rismo, lo que generará un ambiente agradable de 
trabajo, necesario para brindar un servicio a't cliente de alta 
calidad. 

NORMAS ELEMENTALES 

• En el lugar de trabajo es inadmisible decir malas 
palabras. También lo es llorar, gritar u otras 
manifestaciones que muestren que ha perdido los 
estríbos. 

• No haga visitas, ni charle cuando no está 
ocupado. Asimismo, no lea revistaJ, ni se meta en 
asuntos personales. 

• Evite llevar amigos a la oficina 
• Siempre toque la puerta de otro lespacho, antes 

de entrar 
• Sea amable, educado 

• Deje su mal humor fuera. No se desquite con los 
demás. Nos degrade a los demás 1 

• No se lleve prestado dinero, equipo, ni existencias 
del lugar de trabajo. 1 

• Es aconsejable llamar a las personas por sus 
nombre, nunca por apodos. 

• Evite contar sus problemas, o quejarse con 
compañeros de cosas de trabajo que atañen a sus 
superiores. Concierte cita con IaJ personas que 
deban oír lo que usted tiene que dCfir. 

• Separe su vida privada de su vida laboral. 
• Guarde las confidencias, tanto pro!sionales como 

personales. 
• Sobre todo, no haga correr hablad rías (chismes) 

• Fs inadmisible la adulación, ya sea col superiores, 
como con compañeros. 1 

• Debemos cuidar no criticar a nuestros¡superiores, o~=;~ 
la Institución o empresa para la que trabajamos. <'1_~'\\, S,.q 

'ir'~ . <) 

I • ~•· ·, ~ ·" (") 
. "\. ·:,,~ .. ~. . 

11 r • , "'l /. 5 6 - J>;)}f :~ ~- :,· ,, : J "i \'p, ~ -;,;¡ 
\\(,:, . 
~--: 'i>, <'J ..... 
',<1~!f?.~ 
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Que conforma su imagen 

HABLAR POR TELEFONO 

Al contestar el teléfono, usted da W1a imag n de su 
1 

compañía. Tenga en cuenta que cuando hab~ por teléfono, 
tiene que transmitir tanto su personalidad como su actihld 
hacia lo que escucha, ya que este no puede ❖er su 
expresión. Si tiene Ulla voz monótona, por ~emplo tendrá 
que hacer que suene mas enérgica, sobre tolclo para hablar 
con gente que no conoce. 

NORl~ ELEMENTALES AL TELEFONO 

• Sea profesional. Decir "cielo" o "corjn,, no queda 
bien en el lugar de trabajo. 1 

• Hable directamente y pronw1de con claridad 
• Haga que su voz suene entusiasta. Si ti~ne que 

contestar a n1enudo el teléfono, ponga hn espejo cerca. 
Sonría antes de contestar para que hay~ una sonrisa en 
su voz. 

• Escuche atentamente. 
• Conteste lo más rápido posible. 

• No haga esperar a nadie, a no ser que sea totalmente 
necesario 

• Discúlpese por la tardanza al contestar 
• Si la espera va a durar mas de un minU¡tO, hágaselo 

saber al que llanta y sugiérale que vue~'va a llamar. 
• Sea cortes con los que marran mal el mbnero, con los 

groseros o los mal informados. 1 

• Deje que la persona enfadada se desahpgue antes de 
intentar discutir la situación. No pierda los estribos. 

• Las llamadas deben darse a conocer el FI que se 
rea'ben o lo antes posible 

• Si la comunicación se corta, lo correcto es que el que ha 
llamado lo intente de nuevo. 

• El que hace la llamada, la termina. Excepto que cuando 
el que llama olvida sus modales y sigue hablando sin 

parar. 1 
• Si tiene dificultad en entender el nombre del que 

llama, pida que se lo deletreen 
• Por favor no tenga puesta música o una emisora de 

radio cuando tiene esperando a alguie? al teléfono, 
está considerado de muy mal gusto y educació·....-::~~,=. ::;s:::::.~, 

'!i-~ • <j 

ó ~ - '(t\ ~-•~>:,l/67 <.> --~; o 
~.· .. ·~ ,, ':t 'i , :,. EP't .:e 

~ , 

, .... ~.. ~0// 
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Que confonna su imagen 

NORMAS ELEMENTALES AL TEL'EFONO 

• Si usted llama, no pregunte donde Jtá la persona a 
la que llama, si no se encuentra. j 

• Evite las llamadas personales. Si tiene que hacerlas, 
que sean breves. 1 

• No vuelva a llamar el mismo día( si ha dejado 
nombre y numero: solo vuelva a llamar en caso de 
emergencia. 1 

• Cuando deje aviso en un contestador, diga la fecha, 
hora, nombre propio y de la !1 

presa, numero 
telefónico y Wl breve mensaje. 

• Nunca muestre enfado cuando le pi que espere. 
• Pregunte siempre si es una buena bota para llamar. 
• No coma, beba ni funte cuando está ~ teléfono. 
• Si no ha conseguido a alguien, pregunte cuando 

1 
sería un buen momento para llamar. ¡Sí le ponen mas 
de dos minutos en espera, cuelgue y yuelva a llamar. 

• Mantenga -la calma. Es de muy mal [sto perder los 
estnbos. 

• Haga sus llamadas con una a 'tud positiva. 
Mantenga esa actitud y buenos n~odales, incluso 
cuando la respuesta sea "No" 1 

• Quien habla por teléfono, no es nunca mal educado. 
• La voz debe ser equilibrada, un timbre correcto, 

entonación cordial y un volumen inténnedio. 
• Debemos vocalizar bien. 1 

• Lo ideal es saludar primero, buenos días, luego el 
nombre de la Institución, y una .fra~e como ¿En que 
puedo servirle?, eso le dará una bue1a imagen 

• El auricular es preferible acogerlo con la mano 
izquierda, para tener libre la dereclili y poder tomar 
nota. j 

• Nuestra postura deberá ser la correcta, ya que la voz 
refleja como estamos. 1 

• Debemos dejar de hacer cualquier etra cosa que en 
ese momento estemos haciendo, ppra mantener la 
concentración en esa llamada. 1 

• Preguntamos el nombre del i11terlocutor y lo 
escnbimos para poder llamarlo por 1su nombre en el 
transcurso de la conversación. 

,,, .. , ...... 468 •• 1 •-1 
l..' ... , ,., .. , 
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Que conforma su imagen 

IDGIENE PERSONAL 

Es difícil creer que alguien le guste practicar su 
higiene personal en publico; pero es asombrosa la 
cantidad de personas que se hurgan la náriz, exploran 
los oídos y los dientes con bolígrafos JI, lápices, se 
cortan o liman uñas, se rascan la cabeza} se muerden 
uñas, exploran y vuelven a arreglar. Otr0s consideran 
que hacer sonar los nudillos, bostezar y Jstornudar es 
algo que se puede hacer en público] Igualmente 
desagradable resulta mascar los lapicerbs, pajillas y 
las tazas de plástico que se mordisquean b se dibujan. 

Si alguien hace en su presencia algo asf, lta en su 
derecho de pedirle que deje de hacerlo. DI'' galo en 
privado. 

Advierta que la nariz, las orejas y otras p rtes del 
cuerpo se deben atender en privado. El r~eto por los 
demás incluye las emisiones corporales y los sonidos. 

RECOMENDACIONES 

• Los clientes límpíelos en el baño 
• No masque chicle 
• Mantenga las manos alejadas de la cara y el pelo 
• No coma en su mesa, excepto en situa~ones 

especiales 1 

• Aténgase a las normas de no fu.mar dentro de la 
empresa 1 

• No discuta sobre partes del cuerpo o ciones 
corporales 

• No se siente en la mesa de nadie 
• Los pies hay que dejarlos en el suelo 

·, ir•,., ... ' ) 4 5 9 . '. ,,. ,,.· _ , , .. ~ 
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lntroducci6n a Leyes y 
Reglamentos 

El contenido de este tema queda en criterio del 
Instructor, tomando como base la Ley d~ Servicios 
Privados de Seguridad, Código Penal y Procesal, la 

Constitución de la Republica, Ley tie Armas y 
Explosivos y Derechos Humanos. 
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Arma de fuego es todo instrumento o herramienta mecánica, capaz 
de lanzar una o varios proyectiles a gran velocidad, m~diante la 
fuerza expansiva de los gases que se producen en la der agración de 
la pólvora. 

Son aquellas 
1
que tienen 

mecanismo lento ~e disparos, es 
decir, que para hacer un nuevo 

1. REPETICIÓN disparo hay qué repetir el 
procedimiento del disparo 
anterior, tal como k1 mecanismo 
de una escopeta d de un arma 
artesanal 

2. SEMIAUTOMÁTICAS 

3. AUTOMA TICAS 

Son armas de ti.ro a ti.ro, que se 
alimentan por edio de un 
cargador, ocurrie~do que los 
mismos gases producidos por el 
disparo anteriorJ hacen el 
trabajo para I el tirador, 
retrocediendo la corredora para 
expulsar la vainillÁ y poner otra 

munición en la recia. 

Son armas con mecanismos en 
ráfagas alimentadás por un 
cargador o por I cámaras. Su 
mecanismo es ac~vado al igual 
que las armas se automáticas. 

,)r,"'.)/71 , _. :..: ... : • ':t 
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Clasificación 
de Cartuchos 

Componentes 
de un cartucho 

Explosivos 

Incendiarios 

Perforantes 

Convencionales 

'.Prc:>yecti1 

"Va.in.i11a. 

Pó1-vora 

FuJ:mjnante 

Son aquellos quel explotan al 
caer o hacer my,acto en el 
blanco, porque p material 
explosivo en la pwtta del 
proyectil. 

Tienen una pintur apoltronada 
desde la mitad tlel proyectil 
hasta la pwlta, q ~ se incendia 
al friccionarse con l cañón. 

Son aquellos que tienen ojiva 
puntiaguda y que por lo general 
son utilizadas I en armas 
automáticas o de gµerra. 

Hay variedad ~e cartuchos 
convencionales. Algunos tienen 
punta hueca, otro! son sólidos, 
ovalados, chatos,! expansivos, 
sólidos de plomo Yi de perdigón. 
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Medidas de Seguridad 
y Prevención 

Niveles 
de Fuerza 

• Cuando se empuña un arma de fuego que ha estado 
guardada o depositada, se debe revisar de inmediato. 

• La boca de fuego del arma, no se de'W dirigir hacia 
persona alguna, salvo que se piense en t'· pararle. 

• No se deben manipular armas cargadas frente a otras 
personas. 

• Las armas de fuego no deben dejarse donde alguien 
las pueda manipuJar, mucho menos al ltlcance de los 
niños. 

• Cuando se empuña un arma, no debe rtroducirse el 
dedo en el guardamontes si no se piens~ disparar. 

• Nunca aproxime la mano a la boca de fuego del arma, 
cuando use armas cortas. 1 

• no manipule un arma cuyo mecanismo desconoce. 
• Cuando reciba Wl arma revísela dirigierido la boca del 

arma inclinándola 45 grados hacia la 1superficie del 
suelo, preferentemente donde hat a arena o 
simplemente tierra. 1 

• Cuando porte el arma en su funda no la manipule 
innecesariamente. 

Una de las responsabilidades de Agente de 
Seguridad Privada es el actuar con p 

1
ecaución para 

daños a personas con las que debe tener contacto 
físico, que deba disuadirla para que nó produzca un 
daño o cometan un delito. Se dice quel la prevención 
en pasiva cuando el Agente convenJe con la sola 
presencia, o habla con el posible infr~ctor sobre el 
problema legal en que ha de incurrir si[decide actuar. 
Pero puede suceder que el sujeto a qtqen se trata de 
convencer continúe en el empeño de hacer el daño, 
por lo que el agente se ve forzado a toJar una actitud 
activa empleando la fuerza física o 1al de las armas, 
pudiendo estas ser aplicadas en diferentes opciones. 
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Presencia 
delAgente 

Com.andos 
Verbales 

Contácto 
Físico 

En muchas circunstancias, basta la presencia del Agente en el punto y 
momento oportuno, para iuspírar respeto. En consecuencia, lii personalidad 
el agente en su porte, la manera de acercarse a una personalsospechosa, la 
forma de dirigirse o comunicarse sin vaciladón pero guardando cuidado, 
puede ser suficiente para lograr respeto y disuadir al sosI1 echoso a que 
abandone sus propósitos. 

El contrQl de una situación de peligro es vital para la fundó de protección 
a la que el agente está obligado. Por tanto, si la presencial no basta para 
disuadir a un posible delincuente, se debe pasar a un 1egundo nivel, 
procediendo con una orden verbal dicha en tono firme, res~etuoso y clara, 
de tal manera que el mensaje atraiga poderosamente la atenaón del sujeto y 
lo obligue a obedecer. / 
El agente debe evitar que su orden sea "prepotente", porque esa actitud 
denota deficiencia, incapacidad e inseguridad, y da luWU) a que el otro 
reaccione con frases groseras e incremente su actitud agresora con peligro 
para el agente. j 
Con voz firme se debe mandar "alto ...... seguridad" 1 "deténgase", 
"deténgase o disparo", etc., esos son llamados comandos verbales. 

Es el uso de la fuerza muscular en 
forma suficiente y solo cuando sea 
necesaria, para controlar 
circunstancias de peligro como en 
los siguientes casos: 

• Para mantener l1 orden y la 
seguridad en el I!gar de trabajo. 
Ej, el agente que ;cuida el acceso 
a un espectáculo público que 
debe usar la fuerk. para detener 

1 • • 
a personas que qUieren mgresar 
desordenadamente, o no quiere 
hacer caso de lás advertencias 
verbales. 1 

• En defensa propia, cuando el 
agente es agreaido o está a 
punto de sufririal 

• Para proteger 111 bienes, la vida 
o la integridad ñsica de otra 
persona. 

• En el momento e detener a un 
sujeto que está delinquiendo (in 
fraganti) y se I resista a ser 
capturado o esp<?sado. 

• El empleo de la fuerza .física 
debe hacerse kolo en casos 
estrictamente nécesarios, y sin 
excederse, para no causar ~;::;5::::_..q~ 
daño mayor d l que· s ~iii:r · () 
evitando ,- ~ . o (') 

\ '''\ 
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Técnicas de 
Defensa 
Personal 

Medidas 
no Letales 

Uso de Fuerza 
Letal 

En la defensa personal se utilizan "técnicas y tácticas para obtener el 
control de una persona que ha cometido un acto il~gal y que se 
encuentre renuente a ser inmovilizado manteniendo una actitud 
agresiva. 1 

El dominio de la defensa personal se adquiere, mediante un 
entrenamiento especial e intensivo, y debe ser dirigido por un 

experto en la materia. l 
El bastón solamente debe usarse para efectos disuasivo , ya que un 
golpe innecesario o mal aplicado puede causar lesiones jo la muerte 
de una persona. Por tal razón el agente que porta bastón lo debe 
emplear solo cuando es agredido invocando una deferula necesaria o 
legitima. 

Si hay que usar el bastón, debe aplicarse en las partes l enas 
vulnerables del agresor, pero nunca en la cabeza. 

''El arma de servicio solamente debe usarse como últun;o recurso, 
cuando agotados los otros niveles, no haya otra forma de repelar el 
ataque". 

Cuando se deba utilizar el revolver, el machete o la esc9peta, debe 
cuidarse de ocasionar el menor daño posible, (según arl. 27), o 
realizarlo de manera proporcional a la agresión recibidá 

Sin embargo, cuando el agente recWTa al uso de sus arkas, debe 
hacerlo siempre con precaución, protegiéndose con bu~n sentido y 
control de sus emociones, pues de lo contrario puede ocurrir que el, 
se convierta en un infractor de la ley, cometiendo homitidio, 
lesiones, o daños en la propiedad ajena. l 
El uso de las opciones de fuerza no implica que ellos d ban 
emplearse en forma ordenada como se han descrito. Cdda 
circunstancia de peligro es distinta a otra, por consiguiénte la buena 
razón del agente le indicará Jo que debe de hacer. 

' ~ -:~ , ·, 1 1 7 5 
"' ..... , .. ' ' ~ 
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Criterios 
para el 

Juicios de Decisión 

uso de Reacción 
Armas 

Puntería 

Capacidad 

Elementos Oportunidad 
para el uso 
de annas 

Intento Manifiesto 

Es la decisión que tiene que tornar el agente en 
fracción de segundos, si dispara d no, si lo hace 
lo hará en base a los ténhlnos legales 
esta~l~idos, si no lo hace es quejno llenaba los 
requ1s1tos. 

{ 
Es la acción que utilizará el agen e de 
seguridad privada contra una acdbn punitiva. 

{ 
Dirección del arma apuntada, deJ..eza del 
tirador para dar en el blanco. 

El sospechoso debe tener la \capacidad de 
causar el severo daño corpora~ o a la vida 
humana. Esta capacidad deberá ser observable 
ya sea porque el sujeto posee u~ arma mortal 
(pistola, cuchillo, etc.) o porque tiene mayor 
ventaja física, tamaño, o habilidád de combate 
pues es karateca, boxeador, luchatlor, etc. 

El sospechoso debe estar en una posición de 
emplear su capacidad para amenabr la vida del 
Agente o la de otro. Por ejemplo ~i una persona 

1 amenaza con matar a un Agente con un 
cuchillo a distancia de I O metros,~no está en 
capacidad de hacer el daño enunc ado, y por lo 
tanto no se produce la oportuni ad de que el 
Agente utilice su arma. Debido a la distancia 
que los separa. 
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Medidas de Seguridad 
y Prevención al Usar 
Armas de Fuego 

~ Verifique que el 
arma no este 
cargada. 

B. No apunte a nada 
que no este 
dispuesto a 
destruir 

C No meta el dedo en 
el disparador 

D. Verifique la parte 
de atrás de su 
blanco. 

• Escepeta 12 mm 

• ReJílver 38" sp. 

• Pistola 9 mm 

1 
• Fusil 2.23 Ruger 
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Polígono de Tiro 
hacia el blanco. 

Tiro con bala viva 

Conducción del Tiro 

a. Apunte su arma únicamente hacia el blanco. 
b. No ejecute ninguna acción mas que la orden que le de el 

instructor j 
c. Si en la ejecución del disparo su arma se le encasquilla, 

ejecute la acción inmediata, si el problema perJiste levante la 
mano para que el instructor lo auxilie. 1 

d. Coloque su arma en el suelo o en la mesa siem · re apuntando 
e. Este atento a las ordenes del instructor y espere a orden para 

pasar a ver el blanco. 
• Escopeta 12 mm 
• Pistola 9 mm 
• Revolver 38" esp. 
• Fusil 2.23 ruger 

Coloque su arma en el suelo o en la mesa siemJre apuntando 
hacia el blanco. 
• Tiradores, inspecciones su arma 
• Con tres cartuchos, aprovisiones, carguen aseguren 

• Reconozcan su blanco 
• Apunten, desaseguren y cuando estén listo disparen. 
• Tiradores despejen su arma y aseguren 
• Pasar a ver su blanco 

1. Todo requerimiento de material didáctico • ayudas de 
1 

instrucción, deberán realizarlas con ocho días de 
anticipación j 

2. Se deberá revisar de antemano, cualquier ~u.senda, para 
que otra persona se encargue de impartir el tema que 

corresponda j 
3. Se deberán involucrar todas las personas eJecutivas de 

COARMI, a reclutar personal aspirantes, tdmando en 
cuenta una semana será exclusiva de reclutamiento y la 
semana siguiente de capacitación. 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 

AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTO Y FUNCIONAMIEN!O DE L4 DIVISIÓN 
DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD DE LA POLICIA NACIPNAL Y 

PERMISO ESPECIAL DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL. 
1 

000125 '4 

,._ Se presenta a continuación fotocopia de: 

.,. 

* Autorización de Establecimiento, según Dictamen No. 0052/ASP/EST, 

otorgado con fecha veintiséis de Junio del año dosl mil uno y 

Resolución No. 0052/ ASP /EST otorgada con fecha veirtisiete de 

Junio de dos mil uno por la División de Servicios Rrivados de 

Seguridad de la Policía Nacional Civil. 

* Autorización de Funcionamiento, según Dictamen No. 0$7 / ASP /FUN, 

otorgado con fecha cuatro de Febrero del año dos mil ~ Resolución 

NO. 0057 / ASP /FUN otorgada con fecha uno de marzo <l:fel año dos 

mil dos por la División de Servicios Privados de Seguridad 1e la Policía 

Nacional Civil. 

* Renovación de Autorización de Establecimiento y Funcionamiento, 

según Dictamen No. 0057 / ASP /FUN/REN con fecha doce de Abril del 

año dos mil cinco y Resolución No. 0057 / ASP /FUN/REN otorgada con 

fecha trece de Abril del año dos mil cinco por la División de Servicios 

Privados de Seguridad de la Policía Nacional Civil. 

35 Avenida# 131, Frente a Ex-Sabater, Col. Flor Blanca. PBX 2260-5111 
info@coanni.com 
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DIVISION DE SERVICIOS PIUV ADOS DE SEGUIU 

trece /,oras del día veintiséis de junio del año do 

DICTAMEN No. 0052/ASPIEST 

Analizada que ha sido en esta Divisic5n la solicitud presentada por el Director 

Presidente de la Sociedad "Compañía de Armamento, SociedJd Anónima de 

Capital Variable" que se abre}!ia "CO~ARMI S. A. DE C. V'' Señora Silvia 

Roxana Vi/legas Rodrfguez, a efecto de que la Dirección General de la Policía 
. 1 

Nacional Civil le autorice el Establecimiento de Agencia de Seguridad e 

!nvestigación-Priváda, se obtiene el resultado.siguiente: 

4,a referida Sociedad presentó los siguientes requisitos: 

Solicitud de Autorización de Establecimiento, 

Copia de CIP, NIT e ISSS del Director Presidente de la . ociedad, 

Copia certificada de la Escritura Publica de Constitució I de la Sociedad. 

Plan de Funcionamiento, 

Programa de Capacitación, 

Estudio de Fac_tibi!ida~, 

Constancia de Matrícula de Comercio, 

Constancia de Antece~n{es Penales y Policiales del Di ector Presidente 

y demás Socios, y 

· kecibo de Ccincelacióh de_'.Derechos.Fiscales. 

' , , .. ·~ 
. : •'· 1/,8 
' ,~ t.., , J 1:t' 

.~. 
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Por lo que la referida . ociedad cumple co.n todos los requisitos exigidos en 

el Artículo 18 de la Ley de S rvicios PrivatkJs de Seguridad. 

_, r ~ 

: ... 
' 

1 : 
! 1 

Por lo antes expuesto con fundamento en la disposición legal citada SE 

EMITE: DICTAMEN FAví 'RABLE A :"Compañia deArmamellto, Socied[!d 

A11ó11ima de Capital Variab e" q11e se abrevia "CO-ARMI S. A. DE C. V'' f/JI 

VM. CESAR ;f~:,.,_-:~4'R-·1~-í4 ORES MURILLO 
EFE DIVISI STRO Y CONTROL DE 
SERVICI DOS DE SEGURIDAD. 

POLICIA NACIONAL CIVIL 

. ', .. ,.._ ) / 8 2 
,: ~; ,.,~' ii;t 

1 1 
' , 
1 

1 

1 1 

,- . 
! 

:. ¡ 
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DIRECCJON GENERAL DE LA POLICÍA NAC ONAL CIVIL: !San Salvador, . . 
trece horas del día veintisiete de junio del año s mil uno. 

RESOLUCION No. 0052/ASPIEST 

CONSIDERANDO: 

f) 

JI) 

lll) 

Que en cumplimiento a los propósitos de la Jnstitu -ión que son 

fundamentalmente entre otros los de guardar la paz, la ,)anquilidad, el 

orden en el ámbito urbano y rora/ y .prevenir el delito en todas sus 

manifestaciones, surge la necesidad de regular las actividades de personas 

naturales y jurídicas que se dedican a· /a prestación de Se,.Jicios P,:ivados 

de Seguridad. 

Que con la finalidad de garantizar que dichas actividades se realicen 
1 

apegadas-a la legalidad y dentro del marco de la Legislación ·e;dstente, se· 

ha analizado la solicitud, presentada por la Sociedad •!Compañía de 

Arlflamento, Sociedad Anónima de Capital Variable" que podrá 

abreviarse ''CO-ARMI, S.A DE C V." 

Que habiendo presentado en su totalidad los requisitos exigklos por la Ley 

de Servicios Privados de Seguridad, la Sociedad "t°ompañía de 

Armamento, Sociedad Anónima de Capital Variabl I,, que . podrá 

abreviarse "CO-ARMI, S.A DE C. V." 

POR TANTO, .,..,.,, ..... )483 ' ' . ' "· ; , ....... ,.., ' , 

----
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a) 

En .uso de las fac tades Institucionales, conferidas en el literal a) del 

Artículo 7 de la Le · Orgánica de la Policía Nacional Civil y Artículos 1 

inciso 3o., 5, 18, 19, 29, 31, 37, 38 y 44 de la Ley de Servicios Privados de 

Seguridad, RESU VE: 

' . 
Autorizar a la Soci dad ''Compañía de Armamento, Sociedad Anó11ima. 

de Capital Variabl " que podrá abreviarse "''CO•ARMI, S.A DE C. V." 

PARA QUE SE E . TABLEZCA COMO AGENCIA DE SEGURIDAD 

PRIVADA. 

b) La Autorizació11 /~ faculta rí11icame11te para la realizació11 de la 

siguiente actividad 

' 

1) Vigilancia, 

2) 

3) 

Protección 

Planijicació y/o Asesoría, 

4) Transporte e Valores, 

5) /11sta/ación fo Ve11ta de Dispositivos o Equipos de Seguridad, 

'16) C11stodia, 

7) Adiestramie 

8) A verig11acio es o I11dagaciones. 

• Las que podrá re izar en todo el territorio 11aci01ial co11form.e a lo 

solicitado; dehie11 o detallar a la División de Registro y Control de 

Servicios Privado . de Seguridad de la Policía Nacio11al Civil, e11 los 

i11formes establecidi s por la Ley, los lugares específicos do,rde se dará el 

servicio. 

Esta m1torizació11 /. faculta para establecerse conw Agencia de Seg11ridad 

Privada al /raber umplido los requisitos exigidos por Ta Le_v de la 

materia, l1abilitá11d lo para continuar co11 los trámites correspo11die11tes 

para que se autori e su fu11cio11amiento . 

,_ 

i 1 

_;..,). 
' ' 

. d) En el desarrollo d 

<'! r: •"'l .l /.81 
\.. ""* """ ,) 't t:t 
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presta servicios de seguridad privada, estd en la obli ;1/, · · 0:: 
1) Prestar la colaboración legalmente establ ida pJr la Ley a la 

Policla Nacional Civil siempre que se le se requer~da. 
' 1 

2) Cumplir las ordenes dadas por miembro de la Policía Nacional 

Civil, debidamente identif,cados en · el cu,,J,limiento de 

procedimientos legales. 1 

3) .Informar a la Fiscalía General ,Je la República Y. a la Unidad 

co"espondiente de la Policía Nacional Civil de los Je/itos o faltas 

que. hayan tenido conocimiento cierto, la Sociedad h su personal 

4) 

5) 

Poner a disposición de la Policla Nacional Civil, en el menor 

tiempo posible, a aquellos sujetos que hayan sido aprehendidos en 

flagrancia. 

Poner a disposición de la Unidad correspondientj de la Policía 

Nacional Civil, el armamento, munición y equipo, en caso tk 
huelga o paro de labores. 

6) Proporcionar la colaboración y la infor1n4ción par.f el desarrollo 

de las inspecciones requeridas por parte de la Policía Nacional 

7) 

8) 

Civil 

No interferir en las ·investigaciones realizadas por el Órgano 

Judicial, Fisca/la General ·de la República y Po}icía ·Nacional 

Civü, y cuando por caso fortuito lo hiCÜ!ra, de6iá lliJtificar y 

poner a disposición de la Policía Nacional Civil, re inmediato, 

todo lo actuado. 

Poner a disposición los resultados de las iveriguaciones 

realizadas, en caso le sean requeridas por la Policía Nacional 

C/vil 

", 9) N~ obstante lo. anterwr, toc/Qs los Servicios Privados de Seguridad, 

--· --:" están ohligqdos a reportar al puesto más cercan¡ de la Po~icía. 

Nacional Civil, por escrito o utilizando cualquier medio, de forma 

inmediata, de todo hecho delictivo de que tengan chnocimie11to. 

También informarán al Jefe de la División de RegJstro y C l 

de Servicios Privados de Segdridad sobre bon~, -~a's 
5

Íéó~ 
o ~ (') 

' :•'. ~-.•"l .,/. o 5 ºaj ~¡_ ~ 
- '" , . .. \J ,, X r", · e 

v'. ' 
• ,.,'<1-

:'\ .• 
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1 
1 O) Toda persona qu conduzca vehículos, blindados o no, propiedad 

de las agencias o resas reg11/adas por esta Ley, están obligados 

a atender las señ les de alto y los requerimientos .de los miembros 

de la Policía Nac onal Civil, previa su debida identijicació11 conw 

tales. 

1 ~ 

11) Guardar respeto y colaboración a los fui,cionarios plÍblicos, e11 

todo lo que fuer, necesario a efecto de que pueda11 desplazarse y 

cumplir con s deberes que les impo11e el cargo; el 

i11cumplimiento a lo antes establecido dará lugar a imponer las 

sa11cio11es establ cidas en la presente Ley. 

e) Previénese a la Socied , que esta autorización es para la r.ea/izació11 de 

actos lícitos, dentro d las actividades autorizadas en el literal h); e11 

co11sec11e11cia: 

1) ·, grupos privados armados de cualquier í11do/e 

que 110 esté11 ª" · rizados conforme a lo establecido e11 la Ley. 

2) No podrá11 eje ar procedimientos policiales los miembros de los 

Servicios Priva s de Seguridad. 

3) La prese11te aut rización no faculta a los Servicios Privados de 

Seguridad, el i, umplimiento o i11observa11cia de la Normativa 

4) 

la cancelación definitiva de la misn~ 

Hágase saber e 

Control de Serv cios Privados de Segurida 

nn •: 11 o 6 \ : ~ ,., .) 'X o 

,-
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0001258 

TIFICO: Que la presente copia es fiel y conforme con su o · 
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. 'OLICIA NACIONAL CIVIL 

·• 

DIVISION DE SER VICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD, San Salvador, a las 

once horas del día cuatro de febrero del año dos mil dos. 

DICTAMEN ·No. 057/ASPIFUN 

. · • Analizada que ha sido e~ esta Diyisión /p soli(:itu,d presentada por. _el Ad_min[s.lrad_or 

·Unicq Propietario de la Sociedad "Compañ(a de Armamento, Sf?~~e{iad ~n4nima 

. ·.·.:'de Capital Variable" que se-abrevia !.~CO-ARMI, S. -A ... PE G. V; .l•···P9tq,\q1fe la 

Dirección General de la Policía Nacional Civil le autorice el Funcionamiento de 
• t • • • ' 

Agencia de Seguridad Privada s_e obtiene el resultado siguiente: 

la referid_q Sociedad pres~ntó_ los requ/sitos siguientes: . ~ 

-· Solicitud de Autorización de Fu.ncionamiento, 
. -.; \., ,, .... ., 

- . "': .. ~ nómina de Personal Administra_tiv_o, 
•,t • . • ~ • .. ... :;;•;. , • • •; f"'Í, •' •t r').t~ • ..... . 

' Inve~~ari<? _ae !f.fmam~ni9 y Mziniéro1?_es, 
.. . . , 1 4 1 -r • ~\ . ' • • ~! ., •! ~ ! . . . 

Inve_ntario de Equipo y Accesorios, 

Inventario de Equipo de Comunicación, 
1 

Inventario de Equipo de transporte, 

Diseño de Uniforme y escarapela, . 
• - . ,1:: ., • • • .. f J • _t; 

Copia de Póliza de Segur~ de Resprisa~i/idad Civil_p<;Ira cubrir:daños' ª-.. . \' 
· .· ·, -,~:. , ... ..: :\ ~:- ... ----- ~·-·-¡ ;- · ~ ', - ✓ • 

terceros; . ·. ~ 

Constancia de seguro;, vida ~di~éiÍvo par~ e, PersOnal_qu_~ ia; ,:,>-eñ: 16~ , 
Empresa., y ,, .. · · t 8 ~ ~ · : 

~ ·> n '.: 14 ~ R ~ ~¡;.lfi. ;~ ,._ . --:·:-' .: 
r 

~ ·- --~r,; ')~/~·:_:~t· 
. .. t.~: :;":.'{: •:t:,,l,} )/' 

¡ ..- ~~t/ ,1~;;::~ :, 
1 ;~ ·, . ··:,.¼::-};- : 
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;. . Nómina de Contra/os y S rvicios, y 

Nómina del Personal O erativo el cual cumple con todos los requisitos. 
' -ex';gidos. en el Arl. 20 e la Ley de Servicios Privados de Seguridad, 

c:omenidos en 3 Tomos. 

l'or lo que la referida ociedad "Compañ{a {/e Armame11to, Sociedad 

A11ó11ima de Capital Variabl~" que se abrevia "CO~ARMI, S. A. DE C V." a 

presemado los requisitos exigid s por la Ley de Servicios Privados de Seguridad, 

eswhlecido.,· en los Artículos 19 Y, 20. · 

l'or lo antes expuesto y+ nfundamento en las dispo.,iciones legales ante., 

relacionadas, SE EMITE : ICTAMEN FAVORABLE A "Compañía de 

Armamento, Sociedad Anónima de Capital Variable" que se abrevia "CO-ARMJ, 

S. A. /)E C. 11'. '' 

DIOS UNION LIBERTAD. 

SUB OM. G 
JEP: DIVISION E REGISTRO Y CONTROL 
DE 'ERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD. 

. : ,• 

r , 
J 

' . 
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'OLICIA tU,C!ONI\ L CIVIL 
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, __ _ 

·-

L 

las ocho horas del día uno de marzo del año dos mil dos. 

CONSIDERANDO: 

J) 

JI) 

III) 

Que en cumplimiento a los propósitos de la Jnslitucif n que son 

fundamentalmente entre otros los de manlener la paz interna, la tranqu;/;dad, 

el orden en el ámbito urbano y rural, y prevenir el delito en 1odas sus 

manifeslacíones, surge la necesidad de regular las actividades de personas 

naturales y jurídicas que se dedican a la prestación de Sen,icio!'i Privados de 

Seguridad. 

Que poslerfor a la presentación y verificación de los requisitos contemplados 
' 1 

en dicha Normaliva, este Despacho autorizó a la Sociedad "Compañía de 

Armamento. Sociedad Anónima de Capital Variable", que se bbrevia "CO

ARMI, S. A. DE C V." mediante Resolución No. 0052 de fechb veintiséis de 
julio del año recién pasado, para que se estableciera comJ Agencia de 
Sen>icios Privados de Seguridad 

Que habiendo sido presentados en su totalidad los requiltos. exigidos 

conforme a fa Ley de los Sen1icios Privados de Seguridad, p°¡r la sociedad 
"Compañía de Armamento, Sociedad Anónima de Capital Variable", que 

1 
se abrevia "CO-ARMI, S. A. DE C V.", a efecto que se le autorice su 

funcionamiento como Agencia de Seguridad Privada. j 
Que luego de las investigaciones pertinentes, se ha constata o que todo lo 

manifeslado por la Sociedad "Compañía de Armamento, Soc~ad Anónima 
1 

de Capital Variable", que se abrevia "CO-ARMI, S. A. DE C.~' .. ,,\,~~ ~,.. ·e 
conforme con lo expresado por ella misma. g"',.~1~t ~ 

_.-,,..,,~ ,)/9 ~ · 'i , 
' : ' _'. . ••• , • '~ C'; ~'?", 

· iilo~\'-1~ , ······~-.··- ·~·:;. .. -
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POR TANTO: 

En uso de las.facultades lnstitu ionales, co11feridas en el lileral los Arls. 9 lit. a) y 

./ numeral 8. de la Ley Orgán ca de la Policfa Nacional Civil; y Arts. 1, 2, 5, 9. 

19, y 20 de la ley de los Sen,tc·os Privados de Seguridad, esta Dirección General, 

RESUELVE: 

a) AUTORI?<1R EL INICI DE, OPERACIONES COMO A(,'ENCIA DE 

SEGURIDAD PRIVADA, . a ./a sociedad: "Compañia . de Armamento, 

" . ~ 

.--

·-
! .. 

' ~ 
1 

Sociedad Anónima de Capital Variable", que se abrevia "CO-ARMI, S. A. DE r:...-Í-

C. v." . 

• b) Esta autorización tendrá ,;gencia durante TRES AÑO,\~ la cual podrá ser 

renovada previa autori ación de esta Direcctán, de conjin·midad a 

procedimientos establecid, y el pago de.los derechos Jisca/es correspondie111es. 

e) La Sociedad tiene lá o ligación de darle cumplimiento a las cláusulas 

establecidas en la Resoluci 'n para Establecimiento, las cuales deben hacerse del 

conocimiento de todo el p rsona/ de la .i;ociedad sin excepción. 

d) La Sociedad, deberá absl nerse de contratar pe1:mnitl que no cumpf a con lo 

establecido en el Arl; 20 la Ley de Sen1icios Privados de Seguridad 

e) Se le autoriza el diseño de uniforme, el cual se '!sará en las condiciones que lo 

ha presentado, evitando , · ar sobre éste otro tipo de vestuario que modifique su 

r -. 

1 ' 

1 
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prestación de sen1icios, ofkina, sucursales, 

municiones y demás equipo. 

g) Deberá informar cada tres meses a la · División de Servicios Privados de 

Seguridad, sobre todas las actividades comercia/es realizadas po1· la Sociedad ' 

h) Deberá cumplir en todo lo pertinente con las Disposiciones d I Código de 

Comercio, ley de Control y Regulación de Armas de Fuego, Municiones, 

Explosivos y Artículos Similares, y en general con toda la Norm tiva Jurídica 

vigenre de la Rep,íb/ica. 

iJ La Sociedad está obligada a llevar de forma adecuada y ordenada los siguientes 

Registros: 

1) Registro de su Personal, (Operativo, Administrativo, Propietarios, 

Socios, Etc.) 

2) Registro de Armas y Municiones, 

3) 

-1) 

Registro de Equipo logístico a utilizar. y 

Registro de los Contratos de Sen1icios que celebre. 

Estos Registros deberqn ser actualizados periódicamente y no f odrá brindar 

sen1icios privados de seguridad por más de 15 días s;n haber. celebrado el 

correspondiente contrato lo cual deberá notificar a la DivisióL de Registro 

y Control de Servicios Privados de Se¡¡uridad, conforme a lo ~ revisto en el 

literal ''f' de la presente resolución. 

·/ 

I 

; 

. ~ ... , .. 
~- , . 
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k) Los vehiculo.(j de la Socieda , deben ide111ijicarse adec11adame111e con los 

distimi11os de la misma, sah'o xcepciones autorizadas por la Policía Nacional 

Cii:il. 

I) Para 1111 control adecuado de I s actividades de la Empresa, la Sociedad deberá 

llevar deJin-ma manejable y or, qnada, según el lnstructit•o. los siguientes Libros: 

I) Entrada y Salida de omisiones. 

~) 

3) 

./) 

Nombramiento de S rvicios y Relevos de Per.rnnal. 

Salida y Entrada de rmas de Fuego, Municiones y Equipo, 

Novedades Diarias, 

5) Control de Permisos y Licencias de Personal. 

6) Control de Inventaros, 

7) Salida y E111rada de orrespondencia, y 

8) Comrol de Asistenci Diaria del Personal Operativo y Admi11istratiFo. 

Pre,•iéuese a la Sociedad que debe -á remith· a la bre,;edacl posihle. Copia de J>áli=a 

del siguie111e seguro: Seguro de , 'da colec/il'o para el personal que labora en la 

empresa. el cual deberá ser por lo enos veinticinco veces el salario mínimo mensual 

vige111e. 

Hágase saber esta ResoluciólJ a l Sociedad "Compañfa ·de Armamento, Sociedad 

Anóni(na de Capital Variable", q e se abrevia "CO-ARMI, S. A. DE C. V." y al . . 

.... , . 
""· 
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0001262 

TIFICO: Que la presente copia es fiel y conforme con su original, con el 

cual se confronto.- San Salvador, cuatro de Abril del año 

,-,--,:: , 1,91 
.. .,, .. ,, .. ~. 't 
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1•• 1, SJl a lrlL 
Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuestra Misión 

k} Permiso E·special del Minis,te.rio. 
d8 la: D8fensa NClcionall · 

35 Ave. Nte. No. 131, Col. Flor Blanca, San Salvador, Tel. 2260-7224; ax: 2260-7309 
info@coanni.com 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 

PERMISO ESPECIAL DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
1 

* Permiso Especial. Según Código No. 061-120500-102-0, eritido por el 

Ministerio de la Defensa Nacional, República de El Salvad:lor, C.A., en 

fecha 14 de Julio de dos mil seis, con una vigencia [de un año, 

contado a partir de la fecha de su emisión 

35 Avenida# 131, Frente a Ex-Sabater, Col. Flor Blanca. PBX 2260-5111 
info@coanni.com 
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MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A. 

·0001265 

1 

CODIGO No. 0614-120500-102-0 
. 1 

El Ministeño de la Defensa Nacional de la República de El Salvador, de Jnformidad con la 
Ley de Control y Regulación de Armas, Municiones, Explosivos y Artículos Similares, Ley de los 
Servicios Privados de Seguridad, Reglamento de la Ley de Control y Regulación de Armas, 
Municiones, Explosivos y Artículos Similares y ro dispuesto por la Ley be Gravámenes 
Relacionados con el Control y Regulación de Armas de Fuego, Municiones, Expl6sivos y Artículos 
Similares; resuelve: 

OTORGARA: 

co~PAÑI~ ~E ARMAMENTO, s.A. oe c.v

1
. 

\ PERMISO ESPECIAL 

PARA FÚNdroN.AMIENTO DE EMPRESA DE SEGURI I AD -'; . -:·• . . -/ l 
, . ·•-- • l ·.: . . -- .. • - - . . .. . -,. 

El cual tendrá vigencia por el periodo de un año a partir de la fecha. Al vencer su vigencia, 
podrá renovarse mediante la cancelación de los impuestos que en su momentd se encontraren 
establecidos. ' . 1 

El código del presente deberá citarse en toda gestión que concierna a las) actividad(es), 
para la(s) cuaf(es) ha sido autorizado. . ' 

Su uso fuera de lo que enmarcan las-leyes en referencia, dará lugar a la sanción o multa 
correspondiente. : 

. 
S;:1n Salvador, a catorce días del mes de Julio de dos mil seis . 

. ~ •.. 

BUENO: 
í 

ZDUARTE 
~ ~ ;c;11111:c:1n1tr.. OEM. 

ISTltA DEL MDN 
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